
Legislatura! Ordina.ia 

Sesión 46.8 en Martes 11 de Septiembre de 1945 
(Especial Secreta.) 
(;De 11 e. 13 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE ÑOR ,AIJE,S,SANDRI PALMA 

, iAJSISTENCIA 

Asistieron 'los sefiores: 

Alvarez, Humberto 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Cor.reá, UIises 
Cruz, ,Concha, Ernesto 
Durán, Florencio 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
Gon2láll.ez. Ga~el 
Grove, Marmaduke 
Guevam, Guillenno 
Guzmán, Eleodoro E. 

Haverbeck, Carlos 
Jirón, Gustavo 

'Martmez, Carlos Alber-
to 

Martínez, Julio 
Moller, Alberto 
Muñoz, Manúel 
Ocampo, 8,alvador 
Opitz, Pedro 
Pino, Humberto Del 
Poklepovic, Pedro 
Torres. Isauro 

secretario: Altamlrano, Fernando. 
Prosecretatlo: González ID., Gonzalo. 

ACTA APROBADA 

881lión 44.8., especial, en 10 de septiem
bre de 1945. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 

Asmtieron los señores: Aldunate, Ales-' 
·.andri, Fernando; Alvarez, ,Allende, Amu
nátegui, Bórquez, Cerda, Contreras, Correa, 
Cruz Coke, Domínguez, Duhalde, Durán, 
Echenique, Errázuriz, Ladislao; Errázuriz, 
Maximiano; González, 9-rove, Guevara, 

Guzmán, Jirón, Lafertte, Larraín, Martr
nez, Carlos A.; Maza, Muñoz, Ocampo, Opa
so, Opitz, Ortega, Pino del, Poklepo:vict 

Prieto, Rivera, Rodríguez, Torres y Wal
ker, yal Diputado informante señor San
ta Cruz. 

El señor Presidente- da por aprobada el 
acta de la sesión 42, especial, en 6 de sep
tiembre, que no ha sido ,observada. 
'El aeta de la sesión 43, especial, en la 

misma fecha, queda en Secretaría a, dis-, 
p·osición de los seño,res Senadores hasta la 
sesión próxima para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien
tes nego<lios: 

Mensa.je 

Uno de S. E. el Presidente dQ la Repú
blica, con el cual inicia un proyecto de ley 
sobre concesión de pensión de gracia a do
ña Alicia Bagolini Cuevas, viuda del ex Di
rector General de la Empresa. de los Fe
rrocarriles del Estado don .J orge Guerra 
Squella; 

Pasa a la Comisjión de Solicitudes Par
ticulares. 

Oficios 

Treinta y tres de la Honorable Cámu& 
de Diputados: 
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Con los quince primeros comunica que 
ha tenido a bien 8lJ1'obar en l,a misma f·or
ma que lo hiciera esta Corporación, los pro
yectos de l8y de carácter particular que 
benefician a las personas que a continua
ción se indican: 

1) Ismael García Huidobro P{·rey.: 
2) Virginia Jluñoz Ore llana : 
3) Armando Vera Alarcón; 
4) Clarisa E,;ther, Laura del Carmen 

GarcÍa 11andujano· y doña Eugenia 
Sofía GarcÍa 1\'T árquez; 

5) Enrique Escobar Alvarez; 
6) Ana Lyon v. de Alamos; 
7) N emesio Valenzuela Rojas; 
8) 1'.1ercedes Reñoret Silva v. de Ca

mus; 
9) Rosalba Díaz de Méndez; 

10) Marta y Adela Muñoz Gaete: 
11) Tirsa Valdivia v. de Mollado; 
12) 1\1anuel Valués Céspeders; 

13) Félix Vallejo Carvajal; 
14) Francisco Rocha Godoy, y 
15) Ester Sepúlveda v. de Guzmán e hi

jos menores; 
Se mandaron comunicar a S. E. el Presi-

dente de la República. , 
Con los .quince siguientes comunica que 

'ha tenido a bien prestar su aprobación a 
"los siguientes proyectos de ley: 

Sobre concesión de pensión de gracia a 
las siguientes personas: 

1) María Vivanco v, de Cabezas; 
2) Inés Díaz Valdés v. de Infante· 
3) Elena Olivares v. de Dolarea ~ hi

ja.s solteras, y 
4) A tili~ N aranj o Fon tecilla ; 
Sobre abono de tiempo a las siguientes 

personas: 
5) Hugo Yaeger Jiménez; 
6) Jorge Zúñiga Dávila; 
7) Adolfo Aliaga González; 
8) Julia, Kolar v. de Huber, y 
9) Héctor El. Zuleta; 

Sobre aumento de pensión a las siguien-
tes personas: 

10) Ramón Larca Campos, y 
iH) Ester Salazar v. de Orrego; 
12) Sobre reconocimiento de años de ser-

vicj,os a don Delfín Fuentealba Chwvez; 
13) Sobre abono de tiempo y derecho a 

jubilar con arreglo a las disposiciones de 
las leyes números 5,826 y 6,445, a don Bil
bao Gutiérrez Prieto; 

14) Sobre modificación de la ley número 
6,6315, que concedió pensión a doña María 
y a doña Olga Cuadra Peña, y 

'15) Sobre concesiónde los beneficios de 
loa artículos 8.0 y 11, letra e) del IDFL nú-

mero 3,743, a don Carlos' l.mÍs Campos To
rres; 

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares, 

Con el trigésimo primero comunica que 
ha tenido a bien prestar Su aprobación a 
nn proyecto de ley sobre modificación de 
la ley mlmero 8,132, que creó la Empresa 
Xacional de Transportes Colectivos; 

Pasa a la Comisión de Gobierno; 
Con los dos últimos cOl11¡unica que ha te

nido a bien aprobar' las modificaciones in
troducidas por esta Corporación a los pro· 
yectos de ley que lSe indican y que benefi
cian a las siguientes pemonas: 

Yolando Piu:) Saavedra, y 
Teodoro Whipple Berardi; 
Se mandaron archivar. 

Infonnes 

Uno de la Comisión de Gobierno y Ha
cienda unidas, recaído en las indicaciones 
formuladas por los Señores Senadores 11 

los proyectos de ley, ele la Honorable Cá
mara de Diputados, .,obre E6tatuto Ad~i· 
nistrativo y sobre Planta y Sueldos de los 
Empleados Públicos; 

Diez de la Oomisión ele Solicitudes Parti
culares, recaídos en los siguientes asuntos 
que benefician a las personas que se indi
can: 

Roberto \Valker Saavedra; 
Róbinson Hermanson Vergara; 
::.\Iagdalena l\Iisnert viuda de Pinto 
Celinda FUentes Cifuentes·' 
Raúl Castañeda Roland; , 
Luis Cornejo Galeree; 
Tomás Conne11 Prentice; 
:María Bustamante vda. de AcoBta; 
Alberto Sévenson M·oreno. y 
Guillermo Silva León. 
Quedan para tabla. 

Proye'Ctos de ley sobre Estatuto Adminis
trativo; Sueldo y Planta del per$onal de la 
Administración Civil del Estado y reforma 

del AranceICons¡uIar. 

Antes de entrar a la discusión particu
. lar de los proyeetos indicados en el epígra

fe, el señor Presidente somete a la Sala la 
.idea de considerar dichos proye6tos al te
nor de los dos informes e¡ue respecto de 
ellos han evacuado las :Comisiones de Go
bierno y Hacienda unidas y por títulos, 
además, cuando su conformación permita 
eBto último, dando por aprobadas las pro-
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posicioner,; de las Comisiones unidas y dis
cutiendo y votando solamente a'quellas in
dicaciones que deseen renovar los señores 
:Senadores. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda pro'ceder en la forma indicada por 
el señor Presidente. 

del Poder Judicial que se hubieren retira
do con jublJación o fallecido, teniend,o de
recho a este beneficio, después del 1.0 de 
1I,al'ZO de ]945". 

[san (le la palabra, apoyando esta indi
cación, lOi> ~ejjores Walker y Cerda. 

En vista de la declaración del, señor Ales
saHdri, don Fel'na ndo, en el sentido de que 

Eu cumplimiento elel acuerdo adoptado la tal indic'acióu hubo de ser desestimada 
pcr el Senado en la última smnón, lisa de pOr las Cumieiones unidas en razón de no 
la palabra el, señor ,Jirón para hacer las " '(~ontar con el necesario apoy.o del Gobier
consideraciones que no tuvo oeasión de for- 1JO i>llpUpsto que 'importa mayor gasto, y 
mular duraute la disclisión gelleral de es- h el dpseo de no demorar Ja tramitación 
tos pro;y·ectos. el e ('ste jll'0Yc('Ío, el seilor Hivera formula 

El sellor Cl'llZ Coke, a quien también se indieaeióu, que es aveptada, para que se 
había reservado el mismo üerecho renull- ir:yite al señor .Ministro de Hacienda a con
cia, por el momento, a hacer uso del mismo. currir a la Sala a fin de que se pronuncie 

Seguidamente se entra, ,propiamente, a 
la disc;usión y votación en particular del 
proyecto de Estatuto Administrativo. 

Por asentimiento tácito se dan sucesiva
mente por aprobados en los términos que 
constan de los informes de las Comisiones 
de' Gobierno y Hacienda unidas, el artí'culo 
1,0 y los Títulos preliminar a oetavo inclu
sives. 

En discusión el Título 9.0, los señores 
RodrÍiguez y Errázuriz piden que quede 
constancia que se oponen ahora, como se 
opusieron en su oportunidad eH las Comi
siones unidas, a la idea de la eompatibi
lídad entre el desahucio y la jubilación. 

El señor Grove, por su pade, lamenta 
que, por oposici'Jll del Gobierno no haya 
podido prosperar la indicación que formu
ló a propósito del artículo 127, que pasa a 
ser 120, en el sentido de agregarle 'el si
guiente inciso segundo: "Igual derecho se 
00ncede y en las mismas condiciones que 
establece .el presente Estatuto a los em
pleados que debieron abandonar sus fun
ciones entre el l.o de enero y el 24 de di
ciembre de 1938, a contar desde la expi
ración de eHas·'. 

Cerrado el debate, y con el voto en' con
tra de los señores Rodríguez de la' Sotta y 
Errázuriz, se da por aprobado el Título IX 
en los términos que constan del informe de 
Las Comisiones unidas. 

En igual forma se da por aprobado el 
Título X. 

En discusión el Título XI el señor Grove 
renueva una indicación que formuló para 
agregar el Artículo 151 el siguiente inciso:. 
"Los Títulos X y XI del presente Estatu
t.o, se aplicarán también a los funcionarios 

subl'r- é:-;ta y demás cuestiones que puedan 
promover los r,;eñores Senadores y 'que re
qnieran ele la aceptación del Ejecutivo en 
la il1teligeneia de que el hecho de no acu
riir el señor Ministro hasta las 6 de la tar
de importaría manifestación de su parte de 
que deseeha dichas indicaciones o cluestio
nes, las que consiguientemente se' desesti
mal.'ían, siguiendo, así adelante la tramita
eión dr-l proyecto. 

Queda, en eonsecl1encia, pendiente la in
dicación del sellor Grove, acordándose de
jar en igual situación la cuestión a que 
l?P refirió al tratarsr- del arto 127, que pasa 
a ser 120. 

El Título XII y el párrafo relativo a las 
disposiciones tl'ansitorias se dan tácitamen
te por aprobados en .los términos propues
tos por las Comisiones unidas. 

Se da euenta a esta altura de La diseu
:,¡ión de un Mensaje de S. E. el Presidente 
dE' la República en el que expresa la con
\"('ll ¡eneia de modificar el artículo final del 
pl',oyeeto de la H, Cámara, en el sentido de 
Ljar como fecha de 'entrada en v'igencia 
del Estatuto Administrativo, la de su pu
blica{ÜÓll eomo ley en el "Diario Oficial". 

El señor Maza promueve con este moti
vo la cuestión de ,que el Ejecutivo no ha 
rodido formular esta indieación fuera del 
plazo que el Senado fijó para hacer indi-
caciones. , 

Usa con este motivo de la palabra los 
seilores Opitz, Aldunate, Lafertte,Cerda, 
Grove y Correa. 

En atención a las observaciones formula
rlas, el sellor Presidente pone previamente 
f'11 votaeión' si se admite o no a discusión 
y votación el Mensaje de S. E. el Presi-
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dente de la República, resultando la ne'ga
ti va por nueve votos a favor, quince en 
contra, una abstención y un pareo. 

El Senado, encons~uencia, acuerda de
sestimar la indicación de S. E. el Presiden
te de la RepÍ!blica. 

El señor Maza renueva la indi'Ca'ción que 
formulara para restablecer el artículo 1.0 
transitorio del proyecto de la Cámara de 
Diputados, indicación que ha sido desesti
mada por las Comisillnes unidas. . 

Usan con este motivo de la paLabra los 
señores Opitz, Rivera, Amunátegui y Prie
to, 

{)errado el debate, se procede a votar, 
o1:>teniéndose trece votos por la afirmati
:va, cuatro por la negativa, o<i1ho absten
ciones y un pareo, con lo que se da por 
aprobado el restable,cimiento de di'Cho ar
tículo 1.0 transitorio que dice como sigue: 

l'Art .... Los funcionarios que se hayan 
ácÜ'gido a la jubilación con posterioridad 
al 24 de junio de 1'944, tendrán derec(h.o a 
los benefic-;ios que esta'blecen Los Títulos IX 
y X del Estatuto Administrativo 

Asi mismo, se aplicarán diclhos Títulos a 
los fun'Cionarios ,que, teniendo dereoCiho a 
jubilar, se' hubieren retirado o fallecido 
después de esta misma fe'Cha". 

Previa una cuestión que promueve el se
ñor Jirón, a pro:plSsito de una indicación de 
SR, relativa al artículo 142, de este pro
yecto, cuestión en La que no insiste, se dá 
por terminada la discusión y votaflión par
ticular del proyecto de Estatuto Adminis
trativo, saliVo las indicac'Iones pendientes 
relativas a los artículos 120 y 151. 

Proyecto ¡':ob(re Planta y Sueldos del Per
sonal de la ¡Administración ,Civil del 

Estado. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
da por aprobado este proyecto en las par
tes no observadas o renovadas, en los tér
minos en que lo proponen en su informe 
la's Comisiones de Gobierno y Hacienda 
unidas. 

El señor Guzmán renueva, a propósito 
del 'artículo 34 del mismo, una indicación 
para agregar a c'ontinuación del texto 
aprolbado por Las Comisiones unidas, el si· 
guiente inciso: 

"El Intendente de Puertos tendrá bajo 

su control y :responsabilidad inmediata, la 
mal'Clha de los serví,cios, el personal corres
pondiente y los bienes y elementos pues
tos a su cargo". 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
da por aprobada esta in:dicación del señor 
Senador. 

El señor Rodrígue~ de la Sotta renueva 
la indicación que formulara en el sentido 
de suprimir totalmente el rubrG 'que, bajo 
el epígrafe Ministerio de Relaciones Exte
riores, consulta la creación de 10 plazas 
de Delegados Culturales, indicación que ha 
sido acogida sólo par,cialmente por las Co
misiones unidas. 

Usan con este motivo de la palabra 101 
señores Amunátegui y Opitz. 

Votada la indicación del señor Ro.dríguez 
'de la Sotta en la inteligencia de que si es 
rec:hazada se mantendría 1.0 aprobdo por 
las Comisiones unidas, resulta efectiva
mente desestimada porcatoré'e votos con
tra diez y siete y un pareo, quedan.do, en 
consecuencia, aprobado el informe de las 
Comisiones unidas. 

A peti,ción de los señores Ortega, Errá
zuriz, don Maximiano; y Guzmán, don En
rique, se deja, constan'Cia que el Senado, 
como S'S. SS., considera que no están com
prendidos en este proyecto de, enccasilla
miento de los Oficiales de las Inspecciones 
Departamentos y Pr,ovineiales de la Direc
ción de Educación Primaria, razón por lá 
cual se han abstenido de formular las in
dicaciones ,que. de no ser así, habrían he
chó en favor de ellos. 

E' señor Grove, por su parte,deja cons
tancia de su pesar por no haber: sido aco
gida una indie;ación que formuló para in
corporar el Servicio de Estadísti'Ca a la 
Contraloría 'General de la RepúbHca, 

Queda terminada la discusión y votación 
particular del proyecto sobre Planta y 
Sueldos del Personal Civil de la Adminis
tración Pública. 

Pro¡y-edto sobre reforma. de AraJlcel 
Consula.T. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acoje la proposición de las Comisiones uni
das en el sentido de dar por aprobado es
te ,proyecto, en los mismo,s términos en que 
lo h;:¡. ,heclho la H. <Cámara de Diputados. 
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Queda terminada la disensión de este 
prfJyecto. 

Volviendo sobre el proyecto de Estatu
to AdmllistrativD, el H. señor Alessandri. 
dOn Fernando, expresa que después de la 
atención que el Sena~10 ha prestado a la 
indicación: del señor Maza en .el segundo 
trámite para establecer el artículo 1.0 tran
sitorio del proyecto de la Cámara de Dipu
tados, se ha !hecho innecesario la cuestión 
promovida por el señor Grove a propósito 
del arto 15,1, lo que autorizaría para resolver 
sobre el particular sin dejar más tiempo 
pendiente la cuestión ·como se había acor
dado .. 

Por 10 que 11a,ce a la i.ndicación del mis
mo señor Senador, rel:üiva al arto 127, que 
pa,sa a ser 120, y que también quedó pen
diente, SIS. han manifestado no insistir ell 
ella, por lo que tamibién podría resolverse 
desde luc'go. 

El señor Gr·ove, con el asentimiento de la 
Sala. retira efectivamente ambas indicacio
nes, COn lo que queda terminada la discu
sión de] proyecto de Estatuto Administra
tivo. 

Los proyectos aprobados en la presente 
spsión son como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0. El Estatuto OrgAnlco de los funcio
narios dE' la Administración Civil del Estado será 
el s'guiente: 

PARRAFO 1 

PERSONAL A QUE SE APLICA EL ESTATUTO 
Y DEFINICIONES 

Artículo 1.0- Las disposiciones del presen
te Estatuto se aplicarán a los empleados de 
Jos servicios fiscales de carácter civil. 

Nn obst.ante, respecto de los empleados que 
se indican en los incisos siguientes, sólo re
girán las disposiciones· que en ellos se expre
san: 

1.o-Los Títulos IX y X se aplicarán a los 
Ministrol", a los Jueces, a los Fiscales y a los 
demás empleados, con sueldo fiscal, del Po
der Judicial, a los Notarios, a los Conserva
dores, a los Archiveros, a los Receptores re
feridos en las leyes número 5,931 y 6,245, 'a. 
los Procuradores del Número y a los emplea
dos, sin sueldo fiscal, que presten sus servi
cios en las oficinas de los Notarios, Conser
vadores y Archiveros, y a los funcionarIOS del 
Escah\fón Judicial del Trabajo. 

Las disposiciones especiales que reglamen
~an la jubilación de ios Notarios, de los Con-

servadores, Archivero!!, de los empleados que 
prestan sus servicios en sus oficinas, de los 
Recept.ores y de los Procuradores del Núme
ro, prevalecerán sobre las disposiciones del 
presente Estatuto en todo aquello en que 
sean contrarias. 

El descuento para el desahucio de los em
pleados de las Notarias, de los Conservado
res y de los Archiveros, será de cargo de 103 

respectivó¡; Notarios, Conservadores y Arch1~ 
veros. 

Los Párrafos Il, III Y V del Titulo II y los 
a!·ticulos 46, 62 Y 63, inciso primero, regirán 
también CUll los Ministros, los Jueces, los 
l"iscales y COn los demás empleados con suel
do fiscal del Poder Judicial, y con los fun
cionarios del Escalafón Judicial del Traba
jo. 

2.0-1iÜ Titulo X se aplicará a los emplea
dos del Congreso Nacional. 

3.0-Los Títulos IX y X se aplicarán al per
sonal de la Universidad de Chile y'de las 
demás ramas de la educación pallUca. 

4.0-Los Títulos IX y X se aplicarán a los 
obreros que trabajen en forma permanente 
en los servicios fiscales, siempre que se en
cuentren acogidos al régimen de previsión 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. 

El personal referido en los números 2.0 y 3.0 
Y el del Escalafón Judicial del Trabajo, se 
regirá también por las demás disposiciones 
al" este Estatuto, no citadas expresamente 
en los respectivos números que preceden, pe
ro sólo en cuanto esas disposiciones no sean 
contrarias a las leyes espeCiales que rigen a 
dicho personal". 

Artículo %.0 

1. Empleo es .todo destirro, puesto, ocu· 
pación p cargo específico por sus funciones 
y por el sueldo y demás beneficios que le es
tén asignados. 

n. Empleado o funcionario es toda per
sona IlJOmbrada para desempeñar un em
pleo, por el Presidente de la República () 
por las autoridades a que la ley otorga es-
ta facultad. . 

IlI. Empleado público o funcionario pú
blico es la persona que desempeña un em
pleo en algún servlClO fiscal y que por lo 
tanto, se remunera COI! cargo al Presupues
to 'de la Nación, a las leyes que lo adicio' 
nen o complementen, o a presupuestos glo
bales mantenidos ·con caudales públicos co
lectados a virtud de ley. 

IV. Empleado semifiscal o funcionario se
ntifiscal es la persona que desempeña un 
empleo en alguna institución semifiscal y 
que, por lo tanto, se remunera con cargo al 
Presupuesto de la respectiva institución 
aprobado por el Pr,esldente de la República. 

V. Jefe de S~rvicio o Director de Seni-
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cío es el funcionario que en el desempeño 
de su cargo no está subordinado a otro em
pleado de la misma repartición administra
tiva,. 1. 

VI. La expresión remunerliciones com
prende el sueldo y las compensaciones o re
tribuciones accesorias que puede percibir el 
empleado, tales como viáticos, aSignaciones, 
:y. otros beneficios que se pagan en dinero. 

Los 'honorarios que se pagan ocasional
mente a profesionales, técnicos, peritos, ta
sadores y hombres buenos, quedan inclui· 
dos entre las remuneraciones no corrsidera
das como sueldo, sin perjuicio de lo dis
puesto en el inciso 1.0 del artículo 122.0 en' 
relación con el tiempo en que los servicios 
se retribuyeron al ,empleado con honorarios 
pagados mensualmente, antes del 15 de Ju
lio de 1925. 

Vil. Sueldo es la retribución asignada al 
empleo de acuerdo con el grado en que éste 
Se clasifica. 

VIII. Ascenso promoción es el cambio de 
funcionario, con el carácter de titular. a un 
empleo de grado superior al quedesempe-
ñaba.' 

PMbRAFO II 

CLASIFlCACION DE EMPLEOS Y EMPLEA
DOS 

Artículo 5.0- Solamente podrá contratar
se personal: 

a> Para el desempeño de funciones que re
quieran una preparación eient.tfica o técni
ca especializada; 

b) Para los empleos adicionales que pue
dan requerir los estudios, la ejecución o la 
supervigilancia de construcciones por cuen
ta del Estado, o la explotación de servicios 
de utilidad pública, y 

c) Para las labores ordenadas por leyes 
. especiales y con cargo a fondos consultados 

en ellas para el objeto. 
La contratación de empleados sólo podrá 

efectuarse por decreto supremo fundado. 
El personal de planta no podrá desem

peñar cargos a contrata. 
Articulo 6.0- Los sueldos de los emplea

dos de planta se pagarán con cargo al Item 
"01 Sueldos fijos" de la Ley de Presupues< 
tos o con cargo a las leyes especiales que la 
complementaren, o bien con cargo a los item 
correspondientes de los presupuestos que 
aprueba el Presidente de la República. 

Los sueldos de los empleados contratados 
se pagarán con cargo al Item "04, letra a) 
Personal a contrata" de la Ley de Presu
puestos. a la letra d) del mIsmo ítem si se 
trata de operarios, o bien con fondos auto" 
rlzado~ por leyes especiales que faculten el 
pago de tales empleados, o con cargo a los 
ítem correspond1entes de los Presupuestos 

Artículo 3.0- Los empleos de la Adminis- que aprueba el Presidente de la República. 
tración Pública son de planta o a contrata. Con .los recursos que se autorizan por la 

a) Son empleados de planta aquellos que letra a) del ítem 04 de la Ley de Presu" 
sirven cargos que tengan calidad de per- puestos, sólo podrá contratarse personal que 
manencia y correspondan a la organización • desempeñe funciones accidentaleos, por un 
estable de un Seplicio. ' plazo improrrogable no mayor de tres meses. 

Conservan esta denominación los emplea" El personal a que se refiere la letra b) 
dos que ocupen cargos incluíd().~ en la plan· del artículo 5.0 podrá contatarse tranSi
ta suplementaria de cualqui.er repartición toriamente con cargo a las obras por el 
pública. tiempo que reste al ejercicio presuptiestario. 

b) Son empleados a contrata aquellas que Estos contratos pOdrán renovarse por de-
sirven cargos q;ue tengan calidad de transi- creto fundado, en las m:smas condiciones 
torios y que, por lo tanto, no forman parte sin que se aumenten las remuneraciones, y 
de la planta de un Servicio. en ningún caso por un tiempo mayor que 

Artículo 4.0- Las personas que sirvan car- el de la construcción de la obra, con cuya 
gos consultados en la planta pOdrán ser ti- terminación los contratos quedarán automá" 
tulares, interinos, suplentes y subrogantes. ticamente can:celados. . 

a) Son titulares o propietarios aquellos em" La renovación de contratos de empleados 
pleados que fueren nombrados p;:;.ra ocupa!"' para la explotación o mantenimiento de ser" 
una plaza vacante sea permé.nen+; o por un viCios sólo podrá efectuarse cuando la 'ley 
periodo legal; lo haya autorizado expresamente. 

b) Son interinos aquellos empleados que 
fueren nombrados para ecupar una plaza 
vacante hasta que ésta se provea en pro" 
piedad; 

c) Son suplentes aquellos empleado.i que 
fueren nombrados para ocupar una plaza 
durante la ausencia o impedimento del titu
lar o interino; y 

d) Son subrogan tes aquellos empleados que 
reemplacen a otros por ministerio de la ley. 

TITULO I 

ADMISION, NOMBRAMIENTO Y 
REINCORPORACIONES 

Párrafo 1.- Admisión y nombramiente 
Artículo "Z.o- Para ingresar a la Adminis

tración pública se requiere: 
a) Ser chileno. 
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No obstante, el Presidente de la Repúbl1-
ca podrá resolver, por Decreto Supremo fun
dado, la contratación temporal de extran
jeros para el desempeño de cargos que re
quieran conocimientos científicos o técnicos 
especializados; 

b) Tener dieciocho años de edad, a lo me
nos; 

c) Haber obtenido los nacionalizados la 
carta de nacionalización, a lo menos tres 
años antes del nombramiento; 

d) Haber cumplido con las Leyes de Re
dutamiento y de Inscripción Electoral, cuan
do proceda; 

e)"" No haber sido condenado ni estar de
clarado reo por resolución ejecutoriada, en 
proceso por crimen o simple delito de acclón 
pública; 

f) Tener salud compatible con el desem
peño del cargo, ~creditad2l. por ,los ServicIos 
Médicos del Estado; 

g) Poseer los conocimientos y demás re' 
qulsitos que exijan las leyes especiales de 
cada Servicio, debiendo, además, someterse 
a las pruebas de competencia que señalen los 
respectivos reglamentos; 

El empleo para cuyo desempeño se requle
ra un título profesional o universitario, sólo 
puede desempeñarse por quien posea dicho 
título, expedido por alguna universidad re
conocida por el Estado o por la autoridad 
competente. 

h) Ser nombrado por autoridad competen' 
te. 

Artículo 8.0- Solamente se podrá ingre
sar a la Administración, como empleado de 
planta, en el último grado de la escala de 
sueldos fijada en el artículo 14.0. 

Se ejcceptúan los sigUientes nombramlen-
~: . 

a) Los que menciona el N.o 5 del artículQ, 
72 de la Constitución Política, aquellos que 
una Ley haya declarado ser de la confianza 
exclusiva del Presidente de la RepÚblica. y 
los comprendidos en el personal consular. 

b) Los de empleados de los grados 1.0 al 
4.0 inciusive. 

c) Los profesionales y técnicos especiaU· 
zados, cuando no' hubiere personas con esos 
requisitos que opten al empleo en el respec
tivo Servicio o, en su defecto, en otros ser
vicIos de la Administración pública; 

d) Los del último grado de cualesquiera de 
los escalafones de un Servicio, siempre que 
no hubiere interesados que reúnan los. requi
sitos exigidos para desempeñarlos entre los 
funcionarios de otros escalafones del mismo 
Servicio o. en' su defecto, entre los de otras 
reparticiones;' 

e) Los que se provean con personas que 
reingresen a la Administración de acuerdo 
con el presente Estatuto. 

Artículo 9.0- La provisión de los ~mpleo.'! 
se hará a propuesta del jefe respectivo. En 
el caso de la letra d) del artículo anterior se 
requiere además concurso prevIo. 

Sólo se exceptúan los empleos a que se re
fieren las letras a) y b) del artículO 'ante
rior, los cuales se proveen por resolución dl
recta del presidente de la República. 

Artículo 10.- El nombramiento de los em
pleados de los gradOS 1.0 al 4.0, inclusive, se 
hará por decreto firmado por el presidente 
de la República. 

El nombramiento de los empleados de los 
grados 5.0 al 26.0 inclusive, será hecho por 
decreto firmado por el Ministro respectivo, 
con la fórmula "Por orden del Presiliente'". 

No obstante, subsistirán las atribuciones 
que en materia de nombramientos haya 
otorgado expresamente la ley a determinados 
jefes de reparticiones públicas. 

Artículo 11.- Para la provisión de los car
gos, se preferirá, en igualdad de condiciones: 

a) A los empleados de las plantas suple
mentarias; 

b) A quienes tengan mayor número de 
cargas de familia. 

c) A quienes residan o tengan· Su fam1l1a 
en la localidad en que haya de desempeñarse 
el empleo. . 

Párrafo II.- Reincorporaciones 

Articulo 12.- Los empleados que hUbieren 
salido de la planta de la Administración por 
término del período legal o plazo del contra
to, por renuncia no voluntaria o por supre
sión o fusión de empleos, podrán ser rein
corporados en un cargo de grado igual o in
ferior al que desempeñaban, siempre que hu-, 
biere vacante y reunieren las condiciones 
exigidas para desempeñar el cargo. 

Los que hubieren dejado de pertenecer a 
la Administración por otra causa, sólo pOdrán 
ser reincorporadas en empleos del último 
grado, salvo que J3e tratare de proveer algu
nos de los emple"os a que se refieren las le
tras a), b) y c) del artículo 8.0. 

Artículo 13 . ....,... No podrán ser reincorpora
dos en la Administración pública: 

a) Los que hubieren sido destituidos, sal
Vo que hubieren sido rehabilitados por De
creto Supremo fundado, y 

b) Los que se inhabilitaren a virtud de 10 
dispuesto en el presente Estatuto. 

TITULO D. 

GRADOS Y REMUNERACIONES 

Párrafo l. 

Grados y Sueldos 
ArtíCUlo 14.- SUbstitúyese el inciso 1.0 

por el siguiente: 
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El sueldo umco anual del funcionario que 
desempeñe cargos de horario completo, se
rá el que C'orresponde al grado de su empleo, 
en conformidad con la siguiente escala: 

Grado 

1.0 
2.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
16.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20:0 
21.0 

. 22.0 
23.0 
24.0 
25 .• 0 
26.0 

120.000 
108.000 
99.000 
90.000 
81.006 
72.000 
66.000 
60.000 
54.000 
48.000 
42.000 
39.000 
36.000 
33.000 
30.000 
27.000 
25.200 
23.400 
21.600 
19.800 
18.000 
16.800 
15.600 
14.400 
12.900 
11.400 

Artículo i5.-El sueldo de los funciona
rIos que prestaren servicios en horario pa~
cial o por horas diarias de trabajo, se calcu~ 
lará a razón de una séptima parte de la que 
corresponda al grado de su empleo, por cada 
hora diaria estipulada. 

"Lo dispuesto en el inciso anterior no se 
aplica a los emlJ!eados a que se refiere la le
tra a) del artículo 37." 

Artículo 16.- El Presidente de la Repúbli
ca podrá fijar sueldos de asimilación a ·los 
caudadores o cubradores. re~ribuídos a comi
sión y a otros ~mpleados de análogas con
dIciones de servicio. 

Las imposiciones de previsión y para el 
fondo de desahucio, así como los derechos 
Que. emanan de ella se determinarán en re
lación con dichos sueldos. 

Artículo 17.-No se considerarán como 
parte del &ueldo del empleado, la gratifica
ción de zona, la asignación familiar, los viá., 
ticos. los gastos de movilización. los gastos 
de representación, la indet;Im~zación por. cam
bio de residencia y las perdIdas de caJ a. 

TamPOCO se considerarán como parte del 
sueldo las asignaciones presupuestarias que 
se abonan al personal del Servicio Exterior 
del Ministerio de Relaciones Exteriores du
rante su permanencia en el extranjero. 

Artículo lS.-Los empleados percibirán en 
retribución por sus servicios el sueldo que les 
corresponda de acuerdo con los articulas 14.0 
y 15.0, Y 'solamente las compensaciones o re
tribuciones accesorias consultadas en el, pre
sente Estatuto. 

El sueldo que devengará desde el día en que 
el e.mpleado se haga cargo de su puesto, o 
desde el día en que el empleado emprenda 
viaje para asumir sus funciones si necesita
tare trasladarse de un punto a otro de la Re
pública, o desde quince días antes de ~m
prender viaje, SI se tratar~ de desemp'enar 
c;us funciones en el extranJero. 

No se devengará retribución alguna por el 
tlempo en que una persona sirva un em
pleo para el cual ha. sido prop~esta, en ei
caso en que el dee<reto o resoluclon de nom
bramiento no fuere legalmente cursado: pe
ro si se tratare de un empleado ascendl~o o 
trasladado, percibrá la renta correspondIen
te al empleo de que fuere titular. 

Artículo 19.~Las remuneraciones se ajus
tarán por mensualidades iguales y vencida!! 
ain perjuiciO de que el pago pueda antici
parse para facilitar la contabilidad. 

Artículo 20.-Las remuneraciones que' pa
ga el Fisco a los empleados son inembarga
bles, salvo por el propio Fisco para respon
der por daños y perjUicios que le ocasiona
ren actos del empleado realizados en contra
vención a las obligaciones de su cargo, sal
vo también lo dispuesto en el inciso 2,0 del 
N.o 1 del artículo 445. del Código de Proce
dimiento 8ivil, y en los artíC'Ulos 7.0 y 8.0 de 
la ley No. 5.750, de 30 de noviembre de 1935. 

Sólo se deducirán de las remuneracIones 
las cantidades correspondientes al pago de 
impuestos. cuotas de prevIsión y otros des
cuentos' establecidos por la Ley, y las cuo
tas regulares establecidas en los Est;üutos' 
de las Aso~iaciones, compuestas exclusiva
mente por funcionarios de la Administra
ción, que tengan personalidad jurídica. 

El descuento de. sueldo por Inasistencia se 
regulará de acuerdo con la retribución bási. 
ca definIda en el artículo 29,0 esto es. a ra
zón de un treinta avo del sueldo mensual 
por día o de un doscientos diez avo de di
cho sueldo uor cada hora de ausencia. 

PARRAFO Ir 

Asigna.ción familiar 

Artículo 21.-EI empleado tiene derecho a 
una asIgnación familiar por cada carga de 
familia, a razón de $ 60 mensuales por la 
cónyuge; la madre viuda, legítima o natural, 
y los hijos legítimos, naturales o adoptivos, e 
hijastros. 

La asignación familiar se pagar!\ aumen. 
tada en un cincuenta por ciento 50%). por 
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el éuarto y siguientes hijos legítimos, natu. 
rales o adoptivos e hijastros. 

Artículo 22.- Los funcionarios que traba
jan por horario parcial en más de una re
partición pública, percibirán la aSlgnación' 
familiar en aquella en que disfruten de ma. 
yor remuneración. 

Los empleados que prestan sus s6¡rviclos 
únicamente por horas, tienen derecho a una 
séptima parte de la asignación familiar por 
cada hora diaria de trabajo. 

Artículo 23.-La asignación familiar esta. 
exenta de impuestos y es inembargable, sal. 
vo lo dispuesto en el inciso 2.0 del N.o 1 ,del 
artículo 445 del Código de Procedimlento Civi1 
y en los artículos 7.0 y 8.0 de la ley N.o 5,750. 
de 30 de novIembre de 1935. 

Artículo 24.- La asignación familiar y sus 
modificaciones posteriores se decretarán por 
la autoridad.a la cual corresponda hacer el 
nombramiento del empleado que aprovecha 
de ella, previa comp"obación de los derechOS. 

Artículo 25.- El derecho a la asignación 
familiar se extingue: 

a) El 31 de diciembre del afio en que el 
causante cumple 21 años; 

b) El último día del mes en que el causan· 
te obtenga una renta superior a la asigna. 
ción, y 

e) El último día del mes en que el empleá. 
do favorecido con ella termine en sus funcio. 
nes, o en que el causante haya fallecido. 

Artículo 26.-Los Jefes de SerVICiO podrán 
autorizar, por resolución escrita. que la asigo 
nación familiar se pague directamente a un 
causante na la persona que tenga a su cargo 
el' menor. 

PARRAFO III 

Gratificación de zona 

Artículct 27.- Anualmen"te se fijará en la 
Ley de Presupuestos la gratificación de zontl. 
en .las provincJas de Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama, Coquimbo, Chiloé, Aysén y Maga
llanes". 

PARRAFO IV 

Horas extraordinarias y trabajo nocturno 

Artículo 28.-El empleado tiene derecho a 
percibir remuneración. compatible con su 
sueldo, por trabajos en horas extraordinarias 
hasta el maximo de una hora al día, cuando 
un decreto del Pres1dente de la República 
ordenare la ejecuflón de trabajos especJales 
que no provengan de un aumento de la la. 
bor propia del Servicio, y siempre que se dlS. 
ponga de una fuente· legal de recursos para 
el objeto. 

Se pagará al funcionario una remunera
. ción adicional eqUIvalente al 50% del sueldo 

que le corresponda por una hora de la joro 
nada normal. 

En los Servicios que no puedan suspender 
sus labores durante la noche, se pagará a 
los empleados por las horas de trabajO n~ 
turno una remuneraciónadicJonal sobre .el 
sueldo que corresponda a una hora de joma.. 
da normal. Este recargo será de 40% por la.a 
horas comprendidas entre las 21 horas y las 
24 horas y de 60% por las horas comprendL 
das entre las O horas y las 7 horas. 

Los empleados que tuvieren que trabajar en 
días feriados, tendrán derecho a percibir una 
remuneración adicional equivalente al 5{)0/. 
del sueldo que corresponda por cada dia o 
medio día trabajado. 

Artículo 29.- La retribución básica corres. 
pondiente, a un día, medio día o una hora 
de trabajo será el cuociepte que se obtenga 
de dividir el sueldo mensual por 30, 60 Y 210, 
respectivamente. 

PARRAFO V 

Viáticos y gastos de movilización 

Artículo 30.- El empleado que desempefíe 
una comisión del Servicio fuera del lugar de 
su residencia, tendrá derecho a perclbir un 
subsidio para sus gastos personales. Este sub
sidio consistirá en un viático equívalente a 
$ 40, como base, más el uno por mil· de su 
sueldo anual, por cada día completo de 
ausencia. 

"Los consejeros que desempefien una comi
sión a~ordada por el respectivo Consejo, ten-. 
drán derecho a perCibir un viático igual al 
que corresponda al jefe del respectivo servi. 
cio". 

El viático del empleado que presta servic108 
al sueldo completo del grado a que pertenece, 
a horario parcial se determinará en relación 

Los viáticos se devengarán ínt.egramente 
cuando el empleado pernoctaré fuera del' lu. 
gar de su residencia; en caso contrarIo sólo 
se devengará la mitad. 

Artículo 31.-EI empleado no tendrá dere. 
cho a viático durante los días en que reciba 
alimentación y alOjamiento por cuenta del 
Estado ni tampoco en los casos de comisiones 
en el ext.ranj ero cuando se le concedan re
cursos globales para los gastos de su desem, 
pefio. 

Artículo 32.-En caso de comisiones de Ser. 
vicio que deban durar más de treinta días, el 
decreto o resolución que ordene la comislóh 
pOdrá disponer una rebaja del viático hasta 
de 20% en atención a las circunstancias lo
cales. 

Artículo 33.- Con excepCión de los emplea
dos que ejerzan comisiones inspectivas y 
aquéllas que por las funcJones inherentes a 
su cargo lo requieran indefectiblemente, el 
resto de los funClonarios sólo podrá desem
peñar comisiones del servicio con derecho a 
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viáticos durante 30 días cada año. Este 
lapso sólo podrá aumentarse mediante auto. 
rización especial ctorgada por decreto su
premo visado por el Ministro de Hacienda. 

Artículo 34.- El empleado que tuvlere que 
salir del lugar de su residencia en comisión 
del servicio tendrá derecho a que se le abone 
el importe de los pasajes y los gastos que es
tuviere obligado a efectuar para el transporte 
dp. sus utensilios de trabajo. 

't'ITULO III 

INCOMPATIBILIDADES 

PARRAFO I 

Incompatibilidad de funciones 

Articúlo 35.-En un mismo servicio no po
drán figurar dos o más empleados ligados 
por matrimonio, por parent~sco ~e consan
guinidad hasta el 4.0 grado mcluslve, de afio 
nidad hasta el ~.o grado, o de adopCIón, cuan
do entre ellos haya relaciones directas de su. 
perior a. inr~rlor. 

Si la incompatibilidad se produjere por as
censo de alguno de los empleados, el de grado 
inferior deberá ser trasladado a otro sector 
del mismo servicio mientras dure aquélla. 

La. incompatibilidad no rige en las relacio. 
nes con el' Presidente de la República ni con 
los Ministros de Estado. 

Tampoco rige en las relaciones entre DL 
rector y Profesor de cualquier establecimien
to educacional. 

Artículo 36.-EI empleado tLtular d'e un 
cargo, que sea designado en propiedad o a 
contrata, para otro cargo, cesará pOr minis
terio de la ley en el anterior, salvo el caSO 
de manifestar expresamente deseo de no 
aceptar el nuevo cargo. Sólo estarán excep
tuados de esta disposición los funcionarios 
Que sean designados para desempeñar el car
go de Ministros de. Estado. 

Los empleados interinos sólo pued,en ser 
nombrados como tales por un plazo máximo 
improrrogable de tres meses. 

Lo dispuesto en el inciso 1.0,' es sin per
juicio de lo establ'ecido en el párrafo. siguien
te" . 

PARRAFO II 

INCOMPATIBILIDAD DI:: REMUNERA
CIONES Y ESCALAFON , 

Artículo 3'7.- Las remuneraciones de la Ad
ministración del Estado son incompatibles en
tre sí y con las de los cargos' de representan
te, alcalde y regidor; así como; también. con 
las de los empleos municipales, de institucio
nes semifiscales, de empreSas fiscales y mu
nicipales y de la Beneficencia Pública. 

Se exceptúan: 

a) La remuneración que perciban Simul
táneamente los empleados que prestan fun
ciones para las cuales se requiera título pro
fesional universitario. Las diversas remune
raciones compatibles no podrán exceder para 
un mismo prof·esional del sueldo fijo asigna
do en el artículo 14 al grado 1.0 y el total de 
sus horas de asistencia nO puede exceder de 
la limitación señalada en el inciso final del 
artículo 78 . 
. b) las qU2 se paguen a técnicos que disfru
t.en de rentas mensuales reguladas por hora 
diaria de trabajo, siempre que solo desem
peñen empleos retribuí dos por hora, y hasta 
un máximo de ocho horas diarias en con
junto. 

c} Las remuneraciones del personal do
cente de la Educación Pública, superior, se
cundaria y especial o profesional, hasta un 
máximo de 12 horas semanales' de clases , 
las remuneracione:- de los profesores de la 
enseñanza primaria. Las funciones docentes 
con las de representantes, alcald-e o regi
dor". 

d) Las de dos cargO;S de consejeros o de 
instituciones fiscales, semifisiales. o de em': 
presas fisca}.es o municipal-es, sean o no por 
derecho propio, y 

e) Las correspondientes a empleos que 
puedan atenderse simultáneamen~e durante la 
jornada normal. en las pOblaciones con me'
nos de diez mil habitantes, previo informe 
favorable de la Contralaría General de la Re
pública y siempre que el sueldo total no sea. 
superior al doble del suelo máximo asignado 
a uno de los empleos. 

Artículo 38. - Los sueldos del personal de la 
Administración Pública son compatibles con 
la.:; pensiones de jubilación, de retiro y de 
montepío fiscales, municipales o S"emifiscales. 
otorgadas a virtud de leyes generales o es
peciales; pero ~erán reducidos en la siguien
te proporción, según 'el monto del sueldo asig
nado al empleo: 

Grado del empleo 

1.0 
2.0 
3'0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 y 9.0 

10.0 y 11.0 
12.0 a 26.0 

Rebaja del sueldo 
en 010 de la pen-
516n o jubllaci6a 

100 
90 
80 
70 
60 
50 
40 
30 
20 
O 

En todos los caSOS el sueldo nominal del 
empleo servirá de base para las imposiciones 
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. lle previsión y demás derechos que corres
pondan al empleado por el desemp.eño de sus 
funciones. 

Se cOntinuará aplicando, además. el des
c~ento de previsión que recae sobre la pen
.slón. 

ArtíCUlo 39. - Las incompatibilidades es
pedales establecidas en las leyes de determi
nado servido subsisten no obstante lo dis
puesto en los artículmi anteriores. 

Artículo 40. - Habrá calificaciones anua
les de los empleados d,~ la Administración PÚ
bUca. 

En 81125 deberá seguirse el sistema de 11s
tas que serán: Lista 1, de Mérito; Lista 2, 
Buena; Lista 3, Regular, y Lista 4, Mala. 

Las modalidades, condiciones y requisitos 
con arreglo a los cuales deberán realizar.se 
estas caJ.ificacicneo, serán fijadas en decretos 
reglamentarios que deberá dictar el PreSI
dente de la República, dentro del plazo de seis 
meses, a contar desde la vigencia del presen
te Estatuto"; 

Al·tícul0 41. - La ContralOl'ía General de 
la República confeccionará los escalafones de
finitivos y los comunicará a los respectivos 
Jefes de Servicios Para conocimiento del per
sonal de sus dependencias. 

Estos escalafones regirán desde ell.o de 
junio hasta el 31 de mayo del año siguiente". 

PARRAFO III 

HOJA DE SERVICI08 

Artículo 42. - En- cada Oficina se llevará 
una hoja de servicios de los empleados, de 
l~ cual se remitirá copia autorizada a la Con
traloría General de la República. 

El Jefe respectivo comunicará a la Con
traloría las modificaciones, anotaciones o agre 
gaciones que se hubieren introducido en la 
hoja de servicios. . 

La hoja de servicios contendrá, con respec 
to a cada empleado, los siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos; lugar y fecha del 
nacimiento; 

b) Estado civil y, en su caso, nombre y 
apellidos del cónyuge y de sus hij':>s, y fechas 
de' su nacimiento; 

e) Nombre y apellidos de los padres; 
d) Número del carnet de identidad y gabi

nete que lo haya otorgado; 
e) Datos relativos al cumplimiento de la 

obligación mencionada en la letra d) del ar
ticulo 7.0; 

f) Estudios hechos, grado, títuros o certi
ficados obtenidos en los cursos regulares y 
en los de perfeccionamiento; 

g) Cargos y comisiones d~sempeñados en 
el servicio pJÚblico y grado que ha ,tenhlo 
en los empleos anteriores y en el actual; 

h) Feriados, permisos y licencias obtenj
das; 

i) Traslados, permutas y promociones; 
j) Actos meritorios que se hubieren orOe

nado inscribir en su \ hoja de servicios, y 
k) Medidas disciplinarias que se le hayan 

aplicado . 

TITULO V 

DF.RECHOS y PRERROGATIVAS DE LOS 
EMPLEADOS 

PARRAFO 1 

DERECHO A LA FUNCION 

Artículo 43.- Todo empleado tiene de-, 
recho ::\ perm;:¡necer en el servicio mientras 
mantenga su aptitud para ejercer sus funcio
nes, a menos que, de acuerdo con el presen
te Estatuto, se le aplique medida disciplina
ria de destitucÍón. se declare vacante el em
pleo o Se le pida presentar la renuncia. 

Artículo 44. - Los ascensos se efectua
rán por orden de escalafón, dos por mérito y 
UP'J por antigüedad, dentro de cada grado. 

Sin embargo, desde el grado 4.0, inclusive, 
;08 ascensos se efectUf\rán solamente por mé
rito, sin perjuicio de lo establecido en las le'
tras a) y b) del artículo 8.0. 

PARRAFO II 

ASCENSOS 

Artículo 45. - El ascenso de los emplea
dos se efectuará, como norma general, por 
orden estricto de preferencia en el escalafón 
de la planta' respectiva. 

No obstante, no se aplicará la regla, se
í1alada e~1. el número anterior, cuando se 
trate de los empleados a que se refieren las 
letras a) y b) del artículo '7.0, ni tampoco 
c0n re.- pe:', O a los funcionarios inhabilita
dos para ascender. 

Serán inháb'les para ascender los que 
hubieren tenido anotacIones de medidas dls
c'plmarias en su hoja de servicios, con pos
terioridad a la fecha del último escalafón. 

A.rtículo 46.- El empleado que tuviere 
requisit'o& para ascender y que permaneCIere 
cinco años en el mismo grado o categorIa, 
gozará del sueldo correspondiente al grado o 
categoría inmediatamente superior de la es
cala de sueldos del artículo 14.0. 

Si cumplidas las condiciones ya expresa
das el funcionari'O completare 10 años en el 
mismo grado o categoría, gozará del sueldo 
correspondiente al grado que precede al gra
do o categoría inmediatamente superior. 

No gozarán de estos beneficios los emplea
dos que hubieren rehusad'o por escrito el as
tenso. 

El ai.lmento de sueldos contemplado en los 
meisos precedentes, no pOdrá exceder, en nin
gún caso, de doce mil pesos. 

Los plazos de cinco y diez años comenza-
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rfln a contarse desde la fecha en que en
tre en vigencia la presente ley. 

Los aumentos de sueldos no tendrán el ca
rácter de ascensos dentro de los respectivos 
escalafones. 

Los aumentos de sueldos se devengarán 
desde el mes siguiente a aquel en que se en
terare el plazo respectivo. 

Artículo 47.- Cuando un empleado nO reu
niere las condiciones requeridas por la ley O 
los reglamentos respectivos para desempeñar 
el empleo a que le correspondiere ascender, se 
promoverá a ese cargo a alguno de los que le 
sigan el1- el escalafón por el orden de prece
dencia respectivo y que reúna tales requisi
tos. 

A falta de personas idóneas en dicho esca
lafón se recurrirá al empleado de otra repar
tición que tenga mejor dere..cho de acuerdo 
con las reglas generales de ascenso. Si hu
biere varios con igual derecho, la elección se 
efectuará en concurso de competencia. . 

No se er .. tenderá que ha rehusado el ascen
so para los efectos del artículo 46 el emplea
do que no le aceptare porque prel'iere con
tinuar en. la localidad en donde presta su/'; 
servicios. 

Artículo 48. - Las prómociones se resolve
rán por las autoridades a las cuales corres
pondan hacer los nombramientos. 

Artículo 49. - El empleado que ascienda 
ocupará el último lugar en su nuevo grado 
hasta la próxima calificación. 

PARR~FO III 

FERIADOS, PERMISOS Y LICENCIAS 

Artículo 50. - Los empleados tienen dere
cho' a feriados con goce de sueldo y otras re
muneraciones. en cada año civil de servicios 
efectivos. como sigue: 

a) Quince días hábiles los empleados con 
menos de 20 años de servicios; 

b) Veinticinco dias hábiles los empleados 
COn más de 20 años de servicios; 

c) Los empleados que residan en las pro
vincias de Tarapacá, Antofagasta, Chiloé, Ay
sén y Magal~anes, tendrán derecho a que sus 
feriados aumenten en cinco días hábiles; 

d) Los médicos, su personal auxiliar y el de 
laboratorios. que en el ejercicio de sus funcio
nes estén expuestos al influjo nocivo de los 
Rayos X" de las substancias radioactivas o 
del contagio intenso y frecuente del Bacilo 
de Koch, tendrán derecho a un feriado de 30 
días corridos en verano y de 15 días corridos 
.en invierno. 

Este feriado es de ejercicio Obligatorio y 
debe usarse de él dentro de los lapsos indica
dos. 

Artículo 51. - Los feriados deben fijarse 
anualmente por los Jefes respectivos de roa-

nera que no perjudiquen la marcha normal. 
del servicio. 

Artículo 52.- Cuando excepcionalmente laS 
necesidades del servicio impidan a un fun
clOnarío utilizar su vacación anual o parte de 
ella, tendrá derecho a completarla durante el 
año civil siguiente. 

Artículo 53. - Los empleados que presten 
sus servicios en reparticiones que dejan de 
funcionar cada año por un lapso superior al 
del fenado, no tienen el derecho que conce
de el artículo 50. 

COn todo, los empleados de estas reparti
ciones que hicieren servicio de turno duran
te la suspensión de sus actividades, tendrán 
derecho a compensar el tiempo trabajado, en 
los turnos, con un feriado equivalente. 

Artículo 54. - Los Jefes de Servicios están 
autorizados para conceder al personal de S\l 
dependencia, por resolución fundada y fuan-' 
do circunstancias especiales lo justifiquen, 
permisos frac CLOnados o continuos hasta de 
seis días hábiles en cada semestre calenda
rio, con el goce de sueldo y demás remunera
ciones de que disfruten. 

El Presidente de la República podrá conce
der permisos para que los empleados se au
senten del Servicio sin goce de remuneracio
nes: 

al Por motivos particulares, hasta por dos 
meses en cada año civil; 

b) Para trasladarse al extranjero por el 
tiempo que se fije por Decreto Supremo fun
dado. 

Artículo 55,- El empleAdo que fuere llama
do al servicio militar o que voluntariamente 
se presentare a cumplir con la Ley de Reclu
tas y Reempla:ws, se considerará que disfru
ta de pf'rmiso para ausentarse del Servicio. 

Durante el tiempo de conscripción conser-: 
vará todos sus derechos de empleado como 
si estuviere desempeñando su empleo. pero 
no percibirá otra retribución que el 25 por 
ciento de su sueldo, sin perjuicio de que SlLS 

imposiciones de previsión y el fondo de aho
rro de los empleados continúen efectuándose 
scbre la base de su sueldo integro COn cargo 
a. dicho veinticinco por ciento. La calificación 
anterior al ingreso al servicio militar, se man
tendrá hasta la que se efectúe después de 
reasumir su empleo. 

Artículo 56.- El empleado tiene derecho 
a licencia para ausentarse del servicio por 
motivo de salud en los siguientes casos: 

a) Para: someterse a la jornada de reposo 
preventivo, con el goce proporcional de su 
sueldo si aquélla fuere parcial y sin descuen
tos en las otras remuneraciones .. de que dis-
frute. • 

En todo caso, las imposiciones de previsión 
se efectuarán sobre la base del sueldo ínte
gro. 
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El uso indebido de los beneficios de la ley 
de medicina preventiva será sancionado con 
la destit.ucÍón del funcionario. . 

b¡ Por causa de enfel?1lledad con el goce 
t;:¡tal del sueldo y otras remuneraCIOnes du
rante el tiempo que aquélla, dure, siempre qUII 
el estado de salud compatible con el servicio 
sea calificado como recuperable por el Servi
CIO Médico Nacional de Empleados. 

Sobre la calidad de recuperable del estado 
de salud de1 enfermo y el tiempo necesarIO 
para la curacian. determinará la Comisión 
de Medicina Preventiva de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley N.o 6,174, siempre que la li
cencia aconsejada fuere mayor de treinta dfas 
o que se tratare de ampliar una licencia ante
rior. 

Si el estado de salud no fuere recuperable, 
e; empleado deberá retirarse de la Adminis-
tración. ' 

CI Por maternidad. con goce completo de 
sueldo y otras remuneraciones desd.e cuatro 
semanas antes hasta seis semanas después del 
parto. 

d) Si la enfermedad fuere contraída por 
causa de accidente en actos del servicio, se
rán de cuenta fiscal los gastos de asistencia 
médica. farmacéu tica y hospitalaria. 

Dicha asist,encia comprende la atención mé
dica, quirúrgica, dental, ortopédica y todos 
los medios terapéuticos y auxilios accesori9s 
al tratamiento prescrito hasta que el acciden
tado se encuentre en condiciones de volver 
a desempeñar su empleo o quede incapacita
do para reasumir sus funciones, a Juicio del 
re ferido Servicio MédIco. 

Artículo 57 - Los feriados, los permisos y 
las licencias se autorizarán por los mismos 
funcionarios que efectuaron los nombramien
tos, sin perjuiCiO de lo dispuesto en el ar
tículo 54. 

Los ascensos transitorios de personal y el 
nombramiento de reemplazantes a que hu
biere lugar con motivo de las licencias dadas 
de acuerdo con la Ley de Medicina Preventi
va, se harán por resolusión de los Jefes de 
Servicios, la que se tramitará como sI fuera 
un decreto supremo. 

PARRAFO IV 

REEMPLAZOS 

Artículo 58.- En los casos de ausencia. 
impedimento, permiso, feriado, licencias o 
comisiones de un empleado y cuando por la 
naturaleza de estos casos no fuere nece
~,arlo nombrar suplente, el reemplazo se ha
rá por un subrogante, que lo será el emplea 
do que siga a aquel en el escalafón respecti
vo, dentro de la misma localidad. Si éste no 
rell;nlere las 'condiciones requeridas por la 
l~y o los reglamentos, subrogará el empleado 

que le siga en el orden de precedencia entre 
el personal residente en la misma localidad. 

Si para el desempeño de la función se re
quiere poseer determinado título profesio-' 
nal, el subrogante deberá poseerlo. 

El empleado subrogante no disfruta de: 
mayor remuneración; pero su calidad de tal 
se anotará en su hoja de servicios, con la in
dicacióp de la diligencia con que hubiere des
empeñado la sUbrogación. 

Siempre que fuere necesarIo designar su
,.llente, el nombramiento de este, se sujetara 
a la regla de los ascensos. . 

El funcionario suplente tiene derecho al 
sueldo asignado al empleo que sirviere, cuan 
do el titular no lo perciba. Si el suplente no 
tuviere otro empleo en la Administraclon, ten 
drá derecho a percibir, en todo caso, el suel
do correspondiente_ 

PARRAFO V 

PERMUTAS Y TRASLADOS 

Artículo 59. - Los empleados podran soli
citar la permuta de sus empleos, siempre que 
cuenten con los requisitos legales y regla
mentarios para el desempeño de los cargo!! 
respectivos. 

Los permutantes de igual grado tendrán 
en los escalafones respectivos la ubIcación 
que les ser.ale su propia calificación _ , 

En los casos de permutas de empleados de 
grado distinto, cada uno de ellos ocupara en 
el escalafón el último lugar de su grado has
ta la próxima calificación. 

Artículo 60.- Las permutas se resolverán 
por las autoridades a las cuales corresponda 
hacer el nombramiento, previo informe la 
vorable de los Jefes dI,} los Servicios respec
tivos. 

No podrán aceptarse permutas entre em
pleados de planta y a contrata, ni entre em
pleados de la planta permanente con los de 
la planta suplementaria, ni entre funcinna
rios que sirvan empleos que difieran en más 
de un grado. No obstante, el Presidente de 
la República podrá autorizar estas permutas 
Jo las de empleados de servicios fiscales y ~
mifiscales. 

Artículo 61. - El empleado que fuere nom 
brado para desempeñar un cargo en deter
minada localidad no podrá ser trasladado a 
otra sino en los siguientes casos: 

a) Ascenso; 
b) Permuta; 
c) Solicitud del empleado calificada por el 

Jefe inmediato; 
d) Cuaudo se hiciere innecesario el empleo 

en una localidad y se justificare su ubicación 
en otra, o cuando las leyes o reglamentos 
particulares o la naturaleza especial del ser
vicio determinaren el. cambio de residencia de 
los empleados; 

e) Medida disciplinaria, y 
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f) Disposición del Presidente de la Repü
blica respecto de los empleados de su con
fianza exclusiva. 

Artículo 62. - El empleado que fuere des. 
tinado a prestar sus servicios como titular, 
en un lugar distinto al de su actual residen
cia, tendrá derecho a una inclemnizacion co-. 
mo sigue: 

a) Asignación equivalente a un mes de 
sueldo. 

b) Pasaje para él y las personas que le 
acompañen siempre que estén comprendidas 
entre las que dan derecho a asignaclOn fa
miliar; 

c) Flete para el menaje y efectos perso
nales hasta por mil kilogramos de- equipaje 
y diez mil kilogramos de carga. 

Los beneficios anteriores no proceden si 
el cambio de residencia se efectuare a solici
tud del interesado, por permuta o por medida 
disciplinaria. 

Esta restricción no se aplicará en el caso 
que la solicitud de traslado o permuta tuvie" 
re su origen en una recomendación de la Co
misión de Medicina Preventiva, o obedecie

. re al propósito de ocupar un empleo en la 
localidad en que el cónyuge preste servIcios 
a la Administración Pública. 

Artículo 63.- Las personas que deban cam_ 
biar de residencia para hacerse cargo del 
empleo al ingresar o al incorporarse a la Ad
ministración Pública, sólo tienen derecho a 
los beneficios señalados en las letras b) y c) 
del artículo 62. 

En el caso de cambio de residencia de cón
yuges que sean ambos empleados públicos, 
sólo procederá la asignación en fa Val' de 
aquél que tenga el sueldo más alto y en re
lación al mismo. 

El empleado que termine sus funciones por 
renuncia no voluntaria, por expiración del 
período legal de su nombramiento o del pla
zo del contrato. así como también aquél cu 
yo cargo fuere declarado vacante por econo
mía e innecesario, tendrá los derechos a que 
se refiere el inciso primero de este artículo 
si deseare regresar a su residencia anterior. 

Estos derechos se extinguen noventa días 
después de la fecha en que el empleado ter. 
mina sus funciones. 

En el caso de fallecimiento del empleado 
las personas por las cuales percibía asigna
~ión familiar conservarán derecho indivisible 
a los beneficios mencionados en el inciso 1. o 
por el término de seis meses, para trasladarse 
a otra localidad dentro del país, 

Los beneficios se calificarán y controi.arán 
direct.amente por el Jefe inmediato del em
pleado fa VarE cido. Ese funcionario será res
ponsable aLte el Jefe Superior de cualquiera 
infracción que se cometiere. 

El empleado que usare indebidamente de 
aliuno de estos beneficios será destituído, Y 

estará obligado a reintegrar el valor ,de los 
gastos en que el Servicio hubiese incurrido. 

Si esta falta se cometiere con motivo de la 
expiracion de funciones, el autor quedará 
inhabilitado para reincorporarse en la Admi
r istración, 

Artículo 64. - El empleado que tenga de. 
recho al ascenso, o en subsidio, los que le si
gan, tendrán opción preferente para su tras 
lado al cargo del mismo grado que quedare 
vacante en una localidad de mayor importan
CIa o conveniencia para el empleado. 

Artículo 65, - El empleado cuyo cónyuge 
sea también empleado público con residencla 
en la misma localidad, no podrá ser trasla
dado a un empleo con residencia distinta si
no mediante su aceptación y la del marido en 
su caso, a menos que se obtenga el traslado 
del cónyuge a la misma localidad. 

Si el traslado fuere por asc.!enso y éste no 
pudiere llevarse a cabo por no cumplirse los 
requisitos ind:cados en el número anterior, 
no se entenderá que el funcionario ha rehu. 
sado el ascenso para los efectos de lo dis
puesto en el artículo 46. 

La franquicia otorgada en el inciso l. o 
de este art:~ulo no procede si el traslado se 
efectúa po: medida disciplinaria. 

PARRAFO VI 

PRERROGATIVAS 

Artículo 66.-Los empleados pOdrán ejercer 
libremente cualquier profesión. industria, co
mercio u oficio conciliable con su posición 
oficial, siempre que no se perturbe el correc
to desempeño de sus deberes funcionarios y 
salvo las limitaciones o prohibiciones que es
tablezcan las leyes o teglamentos de cada 
servicio. / 

Artículo 67.- Los empleados tienen ·la 
plenitud de sus derechos cívicos. 

Sin perjuicio d'e su derecho a emitir opi
nión sobre materias políticas, deben abste' 
nerse de toda actuación que pudiera tradu
cirse en un ejercicio de su autoridad funCiO
naria en favor o en contra de cualquiera 
tendencia partidista. 

TITULO VI 

OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADOS 

PARRAFOI 

OBLIGACIONES 

Artículo 68.- Las funciones del empleado 
son indelegables y, en consecuencia, el em
pleado tiene la obligación de desempeñarlos 
personalmente, a menos que los reglamentos 
del servicio autoricen la delegación. 

Esta facultad seejercará en cada ca:so 
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mediante Decreto o Resolución, se.gún pro' 
ceda. 

Los empleados deben ayudarse mutuamen
te y reemplazarse en el servicio, aun cuan
do no sean especialmente requeridos. 

Artículo 69.- Desde la fecha que indique 
el decreto de nombramiento el interesado 
puede asumir las funciones del cargo. 

El Jefe del ServIc'io comunicará a la Con
traloría General de la República la fecha 
en que el empleado asume sus funcIones, y 
al habilitado, la fecha desde la cual empieza 
a ganar sueldo de acuerdo con el artícu' 
lo 18.0. 

El empleado debe desempeñar su cargo 
desde que la autoridad correspondiente le 
notifica el decreto de nombramiento total
mente tramitado y hasta que terminen le
galmente sus funciones. 

Por el hecho de que una persona anticipe 
maliciosamente el desempeño de las fun
dones de un empleo se produce la caduci' 
dad del decreto que lo nombra, y aqUélla 
que indebidamente las prolonga, pierde el 
derecho a reincorporarse. sIn perjuicio de 
lo dispuesto en el número anterior y de las 
sanciones penales que procedan. 

S·e aplicará la medida disciplinaria de 
suspensión al Jefe del Servicio que no im
p1da la anticipación o prolongación i:legal 
de funciones, si pudo evitarla. 

Artículo 70.-Cuando el servicio lo exija, 
se podrá encomendar al funcionario la eje
cución de trabajos que respondan a su pre
íparación especIal o .a sus aptitudes, aun 
cuando no estén comprendidos entre 1013 
que son inherentes al empleo que ocupa. 

La diligenCia con que el funcionario cum-
pliere estas tareas, se hará constar en su 
Hoja de Servicios. 

Artículo 7l.-EI empleado atenderá fiel 
y esmeradamente sus deberes del Servicio 
y tiene la obligad6n de obedecer las ór
denes propias del Servicio que le imparta el 
Superior Jerárquico. 

Si el empleado estimare ilegal una orden. 
<:leberá representarla por escrito; y si el 
superior la reiterare, también por escrito. 
el empleado deberá cumplirla. En este caso 
queda exento de la responsabilidad adminis
trativa corres'Pondiente, la cual recae por 
entero en úl Sup·erior que insistió en aque
lla orden. 

El Jefe superior enviará copia de las co
municaC'iones mencionadas, en el inciso ano 
terIor, a la Contraloría General de la Re
pública, dentro de los cinco días sIguientes 
a la fecha de la última. 

Artículo 72.-En los ServiciOS Civiles de 
la Administración se destinarán dos horas 
al día. por lo menos, para la atención del 
públIco; y los Jefes que en virtUd de sus 
funciones deban oirlo, fijarán en forma vi-

sible Sus horas de audiencia, can mínimo 
de seis horas semanales. 

Artículo 73.0 La función impone al em
pleado que la ejerce la obligac'ión de aten' 
der esmerada y cortésmente a toda persona 
que concurra ante él. 

Los Jefes de Servicio prestarán atención 
inmediata a los reclamos que se formul!,ren 
por e3crito sobre comportamiento de los em
pleados de su dependencIa en sus relacio
nes con el público. 

Cuando la incorrección denunciada fuere 
de naturaleza tal que fuese presumible la 
procedencia de una medida disciplinarla 
mayor que la simple amonestación, se apli
carán las reglas del artículo 100.0 En caso 
contrario el Jefe oirá verbalmente al em
pleado y adoptará la resolución que corres· 
panda. 

Artículo 74.~El empleado debe compor-
tarse con dignidad en el desempeño de su 
C'argo y en su vida social, y guardar res-
peto y lealtad a sus jefes y compañeros de! 
servicio, y, de un modo general, al perso
nal de la Administración. 

Los empleados deben guardar secreto en 
los asuntos que revistan el carácter de re
servados en virtud de su naturaleza o por 
instrucciones ·especialp-s. Esta oIbligación 
subsiste aun des!pués de haber dejado de 
ser empleado y quIen la infringiere quedarA 
inhabilitado para reincorporarse en la Ad
ministración. 

Artículo 75.-Los Jelfes de S'ervicio están 
obligados a dar conocimiento ofIc'ial e in
mediato a la Contraloría General de todo 
acto ejecutado por empleados de su depen
dencia, que pueda considerarse perjUdicIal 
a los intereses del Estado. 

Artículo 76.-El empleado que,en razón 
de sus funciones, solicite, acepte. o s-e haga 
.prometer donativos, o cualquiera otra ven
taja para sí o en favor de terceros, serA 
destituído. 

Artículo 77.--'EI funcionario debe propor-
cionar -c'on absoluta fidelidad y precisión 
los datos que deben inscribirse en su Hoja de 
Servicios, así como las declaraciones con
c.ernientes a las cargas d'e familia. Debe. 
asimismo, comunicar de inmediato todo cam' 
bio que se produzca. 

Los Jefes de Servicio podrán requerir la 
presentación de los certifioados que estimen 
indispensables para confrontar las infonlla
ciones del empleado. 

La falsa declaración en materia de car
gas familiares será sancionada con multa. 
de uno a quince días de sueldo, y si trajere 
por consecuencia la percepción indebida de 
la asignación famIUar, el empleado será des
tituido. 

Los func'ionarios de grado superior al 16.0 
deben presentar a la Contraloría General 
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una declaración sobre las rentas percibidas 
el año anterIor, indicando su origen. 

La Contraloría guardará reserva sobre es
tas declaraciones y el empleado que reve
lare cualquier dato contenido en ellas. será 
destituido. 

Artículo 7S.-El empleado debe desempe-

Aar su~ funciones durante toda la jornada 

de trabajo. 
El horaria normal de asistencia de los pm

pleados no será inferior a 38 horas semana
les con el máximo de ocho horas diarias. 

Este tiempo podrá aumentarse por orden 
escrita del Jefe inmediato, comunicada al 
Director del ServicIo, cuando caUsas extra

ordinarias as! lo exijan. 
"Lo dispuesto en los incisos anteriores .10 se 

anlica a los profesionales a que se refiere la le
tra a) del artículo 37. Se señalará en decreto 

reglamentario las horas de asistencia a qUe que
darán obligados lo~ Dl"Ofesionales de la Adml
nistación Pública. 

1:.'1 total de horas de asistencia para un mis

mo profesional en virtud de los cargos que des
empeñe en la Administración Pública o en 109 

lLClsos a que se refiere el inciso primero del ar

ticulo 37, no puede exceder de 00110 horas dia
nas" . 

Artículo 79-EI funcionario debe desempeñar 
el empleo en forma permanente. Sin embargo. 
los empleados están exentos de trabajar en dia" 
feriados salvo OUe se trate de funciones oue 
no puedan interrumpirse durante los días fes
tivos, o de trabajos extraordinarios urgentes. En 

estos últimos casos se dará siempre al emplea

do un dia de descanso después de seis de tra
bajo. 

Los empleados no percibirán sueldos por e~ 

tIempo en que no prestaren efectivamente sus 
servicios, salvo que la ausencia provenga de los 
fer1ados, permisos o licencias autorizados de un 
modo expreso en el presente Estatuto. 

Para los efectos de este articulo se considera

rt\n como feriados las tardes de los dias 24 y 31 

de Diciembre. 
Artículo 80. - El empleadO que tuviere a su 

cargo la custodia de documentos deberá permI

tir que el interesado en la tramitación de un ex 
pediente que le concierne tome conocimiento 
por si mismo, por su abogado, representante le
gal, o mandatario, de las piezas que vayan agre
gándose a dicho expediente y de las diligencia3 
que se produzcan en el curso de su tramitación, 

salvo qUe trataren materias reservadas por su 

naturaleza o sobre las cuales se hubiere ordena
do reserva. 

Las copias de las resoluciones administrativai! 
y de sus antecedentes que, a juicio del emplea

do encargado de su custodia, puedan dañar lo!! 
tntereses morales o materiales de terceros, afee
ten al interés nacional, o ~e encuentren com' 
prendidas en las excepCiones señaladas en el in
eiso anterior, deberán solicitarse por intermedio 
dE' la Secretaria de E,stado correspondiente y no 

!le otorgarán sin el expreso consentimiento de és
ta, y previo informe del Consejo de DefenSa Fl3-

cal, si lo estimare necesario. 
Artículo 81.- Todo empleado que por la natu

raleza de sus funciones tenga a su cargo la per-

d 

cepción o manejo de caudales o la custodia de 

bIenes rendirá previamente una caución bastante. 

de acuerdo con las leyes y reglamentos sobre la 

materia. para responder de su correcta actuación 
como responsable de esos caudales o biene!!. 

El Contralor General de la República podrá 01' 

denar Que. se retengan oor ouien corresponda. las 
remuneraclOnes, pensiones o desahucio de aqUI!-

110s empleados o ex empleados que no hayan ren· 

dldo su cuenta o cumplido reparos de la Contra" 
IOria General, dentro de los plazos fijados por laa 
leyes y reglamentos respectivos, sin perju1cio de 

la responsabilidad criminal a que esté sujeto el 

Obligado a rendir cuenta. 
Artículo 82. - Todo empleado tiene la obliga· 

ción de iustificarse ante su iefe superior. dentro 
del plazo de 48 horas de los cargos que se le foto. 

mularen en órganos de publicidad. 
Si los cargos fueren de tal naturaleza que com· 

prometiesen el prestigio de la Administración, el 

¡efe deberá ordenar al inculpado que publique sus 
descarQ"OS en el mismo órgano c!e publicidad en 
que aquéllos se formularon. 

A su vez el empleado tiene derecho a que 10i! 
TrIbunales de Justicia persigan de oficio la res
ponsabilidad criminal de las personas que de pa, 
labra,. por escrito o de hecho lo injuriaren. C2>

lummaren o lesionaren con motivo del desempe

no de sus funciones. La denuncia sert\ hecha paz 

e! jefe del respectivo servicio a solicitud del em
pleado. 

Artículo 83. - El empleado es responsable ante 

el Fisco por los perjuicios que le causare a con

secuencias del incumplimiento de sus obligacionee 
sea intencionadamente, sea por negligencia, o po; 

Imprudencia. 
Si el Estado resultare pecuniariamente respon·' 

sable ante terceros a consecuencia ele un acto 
eJecutado por un funcionario en contravención de 
6U3 obligaciones. éste deberá satisfacer en arCM 
fiscales el valor correspondiente, que se flje pOI 

resolución judicial. 
Esta obligación subsiste aún después de que el 

!.uto~ haya dej¡¡,do de ser empleado publico. 
Articulo 84. - El empleado que ocupe casa de 

propiedad fiscal o arrendada por el Fisco, pagarA 

una renta de arrendamiento que no excederá del 
15% de su sueldo. 

El Ministerio respectivo fijará en el mes de di

ciembre de cada afio la cuota que haYa de descon
tarse al empleado en el año siguiente para cum
plir esta Obligación, Y el decreto será. visado PO! 

el Ministro de Hacienda 
El sueldo de los empl~ados que guzan de asig

nación legal para casa está sujeto al mismo des
cuento en el caso de ocupar c.asa fiscal o arrenda
da por el Fisco. 
. El Presidente de la Rp.públlca podrá exonerar' 

del pago de renta de arrendamiento al personal 
que preste servicio~ de cUlda40 o vigilanCia del 

edificio públlco en que habita. y al que viva en 

los campamentos de obras en estudios o construc
ción. 

PA'RBAFO II 

COMISIONES 

Articulo 85.-Los ron,cionar1os están obl1glldos 
a desempefiar en el país las comisiones del Ser
vicio que le.s encomiende el Presidente 4e la Re-
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pública, dentro o fuera del respectivo Servicio. 
"Las comisiones de funcionarios, dentro o fue

ra del servicio a qUe pertenezcan y que les im
pidan desempeñar sus cargos, no podrán durar 
un plazo mayor de se-1s meses continuados den
tro de un año civil. 

Artículo 86.-No se pOdrán conceder comisio
nes de ninguna na-turaleza a los funcionarios di
plomátioos r consulares antes de que éstos se 
hubier-en hecho cargo de sus respectivos empleos. 

Las Comisiones que se dieren a los funcionarios 
aiplomáticos y consularea y que deban ser d-esem
peña das fuera de su sede, no podrán exceder de 
tres mes-es. 

Artículo 87.-No podrán encomendarse a los 
empleados funciones ni comisiones de carácter o 
naturaleza inferiO! a la de su empleo o ajenas 
al servicio público. La Contraloría General de la 
Repú:blica resolv-erá, previo informe del Jefe Su
perior respectivo, los reclamos que interpongan 
los empleados al respe-cto, debiendo ratificar la 
orden o requerir su modificación al Ministro co
rrespondiente. 

Si la orden fuere ratificada, el empleado de
berá cumplirla, y si no lo fuese, se atenderá a .lo 
que resuelva el Ministro. 

PAlRRAFO m 
PROHIBICIONES 

Artículo S8 .. -Ningún funcionario podrá tomar 
la representación del Fisco para celebrar actos o 
contratos que comprometan al Erario, salve que 
una disposición 1egal o una autorización oto.~ga
da por autoridad competente le faCUlte para tal 
obJeto. 

El infractor responderá personal y exclusiva· 
mente de las obligacione-s que nazcan de tales ac_.< 
tos o contratos. Si en la celebración de alguno de 
ellos hubieren intervenido varios empleados, la 
respon..~abilidad de cada uno de ellos será soli
daria. 

Artículo 89.-El empieado no podrá intervenir, 
en razón d-e sus funciones, en asuntos en que él 
mi5tno tenga interés o en que tengan interés su 
cónyuge o sus parientes consanguíneos del prime
ro al cuarto grado inclusive, o por afinidad en 
el primero y segundo grado, o por adopción. 

La infracción será sancionada con algunas de 
las medidas disciplinarias ¡¡,eñaladas en las letras 
j), g) y h del artículo 04. 

Artículo 90.-EI empleado no podrá actuar di
r-ecta o indirectamente en favor de particulares 
contra los intereses del Estado, de instituciones 
semifiscales, de las Municipalidades o de empre
sas fiscales, municipales o de beneficencia, sal
vo que se trate de un derecho que le atañe di
rectamente. 

Tampoco podrá intervenir ante los Tribunales 
de Justicia como parte, testigo o perito que ha
ya conocido en el ejerciCio de sus funciones, ni 
declarar en jUiciOs en qUe tenga interés el Fisco 
sin la previa autorización de sus Jefes superiores, 
o sin previo conocimiento de éste en los C8SQ3 
en que fuere citado judicialmente. 

Artículo 91.-La huelga o susp-ensión colectiva 
de laboces está prohibida a lOs empleados bajo 
pena de destitución respecto de quienes partici
paren o incitaren a los empleados a participar 
en ella. 

Artículo 92.--QUeda prohibido a, los empleados 
públicos ofrecer obseqUiOS o efectuar manifesta
ciones de cualquiera naturaleza a funcionarios 
de superior jerarquía, y a éstos aceptarlas. 

La infracción a esta regla por parte del supe
rior jerárquico será sancionada con la medida 
disciplinaria consultada en la letra d) del ar
tiCUlO 94 del presente Estatuto. 

Artículo 93.-Queda igualmente prohibido a loa 
empleados concurrir a salas de juegos de azar. 

l,a infracción será sancionada con la medida 
disciplinaria establecida en la letra c) del articu_ 
lo 94, y en caso de reincidencia con la letra d) 
del mismo artículo, pero si el infractor fuere fun
cionario que, de acuerdo con el presente E1>tatuto, 
esté obligado a rendir fianza, la reincidencia se-' 
rá sancionada con algunas de las medidas consul
tadas en las le·tras n, g) y h) del artículo 94, 
según lo determine el Presidente de la República. 

TITULO VII 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

.\rtículo 94.-- El funcionario que infringiere las 
obligaciones del Servicio será sancionado con una 
medida disciplinaria. 

Las medidas disciplinarias son: 
a) Amonestación verbal; 
b) Censura por escrito; 
c) Multa de uno a quince dlas de sueldo; 
d) Suspensión del empleo hasta por un mes, 

sin goce de sueldo; 
e) Traslado; 
f) Petición de renuncia; 
g) Df'Claración de vacancia del empleo, '1 
h) Destitución. 
Es o.bligación de los Jefes aplicar o p-roponer la 

aplicación de la medida disciplinaria que corres
ponda, tan pronto como comprobaren qUe uno 
de los empleados de su dependenCia ha incurri
do en alguna infracción u omisión en el cumpli
miento de sus deberes. 

Las medidas disciplinarias se aplicarán con 
e-cuánime severidad por las autoridades corres
pondientes y tomando en consideración la natu
raiez8 y la trascendencia de la falta cometida, los 
móviles que hayan infl.uído y las causas agravan
tes y atenuantes que hayan intervenido en la ac
ción u omisión, asi como el grado, antecedentes 
y posición que ocupa el funcionario. 
~s empleados que intervinieren en la perpe

traclOn de hechos que merezcan medidas discipl1-
n~rias o que no los denunciaren incurrirán en las 
nusmas sanciones que los respectivos autores 

La sanción administrativa es independiente' de 
la responsabilidad civii o penal, y, en consecuen_ 
cia, una condena, un Ilobr-eseimiento o una abso
lución no excluyen la aplicación de medidas dis
ciplinarias al empleado en razón de los mismos 
hechos. 

Artículo 95.-La amonestación verbal consisti
rá en la represión privada de la cual no se de
ja constancia en la hoja de servicios. 
. La censura por escrito consistirá en la. repren

SIón formal, con anotación en la hoja de ser
vicios. 

La multa consistirá en :fa privación del suel
do, con obligación de desempeñar el cargo. 

La suspensión del empleo consistirá en la pri
vación temporal del cargo sin goce de sueldo. 
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Ei traslado consistirá en la destinación a un 
lugar de menor importancia. 

La petición de renuncia consistirá en la noti
ficación escrita al empleado de presentarla den
tro del plazo que se le señale. 

La declaración de vacancia del empleo consis
tirá en la resolución que extingue el derecho del 
empleado a continuar desempeñándolo, sin pri
varlo de le3 beneficios que le correspondan con 
motivo de la expiración de sus funcloneg. 

La destitución es el acto Que pone térmIno a lal! 
funciones del afectado, desposeyéndolo de todos 
los d,erechos y prerrogativas del empleo que des
empeñaba. 

Artículo OS. La petleión de remmcia proce-
de: 

a) Cuando el empleada no reasume sus fun_ 
ciones dentro de los tres dias hábiles siguientes 
al término de un feriado, permiso o 1icencia, saL 
va previa justificación del retardo calificada por el 
Jefe respectivo; 

b) LJuando un empleada se ausenta del servl 
cio por más de tres días consecutivos, sin causa. 
justificada a juicio del Jefe del Servicio; 

c) Cuando un empleado de la planta suple
mentaria no aceptare ser nombrado para des
empeñar en la plan ta permanente un empleo de 
gr:.do igual o superior al que ocupa. 

d) Cuando el funcionario deba ser eliminado 
del Servicio por calificación insuficiente. 

Artículo 97.- La declaración de vacancia pro
cede: 

a) Cuando el empleado no se hace cargo de su 
empleo dentro de los quince días contados des· 
de la J:1echa en que se le comunique Su nombra-
miento, si se trata de servicios que deben pres
tarse en el pals, y de tres meses si se tratare de 
empleos en el extranjero; 

b) Cuando después del decreto o resolución Que 
nombra al empleado, se tuviere conocimiento que 
éste carecla de algunos de los requisitos exigidos 
en las letras a), c) y e) del articulo 7.0. 

c) C1:'lando el empleado pierde algunos de los 
Tequisitos exigidas para el ingreso en las letras 
a). d) y f) del articulo 7.0 y no los recupera den. 
tro del plazo de seis meses; y cuando no cumple 
requisitos sobrevinientes dentro del mismo pla
w; 

d) Cuando un empleado de la confianza exclu
siva del Presidente de la República, o pertenecien
te al personal consular, o que se encuentre en al. 
gunos -le los casos contemplados en el articulo 96, 
no presentare la renuncia dentro del plazo que 
se le h'lbiere señalado iJar comunicación escrita; 

el Cuando el Presidente de la República resDI
viere suprimir un empleo de la planta por ha
berse hecho innecesario, o refundir dos o más em
pIpos en uno solo; 

f) Cuando un empleado de la confianza exclusL 
va del Presidente de la República no presentare 
Su rehuncia dentro del plazo que le hubiere seña
lado. 

Artículo 98. - La destitución' procede en los ca
llOS previstos en el N. o 8 del artículo 72 de la Cons
titución Política del Estado, cuando el funciona_ 
rio ejecute un acto que le ocasione responsabili
dad penal, y en los casos expresamente señalados 
en este Estatuto. 

Para los efectos de las destituciones que deben 
hacerse con acuerdo del Senado, ser1\n Jefes de 
Oficina los Directores o Jefes óe Semcios; 1 

empleados superiores los funcionarios de los tres 
primeros grados de la escala t'stablecida en el ar
tículo 14.0, siempre que no se trate de funciona
rios qThe la ley haya declarado ser de la confianza 
exclusiva de Presidente de la RepÚblica o del 
personal consular. 

La destitución de los demás empleados sólo po· 
drá hacerse con informe de la autoridad respec
tiva que recomiende la medida, como consecuen
cia de un sumario administrativo. 

Artículo 99.- El Jefe inmediato podrá apli-
car las Siguientes medidas disciplinarlas: 

a) Amonestación verbal, y 
bi Censura por escrito. 
El Jefe superior podrá aplicar las siguiente.: 
al Amonestación verbal; 
b) Censura por escrito; 
el Multa de uno a quince dlas de sueldo, '1 
d) Slkpensión hasta por ocho dias. 
Las medidas disciplinarias de suspensión por 

más de ocho dlas, traslado, permuta. obligada y 
petición de renunllia, se aplicarán por las autori
dades encargadas de extender los nombrarnlen
tos, y con informe favorable del Jefe superior. 

La declaración de vacancia de un empleo debe_ 
rá expedirse por la autoridad a la cual correspon
de hacer el nombramiento en los casos que .e 
aplique como medida disciplinaria. Se requerirá 
decret<' del Presidente de la República e"'l los ca
sos previstos en la letra e) del articulo 97.0. 

La destitución será decretada por el Presidenta 
de la : ~epública preVio ,nforme de la contraloria 
General de la República. 

Artículo 100.- Con excepción de la amonesta
ción verbal, ninguna medida disciplinarla pOdrá im
ponerse sin dar al empleado oportunidad p9.ra 
justificarse. 

El funcionario inculpado recrbará noficación 
pscrita en que se señalen con precisión el o lOA 
actos considerados punibles, y dentro del plazo 
suficiente que se le fije, deberá formular sus des_ 
cargos, también por escrito, acompañando los dtr 
cumentos que a su juiciO lo eximan de responsa
bilidad o la an:inoren. 

Si del examen de los antecedentes acumulados 
resultare conveniente oir a terceros, el Jefe del 
reslJecdvo Servicio dispo.1drá que complemente la 
investigación lID funcionario do grado superior O a 
lo menos igual al del inculpado, y con el infor
me de aquél adoptará la resolución que proceda. 

Esta resolución debe comunicarse por escrito 
al inculpado cuando se le aplicare una medida 
disciplinaria may'Jr que la amonestación, 1nd1_ 
cando el Motivo preciso que la provoca. 

Se permitirá al funcionario tomar conocimien
to d' todas las piezas del expediente respectivo. 

El trámite de consulta a la Contraloría C-ene
ral de la República es obligatorio en el CMO en 
ql';e se resuelva pedir al Presidente de la. Repú_ 
blica la ~,estitución del funcionario inculpado. 

Las m~didas disciplinarias aplicadas por el Je_ 
fe inmedLto serán reclamadas ante el Director 
del Servicio, y las resoluciones de éste serán ape
lables ante la Contralorla General de la Repúbli
ca, dentro de 105 cinco día" siguientes a la fecha 
de ser comunicada al empleadO. 

Cont:-a las resoluciones definitivas adoptadu 
en suma~'ios administrativos y aprobadas por la 
Contralorla General de la R.epública, no procede
rá recurso alguno. 

El sobreseimiento de los Tribunales ord1nar1oa 
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no alterará, tampoco los efecto; adminis~.rativos 
de tal~s resoluciones: salvo en cuanto a lo dis_ 
puesto en el artículo 98. 

Artículo 101.- Si del examen de los anteceden
tes acumulados resultare que el caso de que se tra
t,e es de aquellos que caen bajo la fiscalización en
comendada a la Contraloría General, el Jefe del 
Servic10 le enviará el expediente a fin de que se 
prosiga la investigación y adopte la resolución 
Que corresponda. 

Artículo 102.- CUando la infracción a los de
beres del Servicio constituyere también una in
fracción a la ley penal, se deI\unciará el delito 
y se enviará el expediente respectivo al Consejo 
de Defensa Fiscal para que éste entable la accón 
que proceda o lo remIta para ese efecto al orga
nismo que corresponda. 

Aquella obligación recae sobre el jefe del Servi
cIo si estando 'el expediente en su poder se hu
biera comprobado la responsabilidad penal del 
funcionario, o sobre el Contralor General, en el 
caso de que se hubiere aplicado lo dispuesto en 
el articulo anterior. 

El Consejo de Defensa Fiscal entablará la ac
ción judicial que corresponda, e informará men
sualmente al President~ de la República sobre la 
marcha del proceso. 

Artículo 103.- Se podrá suspender de sus fun
ciones al empleada, como medida preventiva. en 
el curso de una investigación o durante la trami
tación de un proceso judicial o administrativo. 

La suspensión preventiva inhabilita al funcio
nario afectado para ejercer sus funciones duran
te el tiempo por el cual se ordena la medida, Y 
produc!.Já efectos desde que sea comunicada pOI 
intermedio del Jefe de quien dependa el emplea
do, hasta que se le notifique la resolución de po
nerle término. 

El empleado suspendido queda privado del 50 
por ciento de su sueldo mientras dure la Sll~
p~nslón. 

El empleado que fuere absuelto en el sumario 
administrativo tendrá derecho a percibir las re
muneraciones que no le hubieren sido pagada., 
por causa de la suspensión_ 

TITULO VIO 

EXPIRACION DE FUNCIONiEi§ 

Articulo 104.- Las funciones del empIeMo 
terminarán: 

a) Por aceptación de la renuncia; 
b) Por término del plazo del contrato o del pe-

riOdo legal: 
e) Por supresión o fusión de empleos; 
d) Por declaración de vacancia; 
e) por jubilación; 
f) Por destitución, y 
g) Por fallecimiento. 
Artículo 105·- La renuncia de un emplea<1o 

puede ser voluntaria o no voluntar1a_ 
La renuncia 'voluntaria es Un acto de propia 

determinación del empleado y no requiere, por 
lo tanto, justiflcar¡;e_ 

La renuncia no voluntaria puede provelllr: 
a) De la determinac:ón que adoptan por propia 

iniciativa los empleados de la confianza exclusI
va del Presidente de la RepÚblica, así también 
de la que deba adoptar cualquiera de estos fun
cionarlos y los comprendidos en el personal con-

sular cuando le fuere notificada la resolución del 
Presidente de la República de poner térm:no R 

sus funciones, 
b) De la circunstaricia de ser nombrado un 

funcionario para ocupar un empleo de menor gra
do, o que le signifique un cambIo de residencia. 

c) De la aplicaCión de una medida disciplina
ria en conformidad eon lo dispuesto en el articu
le; 96.0, 

La renuncia de un empleadO deber!\ presentar
se por escrito por conducto regular y no produ
c1rá efecto alguno mientras no sea aceptada PO! 

la autoridad competente y transcrita la resolu
ción al interesado. 

La autoridad a qUien corresponda el nombra
miento del empleado, se pronunciará sobre la re
nuncia aceptándola o rechazándola. 

La aceptación de la renuncia no priva al fun
don ario de los benefic:os a que tuviere dereche 
con motivo de la expiración de sus funciones. 

Artículo 106.- El término del periodo legal por 
el cual fué nombrado el funcionario, o el cum
plimiento del plazo por el cual fué contra
tado, produce la inmediata expiraCión de sus 
func~ones. 

Con todo, el empleado continuará ejerciéndo
las, can todos los derechos y prerrogativas de lo.'! 
funcionarios en servic:o activo, si fuere previa
mente notificado por escrito de encontrarse en 
tramitación el decreto o resolución que renueva 
su nombramiento o contrato. 

Artículo 107.- Los decretos o resoluciones so
bre declaración de vacancia producen sus efectos 
desde la fecha de su dictación o desde la que ta
les documentos indiquen. 

Artículo 108.- Los derechos y prerrogativas del 
empleado en servic:o activo que iniciare su expe
diente de jubilación se extinguirán en la fecha 
que indique el decreto que concede este beneficio. 

El empleado deberá permanecer en el eJercicio 
de sus funciones hasla esa fecha o hasta la que 
indique el decreto de jubilación como fecha ini
cial de ésta. 

Artículo 109.- El decreto de destitución pro
auce plenos efectos desde el momento en que se 
Aotificare por escrito al funcionario el hecho Qe 

haberse dictado. 
La notificación inoicará la persona a quien el 

funcionario debe entregar el cargo. 
Artículo 110·- La expiración de las funcione.'! 

<le un empleado por CUalesquiera de las causas 
señaladas en el artículo 104 prOducen ipso-facto 
la vacanc:a del empleo y se podr!\, en consecuen
cia, declararlo suprimido o nombrar a la perso
na que deba desempeñarlo. 

TITULO IX 

JUBILACIONES 

Articulo 111.- La jubilación es un derecho 80-
quirldo por el empleado en virtud de su perma
nencia en la Administración, que sólo se pierde 
1'.11 los casos expresament·e sefialados en este Es 
tatuto, 

-'Da pensión de jubilación es un bien inembaT~ 
gable del dominio del empleado. 

El inciso segundo del número 1.0 del articulo 
445 del Código de Procedimiento Civil, y los ar
tículas '1. o y 8. o de la ley número 5,750, ó:e 30 de 
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noviembre de 1935, son aplicables a las pensiones 
de jubilación". 

Artículo 112.- La jubilación de los funciona
rios ingresados al Servicio con posterioridad al 15 
de julio de 1925, se rige por las disposiciones lega
les de la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, y por los artículos 114, 120, 122, 124 v 
125 del presente Estatuto. 

Los funcionarios que hubieren servido en la Ad
ministración Pública antes de la vigencia del de
creto ley número 454, de 15 de julio de ~92? que 
creó la Caja Nacional de Empleados Publicas y 
Periodistas, tendrán derecho a Jubilar con arreglo 
a las disposiciones del presente Titulo. 

Articulo 113.- Las disposiciones de este Titulo 
no se aplican al personal que en virtud de otras 
leyes se encontrare incorporado a una Caja de 
Previsión distinta de la Caja Nacional de Em
"leados Públicos y periodistas. 

Articulo 1140.- Las pensiones de Jubilación por 
servicios compatibles son acumulables y cada una 
de ellas compatible con las remuneraciones co. 
rrespondientes al otro servicio. 

Si la jubilación por servicios compatibles se 
concediere en un sólo acto, la pensión se liqui
dará en relación con la totalidad del tiempo ser
vido no simultáneo y de los sueldos percibidos en 
los cargos durante los últimos treinta y seis me
ses, siempre que ambos hayan sido servidos du_ 
rante seis afios a lo menos. 

Si la jubilación concedida en Un sólo acto, lo 
fuere por servicios docentes y de otra naturale
za, la cuota que provenga de cualquiera de ellos 
conservará la compati!bilidad establecida en el in
ciso 1.0 de este artículo. 

Los empleadOS que desempeñen funciones ad
ministrativas o directivas en establecimiento)!! 
educacionales, con obligaciones docentes simult¿._ 
neas, tendrán derecho a que se les liquide sus 
pensiones de acuerdo con las disposiciones que 
rijan para el personal docente. 

ArtiCUlo 115.- Para iniciar la jubilación, el em
pleado deberá estar en posesión de un cargo ,·11-
bUcn para el cual hubiere sido designado en pro_ 
piedad. 

También podrá hacerlo dentro del plazo de 
un año contado desde la fecha en que dejó de 
pertenecer a la Administración Pública. 

Además, si la jubilación se funda en la inca_ 
pacidad fisica o mental, esta causal deberá acre
ciitarse mientras el funcionario se encuentra en 
posesión de su cargo o dentro del plazo de un 
a110 contado desde la fecha del decreto que hu
biere puesto término a sus servicios. 

Artículo 116.- El empleado tiene dereoho a ob-
tener jubilación: 

a) Por edad; 
b) Por incapacidad física o mental; 
e) Por antigüedad en el servicio, y 
d) Por expiración obligada de funciones, en 

los casos contemplados en el artículo 120. 
Artículo 117.- El empleado que cumpllere se. 

lienta y dos afios de edad tiene derecho a obte
ner su jubilación si acreditare diez a.ños de ser
vicios a lo menos. 

Artículo 118.- Tendrá derecho a jubilación por 
incapacidad el funcionario que acreditare haber 
servido diez años a lo menos y que se incapacita. 
re física o mentalmente para el desempeño de 
cargos pú.bllcos. 

Igual derecho tendrá el empleado qUe se inca-

pacitare para el desempeño de su cargo y no ob
tuviere su destinación dentro del plazo de nb_ 
venta días, por permuta o traslado, a otro em
pleo para el cual no estuviere imposibilitado. 

Si la incapacidad se produjere a consecuencia 
de ac·cidente en acto del servicio, el empleado 
tendrá derecho a jubilar, cualquiera qUe sea e' 
tiempo que hubiere servido, con una pensión 
igual al 50 por ciento del promedio de los suel
dos qUe hubiere percibido dentro de los últlmo8 
treinta y seis meses, aumentada en un treinta y 
cinco avos de este promedio por cada afio de ser. 
vicios efectivos y sin qUe la pensión total exced3. 
del máximo señalado en el inciso final del ar
ticulo 124. 

La Caja Nacional de Empleados Públ1cos y Pe_ 
rIodistas concurrirá al pago de esta jubilac1fm 
cen la p€nsión qUe le corresponda a la Caja de 
acuerdo con su Ley Orgánica. 

Artículo 119.- Tendrán derecho a Jubilar por 
antigüedad en el servicio: 

a) Los empleados que comprueben treinta afios 
de imposiciones en la Caja Nacional de Emplea_ 
dos Públicos y Periodistas, y 

b) Los empleados de la Administración Pública 
que completaren treinta y cinco años de servicios 
públicos. 

Sin embargo. los empleados podrán iniciar en 
cualquiera época su expediente de jubilación 
cuando las sumas -de las cuotas <:;ue son de car
go de las entidades obligadas a concurrir a la ju
bllación, sea igual o superior al valor máximo 
de la pensión fijada en el inciso final del ar_ 
ticulo 124. 

Artículo 120.- El empleado con qUince o mM 
afios de servicios qUe debiere abandonar sus fun
ciones por término del respeotivo períOdO legal. 
por efecto de reorganizaciones, por supresión del 
empleo, pOr pérdida de la confianza del Presi
dente de la República en empleos de su confian_ 
za exclusiva, o por renuncia no voluntaria en el 
caso de las letras a) y b) del articulo 105, tendr!\ 
der('~ho a acogerse a los beneficios de la jubila
ción. sin necesidad de acreditar ningún otro re
quisito. 

Articulo 121.- Los empleados de Correos y Te_ 
légrafos del Estado tienen derecho a que se les 
compute un afio de a'bono pro cada seis de ser
vicios. 

Este abono será de dos afias 'por cada cinco afios 
en que el funcionario hubiere desem1?eñado fun
ciones de operador telegráfico. 

Los servicios prestados en la Educación PúbIL 
ca dan derecho al aJbono de un afio por cada. seis 
afios servidos en la docencia. 

Los abonos de tiempo a qUe se refieren los in_ 
cisos anteriores sólo aprovechan para los efectos 
del presente Titulo. 

La cuota de la pensión correspondiente a. los 
afios de abono será de cargo fiscal. 

Artículo 122.- Se computará para la jubilacl6n 
el ti~mpo servido antes del 1,5 de julio de 1925, en 
cualqUier rama de la Administración Pública, 
aunque no sea del orden civil, en empleos de 
planta o a contrata, en servicios retr~buidos por 
planilla o aj ornal o con honorarios percibidos mes 
a mes, as! como el tiempo servido en comisiones 
en el extranjero con retenciÓn de la propIedad 
del empleo y pago de su sueldo, y el de conscrlp
ción e instrucción militar qUe la Ley reconozca al 
empleado para el retiro m!litar. 

• 
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Es también computable para la jubilación ei 
tiem;lo servido en los cargos de Cónsul de El~_ 
ción, siempre que los funcionarios respectivos se 
hayan 1!lcorporado o se incorporen en alguno de 
los distintos escala,fones del Ministerio de Rela
ciones Exteriores. 

ElI, asimismo, cemputable para la. jubilación el 
tiempo servido en empleos de planta. a contrata 
o a jornal, sea en la Beneficencia Pública. en 
los Ferrúcarriles fiscales de administracion 11.Utó
noma, o en la Caja de Retiro y Previsión Social 
de los Ferrocarriles del Estado. 

La parte de pensión cOITespondiente a esoe 
servIcios se determinará con arreglo a las leyes 
que lijan la jubilación en dichas instituciones. 

Las fraceiones de años que resultaren en tI 
cómputo de los servicios prestados en ellas y al 
Fisco, serán de cargo de los respectivos Servicios 
cuando sumados completaren uno o más años. Si 
después de efectuar esta opera.ción sobrare una 
fracción de añe, ésta beneficiará a la caja Nacio
nal de Empleados PÚblicos y Periodistas. 

Se computarán, asimismo, 105 servicios recono
cidos de un modo expreso por la ley que no se 
hubieren pre'stado simultáneamente con los men
cion2.dcs en los incisos precedentes y que no ha
yan sido compensadOS con jubilación, a saber: 

a) El tiempo servido como profesor en escuelas 
primarias municipales, por quienes tengan más 
de 10 años de servicios en la docencia fiscal; 

b) El tiempo en que se' hubieren desempeñado, 
durante el régimen de derechos arancele.rios, lCI! 
cargos de Defensores Públicos, de secretarios, re
lateres, empleos del escalafón secundario y los 
del escalafón esp~lal del personal subalterno a 
que se refiere la Ley N.O 6.073; 

c) El tiempo en que se hubiere prestado ser
Vicios en las Tesorerí2.S de las MuniCipalidades 
o de la Beneficencia, siempre que el interesado 
hubiere pasado a ejercer sus funciones en la 
Administración Pública, y 

d) El tiempo servido como prOfesor en esta
blecimientos particulares de enseñanza, o en es
cuela.:; fiscales paga.cJ.as por particulares, o por 
las Municipalidades hasta un máxlmo de diez 
afios, siempre que el interesado estuviere afecto 
a.l . régimen de la Caja de Empleados Públicos al 
tiempo de acogerse a. la jubilación y ccmproba
re haber hecho imposiciones a dicha Caja por 
lo menos durante diez años". 

La Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas recibirá del empleado las imposicionel! 
correspondientes a los servic!cs decle.rados com
putables en virtud de lo dispuesto en el presen
te artículo y que se hubieren prestado con pos
terioridad al 15 de julio de 1925, siempre que di
chas imposiciones se hubieren retirado o no se 
hubieren efectuado. Estas impOSiciones se inte
grarán eapitalizadas al 6 per eiento y mediante 
documentos de créditos amortizables en 60 men
sualidades al interés del 6 por ciento anual. 

El derecho que se eoncede en el ineiso ante-
rior podrá I!€r ejercitado dentro del plazo de un 
año, contado desde la vigencia del presente Es
tatuto por lcs empleadOS actualmente afectos 2J 
régimen de la Caja Nacional de Ernpleados Pú
bUcos y Periodistas y desde la incorporación a 

dicho régimen para 10l!í que ingresen en el fu
turo. 

Estas mismeoS reglas se aplicarán respecto de 
106 empleadO/> que hayan estado af~tos a otraa 
instituciones de Previsión. 

Artículo 123.-No se computarán para los efee
too de ia jubilación los tiempos o serviciO! al
gmente.s: 

al Los servicios prestados en las Fuexzas Ar
mad2.~, cuando éstos no sean considerados para el 
retiro, de acuerdo con sus ieyes respectivas; 

b) El tiempo de permanencia en el extranjero 
cemo pensionado; 

e) Los prestadOS en cargos consejiles. '1 
d) Los servicios anteriores a una destitución. 

salvo lo dispuesto en la letra al del articulo 13. 

Artículo 124.- La pensión de jubilación se de
terminará tomando como base el promedio de lo~ 
slleldos efectivamente percibidos en los úl
timos 36 meses de servicios, cualquiera que sea 
;a época en que el funcionario hubiere ingresado 
11 la Administración Pública, y cualquiera que sea. 
el servlcio a que pertenezca. Se entenderá que 
forman parte del sueldo los aumentos o sobre
sueldos de que haya gozado o goce el funcionario 
en relación con el número de años de servicios 
(bienios, trienios, qUinqueniOS, sexenios), los pro
venientes de la asignación de estimulo de que hu
biere disfrutado a virtud de leyes especiales, el 
wbresueldo fijo asignado al personal del Servicio 
Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
y las gratificaCiones de carácter permanente con
cedidas por la Ley al personal de otros Servl
~los. 

Sc entenderá, también, como sueldo para este 
efecto, el de asimilación que haya sido fijadO 
por leyes especiales, o por el Presidente de la. 
República, de acuerdo con el articulo 16 del pre
serte Estatuto. 

El Fisco concurrirá a la jubilación de emplea
dos de Instituciones semifiscales Que se encuen
tren }n:corporados al régimen de previsión de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodis
tas en la proporción que corresponda a los ser
vicios fiscales prestados con anterioridad al 15 de 
julir de 1925. Asimismo, el Fisco concurrirá !t 

la jubilación de los empleadOS de 'las empresas 
fprroviarias del Estado y de la Caja de Retiro 
de los Ferrocarriles del Estado, en la proporción 
que corresponda a los servicios prestados a él. 

En los casos de empleados que hubieren efec
tuitdo imposiciones en diversas Cajas de Previ
sión, en qUe exista el régimen de jubilación o 
retiro, la pensión se determinará de acuerdo con 
las prescripciones del presente Título, y dichas 
Cajas de Previsión concurrirán a su pago en 1& 
proporción que les corresponda por todo el tiem
po (años, meses y días) durante el cual se hicie
raD las imposiciones reglamentarias. 

La cuota de pemión que corresponda al Fiseo 
se liquidará a razón de una treinta y cinco ava 
pJ.rte del promedio de los sueldos señalados en el 
inciso 1 del presente articulo, por cada año de 
Servicios comprobados. 

La pensión de jUbilación no podrá exceder del 
referido promedio de sueldos. 

Articulo 125.- El personal docente de la Edu
cac~óll Pública, en su rama superior, secundaria 
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y especial o profesional, con treinta años, o más 
de servicios en la enseñanza, podrá jubilar en re
lación a una parte del número de horas de cla
s!' o de l~ cátedras de que hubiere estado en 
posesión durante los tres últimos años, y conti
nuar en el desEmpeño del resto de su trabajo, con 
las remuneraciones correspondientes a este úl
timo hasta su Jubilación definitiva. 

La¡; clases que el profesor con 'lervare en estas 
condiciones deberán corresponder al horario com
pleto de uno o varios cursos de la asignatura que 
se pIofese, o a unidades de ella que pueda des
arrollar en forma independiente, según el régi
men de estudios en vigencia. 

El plOfesor que hubiere hecho uso por una vez 
del derecho de jubilación parcial, sólo podrá ju
bilar nuevamente con relación al total de las cla
ses QU~ hubiere conservado, y sin computar suel
dos nI tiempo servido en empleos de otra natura
leza. con posterioridad a la fecha de la primera 
jubilación. 

Ningún profesor jubilado parcialmente, podrá 
ser nombrado para desempefiar nuevas cátedras 
u horas de clases, a menos que acepte de,<;empe
fiarlas gratuitamente o que opte por la remune
ración correspondiente a los nuevos servicios. 

Artículo 126. - LOS pensionados con jubilación 
o retiro y reincorporados a la Administración Pú
blica, podrán jubilar en relación al cargo que de~
empeñan, solamente después de co~letar selS 
años de nuevos servicios y siempre que cumplan 
ton los demás requisitos exigidos en el presente 
Titulo. 

En este caso, cada Caja pagará la parte de pen
sión que le corresponda de acuerdo con sus leyes 
orgárricas y en relación a las nuevas imposiciones 
recibidas. La. diferencia que result~ entre la su
ma de las primitivas pensiones parciales Y la 
nueva pensión total, será de cargo fiscal. 

Artículo 127.- La pensión de jubilación se de
terminará mediante la aplicación de las disposi
ciones legales vigentes a la fecha de expirar le..s 
funciones del empleado, y s'e devengará a contar 
desde esta misma fecha. 

Artículo 128.- La tramitación del expediente de 
jubilación ya iniciado, ne se suspenderá por f~ 
llecimiento del empleado que se encontrare re
tirado del servicio. Si la Jubilación procediere. en 
conformidad a la Ley, la pensión correspondiente 
al . tiempo transcurrido entre la fecha de expi
rar la funciones del empleado y la de su ta
llecimiento, se pagará a sus herederos. 

Artículo 129.- Las jubilaciones sen revisables 
en los casos en que se comprobaren diferencias 
en los años de servicios, o en los sueldos con
siderados para determinar la pensión, errores arit_ 
méticos en la. liquidación, u otros errores de 
heche. 

Las diferencias de pensiones que resultaren se 
pagarán o se descontarán, según proceda, des
de la fecha inicial de la jubilación. No poorá re-

clamarse ni decretarse de oficio la rectificación 
de jublle.ción después de transcurr.idos dos afi06 
desde la fecha del decreto que la concedió. 

Si la solicitud de rectificación se fundare en 
un 3Icto administr3ltivo posterior a la jUbila
ción, el plazo de des años se contará a partir 
de la fecha. de aquel acto. 

Se aplicarán las reglas de los dOs incisos an
teriores cuando se trate de rectificar pensiones 
de otr'a naturaleza que las de jubilación. 

TITULO X 

DESAHUCIOS Y OTROS BENEFICIOS 

Artículo 130.- El fondo de desahucio de los 
empleados se forma con los descuentos sebre los 
sueldos del persona.! que fijó la Ley número 
4,721, modificatoria de la Ley número 4,363, y 
con los demás recursos que se consultan en el 
presente Estatuto. Constituye un fondo de seguro 
social que, de un modo primordial, habilita a 
los funcionarios que se retiran de la Adminis
tración para desarrollar nuevas actlVidades que 
los liberen de quedar incorporados en la po
blación paSiva del pafs. 

Artículo 131.- Auméntase del dOs por ciento 
al cuatro por ciento el descuento para fondo de 
des3lhucio fijado por la Ley número 4,721, de 13 
de diciembre de 1929. 

La Tesorería General de la RepÚblica llevará; 
una Cuenta Especial del Fondo de Seguro So
cial de los Empleados, a la cual se abcnará: 

a.) El saldo que se encontrare acumulado en 
la Cuenta "Fondos Desahucios Empleados Públi~ 

cos"; 
b) Los descuentos que se practiquen en. lo 

sucesivo sobre los sueldos de los empleados de 
acuerdo con 10 dispuesto en el i..t"lciso anterior, y 

c) Los intereses y otros beneficios que se ob
tengan de la inversión de las cantidades que no 
tengan una aplicación inmediata. 

Artículo 132.- La Tesorerfa General podrá gi
rar sobre dicha cuenta especial: 

r.) Para cumplir los decretos del Ministerio de 
Hacienda por los cuales se disponga, el pago del 
desahucio a que tuvieren derecho les empleados 
que se retirasen de la Administración, y 

b) Para adquirir Bonos del Estado, que mano 
tendrá en Depósito, en la Caja Autónoma. de 
Amortización de la Deuda Pública, para depo
sitar fondos en dicha Caja con el fin de ad
quirir paUlatinamente Bonos del Estado. 

"Los intereses que produzcan estos bOnes pa
sarán a incrementar el Fondo de Seguro Social 
de los Empleados". 

Artículo 133.- El empleado de planta o a 
contrata que se retire del servicio por cualquiera 
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causa que no fuera la destitución, tendrá derecho 
a ~rdbir independientemente de la Jubilación o 
retiro que pudiere cerresponderle, un desahucio 
equivalente a medio mes del sueldo definido en 
el artículo 124 por cada año o fracción superior 
de seis meses de servicios, ht'.sta enterar un má~ 
ximo de quince veces ese promedio de sueldos. 

Lo3 empleados que no se acojan a la jubi
lación tendrán derecho a un desahucio equiva
lente a un mes de sueldo por cada año y frac
ción superior a seis meses de servicios en que 
se hubiere hecho el descuento originariamente 
establecido por la ley N.o 4,363, y medio mes de 
sueldo por cada año en que no se hubiere efectuado 
tal descuento, hasta completar un desahucio má~ 
ximo equivalente a dos e.fíos del sueldo definido 
en el articulo 124. 

:"\J 1~ 
1 ¿ ~ 

Para los efectos de determinar el desahucia, 
aprovecharán los mismos servicios que sean com
putables para la jubilación. 

Articulo 134. El personal de obreros permanentes 
de la Dirección General de Agua Potable y Al
cantarillado, de la Superintendencia de la Casa 
de Moneda y Especies Valoradas, así como los 
empleados de la Beneficencia Pública, de la Ca
ja de Crédito Minero, de la Superintendencia de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio, Sindicatura de Quiebras, Di
rección GeneTal de Investigaciones, de Identi
cación y Pas2.portes de la Dirección General del 
Registro Civlll Naciena1, Dirección General de 
Prisiones y Dirección del Crédito Popular y Ca
llas de Martillo. acogidos actualmente a los be
neficios de las leyes N.os 4,721 y 4,817, se re
girán para los efectos del desahucio por las dis
posiciones del presente Titulo". 

No obstante, al personal acogido a un régimen 
de previsión distinto al de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, no les sen\ 
aplicable lo dispuesto en la letra c) del articulo 
139". 

Artículo 135.- Autorizase al Presidente de la 
República para decretar el aumento del desahu
cio establecido en el articulo 133 o la disminu
ción del descuento para fermar el fondo de des~ 
ahucio de los empleados señalado en el artfculo 
131, cuando el Fondo de Seguro Social excediere la 
cuantia de los desahucios pagados durante los 
cuatro años consecutivos anteriores. 

Artículo 136.- Si una perscna que desempeñe 
empleos compatibles cesare en el ejercicio de uno 
de ellos, el desahucio correspondiente a este em
pleo quedará retenido hasta que dicha persona 
deje de ser empleado público. 

Artículo 137.- Los funcionarios 'reincorporades 
a la Administración que hubieren percibido des
ahucio y no lo hubieren reintegrado totalmente. 
tendrán derecho a percibir el desahucio que co
rresponda a la totalidad del tiempo servido, cen 
deducción de la cantidad no reintegrada del des
ahucio anterior. 

Artículo 138- La obligación de devolver el 

desahucio percibido que pesa sobre los jubilados 
y los reincorporades a la Administración, queda 
suprimida desde el mes siguiente al de la fecha 
de entrar en vigencia el presente Estatuto. 

A::-tículo 139.- Los beneficiarios del empleado 
que falleciere encontrándose en servicio tendrán 
derecho: 

a) A percibir el sueldo y demás remunro-aciones 
de que disfrutaba el empleado hasta el mes com
pleto al de la fecha del deceso; 

b) A percibir el desahucio que hubiere corres
pondido al empleado si se hubiere retirado de la 
Administración Pública a la fecha de su muerte. 

c) A una pensión fiscal de montepio si el fa
llecimiento se hubiere producido a consecuencia 
de accidente sufrido en actos del servicio. Esta 
penSión será equivalente al 75 010 de la que hu
biere correspondido al causante a virtud de 10 
dispuesto en el inciso 3.0 del artículo 118. 

La Caja Nacional de Empleadas Públicos y Pe
riodistas concurrirá al pago de este montepfo con 
la pensión que le correspondiere de acuerdo con 
su ley orgánica. 

La pensión de montepío se ajustará a las dis
posiciones legales que rijan en la Caja Nacienal 
de Empleados Públicos y Periodistas 

Los beneficios que se conceden en 1205 letras a) 
y b) del presente artículo se pagarán a las pero 
s~nas con derecho al montep:o seJún las disposi
CIOnes legales que ríjan en la expresada Caja. 

TITULO XI 

ORGANIZACION DE LA ADMIN1STRACION 
PUBLICA 

Artículo 140. La Administración Pública se or
ganizará: 

a) En Ministerios que comprenden las Subsecre
tarías divididas en Secciones; 

b) En ServiciOs Dependientes de los Ministe
rios que se clasificarán en Direcciones Generales 
Direcciones y Jefaturas de Servicios, y , 

c) En Servidos Independientes que se pueden 
dividir en Departamentos. Subdepartamentos '1 
Secciones. 

Artículo 141. Todos los empleos figurarán en 
las plantas de cada Servicio y en el PresuP'lIesto 
General de la Nación con la indicaciÓn del grado. 
renta y funciones especificas del empleado. 

Artículo 142. Caca una de las funciones del 
Servicio queda incluida en uno :J más de los gra
dos de la escala. de acuerdo con las normas que 
para cada 'ma de ellas establezca el Presidente 
de la RepÚblica, y no podrán asignarse a ningún 
empleo de planta o a contrata otros sueldos que 
los señalados e1_ ell~. o las fracciones que corres~ 
pondan por la aplicación de 10 dispuesto en el ar
ticulo 15. 
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Para clasificar las funciones se tomará en cuen
ta especialmente la instrucción requerida para 
ejercerla, la extensión de las atribuciones, las exi· 
gencias del servicio y las responsabilic.ades inhe
rentes al empleo. En igualdad de condiciones los 
empleos se clasificarán en un mismo ¡,¡rado de 
la escala de sueldos. 

. Artículo 143. - Los empleos se separarán en 
cada servicio en tantos escalafones como sea neo 
cesario, a causa de las diferentes espec1alidade.i 
funcionales atribuidas a los primeros . 

En los servicios que tuvie:\en diversos escala.
fones de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
anterior, los funcionarios de todos ellos, que cum
plan los requisitos inherentes a un empleo vacan
t.e. tendrán igual opdón al ascenso, en el orden de 
p~eferencia determinado por SUs calificaciones. 

Artículo 144. Si en la planta suplementaria 
existier€n empleados del mismo grado que el va· 
cante, éste se proveerá con quien tenga mejor 
derecho entre las personas que ocupan aquellor 
empleos. 

En todos lo~ casos en que se produjere la va
cancia de un empleo de la planta suplementaria 
éste quedará definitivamente suprimido. 

Artículo 145. Sólo en virtud de una Ley se po
drán modific:lr los grados y sueldos que se fija
ren a los empleos de la Administración de confm'
midad con el presente Estatuto. 

TITULO XII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 146. Los Jefes de servicios no podrán 
pagar recompensas de ninguna clase (gratifica
ciones, honorarios, premios, bonificaciones, etc.) 
con cargo á los recursos puestos a disposición de 
los servicios, sea a sus empleados o a personas 
extrañas, que no estén expresamente autoriza
dos en el pl'esente Estatuto. 

La infra.cción s~rá sancionada con alguna de 
las medidas disciplinarias señaladas en las le
tras c), d) Y f) del artículo 94, y la Contralorfa 
General d~berá exigir el reintegro de las sumas 
distraídas con tal objeto. 

Artículo 147. La aplicación de las normas es
tablecidas por este Estatuto no podrá signüicar, 
en caso alguno, la disminUcióJ;l de remunerac1o~ 
nes para el personal en actual servicio. Si los 
emolumentos Que correspondieren a un cargo fue
ren menores que los de que disfruta el empleada 
que 10 desempefia, la diferencia se pagará por pla
nillas suplementarias. 

A est9, regla se sUjetarán también las asigna
ciones, compatibilidades y demás beneficios de 
cualquiera clase que se mantengan con cará.c·ter 
transitorio. 

Artículo 148. La Tesorería General de la Re
pública podrá hacer el entero de los fondos acu
mulados hasta la feCha de la promulgación de 
esta ley en la cuenta "Fondo para desahucio de 
los empleados públicos", a la cuenta del Fondo 

de Seguro Social de los Empleados, creada POr el 
artíoulo 131 del Estatuto, en bonos de la deuda 
pública interna, al tipo que mensualmente fije 
la Caja Autónoma de Amortización áe la Deuda 
Pública. de acuerdo con su cotización en boJ¿;a. 

El desahucio se pagará en dinero efectivo. 
Artículo 149. Las vacantes que se produzcan 

en las plantas permanentes de los servicios some
tidos a la iey 7,200 seran necesariamente llena
das, cualquiera que sea la forma del nombra
miento, por empleados de las plantas suplemen
tarias, na sta la extinCIón de éstas, según las nOr
mas siguientes: 

a) Con empleados de la planta suplementaria 
del mismo servicio, o, en su defecto, de la planta 
suplementaria de otros servicios que tengan igual 
renta que e~ empleo vacante o una renta menor, y 

b) Si no es poSible aplicar la letra anterior, los 
cargos se llenarán con empleados de la planta 
suplementaria del mismo servLcio, o, en su defecto, 
de las plantas suplementarias de otros servicios 
que gocen de una renta mayor que la que tenga el 
cargo. En este caso, el empleado conservará la 
renta que tenía en la planta suplementaria. 

Ofrecido un cargo de la planta permanente a 
un empleado de la planta suplementaria, deberá 
aceptarlO, y en caso de que lo rechace, su empleo 
será declarado vacante si en el plazo de seis 
meses, contados desd" la fecha del primer ofreci
miento. no hubiere encontrado ubicación en otro 
empleo de 18 _ plantas permanentes de la Admi-
nistración. . 

Estas normas se aplicarán también a los em
pleos cuyos desempefios reqUieran titulo profesio
nal. 

Mientras existan las plantas suplementarias, 
los cargos de las plantas permanentes no podrán 
proveerse con personas ajenas a la Administración 
Pública, salvo en los ~asos previstos en las letras 
a), b) y c) del artículo 8.0 del Estatuto Orgánico 
de los funcionarios de la Administración Pública. 

Los cargos que vaquen en las plantas suplemen
tarias quedan suprimidos y sólo podrán restable
cerse par ley". 

Artículo 150.- Los empleados que se acojan a 
la jUbilación deberán efectuar imposiciones en la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y PeriOdis
tas sobre los sobresueldos y asignaciones referi
dos en el artículos 124 para los efectos de Que se 
incluyan dichos sobresueldos y asignaciones en el 
sueldo medio a que se refiere el mismo articulo 
124. 

Las imposiciones se efectuarán solamente res
pecto de los sobresueldos y asignaciones percibi· 
dos durante los 72 meses anteriores a la fecha de 
la jubilación. 

Este plazo de 72 meses se disminuirá en dos 
meses porcada mes que transcurra o haya trans
currido desde que el empleada comience o haya 
comenzado a efectuar impOSiciones sobre dichos 
sobresueldos o asignaciones, o desde que los mis
mos sobresueldos o aSignaciones se consoliden o 
se hayan consolidado con el sueldo. 

Artículo 151.- Los actuales funcloI!arios y em-
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pleados judiciales, a que se refiere el articulo 1.0 
de la ley 8,¡OO que tengan más de 30 años de ser
vicios judiciales o 35 de servicios públicos, ten
drán derecho a iniciar su expediente de jubilación 
con el total del sueldo que se les asigna en dicha 
ley, siendo en este caso de cargo del Estado, la 
diferencia que resulte entre el monto de la ju~ 
bilación así obtenida y el monto de lo que habrta 
ebtenido liquidadas con relación al promedio de 
l&s remuneraciones percibidas durante los últimos 
:13 meses. 

Artieulo 1&2.-0erógase el OFL. 3,740, del :¿2 
de agosto de 1930 y todas las disposiciones gene
rales o particulares que fueren contrarias 9. 1M 
contenidas en el presente Estatuto. 

Artículo 153.- El derecho al pago de sueldos. 
aSignaciones, viáticos y demás emolume:'ltos ane
xos al desempeño del cargo, prescribirá en el pla
zo de dos años. 

Prescribirá en el plazo de cinco afios, conta
do desde la, fecha de la cesasión en el cargo el 
derecho a reclamar el pago de desahucio. 

Todo lo cual se entiende ¡:jn perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la ley sobre efecto 
retroactivo de las leyes". 

ARTICULO S TltANSITORIOS 

Artículo 1.0 El lapso de cinco afios mencIona
do en el articulo4e, se contará a partir de la 
vigencia de la ley número 6,915. para aquellos 
funcionarios a qUienes esta' ley otorgó igual be
neficio. y a contar desde la fecha en que empezó 
a gozar del último sobresueldo por años de ser
ViCIOS, al empleado que a la fecha de entrar en 
vigencia el presente Estatuto estaba disfrutando 
de esos auraentos de sueldo. 

Artículo 2.0 Los empleados que tuvieren feria
dos acumulados, deberán hacer uso de sus dere
chos en el plazo de un afio, contado desde la vi· 
genc~a de esta ley. fecha en qU2 empezará a re
gir. para ellos la disposición C<lntenida en el ar
titruo 57. 

Articulo 3.0 Los funcionarios que se hayan 
acogido a la jubilación, con posterioridad a! 24 
de junio de 1944. tendrán derecho a los beneficios 
que establecen Jos Titulos IX Y X del Estatuto 
Adml:aistrati vo. 

Asimismo, se aplicarán dichos titulos a los fun
cionarios que, teniendo derecho a jubilar. se hu
bieren retirado o fallecido después de esta misma 
fecha. 

Articulo 4. o El personal a que se refiere esta 
ley y que tenga más de 30 afios de servicios, que 
no hubiere mejorado su renta anual por el en
casillamiento, tendrá derecho a acogerse a la ju
bilación, dentro del plazo de seis meses, con una 
pensión determinada sobre la base del último 
sueldo percibido antes del encasillamiento. 

Articulo 5.0 Dentro del plazo de seis meses. 
contados desde la pul1licación de esta ley en el 
"Oiarlo Oficia!", los actuales funcionarios de la 
Administración Pública, que tengan o cumplan 
cuarenta o más afios de servicios efectivos, ten
drán derecho a iniciar su expediente de jubila
ción con el total de sus sueldos vigentes a la fe
cha del decreto de jubilación, siendo en este ca
Bo de cargo del Estado la diferencia que resUite 
entre el monto de 10 que habría obtenido liqui
dado con relación al promedio de las remunera· 
ciones percibidas durante los últimos treinta v 
seis meses. 

No obstante, para los empleados de la Oirec.. 
ción General de Correos y Telégrafos serán con
siderados como servicios efectivos los años de 
abono a que Se refieren los incisos primero y se
gundo del artículo 121. 

Articulo 6. o Los derechos que acuerda el ar
tículo 2. o de la ley N . o 6,606 a los empleadOS 
reincorporados a la Administración Pública sobre 
devolución de ImposiCiones retiradas de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos con anterioridad. 
pOdrán ejerCitarse por los interesados en el plazo 
Ge un año a contar de la vigencia de esta ley. 

,Artículo e.O. Esta ley regirá desde elLo de julio 
de 1945. 
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• 

PROYECTO DE J..¡EY: 

"Artículo 1.0- Establécense las siguientes plantas y sueldos del personal que 

Be indica de la Administración Pública: 

Artículo 2.0- PRESIDEN OlA DE LA REPUBLIOA 

01 :01101 Sueldos fijos ... '" .,. '" 

Grado Designaci6n 

Presidente de la República ". 

F\g. Secretario General de Gobierno 

4.0 Secretario-Abogado ... '" .. 
6. o Jefe Sección Relacionadora (1), Con

tador Jefe (1), Intendente de Pala

CIO (1) .,. ". '" ". ". ... ., 

9. o Oficial de Partes y Archivéro (1), 

Subjefe Sección Relacionadora (1) 

10. o Oficial de Secretaría 
11. a Oficial de Secretaría .,. 

12. o Oficial de Secretaría ". 
13. o Oficial .,. ... .,. .., 
14. o Oficiales ... .., ... .. .. 
15 . o Oficiales " ... ., ". 

;1. 

Empleos Varios 

Personal de nombramiento Supremo 
(Ley N.o 7,872, de 16 de septiembre 

1944) 

Inspector de Palacio de la 'Moneda 

Subinspector de Palacio ". ... .. 

Porteros 1.os (3), 'Mayordomo de la 
Casa Presidencial de Viña del Mar 
(1), Chofer 1.0 (1) ... ." ... ". 

Porteros 2.08 (2), Caballerizo (1), 

Chaferes 2.os (2) .. .... ... ... .. 

Porteros 3.os (5), Choferes 3.os (5) 

Chofer 4.0 (1), Portero 4.0 (1), Fo

gonero 4.0 (1) ... '" '" .. , ., 

Caballerizo 2.0 (1), 'Mozo's (6), Cho· 
fer 5.0 (1), Porteros 5.08 (3), Au

xiliar (1) '" ... ... .,. ... .. 

.. , '" ... ... .., ... $ 1.960,~80 

Sueldo N.o 
Unitario EE. 

300,000.-· 
150,000.-

90.000.-

12.000.-

54,000.-
48,000.-
42,000.-
3'9,000.-
3-6,000.-
33,000.-
30,000.-

28,6,s0.-

20,400.-

17,400.-

l!1'Y,600.-

12,000.-

11,400.-

11,100.-

1 
1 

1 

2 
1 
1 
1 
1 
3 
4 

1 

1 

5 

5 

10 

3 

12 

Totales 

300,000.-
1'50,000.-

90,000.-

216,000.-

108,000.-
48,000.-
42,000.-
39,000.-
3<6,000.-
99,000.-

120,000.-

28,6,s0.-

20,400.-

87,000.-

78,000.-

120,000.-

34,200.-

133,200.-
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Gra.tlo DeslpaclóD 

Jardineros (5), Cocheros (2), ~'aba-

Sueldo 
Unitario 

N.o 
EE. 

llerizos 3.os (11), Chofer 6.0 (1). 
10,560 .. -Fogonero (1) ". ... '" '" ... .. 

Totale. 

20 211,200.-
-----------------------

El pertsonai ti ue figura en el rubro "Em
pleos Varios", goz.1tá siempre de los bene
ficios y eontiu uará;·ometido al régimen de 
previsiÓIl que las le.,es establecen para el 
personal de tr()pa del Cuerpo de Carabi
neros. 

76 $ 1.960,680.-

Artículo 3.0- CONTRALORIA GE NERAL DE LA REPUBLIOA 

0301 101 Sueldos fijos .. . .. . . .. .. .. . . , . " . .. . . .. . .. .' . $ 18.395,400.-. 
. F'ig. ContraJor General ... .. . . .. ... . 180,000.- 1 180,000.-
F¡g. Subcontralor (1) , Jefe Departamen-

to de Contabilidad (1) .. . ... . .. 144,000.- 2 288,000.-
1.0 Jefe Departamento Jurídico (1) .. 120,000.- 1 120,000.-
2.0 Inspector-Jefe (1), Fiscal de Cuen-

tas (1), Jefe Subdepartamentos (2) 
Jefe Toma Razón (1) " . " . . .. 108,000.-- ;) 540,000.-

3.0 Abogados (3) , Inspectores (6), Ofi-
ciales (2), Secretario General (1) .. 99,000.- 12 1.188,000. -

4.0 Abogado (1), Inspectores (4) y Ofi-; 
ciales (11) ... .. . .. . .. . . .. 90,000.- 16 1.440,000. -

5.0 Inspectores (4) y Oficiales (17) .. 81,000.- 21 1.701,000. -
6.0 Oficiales ... . . ... . .. . .. . . . .. . 72,000.- 24 1.728,000. -
7.0 Oficiales ... .. . .. . .. . .. . . .. · . 66,000.-- 30 1.980,000.-
8.0 Oficiales .. . .. . " . . . .. . . · . 60,000.- 31 1.860,000. -
9.0 Oficiales " . .. . .. . - .. .. . .. . .. . 54,000.- 30 1.620,000. -

10.0 Oficiales _ .. .. . . , . " . " . 48,000.- 29 1.392,000. -
11.0 Oficiales ... .. . .. . .. . · . 42,000.- 25 1. 050,000 .-
12.0 Oficiales .. . .. .. . .. . . . . .. 39,000.- 13 507,000.-
13.0 Oficiales " . " . .. . ., . . .. 36,000.- 13 468,000.-
14.0 Oficiales " . .. . " . .. . 33,000.- 13 429,000.-
15.0 Oficiales ... .. . .. . .. . 30,000.- 12 360,000.-
16.0 Oficiales .. . .. . ... 27,000.- 12 324,000.-
17.0 Oficiales ... .. . ' .. " . 25,200.- 12 302,400.-
18.0 Oficiales ... .. . .. . .. . 23,400.- 13 304,200.-
]9.'0 Oficiales 21,600.- '" 151,200.-... .. . .. . .. . I 

Personal Auxiliar de Servicio 

14.0 Mayordomo ... .. . .. . . .. . .. .. . 33,000.- 1 33,000.-
15.0 Auxiliar .. . ... . .. .. . .. . .. . · . 30,000.- 1 30,000.-
16.0 Auxiliar .. . .. . .. .. . .. . .. . · . 27,000.- 1 27,000.-
17.0 Auxiliares ... .. . " . .. . .. . .. . 25,200.- 3 75,600.-
18.0 Auxiliares ... .. . .. . " . .. . .. . 23,400.- 3 70,200.-
19.0 Auxiliares .. . .. .. . .. . " . .. . · . 21,600.- 5 108,000.-
20.0 Auxiliares 19,800.- 6 118,800.-

342 $ 18.395,400.-
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Grado Designación Sueldo 
Unita~io 

Artículo 4.0- CONSEJO DE DEFE NSA FISCAL 

03102101 Sueldos fijes ... . .. 

Sigo 
1.0 
4.0 

5.0 

6.0 

7.0 

8.0 

9.0 

10.0 
11.0 

13.0 
17 o 

18.0 

22.0 

Presidente del Consejo .. ..... . $ 
Abogado del ConseJo .. .. .. .. .. .. 
Secretario Abogado del Consejo O), 
Abogado Procurador Fiscal de Valparaí-
So (1) .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Abogados Procuradores Fiscales de lqui
que (1), Antofagasta (1), Ternuco (1), 
Valdivia (1) y Punta Arenas (1) .. .. 
Abogados Procuradores Fiscales de La 
Serena (1), Talca (1), Chillán (1), y 
Concepción (1) .. .. .. .. .. .. .. 

Abogados Auxiliares del Conseja en 
Santiago (3) Y Procurador 1.0 en San
tiago (1) .................• 

Abogado Procurador Fiscal de Arica 
(1), Abogados Auxiliares de Valparaí&~ 
{ll, Ternuco (1) y Valdivia (1), Pro
curador 2.0 en Santiago (1) .. .. .. 
Abogados Auxiliares de La Serena (1). 
Valparaíso (1 l, Talca (1), Chillán (1) 
y Concepción (1 ~ .. .. .. .. .. .. . .. 

Ofleia 1 de Partes .. .. .. .. .. .. . .. 
Procurador 3.0 en Santiago (1), Oficial 
1.0 Archivero (l), Receptor de Hacien-
da (]) .................... , 
Oficiales 2·os .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Oficiales Auxilia¡'es del Consejo (4), 
Oficial Auxiliar de Valparaíso (1) ., .. 
Receptores de Hacienda y Secretarios 
de las Procuradurías Fiscales de Iqui
que (1), La Serena (1), Valparaíso O). 
Talca (1), Chi!lán (1). Concepción (1 >, 
Temuco (1), Valdivia (1) ....... . 

Escribientes de los Abogados del Con-
sejo ........... . 

144.000.-
120.000.-

90.001.-

81.600.--

72.000. -

66.000.-

60.000.--

51.000.-
43.000.-

42 000.-
36.000.-

25.200.-

23.400.--

16.800.-

Personal de Servicio 

20. o Portero 1.0 .. .. .. . 
22. o Porteros 2.os .. .. .. .. .. .. .. 

19.800.-
16.800.-

N.o 
EE. 

2 

5 

4 

4 

5 

5 
1 

3 
2 

8 

8 

1 . 

2 

Totales 

:;; 3.558,000.

$ 144.000.-
960.000.-

180.000.-

405.000.-

288.000.-

264.000.-

300.000.-

270.000.-
48.000.- . 

126.000.-
72.000.-

126.000.-

187.200.-

134.400.-

19.800.-
33.600.-

154 $ 3.558.000.-

El nombramiento de este personal, has ta el g-¡'(Icl( 11. inrlusive. se hará a propues
ta del Presidente del Consejo, de acuerdo con éste, y el resto del personal a pro
puesta sólo del Presidente". 

Artículo 5.0 - Desde la fecha de vigen cia de la presente ley, el personal del Con
sejo de Defensa Fiscal no gozará de la asi gnación por años de servicios, establecida 
en la Ley N.o 6,714, de 10 de octubre de 1940. 

MINISTERIO D EL INTERIOR 

Artículo 6.0.- SECRETARIA Y ADMINIBTRACION GENERAL 
04:01101 Sueldos fijos ... ... ... . .......... $ 1.393.800 

. Ministro... ,. .... ..: 180 000 1 180 000 
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Grado 

1.0 
4.0 
8.0 
9.0 

10 o 
11 o 
12.0 
140 
15 o 
16.0 
170 
Ito 

Designación 

Subsecretario '" .. , ... . .. 
Jefe de Sección ". 
Contador Pagador '" ... 
Ofic. de Partes (1) Oficial (1) 

Archivero .... . 
Oficiales ...... '" '" .. . 
Oficiales ... ... ..' ... ". '" 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 

Personal de Servicio 

16. o Mayordomo ... . '. ... ..' 
l'¡ o Chofer... '" . .. ". ". 
1!1 o Püeteros '" ". ... ... ". '" '" . 
21 . o Porteros ... '" ... '" '" ... '" .. 

Sueldo 
Un~tario 

120 000 
90 000 
60.000 
54.000 
48.000 
42.000 
39.000 
33 000 
30.000 
27.000 
25 200 
23 400 

27.000 
25.200 
21.600 
18 000 

N.o 
EE. 

1 
1 
1 
:1 

. 1 
3 
2 
1 
2 
íl 
2 
2 

1 
1 
2 
2 

Dirección General de Transporte y Tránsito Público 

5 G Director General ... .., '" ... 81. 000 1 
10. o Secretario General .. 48.000 1 
18.0 Oficiales ... ". 23.400 2 

Personal de Servicio 

21. o Mayodomo '" .. 
24. o Portero 

18.000 
14.400 

1 
1 

Totales 

120.000 
90.000 
60 000 

108.000 
48 000 

126.000 
78.000 
33 000 
60.000 
54.000 
50.400 
46.800 

27.000 
25.200 
43 200 
36.000 

81.000 
48.000 
46.800 

18.000 
14.400 

33 $ 1.393.800 
Planta Suplementaria 

04101¡12 '. .... '" '" '" ... 
13 o Oficial '" '" 36.000 1 
21. o Portero '" '" '" ... .,. ". 18 000 1 

2 $ 
Artículo 7.0- SERVICIO DE GOBIERNO INTERIOR 

04/05/01 Sueldos Fijos '" ". '" '" ..... ". '" ". 

4.0 Intendente de Santiago ..... , .. 90,000.- 1 
5. o Intendente de Valparaíso, Concep-

ción, Magallanes y Antofagasta '" 81,000. -- 4 
6. o Intendentes de Tarapacá, Atacama, 

Coquimbo, Aconcagua, O'Higgins, 
Colchagua Curicó, Talca, Linares, 
Maul~ Ñuble, Arauco, Río-Río, Ma
lleco, Cautín, Valdivia, Osorno, Llan
quihue, Chiloé, Aysen y Gobernador 
de Arica ". ". '" ... ". ... .. 72,000. - 21 

8. o Secretarios Abogados de las Inten-
dencias de Val paraíso, Santiago. Con-
cepción, MagaIlanes y Antofagasta.. 60,000.- 5 

9. o Gobernadores de Tocopilla, 'ralta!. 
El Loa, OvaIle, Quillota. Los Andes, 
Talcahuano y Puerto Varas .. ., .. 54,000. - 8 

36.000 
18.000 

54.000 

" $ 54.000.-

$ 10.928,100.-

90,000.-

324,000.-

1 .512,000. -

300,000.-

432,000.-



1882 SENADO DE CHILE 

Gra.do Designación 

10. o Gobernadores de Coquimbo, San An

tonio, San Bernardo, Coronel y Se

cretarios Abogados de Intendencias 

Sueldo 
Unitario 

N.o 
EE. Totales 

de Tarapacá y O'Higgins ... ... ., 48,000. -- 6 288,000.-

11. o Gobernadores de Pisagua, Chaflar,.al, 

Huasco, F'reirina, Elqui, Combarbal~, 
Illapel, Petorca, Melipilla, 'l'alagan

te, Maipo, San Vicente, Cachapoal, 

Caupolicán, Santa Cruz, Mataquito, 

Lontué, Curepto, IJoncomilla, Pa

rral, Constitución, Chanco, Ita ta, San 

Carlos, Bulnes, Yungay, Tomé, Yum

bel, Arauco, Cañete, Mulchén, N aCl
miento, Colli pullí~ Traiguén, V lCto

ría, Lautaro, Imperial, Pitrufquén, 

Villarrica, La Unión, Río Bueno, Hío 

Negro, Maullín, Calbuco, Castro, Quin

chao, Ultima Esperanza y Tierra 
del }1~uego '" ... .., '" .. , .. ., 42,000. - 48 2.016,000.-

13. o Secretarios abogados de la Gober

nación de Arica, y de las Intenden

cias de Atacama, Coquimbo, Acon

cagua, Colchagua, Curicó, Talca, Iji
nare;s, Maule, Nuble, Aranco, Bío

Bío, Maneco, Cautín, Valdivia, Osor

no, Llanquihue, Chiloé, Aysén, Con

tadores Pagadores de Intendencias 
de Santiago y Valparaíso .. ". .. _ 36,000. - 21 756,000.-

14. o Archivero Intendencia le Santiago 

(1) y Oficial Intendencia Santiago 

(1) Y Of'icial Intendencia de Val pa
raíso (1) y Secretarios de las Gober

naciones de Los Andes, Qnilloia y 

Taleahuano ... " ......... , .. , 33,000.- 6 198,000.-

15. o Secretarios de las Gobernaciones de 

Tocopilla, Coquimbo, Ovaile. San Ber
nardo, San Antonio, Coro:lel, V1C:tO

ria, Ultima Esperanza y Tierra del 
Fuego _ .... , ... '" '" ... .. .. 30,000.- 9 270,000.-

16. o Secretarios de las Go herI1a(~i0n ed de 

TaItal, El Loa, Chaflaral, nuas~o, 

Freirina, Combarbalá, Aranco, Trai

guén, Imperial, La Unión y Oficia
les de las Intendencias de Santiagc 

(2) y Valparaíso (1) ... .. '" .. 27,000- 13 351,000.-

17.0 Secretarios de las Gobernaciones Jf' 

Melipilla, Constitución, Pari"al, Ca

ñete, Collipulli, Lautaro. [lío N e¡rrO, 

Puerto Varas, ,Castro, Oficial Inten 

dente de 1v1agallanes y Subdelegación 
de Coyhaique ... '" ... ... 25,200.- 11 277,200.-

18.0 Secretarios de las Gobernaci.mes de 

Pisagua, Mulchén, Nacin,itonto. San 



SESION 46.a (ESP. SECRETA), EN MARTES 11 DE ,SEPTIE.MBRE DE 1945 1985 

Gra.do Designación 

Vicente, Caupolicán, Cachapo,d, ¡-)ao· 
ta Cruz, Pitrufquén, Víl¡"IT'\,a, {í\) 

Bueno, Quinchao, San C,'rlús. '!'ome, 
Elqui, lllapel, Petorca. Nl'úpo, TaJa
gante, Mataquito, I.Jontuf, C'lrtpCO, 
Loneomilla, Chanco, !tata, nulnes, 
Yungay, Yumbel, Malll1ín y C;:¡¡bu
co; Subdelegación de Navarino, y 
Oficiales de las Intendencias de Con
cepción, Valdivia, Aconeagua, Col
ehagua, Curicó, TaIca, Cautín y Bío· 
Bío, y Oficiales de las Intendencia.s 
de Concepción, Magallanes, Antofa
gasta Tarapaeá y Oficiales de la Go
bernación de San Antonio ". ... .. 

:w. o Subdelegación de Pozo Almor.te. 11('

gunas, Aguas BIaneas, Toco, Mejillo
nes, Sierra Gorda, Juan Fernánde7., 
Baker, Lago Buenos Aire':, F'utaleu
fu, San Pedro de Ata 'amh, Putre, 
Belén, Codpa, General Imgos; Oli
eiales de las IntendenC'i1s dE' Maule, 
MaIJE'co, Valdivia, OS')rllO, L1}~nqni

hue, ClJiloé, Maga!lanos. A '.()lwa;.:ua, 
Coquimbo, Ñuble, O'Higginio', Arauco, 
Aysén, Atacama, J~iuares y OEiei \les 
de las GobernaC'iones d.e Le<; AuJes, 
Quillota y Arica ". 

21. o Oficiales de las Intendenci.as de Osar
no, Linares (2) y Antofagasta ., ., 

22. o Oficiales de las Intenr1rnc:as de 
O'Higgins, Colchagua, Curid'" Mau
le, Malleco, Val paraíso, 'r~,rapa,"á, 
Concepción, Oficial de la Goberna
ción de Coronel y Subdelegado de 
Río Chico ... '" '" '" '" ... 

23.0 Oficiales de las Intende!lCías de A1,a
cama, Aconcagua, ~lll:1e, Cantín, 
J~lanquihue, C'hiloé, Valpara'"o. An
tofagasta, Talca, Coqn:rnho, O'lIig-
gins ... '" .... _. '" ... '" .. 

24.0 Subdelegados de NegoT"eiJ'os, Hilara, 
Quellón y Oficial el(' la ·fntE'l'LlellC'ia 
de Arauco y Oficial dI' ln Goberna
ción de San Bernardo ... '" .. , 

Personal de Servicio 
22.0 Porteros de las lntenll('íl(~ias de Val

paraíso, Santiago y l\'félg'ailanes, y 
Choferes de las Intf'ndpT1C'iilR ae Val
paraí¡;,o, Concepción y Magallanes .. 

23. O Porteros de las Intendencias de TaIea 
y de las Gobernaciones de Arica y 
Los Andes ...... '" .' ...... . 

Sueldo 
Unitario 

23,400.-

19,800.

Hi,OOO.-

16,800.-

15,600.-

14,400.-

16,800.-

15,600.-

N.o 
EE. 

43 

33 

4 

10 

11 

5 

6 

3 

Totales 

1.006,200:-

653,400.-

72,000.-

168,000.-

171,600.-

72,000.-

100,800.-

46,800.-



1884 

Grado Designación 

24.0 Porteros de las Intendencias de San
tiago, Osorno, Tarapacá, Valparaíso, 
Antofagasta, Aconcagua, Concepción, 
Santiago, Osorno, Magallanes, y Cho
feres de las Intendencias de Tarapa
cá, Antofagasta, O'Higgins, Concep
cIOn, Osorno, Aconcagua, Ñuble, 
Arauco, CautÍn y Aysen '" '" ... 

25. o Porteros de las Intendencias de Val
paraíso (2), Valdivia, Osorno, Oo. 
quimbo, Santiago, Talca, Cautín, Ay· 
¡én, y Chutpres de las Intendencias 
de Atacama, Coqnimbo, Colchagua, 
Curicó, 'T alea, Linrtre:s, Maule, Bio"
Bío, Malleco, Valdivia, Llunquihue y 
Chiloé, y Porteros de las Goberna
ciones de TocopilJa, Coquimbo, Qui 
llota y Talcahuetno; Porteros de las 
Inteudencias de Colchagl1a, Curicó, 
Mauie, L1anquihue, Chi106, 'J.'::trapa
cá, A~tofaga3ta, Atacama (2), Acon
cagua, Va1paraíso, O'Higgins (2), 
Colchagua, Linares (2), Ñ uble (2), 
Conce pción, Bío· BÍ,0 (2), V a1dli via, 
Coqui:rnbo, Val paraíso, Talca (:¿), 
Arauco, Malleco, Cautín, L1anql1ihue, 
Clli10é, AyséI', y Porteros de las Go
bernaciones de Bl Loa, Taltal, Com
barbalá, Los Andes Melipilla, San 
Antonio, San Vicente, Coronel, Arau· 
co, Cañete, Río Negro. Mallllín, Puer
to Varas, Ca1huco, Ultima Esperanza, 
Tierra del Fuego, Pitrufql1én, Pisa
gua, Chañara1, Huasco, Petorca, Qui. 
Ilota, San Antonio, San Bernardo, 
Santa Cruz, Mataquito, Curepto, 
Constitución, f1hanco, Nacimiento, 
Collipulli, Traiguén, Victoria, Impe
rial, Villarrica, La Unión, Río Bueno, 
Oastro, Quinchao, Tocopilla. Elqui, 
Ovalle, rUapel, l\iaipo, Cachapoal, 
Caupolicán, Lontué, Loncomilla, Pa
rral, Constitución, Itata, San Carlo<;, 
Bulnes, Yungay, Tomé, Yumbel, Mul· 
chén, Lautaro, Ta1agante, Castro y 
Freirina '" '" ". '" 

Sueldo N.o 
Unitario EE. 

14.,400.-

12,900.-

04102[12 Planta Suplementaria ..... , 

15. o Contadores-Pagadores, Intendencias 
de Antofagasta, Tarapacá, Arauro, 
Valdivia y Magallanes ... .,. . ... 30,000.-

Totales 

20 288,000.-

119 1.535,100.-

407 10.928,100.-
. .. .., ". $ 234,600.-

5 150,000.-



SESION 46.a (ESP. SECRETA), EN MARTE:S 11 DE SEPTIEMBRE DE 1945 1855 

Grado Designación Sueldlo N.o 
Unitario EE. Totales 

-----

17.0 Contadores-Pagadores de las Inten-
dencias de Colchagua y Aysén ... . . 25,200. - 2 5{),400.-

26.0 Oficiale!> de las In tend eneiaR de 
Aconcagua, Bío-Bío y Ancud .. 11,400.- 3 :~4,200. -

10 $ 234,60ü.-

Artículo 8.0- DIRECCION GENER AL DE CORREOS Y TELEGRAFOS 

04'1031101 Sueldos fijos ". .. . .. ". . .. 

1. o Director General ... ... '" ... .. 
4. o Dirpdores de Departamentos .. .. 
5.0 Oficiales (4), Telegrafistas (4) '" 
6.0 Oficiales (5), Telegrafistas (;j) 
7.0 Oficiales (6), 'l'elegrafistils (6) .. 
8.0 Ofi('iale" (12), 'l'elegrafistas (12) .. 
9.0 Oficialps (2fíl, TelC'g'rafista" (2;») .. 

1{).0 Oficiales (29), Telegrafistas (28), 
Mecánico (1) ". '" ... " .... ". 

11.0 Oficiales (70), Telegrafistas (79). 
Mecánicos Ú) '" ". .,. '" ... 

12.0 Oficialps (76), Telegrafistas (94), 
Ambulante:;, (3), Jefes de Cuadrillas 
(4), Mecánicos (2), Visitadoras Se
ciales (2) ... '" '" '" '" ... 

13.0 Oficiales (8G), Telegrafista" (120), 
Ambulantes (6), :Jefes de C'uadrillas 
(6), Mecánicos (2) ... '" 

14.0 Oficiales (131), Telegrafistas (163), 
Ambulantes (8), Jefe:;, de Cuadrillas 
(8), Mecánicos (5), Médico Jefe (1), 
Abogado Consultor (1) '" ". ". 

15. o Oficiales (121), Telegrafistas (1961, 
Ambulnntes (16), Empaqllptar101'ps 
(4), Gnardahilos (20), Mecánicos 
(5), Choferes (3), Dentista Jefe (1). 

16. o Oficiale!> (121), Telegrafistas (172). 
Ambulantes (30), Empaqnptlldnres 
(20), Bnzoneros (3), Gnardahilos 
(40), 1\1 ecánieo¡, (4), Choferes (6), 
Mpdico (1) ". " .... " ...... 

17.0 Oficiales (114), Telegrafistas (lI6), 
Ambulantes (40), EmpllqllPtllr!()!'es 
(:~6), nllznneros (6), Gllardahilr:s 
(70), l\[peánicos (2), Choferes (lO\, 
Mpdicos (3), Dentistas (2) ... .., 

18.0 Ofiriales (97), Telegrafista\.; (1 no), 
Aro bulanles (20), Em paqnetlldort's 
(6{)), Buzoneros (10), Guardahilos 
(50), Mecánicos (2), Choferes (10\ 
p . ' raetJcante (1) ..... , .,. '" ... 

120,000.-
90,000.--
81,OQO.-
72,000.-
66,000.-
60,000. --
54,000.-

48,00C .-

1 
4 
8 

10 
12 
24 
50 

58 

... $ 111.211,800.--

120,000.-
360,000. -
648,000. -
720,000.-
792,00{).-

1. 440,OO{).-
2.700,00'0.-

2.784,000. -

42,000. - 150 6.30'0,000. -

39,000. - 183 7.137,000.-

36,000. - 220 7.920,000.-

33,000.- 316 10.428,000.-

30,000.- 365 10.950,0{)0.-

27,000.- 397 10.719,000.-

25,200.- 399 10.054,800.-

23,400 . - :t.,l'í.() 8.190,000. -



1886 SENADO 

Grado 

19.0 

20.0 

21.0 

15-.0 
16.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20.0 
21.0 
32.0 
23.0 

Designación 

Oficia¡~s (83), Telegrafistas (90) , 
Ambulantes (10) , Bm paq uetadures 
(50), Buzoneras (8) , Guardahilos 
(30), Mecánicos (2) , Choferes (8) , 
Cargardores (8) , Practicante (1) · . 
Oficiales (64) , Telegrafistas (77), 
Ambulantes (8), Empa'c¡uetadores 
(30) , Buzonero" (5) , Gnardahilos 
(20) , Mecánicos (2) , Choferes (3) , 
Cargadores (10) , Practicante (1) · . 
Oriciales (35·) , Tele,gr~fistasi (68) , 

Empaquetadore.s (20), Buzoneros (3), 
Guardahilos (16) , Mecánico 

Choferes (3), Cargadores 

Personal de Servicio 

Mayordomo (1) , .. .. . 
Mayordomos (3) .. . .. . 
Mayordomos (4) .. . .. . 
Porteros (10) 
Porteros (15) 
Porteros (18) 
Porteros (lO) . , 
Porterofi (10) .. 
Porteros (5) .. . .. , ... 

Carteros 

CarterGs de :l.a clase 
Carteros de 2.11 ~lase 

Carteros de 3.a clase 
Carteros ele 4.11 cla!;e 

Mensajeros 

Mensa.Jeros de 1, a clase 
Mensajeros de 2 a clase 
Mensajeros de 3.a claSe 
Mensajeros de 4. a clase 

(7) " . 

.. . .. . 
.. . .. . 
.. . .. , 

.. . . . 

(1) , 
· . 

., . 
· . 
· . 

· . 

Artículo 9.0 1m gratificación d~ línea del 
50 010, establecida en el artículo 5.0 de 
la Ley 6,526. de 31 de enero de 1940, pat''! 
I'!l personal de ambulantes de Correos y Tp
légrafos, se pagará a base de los sueldos 
fijados a este personal en la presente lpy. 

ESta gratificación estará afecta a los 
descuentos de la Caja Nacional ele Empl¿a
dos Públicos .Y Periodistas y se ronsider:l
rá como sueldo para todos los efectos le
gales. 

v 

DE CHILE 

Suelwo 
Unitario 

21,600.--

19,800.-

18,000.-

30,000.-
27,000.-
25.200.-
23.400.-
21,600 .. -
19,800.-
18,000.-
16,800.-
15,600.-

16.800.-
15,600.-
14AOG.
J2,9OO.-

16.800 -
15,600.-
14,400.-
12,900. --

N.o 
EE. Totales 

290 G. 264,000.-

220 4.356,000. -

153 2.754,000.-

1 30,000.-
3 81,000.-
4 100,800.-

10 234,000.-
15 324,000.-
18 356,400.-
10 ]80.000.-
10 168,000.-

5 78,000.--

100 1. 680,000.-
140 2.184,000.-
160 2.304,000.-
80 1.032,000.-

1 bO 1. 680,000.-
100 ].560,000.-
200 2.880,000.-
1J2 1.444,800.-

427G 111.195,000.-

'Artículo 10. Para todos los efectos ele 
la jubilación, desahucio, licencias y demás 
beneficios que conceden el Fisco y la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodis
tas. el personal de Carteros de Correos y 
Telégrafos quedará asimilado a los grad08 
que se indican en la presente I,ey y en la 
forma siguiente: 

Carteros de ].a 
Carteros de 2.a 
Carteros de 3.a 
Carteros de 4.a 

clase, 
clase, 
clase, 
clase, 

al grado 
al grado 
al grado 
al grado 

14. 
15. 
16. 
17. 



SESION !~6.a (ESP. SEGRETA), EN MARTErS 11 DE SEPTIEMBRE DE 1945 1887 

Grado Design.ación Sueldo 
Unitario 

N.o 
EE. Totales 

Artículo 11. Para los efectos a que se (:08 y las imposiciones 'para la Caja Nacional 
refiere el artíeulo prccedente, los lVlensaje- di' EUlllleac10s Públicos y Periodistas se efec
rús de Correos y Telégrafos quedarán asi- tuarán sobre la base de los sueldos de asimi
milados a tus siguientl-'s grados: lación a que se refieren los artículos 9.0 y 10 

:\Iensajeros de 1. a clase, al grado 14. o de la presente ley, para los empleados como 
Mensajel'os de 2. a clase, al grado 15. o prewIídos en dichos artículos. 
~'\f ensajeros de 3. a clase, al grado 16. o Artículo 13. l.,os mensajeros que pref!;
Mensajeros de 4. a cla.,e, al grado 17. o tan sus servicios en la Oficina de 'relégra· 

fos elel Palacio ele la Moneda percibirán 
Artículo 12. Lo~ descuentos para el F'on·la remuneración correspondiente al grado 

uo ele Regllro Roeial ele Empleados públi·en que se encuentra~ asimilados. 

Artículo 14. -DIRECCION DEL REG ISTRO ELECTORAL 

04i04[Ol Snelfos Fijos '" '" ... '" ..... . 

2.0 Director y Secretario del Tribunal .. 
Calificador . , . .. . .. . ., . . .. .. . 

5.0 Jefe de Sección, Archivo Electoral y 
Prosecretario del Tribunal Califica-
dor .. . " . .. . " . .. . . '" . .. . 

7.0 Jefe de Sección Control y Estadís-
tica 

. ... .. . " . .. . .. . . .. . .. . . 
9.0 Oficial Archivero ... .. . .. . .. . . . 

10.0 Contador .. . .. . .. . .. . . .. ... 
15.0 Oficiales 1. os ... .. . .. . 
16.0 Oficia1es 2.os " . .. . .. . 
17.0 Oficiales 3. os .. o ••••• 

Personal de Servicio 

17. o Mayordomo 
24. o Portero ... 

108,000.-

8],000.-

66,000.-
54,000.-
48,000.-
30,000.-
27,000.-
25,200.-

25,200.-
14,400.-

1 

1 

1 
1 
1 
3 
3 
4 

1 
1 

. .' ... $ 668.400 

108,000.-

81,000.-

66,000.-
54,000.-
48,000.-
90,000.-
81,000.-

100,800.-

25,200.-
14,400.-

17 668,400.-

Artículo 15.0- DIRECCION GENERAL DE AUXILIO SOCIAL 

04!05!01 Sueldos Fijos ... " .... " ....... ". '" $ 4.761,800.-
3. o Director General '" '" ... '" ... 99.000. - 1 99.000.-

6 o Jefes de Departamentos '" ... '" .. , 72.000. - 2 144.000 _ 
7.0 Secretario General y Jefe del Personal 

(1) Jpfe del Control (1) ... '" '" .. , 66.000.- 2 132.000.-
8 o Jefe de Servicio Social (1) Jefe de Con-

tabilidad (1) y Jefe de Departamen. 
to (1) " .......... '" ... '" ... 60.000.-

9. o Jefe de Sección Visitadora Social (1) 
3 180..000. -

Jefes de Sección (3) Jefe Provincial 
(1) ... ... ... .•. ... ... ... ... ... 54.000.- 5 270.000.-

10. o Jefe Sección Visitadora Social (1), Je-
fes de Sección (4) Jefe Provincial (1) 

Cajoro (1) '" '" .•••••• " ••• ••• 48.000.-
11. o Visitadora Social (1) Oficiales (3), Ofi 

7 326.000.-

ciales de Talleres (3) ". ... ... ... .. 42.000.- 7 294.000.-
12. o Visitadoras Sociales (2), Oficiales (3), 

Oficiales de Talleres (~) ... ... ... ... 39 000.- 8 312.000.-



188S SENADO DE CHILE, 

flrado Designación 

13.0 Visitadoras Sociales (2), Oficiales (4), 
Oficiales de Talleres (2) " . .. . ...... 

14.0 Visitadoras Sociales (3) , Oficiales (4), 
Oficiales de Talleres (3) " . .. . .. . · . 

15.0 Visitadoras Sociales (3) , Oficiales (4), 
Oficiales de Talleres (2), Oficial de 
Partes (1) . .. . .. . ., . 

16.0 Visitadoras Sociales (3), Oficiales (4) , 
Oficiales de Talleres (3) " . .. . . . . . . . 

17.~ Visitadoras Sociales (2) , Oficiales (6), 
Oficiales de Talleres (3), Mayordomo 
(1) .. . " . .. . .. . .. . ... .. . .. . . .. 

18.0 Oficiales (7), Oficiales de Talleres (4) 
Enfermero (1) .. . .. . ... . .. .. . . .. 

10.0 Oficiales (7), Oficiales de Talleres (4), 
Médico (1), Dentista (1), Practicante 
(1), Choferes (3), Mayordomo (1) . . · . 

20.0 Oficiales (lO), Oficiales de Talleres (5), 
Médicos (3) , Enfermero (ll, Portero 
(1) .. . " . .. . .. . .. . " . .. . . .. ... 

21.0 Oficiales (8J, Oficiales de Talleres (4) , 
Enfermero (1), Porteros (2) . . . . · . 

~.o Oficiales de Talleres (3), Porteros (3) . 
23.0 Porttros (5) " . .. . ... . .. .. . . .. 

04j05112 Planta Suplementaria .. .. .. .., 
17.0 Oficiales (2), Oficiales de Talleres (1) . 
19. o Oficial (1), Oficial de Taller (1) .. .. 
20. o Oficiales (2), Oficiales de Talleres (3) 
l!~.o Oficiales (3), Oficial de Taller (1) " . 

Sueldo N.o Totales 
Unitario EE. 

36.000.-

33.000.-

30.000.-

27.000.-

25.200.-

23.400.-

21.600.-

19.8W.-

18.000.-
16.800.-
15.600.-

25.200.-
21.600.-
19.800.-
16.800.-

8 288.000.-

10 330.000.-

.10 300.000.-

10 270 000._ 

12 302.400.-

12 280.800.-

18 388.800.-

20 396.000.-

15 270.000.-
6 100 800.-
5 78.000.-

161 $ 4.761,800.-
$ 295.000 -

3 75.600.-
2 43.200 -
5 99.000.-
4 67.200.-

14 $ 295.000.-

Artículo 16.0- DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ELECTRICOS y DE 
GAS. 

041°81°1 Sueldos fijos ". ". '" '" ...... '" 

2. o Ingeniero Directúr General " .. .. 
4. o Subdirector (Ingeniero Civil) .. .. 
5. o Ingenieros Visitadores Jefes (2), In

genieros Jefes de Departamento (5) 
6.0 Abogado Asesor Jurídico (1), Con

tadOr Jefe le Departamento (1), In
genieros Los (4) '" ". 

7.0 Ingenieros 2 Os (2), Contador 1.0 (1) 
8.0 Ingenieros 3 Os (2), Contador 2.0 (1) 
9. o Ingenieros 1.os (2), COllÍadores 3.os 

(2), Técnil.lús Electricistas 1.o,s (6), 
Secretario General (1) ". '" .... 

10. o Ingenieros 5.os (2), Técnicos Elec
tricistas (9), COhtadores 4.os (2) .. 

11.0 Técnicos Electricistas 3.os (10), Téc
nico Mecánico (1), Técnico Químico 
Laboratorista (1), Técnico Químico 

Gas (1), Contadores 5.01" (2), Oficial 
de Reclamo (1), Oficial de Partes (1) 

13.0 Técnicos Electricistas 4.os .. .. .. 

108,000.-
90,000.-

81,000.-

72,000.-
66,000.-
60,000.-

54,000.-

48,000.-

42,000.-
36,000.-

1 
1 

7 

6 
3 
3 

11 

'13 

17 
13 

$ 4 687,200.-

108,000.-
90,000.-

567,000.-

432,000.-
198,000 -
180,000.-

594,000.-

624,000.-

714,000.--
468,000.-



SE,SION 46.a (ESP. SECRETA), EN M.A.2'l'ES 11 DE SE,PTIEMBRE DE 19c1¡5 1889 

Grado Designación 

14. o Oficiales de Contaduría, Contadores 
15.0 Dibujante O), Archivero (1) .... 
16. o Radiotelegrafistas (2), Oficiales 1.os 

(4) ... " . " ". ". " .... '" 
17.0 Oficiales 2.06 '" ". ". ". " .. 
18. o Oficiales 3.os ". . ..• ". ". ... . 
19.{) Mayordomo (1), Telefonista (r~ 
21. o Chofer... '" ". ". ". ". 
23. o Portere 1.0 '" ". '" ... ". 
24. o Porteros 2,0<: ••. ". '" " .... 

Sueldo 
Unitario 

33,000.-
30,000. -

27,000.-
25,200.-
23,400.-
21,600.-
18,000.-
15,600. --
14,400.-

N.o 
EE. TotaJ.es 

2 66,000 -
2 60,000 -

6 162,000.-
~ 201,600.-
5 117,000.-
2 43,200.-
1 18,000,-
1 15,600.-
2 28,800.-

104 $ 4.68'1,200.-

Artículo 17,0- SERVICIO DE RESTAUltANTES DEL ESTADO 

C410910l Sueldos fljOS ... '" .• ...• ...... .,. ... . .. 

5. o Director-Geofr'al ... ... '" ... . .. 
6. o Secretario General (1), Contador Ge-

neral (1) ...... ...... ...... '" 
9.0 Jefe de Control (1), Jefe del Perso-

nal (1) " ... '. ". ". '" '" '" 
13. o Oficial ". .. ." ....... ...... . 
14.0 Oficial ................ .. 
15. o Oficiales..... ...... " .... . ... . 
16. o Oficiales...... ...... ...... . ... . 
17. o Oficial de Partes .... .... .... .. 
20.0 Oficiales ................... . 
23.0 Mayordomo (1). Chofer (1) ..... . 

04[09104 Gastos Variables: 

15.0 Oficiales de Restaurantes 
J7 .0 Oficiales de Restaurantes 
19.0 Oficiales de Restaurantes 
20.0 Oficiales de Restaurantes 
21.0 Oficiales de Restaurantes 
22.0 Oficiales de Restaurantes 
23.0 Oficiales de Restaurantes 

81,000.-

72,000.-

54.000.-
36,000.-
33,000.-
30,000. -
27,000.-
25,200.-
19,800.-
15,600.-

30,000. -
25,200.-
21,600.-
19,800.--
18,000.-
16,800.-
15,600.-

1 

2 

2 
1 
1 
4 
6 
1 
3 
2 

3 
10 

9 
13 
20 

6 
5 

89 $ 

. .. ... $ 2.132,400.-

81,000.-

144,000.-

108,000. -
36,000.-
33,000.-

120,000.-
162,000. -
25,200. -
59,400.-
31,200,-

90,000.-
252,000.-
194,400.-
257,400.-
360,000.-
100,800.-
78,000.-

2.132,400.-

Artículo 18.0- DIRECCION GENE RAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA PO
TABLE Y ALCANTARILLADO 

04110101 Sueldos fijos . ... '" ... ". 

2. o Director General (1) ". ". '" .. 
3. o Ingeniero Jefe del Departamento 

Técnico Subdirector (1), Ingeniero 
J efe del Departamento Comercial (1) 

4:.0 Ingeniero Provincial de Valparaíso 
(1), Ingeniero Administrador Alcan
tarillado de Santiago (1) .. .. .. 

S.o Ingenieros 1.os (7) .. " ..... . 

108,000.-

99,000.-

90,000.-
81,000.-' 

1 

2 

2 
7 

$ 15 .803,400.-

108,000.--

198,000.-

]80,000.-
567,000.-



1890 SENADO DE CHIIJE 

Gl'Iado Designación 

6.0 

7.0 

8.0 

9.0 

10.0 

11.0 

12.0 

13.0 

14.0 

15.0 

17.0 

18.0 

19.0 

20.0 

21.0 

Ingenieros 2.os (15), Contador (1), 
Abogados (2) ... ". '" ". 
Ingenieros 3.os (13), Contadores (5), 
Secretario (1) '" ". '" ". . ... 
Ingeniero 4.0 (1), Contadores (5), 
Bacteriólogo (1) '" ... '" ... ". 
Ingenieros 5.os (2), Contadores (9), 
Químico (1\. Guardalmacén (1), Ca .. 
jero (1), Oficial (1), Abogado (1) 
Contadores (9), Conductores de 
Obras (5), Cajero (1) '" ". '" 
Topógrafo (1), Ayndante Ingeniero 
(1 ), Jefe Control Obras Domicilia
rias (1), Jefe Inspector de Obras (1), 
Conductor de Obras (1) '" ". . .. 
Contadores (3), Conductores de 
Obras (9), Mecánicos (3), Cajero 
(1), Conservador Archivo Planos (1), 
Inspectores Visitadores (2) ". . ... 
Contadores (10), Cajeros (3), Con
ductores de Obras (12), Bacteri.ólo
gos (3), Oficial (1), Mecánico (1), 
Quími~o Ayudante (1), Ayudante In
geniero (1), Oficial Servicio Bien
estar (1), Inspectores de Obras (2) 

Contadores (6), Conductores de 
Obras (16), Mecánicos (8), Cajeros 
(13), Bacteriólogos (2), Oficiales 
(5), Oficial de Partes y Archivero 
(1), Visitadora Social (1), Inspecto
res de Obras (4), Ayudante Ingenie-
ro (1), ". ... '" ". ". ... . •• 
Cajeros (22), Mecánicos (9), Bacte
riólogos (2), Conductores de Obras 
(15), Ayudante Ingeniero (1), Ofi-
cial (1) '" '" ". ... ". ". . .. 

Ayudantes Ingenieros (2), Dibujan
te Nivelador (1), Conductores de 
Obras (15), Cajeros (22), (illardal
macén (1), Oficiales (14). Bacterió
logo (1), Mecánicos (25) ........ 
Bacteriólogo (1), Mayordomo de la 
Dirección General (1), Conductores 
de Obras (3), Estanquero (1), Mecá
nicos (7), Dactilógrafos (6), Auxi
liar (1), Cajero,> (10), Recaudador 
(1), Oficiales (2), Inspectores de 
Obras (4), Ayudante Ingeniero (1) 
Recaudadores (4), Cajero (1), Ofi
~iales (2), Inspeetores de Obras (5), 
Dibujante (1), Mayordomo (1), .... 
Dactilógrafos (13), Reeaudadores 
(7), Oficiales (2) ..... . 
Confeccionadores de Recibo,s (35), 

SueLdo N.o 
Unitario EE. 

72,000.-

66,000.-

60,000.- . 

54,000.-

48,000.-

42,000.-

39,000.-

36,000.-

33,000.-

30,000.-

25,200.-

23,400.-

21,600.-

19,800.-

18 

19 

7 

16 

15 

5 

35 

57 

50 

B1 

38 

14 

22 

Totales 

1.296,000.-

1.254,000. -

420,000.-

864,000.-

720,000.-

210,000.-

741,000.-

1.260,000.-

1.881,000. -

1 .500,000. -

2.041,200.-

889,200.-

302,400.-

435,600.-



SESION 46.a (EISP. SECRETA), EN MARTES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1945 1891 

Grado Designación SueldlD 
Unitario 

N.o 
EE. Totales 

Dactilógrafos (14), 
(2), Mecánico (1) ". 

Recaudadores 
18,000. -"-- 52 936,000. -

0411°112 Planta suplementaria ... ..' ........ . $ 147,000.-

3. o Director Genera! de Alcantarillado 
de Santiago ". ". '" '" ... .., 

10.0 Jefe Personal y Bienestar Social ., 

Artículo 19.- El Personal de la Direc
ción General de Agua Potable v Alcanta
rillado, que se designe para ocup'ar los car
gos contemplados en la planta a que se re
fiere el artículo anterior, dejará de perci
bir la gratificación dd 25 por ciento so
bre sus sueldos por trabajos especiales, y 
las sumas que deberían destinarse a.su pa
go ingresarán a rentas gcnerale.s. 

99,000.-
48,000.-

1 
1 

') 

99,000.-
48,000.-

$ 147,000.-

Artículo 20. - Derógase el artículo 2.0 
de la Ley 6,483, de 10 de enero dQ 1940, 
que esta blece una gratificación mensual 
equivalente al 5 por ciento del .sueldo por 
cada ;) años de permanencia en un mismo 
grado, para el personal de planta d~ la Di
rección General de Agua Potable y Alcan
tarillado. 

Artículo 21.0- DIREOCION GENl!~RAL DE INFORMACIONES Y CULTURA. 

04/11J01 Sueldos Fijos ... . ' . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . , . . , . . .. $ 3.294.600 

3.0 Director General ... .. . . .. $ 99.000.- 1 $ 99.000.-
6.0 Secretario General ... .. . . , . 72.000.- 1 72.000.-

8.0 Asesor Jurídico y Jefe Departamento 
Municipalidades (1), Contador General 
(1) .. . " . ... . .. .. . . ' . .. . .. . ... 60.000.- 2 l~O.OOO.-

9.0 Jefes de Departamento (3), Teatro Na-
sonal y Extensión Cultural; Abogados 
Jardín Zooló,gico (ll, A:dministradores 
(2), Cerro San Cristóbal y Derecho de 
Autor; Jefes de Sección (3), Técnico 
Radio, Prensa e Informes EC'onómicos 
Municipales ... " . .. . . .. . .. . .. .. . 54.000 9 486.000.-

10.0 Jefes de Sección (2) , Oficina del Per-
cional, Turismo o Informaciones; Jefe 
Auxiliares Asesoría Jurídica (2) 48.000.- 4 192.ÓOO.-

n.o Oficiales (4) 42.000.- 4 168.000.-
13.0 Oficiales (13) " . 36.000.- 13 468.000.-
14.0 Oficiales (18) " . 33.000.- 18 594.000.-
15.0 Oficiales (8) 30.000.- 8 240.000.-
17.0 Oficiales (5) 25.200.- 5 126.000.-
19.0 Oficiales (8) 21.600.-' 8 172.800.-
20.0 Oficiales (8) 19.800.- 8 158.400.-
21.0 Oficiales (lO) 18.000.- 10 180.000.-
22.0 Ofieia:es (3) 16.800.- 3 50.400.-
23.0 Oficiales (8) 15.600.- 8 124.800.-
24.0 Oficiales (3) 14.400.- 3 43.200.-

105 $ 3.294.600.-

04\11112 Planta Suplementaria ... ... ". .. $ 886.900.-

7· o Jefe Departamento Municipalidades (1) 66.000. - 1 66.000.-



1892 

Grado 

10.'0 
14.0 
15.0 
16.0 

17.0 
18.0 
21.0 
22.0 
23.0 
24.0 
25.0 

SENADO DE CHILE 

Designación 

Visitador Inspector Municipalidades (1) 

Oficiales (2) ... " . " . .. . .. . .. . 
Oficiales (4) .. . .. . " . " . " . ... 
Oficial de Alimentación Jardín Zooló-
gico (1), Oficiales Fotógrafos (2) 
Oficial (1) ., . .. . .. . ., . . " 
Oficiales (3) .. . . .. ... 
Oficial (1) .. . .. . .. . . .. " . 
Oficiales (5) 
Oficiales (3) " . .. . . .. .. . 
Oficiales (2) .. . " . ... 
Ofklal (1) .. . .. . . .. . .. ... 

Unitario 
Sueldo 

48.000.-
33.000.-
30.000.-

27.000.-
25.200.-
23.400.-
18 000.-
16.800.-
15.600.-
14.400.-
12.900.-

EE. 
N.o 

1 
2 
4 

3 
1 
3 
1 
5 
3 
2 
1 

27 $ 

Totales 

48.000.-
66.000.-

120.000.-

81.000.-
25.200.-
70.200.-
18.000.-
84.000.-
46.800.-
28.800.-
12.900.-

666.900.-

MINIs'rERlO rm REL ACIC,NES J<JXTEHlOliES 
Artículo 22.0- SECRETARIA Y ADlVIINISTRAClON GENERAL 

05:01i01.- SueldoiS fijos.·· ., ............... ,. .... . .... $ 4.833.000.-

.Ministro. .. '" ... '" ... ... . .. 
1. o Subsecret~rio................ .. 
4. o Director Depto. Diplomático, Diree' 

tor Dpto. Consular, Director Depto. 
Comercial, Director Dept o. Central 
Administrativo y Personal. Asesor .Ju· 
rídico, Asesor Político, Asesor Eco-

180,000.-
120,000.-

nOl11ICO." ................... , 90,000.-
6.0 .Jefe Snb-Depto. Confidencial? Cla

ve, Jefe Sub-Depto. Ce:'emonial y 
Protocolo, ,Tefe Sub-Depto. Informa
ciones. Biblioteca y Pu bli caciones ... 

8. o .J efes Sección. .. ... ... ... ... .. 
9. o Sub-.Tefe de Protocolo. Oficial de Par-

tes, Oficial de Clave (6)... .., 
10. o Oficiales 1. os. .. ... .., .. , ... . 
12. o Oficiales 2. os. .. .,. ... ... .. " 
13.0 Oficiales 3.os ............... . 
15. o Oficiales 4. os .. , ........ , .. 
18.0 Oficiales 5.08 ..... , ... '" .... 
19. o Mayordomo.. .. .. .., .... .. 
20.0 Telefonisfal' (2). Porterol' (4) .. 
22. o Porteros... '" ... ... ... '., 

Servicio Exterior.- Presupuesto oro 

05102101.- Sueldos fijos (oro) .......... '" 

72,000.-
60,000.-

54,000.-
48.000.-
39,000.-
36,000.-
30.000.-
23.400.-
21,600.-
l~Uj()O. -
16.800.-

1.a Categ-. Ero bajadore., Extra ordi-82,000.
narios y P1E'nipotenciarlos .. .. .. 
2.a Categ. Embajadores Extraordi- 66,000.-
narios y Plenipotenciarios ., .. " 
3.a (;ateg-. Cónsules Genel'illes (le Pro-
fesión de 1. a dase (10) Ministros 
Consejeros ('5) ". " .... '" '" 60,000.-

1 
1 

7 

3 
15 

8 
. 14 

4 
19 
16 

5 
1 
6 
7 

180,000.-
120,000.-

630,000.-

2]6,000.
~)OO,OOO.-

432,000.-
672,000.-
156,000.-
684,000.-
480.000.-
117.000.-
21.600.-

118,800.-
117,600.-

107 4.833,000.-

14 

15 

... $6.875,000.-

1.148,000.--

924,000.-

900,000.-



~ESION 46.a (RISP. smCRE'rA), EN MARTES II DE SE!PTIEMBRE DE 19-15 18<)3 

Grado Designación 

4.a Categ. Consejeros de Embajada 
(6), Cóm,ules Generales de Profesión 
de 2.a clase (12)... .,. ... '.. . .. 
5.a Categ. Seerptal'ios de l.a clase 
(10), Cónsules Particulares de Profe
sión de L a clase (15)... ... ... .. 

6.a Categ. Secretario de 2.a clase (12), 
Cónsules Particulares de PrMesión 
de 2.a clase (18) .... " ........ . 
7.a Categ. Adictos Clllturah>s, Prensa 
y Obreros (4) " ....... _ ..... 
Cónsules Particulares de Profe¡;;ión, 
de 3.a clase (4Q)... '" .. , ... .. 

"Para los efetl09 de determinar los sue!
dos del personal del Set'Vil'¡oExterior, s~ 
fija el recargo de, la moneda Oro con re
lación a la moneda corelente. en un iwn 

Artículo 23.-- El Pre;.:idente de la l~epú 
blica podrá eonferir teH; poralmente .;] J e
fe de Misión el ran¡;!\) ,le Embajad),' Ex
traordillario .Y Pleni~)otE'nciario en 1\;Jisión 
Especial, Séa éJí el propi:-. país donde el J e
fe de Mi¡;;ifln ;w encuentre acreditaJc. sea 
en cualquier j)tro. Podr'á igualmente, c:uan
do sea aconsejable por <:aUSa de recírJroci
dad o por motivos espe,·iales, dar el rango 
de Embajador a los En\} ados Extraurdina
rios y Mini¡;;troR Plenip:->tenciarios. 

Los nombramientos extendidos en con
formidad a et<tp nrtículo. se harán de acuer
do cOn el Senadn y no' alterarán el orden 
(1 el E~calafón . 

Artículo 24.0-- Los Cónsules de Profe
sién, de Seg-unda Clase. v lo,s funcionarios 
de la 5 a Categ-oría, podr'án ser destíl1ados 
como Consejeros o A gregados Comerciales 
en el país de su resideIH'ia, pero conserva
rán pI cargo de que son titulaJ'f's .Y pf'rcibi
l'ún el suplclo re.~peetivo_ 

Artículo 25.0- LOt:l funcionarios desde 
la 7.a hasta de la 3.a Catf'g'orÍa inclusive, 
que hubieren permanecido por más de cua
tro años consecntivos d"sempeñando algún 
cargo en el Servício Exterior, podrán re
g-resar al país a ocupar el puesto a que el 

Funcionarios de La Categoría 
Funcionarios de 2.a Categoría 
Funcionarios de 3.a Categoría 
Funcionarios de 4.a Categoría 
Funcionarios de 5.a Categoría 

Sueldo 
Unitario 

N.o 
EE. 

-J.9,OOO. -

39,000.-

33,000.-

24,000.-

Totales 

18 882,000.-

25 975,000.-

30 990,000.-

44 1.056,000. -

160 6.875,000.-

:,n)' (-;(-n+o. Los sueldo" reducidos a mone
(la corriente, con el recargo expresado, se 
convertirán a moneda extranjera a razón 
de $ ] 9,37 por dólar". 

Presidpnte de la Repú lJ1ica los dpstine en 
la Subs,"cretaría de Rplaciones EXÍf',riores, 
el que deberá tener una renta similar a la 
que gozaba en el servici,) exterior, pero es
timada en moneda corrIente. 

Todo lo ~ual sin perjuicio de la facultad 
de] Prpsidente de la República para autüri
zar una mayor permanencia en el extran
jero. 

Para estos efectos se establece la siguien
te eql1ivalpncia: Funcionarios de la 3.a Ca
t,pg'oría a .Tefes de Departamento, grado 4.0. 
F'nncionarios de la 4.a Categoría a Jefes de 
Snb·Departamento, grado 6.0; 

lhmrjonarios de la 5.a Categoría a Jefes 
de Secciones, grado 8. o; 

Funcionarios de la 6. a Categoría a Ofi
cial es grad o 9. o, y Funcionarios de la 7. a 
Categoría a Oficiales, grado 10.0 o inferio
res. 

"Artículo 26.-Para los efectos de la jubila 
ción y desahucio, y de los descuentos para el 
Fondo' de Seguro Social e imposiciones de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas, se establecen para el personal del 
Servicio Exterior, los siguientes sueldos de asi
milación: 

grado 1.0 
grado 2.0 
grado 4.0 
grado 6.0 
grado 8.0 

$ 120.000.-
108 000.-
90.000.-
72 000.-
66.000.:.... 



1894 SENADO DE CHIL,E 

Funcionarios de 6.a Categoría 
Funcionarios de 7.a categorh 

Articulo 27. Para ser designado en al
guno de los cargos que figuran en las cate
gorías 3. a a 6. a inclusive, del artículo 22, 
será necesario que el beneficiado haya pres
tado sus servicios durante dos años a lo 
menos en la Subsecretaría de Relaciones E:-.:
teriores, durante cinco años en la Admini~ 
tración Pública. 

grado 9.0 . 
grado 10.0 

54.000.-
48.000.-" 

Artículo 28. - Los Adictos Culturales de 
Prensa u Obreros, no podrán durar más de 
tres años en el desempeño ,1e sus cargos, 
ni recibir nuevas designaciones como tales, 
en parte alguna. 

Artículo 29.-Se suprimen íos cargos de 
06nsules de Elección que c'rea el articulo 40 
'rIel Decreto con Puerza de L~X :-';.;) 402, de 
] 1 dC' mayo ele 1932". 

MINISTERIO DE lL\CIENDA 

Artículo 29.- SECRÉTARIA y ADMlINISTRACION GENERAL 

Grado Designación 

061011°1. - Sueldos Fijos ... ... ... . .. 

Ministro .. . ... .. . .. . .. . .. . . .. 
1.0 Subsecretario " . .. . . .. 
4.0 Jefe de Sección ... .. . .. . 
6.0 Oficiales 
7.0 Oficiales " . " . . .. " . 
8.0 Oficiales " . " . . .. " . 
9.0 Oficial .. . ... .. . . .. . .. 

10.0 Oficial .. . ... .. . .. . .. . 
11 .. 0 Oficiales .. . . .. " . " . 
12.o Oficial .. . ... .. . . .. 

Personal de Servicio 

16.0 Mayordomo (1), Chofer (1) 
17 . o Portero 1. o '" ... 
18.0 Portero 2.0 
19. o Portero 3.0 ... 

Administración del Edifici~, 

10.0 AdminiStrador ... 

.. . .. . 
.. . " . 

.. . .. . 
17.0 Portero (1), Sereno (1), Mecánico 
18.0 Telefonista (1), Electricista (1) .. 
19.0 Telefonista (1), Ascensoristas (3) 

" 

. .. 
. . 

. . 
(V 

., 
21.0 Telefonista (1), Ayudante Mecánico (1), 

Ascensoristas (3) .. . . . . . . . . .. 
22.0 Ascensoristas ... . .. O" ... ... .. . 

061°1112. - Planta Suplementaria ... 
15.0 Oficial ... 
17.0 Chofer .. . ... . .. . .. . , . .. . 
22.0 Portero .. . .. . ... . .. . " ... 
23.0 Ascensoristas (3), Telefonista (1) .. .. 

$ 

., . 

Sueldo 
Unitario 

N,o 
EE. 

180.000.- 1 
120.000.- 1 
90.000.- 2 
72.000.- 2 
66.000.- 2 
60.000.- 2 
54.000.- 1 
48.000.- 1 
42.000.- 2 
39.000.- 1 

27.000.- 2 
25.200.- 1 
23.400.- 1 
21.600.- 1 

48.000.- 1 
25.200.- 3 
23.400.- 2 
21.600.- 4 

18.000.- 5 
16.800.- 5 

40 

.. . .. . 
30.000.- 1 
25.200.- 1 
16.800.- 1 
15.600.- 4 

7 

$ 

$ 

$ 

Totales 

180.000.-
120.000.-
180.000.-
144.000.-
132.000.-
120.000.-
54.000.-
48.000.-
84.000.-
39.000.-

54.000.-
25.200.-
23.400.-
21.600.-

48.000.-
75.600.-
46.800.-
86.400._ 

90.000.-
84.000.-

1.656.000. -

30.000.-
25.200.-
16.800.-
62.400.-

134.400.-

$ 1.656.000. 

$ 134.400 



SESION 46.a (ESP. SEIGR,E.TA), EN MARTES 11 DE SEPTIEMBRE, DE 1945 1895 

Grado Designación Sueldo N.o 
Unitario EE. Totales 

Artículo 31.0- OFICINA DEL PRESUPUESTO Y FINANZAS 

06102101 - Sueldos Fijos ...................... '" ...... $ 451,200.-

1 . o Director... ". ... ". .,. ". .,. 
4.0 Subdirector .......... , ...... ' 
6. o Oficial. ... ... ... ... ... .. .. 
8. () Oficial. '" ... '" ... '" .. .. 

10. o Oficial ... '" ... '" ... ". . .. 
] 3 . o OficiaL.. ... ... . .. 
] 7. o Portero Mayordomo .. ., .. .. .. 

120,000.-
90,000.-
72,000.-
60,000.-
48,000.-
36,OOV.-
25,200.-

Artículo 32.0-- OFICINA DE PENSIONES 

06i03101 - Sueldos Fijos. .. .,. .,. 

3 . 0 Director... ... ... ... . .. 
5. o Liquidador Jefe .. . 
6. o Oficial... ... ... '" ... '" .,. 
7. o Oficial... . ., .,. '., ... .,. 
8. o Oficial... ............... . 
9. o Oficial... . .. ... ... ... . .. . 

]0. o Oficial... .. ............ .. 
11 . o Oficial... . .' .. . 
] 7. o Portero Mayordomo '" .,. ... .,. 

108,000.-
90,000.
n,ooo.-
6fi,OOO.-
60,000.-
54,000.-
48,000.-
42,000.-
25,200.-

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

120,000.-
90,000.-
72,000.-
60,000.-
48,000.-
36,000.-
25,200.-

7 451,200.-

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

. ., ... $ 5165,200'.-

108,000.-
90,000.-
72,000.-
66.000.-
60,000.-
54,000.-
48,000.-
42,000.-
25,200.-

9 565,200.-

Ar~ículo 33.()..--DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

06;04[01 - Sueldos Fijos ...... '" '" ....... ,. '" 

F!g. Director GeneraL .. '" .,. ... .. 171,000.-
2.0 Directores de Departamentos (5), 80 

cretario General (l)... ... .,. .,. 108,000.-
3.0 Administradores de Zona (9), Contll' 

dor General (1), Jefe Oficina del Per 
sonal y Bienestar (J), Intipectores Vi
sitadores (3), Contadores Visitadú"es 
(4). Ingeniero (1), Abogados (2), 
,Tefe de Laboratorio (1). ... ..... 99,000.-

4. o Inspectores (32), Contadores (21), 
Abogados (4), Ingenieros (7), Quírü-
cos (2), Oficiales (3). ... ... 90,000.-

5.0 Inspectores (48). Contadores (22), 
Abogados (4), Ingenieros (6), QUÍ'lJi-

cos (4), Oficiales (3) ...... ' 81,000.-
6, o Inspectores ( 48), Con ta el ores (22), 

Abogados (5), Ingenieros (2), QnÍmi
cos (4), Oficiales (2), Agrimens;-
res (2)... .,. ... ... '" ... ... .. 72,000.-

.... $ 56.627,400.-

1 171,000.-

6 648,000.-

22 2.178,000.--":' 

69 6.210,000.-

87 7.047,000.-

85 6.120,000.-



1896 SENADO DE CHilLE 

Grado 

7.0 

8.0 

9.0 

10.0 

11.0 

12.0 

13.0 

14.0 
15.0 
16.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20.0 

15.0 
16.0 
17.0 

18.0 
19.0 
20.0 
21.0 
22.0 
23.0 
24.0 

Designación 

Inspectores (48), Contadores (20), 
Químicos (4), Agrimensores (2), ól'a
sadores (7), OfiCIales (2), Aboga' 
dos (2) .. ,. . ............ ,. 
Inspéctores (50), Contadores (1))), 
Químicos (4), Tasadores (16), Ofic;a-
les (4)... ... ... .,. ... '" ... .. 
Inspectores (50), Contadores (20), 
Químicos (3), Tasadores (4), Oficia-
les (4) .. ,. '" ............. . 
Inspectores (50), Contadores (21), 
Oficiales (8), Dibuj antes (2) .. 
Dibujantes (3), Oficiales (10), Ayu
dantes de Tasadores (9), Inspecto-
res (46) ...... .. .. .. .... .. .. 
Oficiales (12), Dibujantes (3), Ayu
dantes Tasadores (20) .... .... .. 
Oficiales (15), Ayudantes Tasadores 
(20), Dibujantes (4) .. , '" .. , .. 
Oficiales (20), Dibujantes (1) 

Oficiales (35) ....... , '" ... .. 
Oficiales ... '" ... ... .. .... . 
Oficiales. ' ...... " .... . 
Oficiales .... . . . . . . . ... .... 
Oficiales ... .. . .. ... .. .. 
Ofkiales '" '" '" ... ... . .. 

Personal de Servicio 
Mayordomo... . ...... . 
Chofer ........ , ., ... " 
Mayordomo Laboratorio (1), Porte-
ro (1) '" ... . . .. ... ... . .. . 
POlteros . .. .. .. ... . ... ' 
Porteros.. ... . .. '" ... ., ... . 
Porteros... . . ., ... . 
Porteros ... ..... . .... . 
Porteros ......... , '" ..... . 
Porteros. . . . ..... ". '" .. 
Porteros .... " .,. ... ... . .... 

Sueldo 
Unitario 

66,000.-

60,000.-

54,000.-

48,000.-

42,000.-

39,000.-

36,000.-
33,000.-
30,000.-
27,000.-
25,200.-
23,400.-
21,600.-
19,800.-

30,000.--
27,000.-

25,200.-
23,400.-
21,600.-
19,800.-
18,000.-
16,:.;00.-
15,600.-
14,400.-

N.o 
EE. 

85 

88 

81 

81 

68 

35 

39 
21 
35 
45 
50' 
60 
60 
68 

1 
1 

2 
5 
8 

10 
12 
14 

6 

Totales 

5.610,000.-

5.280,000. -

4.374,000 .-

3. 888,000.-

2.856,000. --

1. 365,000.-

1.404,000. -
693,000.-

1.050,000. -
1.215,000.-
1. 260,000.-
1.404,000. -
1.296,000 .-
1.346,400.-

30,000.-
27,000.-

50,400.-
117,000.-
172,800.-
198,000.-
216,000.-
235,200.-
93,600.-
72,000.-

1.150 $516JY27,400.-

66104112 - Planta suplementaria . . .. .,. . .. . .. $ 37,800.-

20. o Oficial.,. ..' .. ... .,. ... '" 19,800.-. 1 
1 

19,800.-
~n.o Oficial..... ... ... .... 18,000.- 18,000 -

Los aumentos de sueldos derivados de la 
aplicación de la presente ley se devenga
rán SID perjuicio de las sumas que se 
tenga derecho a percibir actuhlmente como 
eonsecuencla de lo dispuesto en el artículo 

2 $ 37,800.-

7.0 transitorio de la ley N.o 6,915, de 30 
oe abril de 1941. Diehas :mm.~,~ se pagarán 
en planillas suplem::mbria;; y ';3 conside
rarán como sueldo para todo:> los efec
tos legales. 



SESION 46.a (EiSP. SECRETA), EN MARTES 11 DE SEIPIT'lEMBRiID D.E 1945 1897 

Grado Designación SJeldo 
Unitario 

N.o 
EE. 

Totales 

Artículo 34.0- SUPERINTENDEN DENCIA DE ADUANAS 

06105/01 Sueldos fijos '" ". '" ... . ..... 

Servicio de Aduanas. 

s/gr. Superintendente ... .. . .. . .. . · . 144,000.-
1.0 Intendente .'" ... .. . .. . .. . ., . ] 20,000.--
2.0 Oficiales ... .. . . .. . .. · . 108,000.-
3.0 Oficiales ... " . .. . .. . " . · . 99,000.-
4.0 Oficiales ... .. . " . . , . .... . 90,000.-
5.0 Ofici~les ., . .. . .. . " . .., . 81,000.-
6.0 Oficiales ., . .. . .. . " . · . 72,000.-
7.0 Oficiales .. . " . " . " . .. . · . 66,000.-
8.0 Oficiales .. . .. . .. . .. ... . 60,000.-
9.0 Oficiales ... .. . · . 54,000.-

10.0 Oficiales .. . ... . .. .. . . .. · . 48,000.-
11.0 Oficiales . , . " . .. . ., . . .. 42,000.-
]2.0 Oficiales " . ' .. . .. . .. ., . 3~,OOO. --
W.O Oficiales (44), Sub-(H. (3) 88,000.--
14.0 Oficiales (40) , Sub-Of. (G) :lG,()()O. --
15.0 Oficiales (30) , Sub~Of . (7) :~O,OOO. --
116.0 Oficiales (15) , Sub-'Of. (22) 27,000.-
]7.0 Oficiales (10) , Sub-Of. (32) :?3,20(). -
Ul.o Ofi-ciales (11), ,sub-Of. (30) :?3,4CO .-
]9. o Sub-Oficiales ., . .. . 21,600.-
20.0 Sub-Oficiales 19,800.-
21.0 Sub-Oficiales ... .. . l8,nOn. -

- Policía Marítima 

10 . o Of1cial ... 
13. o Oficial '" 
21. o Otfich.les 

48,000.-
36,00'0.-
18,000.-

1 
1 
3 
8 
9 

22 
42 
45 
64 
68 
74 
59 
50 
-l8 
47 
;37 
:17 
42 
.t1 
24 
28 
14 

1 
1 
2 

$ 52.730,400.-

144,OOJ.-
120,000.-
324,000.-
792,000.-
810,000.-

1.782,000. -
3.024,000.-
2.970,000. -
3.840,000. -
3.672,000. -
3.552,000. -
2.478,000 .-
1.950,000. -
1.419,000. -
1 .692,000.-
1.110,000.--

999,000.-
1 .058,400.-

9'5,9,400.-
'.118,400. -
-l55,400.-
:?i52,OOO. --

48,000.-
36,000.-
36,000.-

758 $ '34,041.<600.

Servicio de Explotación de Puertos 

1. o Ingeniero Intendente de Puertos .. 120,000.-
2.0 Subdirector de los Servicios (l), Je-

fe Administrativo (1), Visitador de 
Explotación (1) ....... , ...... , 10B,nOO.-

3.0 Administrador Puertos: Val paraíso 
(1), San Antonio (1), Asesor J uri
dico (1), Ingeniero Inspector Má-
quinas (1) ... ". ". " ...... , 99,000.-

4.. o Inspector Jefe Servicios Eléctricos 
y Maestranza (1), Jefe EstadíRtica 
y Control (1), Administrador Puer
tos: Iquique (1), Antofagasta (1), 
Valdivia (1) ". '" ...... ... 90,000.-

1 120,000.-

3 8,24,000.-

4 396,000.-

5 450,000.-



- --- --- ---

18'98 SENADO DE CHILE 

Grado Designación Sueldo N.o 
Unitario EE. Totales 

5.0 Jefe de Contabilidad (1) , Adminis-

trador de Puerto de Talcahuano (1) . 

Administrador de Puerto de Puertu 

Montt (1) .. . .. . .. . . , . ... 
6.0 Oficiales 
7.0 Oficiales 
8.0 Oficiales 
9.0 Oficiales (21) 

10.0 Oficiales (25) 
11.0 Oficíales (40) .. . .. . . .. . , . ... 
12.0 Oficiales (40) ...... .. ...... .. ...... .. ........ 

13.0 Oficiales (42) ...... .. ...... .. ..... .. ....... 
14.0 Oficiales {52) .. . .. . . .. ., . ' .. 

15.0 Oficiales (59) ..... .. ..... . .. ...... ....... 

16.0 Oficiales (53) .. . . , . . .. .. . .. ~ .. 

17.0 Oficiales (43) ...... .- ........ ...... . ....... 

18.0 Oficiales (40) .. . .. . . ' . ' .. 
19.() Oficiales (14) .. . .. . .. . . , . ... 
20.0 Oficiales (6) .... .. ...... .. "" . ........ . . 
21.0 Oficiales (8) . . ..... . . ... .. ..... ........ 

El Servicio de Explotación de Puertos 

constituye un Servicio independiente, pe

ro dependerá del Superintendente de Adua

úas para asegurar la coordinación que de· 

be existir f'l1tre di{,ho Servicio y la Aduana. 

81,000.- 3 243,000.-
72,000.- 10 720,000.-
66,000.- 18 1.188,000. -
60,000.- 11 660,000.-
54,000.- 21 1.134,000.-
48,000.- 25 1.200,000.-
42,000.- 40 1.680,000. -
39,000.- 40 1.560,000 .-
36,000.- 42 1.512,000.-
33,000.- 52 1. 716,000.-
30,000.- 59 1.770,000. -
27,000.- 53 1.431,000.-
25,200.- 43 1.083,600.-
23,400.- 40 936,000.-
21,600.- 14 302,400.-
19,800.- 6 118,800.-
18,000.- 8 144,000.-

498 $ 18.688,800.-

El Intendente de Puertos tendrá bajo su 

control y responsabilidad inmediata, la 

marcha de los Servicios, el personal corres

pondiente y los bienes y elementos pue~

tos a su cargo". 

Artículo 35.0.- TESORERlA GENERAL DE LA REPUBLICA 

06106101 Sueldos Fijos . .., .. , " .. ..... '" '" ... . .. ". $ 47.228,400.--

Flg· 
2.0 

o', 
d.O 

4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 

Tesorero General ... ... .,. .., . 

Inspector General y Jefe del Perso

l'al (1 1. 'Tesorp['os ProYÍneiale,,: de 

Santiag'() (1) y Valpal'aíso (1) .... 

Le";O¡'er,) ;';'oviJi(oial el(' Valpa;'ai

so y 'Colleellción (1), Se,:Y'etario Ge

nefal y ,Jrfe Gel Departamento .L'\d

minist;ativo (1), ,Tefe del Departa

mento ele Contabilidad (1), InBpe(~-

tores Zonales (2) '" '" ... ". 
Ofieiales ...... .... .. .. 

Oficiales .,. ... '" . ..... . .. 

Oficiales ... .. ". .. '" .. .. 

Oficiales ..... . 
Oficiales 
Ofi(~iales 

Oficiales 

11. o Oficiales '" .. , 
12. o Oficiales... .. '" ., 

13. o Oficiales..... '" '" '" 

144,000.-

JOHJ)()O .-

!J:l.!J()().-
W),OOO. -
81,000.-

/2.000. --
G6.00U. ,--
GO,OOO--
i'iUJOO. --

48,000. -
42.()()() --
:;!). n()() . -

3G.OOO. -

lH.OOO.-

:324,000.-

.) 4(l'.).OOr¡ .-

17 1 5:W.()()0.-
26 2 1 O(iJH10.-

46 " 31~.OOO .-.) 

4:) .) flí'O.()()O -

:í2 ,') 1 ~'().()OO .-.) 

5S :3 1:'\2,000.-
(Ji) o) 

" 120,000.-
73 ') ()66,OOO .-" 
80 ., 

120,000 -D 

80 2 880,000.-



RESlaN 4,6.a (ESP. SEICRETA), EN MARTES 11 DE SIEPTIEMBRE DE 19'45 1899 

Grado 

14.0 
15.0 
16.0 

17.0 
18.0 
19.0 
20.0 
21.0 

15.0 
16.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20.0 
21.0 
22.0 
23.0 
24.0 

Oficiáles 
Oficiales 
OfiCiales 

Oflc~l,des 

Of¡'~ldles 

Oficiales 

Designación 

OfiC:lales ........ '" .. 
A UXlllares ... . 

Personal de Servicio: 

Mayurdomos .. ' 
Porteros ., .. 
Portl~ros. '" . ..... ... ... . 
Porteros ... ... . ... ,. . ...... . 
Porteros 
Porttros 
Pc.rteroi 
Porteros '" . ..• ... .. ... '" .. 
Porteros ............... ' .. 
Porteros ..... ... ... . ... ... " .. 

Totales. ... .., ....... . 

Sueldo 
Unitario 

33,()UO. -
30,000. -
27,OUO .-

2,'í,2()O --
2:1,')0.-
21,600. -
] ~¡,800.--
18,(J(J(J. -

3n,:JOO.-
27,000 -
2,'í,200.-
23,400.-
21 ,rjOO.-
19,HOO.-
18,000.-
16,800.-
J5,60(J .-
J4,40U-

N.o 
EE. Totales 

85 2 805,000.-
85 2 550,OUO.-
74 1 998,000.-

79 1.990,800. -
75 1 755,000.-
72 1 555,200.-
70 1 386,(JO{).-
76 1 368,{){)O.-

2 60,000.-
6 162,000.-
6 151,200.-

10 234,000.-
12 259,200.-
lfí 297,000. -
15 270,000.-
15 252,000.-
20 312,000.-
35 504,000 -

1,303 47.228,400.- "'l.. 

Artículo 36.0 - El 80 010 de la comisi~n y gastos de cobranzlt a que se refieren 
los artículos 30 y 34 de la Ley N.o 4,174, de 5 de Septiembre de 1927, y que por dis
posición del artículo 13 del D. F. L. N.o 2,437, de 8 de Noviembre de 1927, se repar
te entre el personal del Servicio de Tesorería General de la República en propor
ción a los sueldos y al porcentaje de calificación anual, ingresltrá a Rentas Genera 
les a fin de incrementar el financiamiento de la .presente ley. 

Artículo 37.0--- SUPERINTENDENCIA DE LA CASA DE MONEDA Y ESPE
CIES VALORADAS 

061°7101 Sueldos fijos ... .. . . .. . .. .. . $ 2.382,000. -

1.0 Superintendente 12(1,000.- 1 12(;,000 -

3.0 Intendente Contralor ... . .... 99,000.- 1 99,000.-

4.0 Inspector Gen~r~l, Jefe Casa dI:' Mo-
neda, Jefe de Talleres Especies Va-

90,000.- 3 270,000 -loradas .. . .. . . , . .. . .. . . , . ... 
5.0 Oficiales (3) .. . .. . .. . . , . ... 81.000.- 3 24~,000 -

6.0 Oficiales (3) 72,000.- 3 216,000 -
7.0 Oficiales (4) .. . ... 616,000.- 4 2M,000.-

8.0 Oficiales .. . .. . ... 60,000.- 2 120,000.-.. . 
54,000.-9.0 Oficiales ... 64,000.- 1 .. . 
96,000 -

10.0 Oficiales ... .. . ... 48,000. -- 2 .. . .. . .. . 
78,000.-

12.0 Oficiales 39,000.- 2 .. . ... .. . .. . .. . .. 
36,000.-

113.0 Oficiales 36,000.- 1 .. . . , . .. . .. . .. . .... 



1900 SENADO DE OHI1J]J] 

Grado Designación Sueldo N.o 
Unitario EE Totales 

Planta Técnica 

4.0 Grabador Jefe ". '" '" " ... . 
5.0 Grabador (1), Químico U) ..... . 
6.0 Meeánico ,Jefe Maestranza ..... . 

7. o Electroiipista (l), B'otog~'lbacLr (1) 

8.0 Jefe de Offset ............... . 

9. o Inspector J efe Tipografía. Inspector 

J efe Billetes, Inspector J dI') de Gui
llotinas, lnspect"r Jefe Tüill\:: lJou\:~, 

90,000.-
81.000.-
72,OUO.-
6(i,OOO.-
60,UUO.-

Jefe Placas Patentes ... ' .. '" .. 54,000.-

1 90,000.-
2 16:¿,000 . --
1 72,UUU -
2 13~,Uoo -
1 60,00U .-

5 270,000.--

35 2.382,000 . -

Artículo 38.0- DIRECCION GENERAL DE APROVISIONAlVIlENTO DEL 

ESTADO 

06jOl'¡01 Sueldos fij'os '" ". ". 

l. o Director '" ". ... ... ... '" .. 

3. o Jefes de Departamento '" ". . .. 

5. o J efe de Sección ". ". ". '" ... 

7. o Jefe de Almacén ... ... '" ... 

8. o Oficiales... '" ... .., '" '" ., 

9. O Oficiales...... ..... ... ...... ., 

10. o Oficiales '" ". ". '" '" ... .. 

11 . o Oficiales... ... .. ". ". ... . .. 

13. o Oficiales " .... .... .... .... .. 

15.'0 Oficiales .. ., ., .... .... ., .. 

16. o Oficiales.... ...... . " .. . 

17. o Oficiales... '" '" . . " .... ., 

120,000.-
99,000.-
81,000.-
66,000.-
60,000.-
54,000.-
48,000.-
42,000.-
36,000.-
30,000.-
27,000.-
25,200.-

061°8112. - Planta suplementaria .. " ..... '" ... . .. 

10.0 Oficial ... ". " .... ". '" ... 48,000.-

1 
4 
4 
5 
2 
4 
2 
2 
3 
3 
3 
3 

. .. '" $2.124.600.-

120,000.-
39 16,000.-
324,000.-
330,000.-
120,000.-
216,000.-
1618,000.-
84,000.-

108,000.-
90,000.-
81,000.-
75,600.-

38 2.124,600.-

$ 48,000.-
, 
1 48,000.-

Artículo 39.0- SERVICIO DE COBRANZA JUDICIAL DE IMPUESTOS 

06)09)01 Sc;.eldos fijos 

Planta Técnict 

2. o Director Abogado ... ... . .. 
3. o Abogado Inspector ,Tefe ... '" .. . 

4.0 Abogado Provincial de Santiago .. . 

15.0 Abugado Inspector (1) y Abogado 
Provincial de Val1paraíso (1) .. . .. 

6. o Abogados Jefes de División .. .. ., 

7.0 Abogado Ayudante de Santiago ... 

18. o Abogado Ayudante de Valparaíso " 

10. o Abogado Provincial de Concepción 

108,000.-
99,000.-
9a,000.-
81,000.-

7::,OOG.-
166.000.-
60,000.-

1 
1 
1 
2 

2 
1 
1 

$4.745.400.-

108,000.-
99,000.-
90,000.-' 

H2,OOO.-

144,000.-
66.000.-
60,000.--



SESION 46.a (EiSP. SECRETA), EN MARTE;S 11 .DE SEPTIEMBRE DE 1945 1901 

Grado Designación Sueldo N . o 
Unitario EE. 

(1), Aboga:doB Ayudantes de Santia-
go (2) .... .... .... .... .... .... 48,000.- 3 

11. o Abogados Provinciales de Coquimbo, 
Ñuble y CautÍn '" '" '" ". ... 42,000. - 3 

12. o Abogados Provinciales de Tarapacá, 
Antofagasta, Talca y Va!divia; y 
Abogado Ayudante de Santiago '" 39,000.- 5 

13. o Abogados Provinciales de Atacama, 
O'Higgins, Colchagua, Linares, Bío
Bío, Malleco y Llanquihue, y Aboga-
do Ayudante de Santiago ". ". . .36,000.- 8 

15. o Abogados Provinciales de Aconca
gua, Curicó, Maule, Araueo, Osorno, 
Ohiloé, Aysen y Magallanes, y Abo
gado,; Ayudantes de Santiago y Ari-
ca '" '" ". ". '" 

Planta. Administrativa. 

5. o Jefe de Sección (2) e Inspector Visi' 

6.0 
7.0 
8.0 
9 .. 0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
16.0 
17.0 
18.'0 
19.0 
20.0 
21.0 

tador (1) ......... '" ....... . 
Inspectores ... ... .., ... ... .. 
Oficiales . •...... ...... . .. . 
Oficiales '" ". .. . . . ... . 
Oficiales .. ". . .. . 
Oficiales . . .. .." . 
Oficiales . .... .. .. 
Oficiales .. ,. .... . .. . 
Oficiales .. ,. .... . .. . 
Oficial .. ' ... .., .. ' '" '" .. . 

Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficides 
Oficiales 
Oficiales 

............ 

Perso!ul.l de Servicio 
20. o Porteros 

21 .0 Porteros 

22. o Porteros 

30,000.-

81,000.--
72,000.-
66,000.-

60,00'0.-
54,000.-
48,000.-
42,000.-
39,000.-
36,000.-
3,3,000.
'30,000.-
27,000.-
25,200.-
23,400.-
21,600.-
19,800.-
18,000.-

19,800.-

18,000.-

16,800.-

10 

3 
3 
2 
3 
2 
2 
4 
3 
6 
1 
4 
7 
rg 
9 
9 

10 
11 

2 

2 

4 

1'33 

Totales 

144,000.-

126,000.-

195,000.-

288,000.-

300.000.-

243,000.-
216,000.-
132,000.-
180,000.-
108,000.-
96,000.-

168,000.-
117,000.-
216,000.-
33,000.-

120,000.-
189,000.-
201,600.-
210,600.-
194,600.-
198,000.-
19'8,000.-

39,600.-

36,000.-

4.745,400.-

06109112 Planta Suplementaria .. ... .. ....... , ... '" .......... $ 283.200 
6. o Abogado Inspector .. ' ... .. ..' 72,000. - 1 72,000.-
7.0 Abogado Ayudante de Santiago (1), 

y Oficial (1) '" ". '" .... .. . 66.000.- 2 132,000.-
9. o Ofieia1 54. uno .. ' ] 54,000 -

17.0 Oficial ... '" ..... , .. , .. , 25,200.- __ 1 ___ 2_5_.2_o0_._ 

5 283,200.-



1902 SENADO DE<JHlliE 

Grado Designación Sueldo N.o 
Unitario EE. Totales 

Articulo \40.0- SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS DE SEGUROS, SO
CIEi>ADES ANONlMAS y BOLSAS DE COMERCIO 

06,10[01 Supldos fijos ...... '" " ....... '" ". 
IiIlgr. Superintendente ... '" ... ... ... 144,000.-
4.0 Secretario General ... '" ... .... 90,\)00.-

17. o Oficiales... . .. '" ." .. , .,. .,. 2:~,-I-00.-
20.0 Porteros Los .... , .... '" ... .. lH,800.-
2l. o Porteros 2.os '" '" .,. .,. 1 S,OOO.-

Departamento de Seguros 

2.0 Jefe de Departamento ( 1 ) Y Abo· 
gado (1) .. . .. . .. . ... . .. 108,DOO. -

~.o Actuario ( 1 ) , Contador Jefe (1) e 
Inspector Jefe (1) . , . .. . ... . , . 99,000.-

4.0 Inspector 1.0 .... . . , . ... .... . 90,000. -
5.0 1 Ilspedores 2.os . , . . , . " . ... .. . 81,000.-
6.0 Ins pedores 3.os (3) y Contadores 

1.os (2) .. . . , . .. . . .. ., . .. . ... 72,000.-
8.0 Inspector 4.0 ( 1) Y Contadores 2.08 

(2) .. . .. . .. . " . . .. .. . .. . ., . 60,000.-
9.0 Inspectores 5.os (3) y Contadores 

3.os (1) . , . ... 54,000.-
12.0 Ofic"¡ales 1.os .. . .. . " . ., . . , . · . 39,000.-
13.0 Oficiales 2.os . ' . .. . ., . . , . ... · . 36,000.-
14.0 Oficial 3.0 ' .. .. . . , . .. . o •• • ••• • • 33.000.-
15,0 Oficial 4.0 .. . . ' . .. . .. . .. . ., . 30,000.-
16.0 Oficiales 5.os " . .. . ., . .. . ..... 27,000.-

Departamento de Sociedades Anónimas 

2.0 Jefe de Departamento (1) y Aboga-
do (1 ) . , . . , . .. . .. . ., . .. . ., . 10R,OOü.-

~.o Contador Jefe .. . .. . .. . . , . ., . · . 99.000.-
5.0 Inspector 2.0 . , . . , . .. . .. . .' . . ' . 81,000.-
6.0 Contadores 1.os (3) e Inspectores 

3.os (3) . , . . , . " . .. . ., . . , . .. . 72,000.-
8.0 Contadores 2.os (3) e Inspectores 4.os 

(2) . , . .. . .. . .' . .. . 60.noo. -
9.0 Contadores 3.os . , . .. . .. . .. . ... 54.000.-

12.0 Oficial 1.0 .. . .. . .. . .. . .. . ... 39,000.-
14.0 Oficiales 3.os 33,000.-
15.0 Oficiales 4.08 30.000.-
16.0 Oficiales 5.os 27,000.-

1 
1 
5 
2 
3 

2 

3 
1 
2 

5 

3 

4 
3 
3 
1 
1 
4· 

2 
1 
1 

6 

5 
4 
1 
2 
2 
3 

73 

Artículo 1/41.0-- SUPERINTENDENC lA DEL SALITRE 

06112101 Sueldos fijos 

1. Q Superintendente 120,000.- 1 

$ 3.951,600.-
144,000.-

90,O()(). -
117,000.-
3~),60(). -
5-1-,000.-

216,000.-

297,000.-
90,000.-

162,000.-

360,000.-

180,000.-

216,000.-
117,000.-
108.000.-
33,000.-
30,000.-

108,000.-

216.000.-
99.000.-
81,000.-

432,000.-

300,000.-
216.000 .-
39.000.-
66,000.-
60,000.-
81,000.-

3.951,600. -

$ 3.097,800.-

120,000.-



SESION 46.a (ESP. SECRETA), EN MARTES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1945 1903 

Orado DesigDa.ción 

2.0 .Intendente ............... '" 
4. o COlltador General (1), Secretario 

General (1) e lugeniero de la Sección 
Técnica .. , ....... ,. '" ....•. 

5.0 Ingeniero Geógrafo 1.0 (1), 1nspec-
tor de Costos (1) Y Contador (1) ... 

(;. o Abogado... ... ... .., ... .,. 
8. o Estadístico ... .,. ... '" ... 
9.0 Oficial de Partes (1), Dibujante (1) 

y Ayudante de Ingeniero Catastro (1) 
11. o Ofíciales... ... ... ... ... .... .. 
14.0 Ofie-ial ... '" ............. .. 

Personal de Servicio 

17.1'J Mayordomo ... 
18. o Portero 1.0 
19. o Portero 2.0 ... 

Oficina de Iq.uique 

3.0 Ingeniero Jefe ............... .. 
5.0 InJ.!eniero 1.0 ........ , '" ... .. 
6.0 Ingeniero 2.0 (1), Ingeniero Químico 

(1) e Inspectores de Costos (2) .... 
9. o Inspector de Cateo (1), Estadístico 

(1) e Inspector de Costos \:'udante 
(1) ..... , .............. . 

10.0 Oficial de Partes (l l, Dibujante (1) 
y Qllímil'o Ayudante (l) ., .. ,. '" 

]4.0 Ofi('ialf's ......... '" '" ., ... . 
15. o Oficiales... .,. .,. '.' ... ... .. 

PeraonAl de Servicio 

19. o Chof~r .. 
20.0 Portero ... 

Oficina de Antofagasta 

3.0 Ingeniero Jefe .. , ...... ' ... .. 
5. o Ingeniero 1.0 ... .,. ." '" .... . 
6.0 Ingeniero 2.0 (1) e Insppetores de 

Costos (2) .,. ... ... ... '" .... . 
7 o IIIg't'niero Ueógr'afo ........ , .. . 
8.0 Ingeniero Quími('o ............. . 
9. o Inspector de Cateos (]) ,Estadístico 

(1) e Inspector de Costos Ayudante 
(1) ." ................. , .. . 

10.0 Oficial de Partes (1) y Dibujante (1) 
140 Oficial.. .. .. .. .. .. .. .. " .. 
15.0 Oficiales ....... , ...... . 
20. o Oficial '" '" ... ... ... .., ' .. 

Sueldo N.o 
Unitario EE. 

108,000.- 1 

90,000.- 3 

81,000.- 3 
72,000.- 1 
60,000.- 1 

54,000.- 3 
42,000.- 2 
3:-3,JOO.- 1 

25,200.-
2:3,400. -
21,600.-

99,000.-
81,000. -

72,000.-

54,000 -

4fl,OOO. -
il:~,n()O. -
30.000. -

2l,(iOO. -
19,800.-

99,onn. -
81,OÜO.-

72,000.-
66.000.-
60,000.-

5-1,000. -
48,000.-
33,000. -
19,800.-
30,000.-

1 
1 
1 

1 
1 

4 

3 

3 
2 
2 

1 
1 

1 
1 

3 
1 
1 

2 
1 
1 
2 

TotaJea 

108,000.-

270,000.-

243,000.-
72,000.-
60,000.-

162,000.-
84,000.-
3&,000.-

25,200.-
23,400.-
21,600.-

99,000.-
81,000.-

288,000.-

162,000.-

144,000.-
66,000.-
60,000. -

21.600.-
19,800.-

99,ono.-
81,000.-

216,000.-
66,000.-
60,000.-

162,000.-
96,000.-
33,800.
]9,800.-
60,000.-



1904 =-
Grado Designación 

Personal de Servicio 

21.0 (Jhofer .... " .... 
22. o Portero " " .. " " 

SÉN:ADO DE OHILE 

SUt:Jdo 
Unita.rio 

N.o 
EE. 

21,900.-
1'9,800.-

1 
1 

fotales 

21,900.-
19,800.-

5'5 3.097,800.-

MINnTEHIO DE EDUC ACION PUBLICA 

Artículo 42.0- 3ECRETARlA y A DMINISTRACION GENERAL 

07¡01¡0l.-Sueldos fijos .. .. .. .. .. . .... 
Ministro .. '. " ....... , ., 

l. o Subsecretario ". .., .,. '" ... 
4. o Jefes de Departamento '" •.. .., 
7 . o Oficial es .. '. .. .. " .. " .. " 
8.0 Oficiales ................. . 

10.0 Oficiales ............ .. 
11. o Oficial es .. .. .. .. .. .. .. .. 
12.0 Oficiales .............. .. 
13.0 Oficiales ................ .. 
14.0 Oficiales... . ........... .. 
16. o Oficiales ... .' - ... . . .. '" 
17. o Oficiales .. .. . ... 
18. o Oficial es .. .. .. .. 
20. o Oficiales . . .. " .. .. " 

Personal de Servicio 

14. o Administrador del edificio .. 
1,'). o Mayordomo Jefe (1), Chofer del )li

nistro (1). .., ... ... ... ... . .. 
16. o Telefonista (1), Chofer del Autobús 

(1), Bodeguero (1). ... ... .., ... 
17.0 Portero ... '" ........... , .. , 
18. o Porteros (3), Chofer del camión (1). 
"20. o Telefonista... ... .,. ... ... .,. 

Administración de] Estadio Nacional 

5. o Administrador... '" ... ." ... ., 
9. o Contador... ... .,. ... '" ... .., 

10. o Jefe de Personal y de Control .. .. 
11. o Guardalmacéu y Encarga,1o de Ad

quisiciones. .. '" .. , .,. '" ... 
12_0 Secretario (1), Cajero (1), Inspec 

tor (1). " ... .,. ... .., ... .. 
15.0 Oficiales (2), Inspector 2.0 (1) ... . 

Personal Auxiliar 

15. o Conductor de Obras (1), Mayordomo 

180,000.-
120,OUO. -
90,000.-
66,000.-
60,000.-
48,000.-
42,000.-
39,000.-
36,000.-
33,000.-
25,200.-
27,000.-
23,400.-
19,800.-

33,000.- . 

30,000.-

27,000.-
25,200.-
23.400.-
19,800.-

81,000.-
54,000.-
48,000.-

42,000.-

39,000. -
30;000.-

,Jefe (1), Jardinero Mayor (1) .... , 30,000.-
17.0 Carpintero (1), Electricista (1), U6.s-::-; 

fiter (1)... ... ... ... ... ..... 25,200.-

1 
1 
5 
2 
3 
6 
3 
5 
2 
5 
1 
5 
2 
3 

1 

2 

3 
1 
4 
1 

1 
1 
1 

1 

3 
3 

3 

3 

... $ 3.9913.000.-
180,000.-
120,000.-
450,000.-
132,000.-
180,000. -
288,000.-
126,000.-
195,000.-

72,000 -
165,000.-
25,200.-

135,000.-
"·6,800.-
59,400.-

33,000.-

60,000.-

81,000.-
25,200.-
93,600.-
19,800.-

81,000.-
54,000.-
48,000.-

42,000.

:í17,000 --
90,000.-

l 
90,000.-

75,600.-



SESION 46.a (ESP. S~ICRE'TA), EN MARTES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1945 1905 

Grado Designación Sueldo N.o 
Unitario EE. 

18. o Vigilantes... ... ... ... ... .,. . 23,400.- 2 
19.0 Portero. '" '" .... ,. .. . 21,60{). - 1 
20. O Ayudantes de Jardinero. ... .. ..' ]9,800.- 2 
21. o Canchero... '" ... '" ... .., 18,000.- 2 
22. o ('ancherOlS... .,. ... ... ... .. 16,800 - 8 

Dirección de Escuelas de Servicio Social 

9. o Dir".'Ctor... ... ... '" '" '" 
13. o OficIal... '" ." ... '" .. , 
16. o ASistentes Sociales del Estado ... 

54,000.-
36,000.-
27,000.-

1 
1 

20 

Totales 

46,800.-
21,600.-
39,600.-
36,000.·-

134,400.-

54,000.-
36,000 -

540,000.-

109 $ 3.993,000.-

Item 07101:12. 
Planta Supleméntaria... ... ... ..• . ..... '" ..... . 

6. o Oficial Arq uitecto '" ... .. .... 72,000. - 1 
8. o Inspector de Obras... ... ... .... 60,000. - 1 

10.0 OfIcial. .. '" ....... " '" ... 48,()OO.- 1 
14.0 OfICiales ....... , .... '" ... 33,000.- 2 
16.0 OfICiales ....... ,. '" ... '" 27,0(1(1.-- 2 
18. o Oficial............... 23,40Q. - 1 
20.0 Porteros_ ... , .... '" '" .. 19,800.- 2 

. .... $ 363.000.-

72,000.-
60,000.-
48,000.-
66,000 - -
54,000.-
23,400.-
39,600.-

10 $ 363,000.

Artículo 43.0- DIRECCION GENERAL DE EDUCACION PRIMARIA 

07102101 - Sueldos li"ijoo ... .. . . ' . .. . .... . .. . . . "' .. .. . $ 4,759,800.-

2.0 Director General ... . , . ., . .. . 108,000. - 1 108,000.-
5.0 Oficiales· (2) ... ... . ' . . , . .. . 81,000.- 2 162,000.-
7.0 Oficial ... .. . .. . ..... 66,000.- 1 66,000.-
9.0 Oficial ... " . .. . .. . .. . .. . .. . 54,000.- 1 54,000.-

10.0 Oficial ... ... .. . .. . . , . " . . ... 48,000.- 1 48,000.-
11.0 Oficial ... ... . , . .. . .. . .. . . .. 42,000.- 1 42,000.-
12.0 Oficiales ... 39,000.-- 2 78,000.-
13.0 Oficiales ... .. . .. . ... · . 36,000.- 2 72,000. -
14.0 Oficiales .. . .. .. . " . · . 33,000.- 3 99,000.-
15.0 Oficiales ... .. . ... . .. 30,000.- 47 1.410,000.-
16.0 Oficiales ... .. . .. . ... 27,000. - 3 81,000.-
17.0 Oficiales •.. .. . .. . · . 25,200.- 66 1.663,200.-
] 8. o Oficiales ... .. . ' .. · . 23,400.- 25 585,000.-
19.0 Oficial ... .. . ., . .. . . .. 21,600.- 1 21,600.-
20.0 Oficiales ... ., . " . " . .. . .. . ., . 19,800.- 5 99,000.-

Personal de Servicio 

]8.0 Porteros .. .. . . .. . ' . .. . .. . . . 23,400.- 2 46,800.-
19.0 Porteros (2), Chofer (1) ... . , . ... 21,600.- 3 64,800.-
20.0 Porteros ... .. . " . .. . . .. .. 19,800.- 3 59,400.-

169 $ 4.759,800 -



1906 SENADO DE OHIDE 

Sueldo N.o 
Unitario U. Totales 

Artículo 44.0- DIREOOION GENE &AL DE EDUOAOION SEOUNDARIA. 

07103101 - Sueldos Fijos ... 

2. o Director General... ." .. . 
5.0 Secretario General (1) ......... . 
8. o Oficial de Partes ;r Archivero.. .. . 

11. o Oficial Exámenes y Go'legios Particu
lares (1), Secretario del Direetor Ge
neral (1)... ... ... ... '" ., ... 

12.0 Contador (1), Oficial (1) ... '" .. 
13. o OflCial... ." . .. . .. 
15.0 OficiaL.. ... ... ... ... ... .., 
16.0 Oficial... ... ." ... .. .... ... 
18. o Oficiales... ." ." ... . 

Personal de Servicio 

18. o Portero... '" ." '" ... ... . .. 
19. o Porteros... .,. '" '" 

.. . .. . " . 

108,000.-
81,000.-
60,000.-

42,000.-
39,000.-
36,000.-
30,000.-
27,000.-
23,400 -

23,400.-
21,600.-

~::,."..:._. 

1 
1 
1 

2 
2 
1 
1 
1 
2 

1 
4 

. .. .. . .$ 6'60,600.-

108,000.-
81,000.-
60,000.-

84000 -
78,000.-
36,000.-
30,000.-
27,000.-
46,800.-

23,400.-
86,400.-

17 $ 660,600.-

Artículo 45.0- nmEOOION GENE RAL DE ENSE&ANZA PROFESIONAL 

07104101 - Sueldos Fijos ... . , . .. . ... · . .. . .. . . .. 
2.0 Direetor General ... " . ., . • o-o · . 108,000.-
3.0 Jefe de Departamento de Enseñanza 

Comercial y T.écnica . . - " . 99,000.-... . , . 
7.0 Oficiales ... . , . .. . " . .. . .. . ... 66,000.-
8.0 Oficial (2), Inspector Contador (1) '60,000.-

10.0 Oficiales ... · . 48,000.-. , . " . " . . .. .. . 
11.0 Oficiales. .... . ., . .. . ... 42,000.-
12.0 Oficiales ... '" . .. . . .. " . · . 39,000.-
14.0 Oficiales ... " . " . . .. .. . · . 33,000.-
15.0 Oficiales ... .. 30.000.-.. . .. . .... . 
16.0 Oficiales . . . . . . . . . . . . .. 27,000.-
18.0 Oficiales . . . . . . . . . . . . . . .. '23,400.-
20.0 Oficiales . . .. , . o ••• ... . .... 19,800.-

Personal de Servicio 

18. o Porteros .... .... .. .. .... 23,400 . -
19.0 Porteros ... '" ...... '" ." ... 21,600.-

07104112.-Planta Suplementaria .. 

7.0 
8.0 

12.0 
13.0 

Oficial '" ....... ,. 
Oficial ......... ". '" 
Ofic'''Íal .................... . 
Oficial. " ... " ............ , .. 

$ 66,000.-
60,000.-
39,000.-
36,000.-

. .. 
1 

1 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
3 
1 
1 

4 
1 

. .. $ 9186,400.-

108,000.-

9í9,000.-
66,000.-

120,000.-
96,000.-
84,000.-
78,000.-
66.000.-
30,000.-
81,000.-
213,400.-
19,800 -

93,600.-
21,600.-

24 $ 986,400.-

1 • 
1 
1 
1 

'" '" • 277,800.-

66,000.-
60,000.-
39,000.-
36,000.-



SESION 46.a (ESP. SECREiTA), EN MAR TElS 11 DE ,sE!PTIEMBRE DE 1945 1907 

Grado 

15. o Oficial. 
18. o Oficiales 

Designación Sueldo N o 
Unitario EE . 

30,000.-
23,400.-

1 
2 

30,000.-
46,800.-

7 $ 277,800.-

Artículo 46.0- DIRECCION DE BIBLIOTECAS, MUSEOS, MONUMENT08 
NACIONALES y ARCHIVOS 

Item 07105¡01 Sueldos fijos .... " ......................... $ 6.701.400.-

Dirección General 

2.0 Director General " . .. . .. . .. . 108,000.- 1 108,000.-
5.0 .J efes de Sección ... .. . .. . 81,000.-' 7 567,000.-
6.0 Oficiales ...... ..... . ...... . ... . 72,000 .- 4 288,000.-
7.0 Oficiales ... . ., .. . ... .... . ... . 66,000.- 2 132,000.-
8.0 Oficiales .... ... . .. , . ... .. ..... . 60,000.- 4 240,000.-

10.0 Oficial .. . .. . ... . .. .. . 48,000.- 1 48,000.-
n.O Oficiales .... ..... . .. o •• o.' .. ... . 42,000.- 7 294,000.-
13.0 Oficiales .. .... . .. . '" . o ......... 36,000.- 8 288,000.-
14.0 Oficiales '" . . , .. .. , . ... . . . · . 33,000.- 2 66,000.-
17.0 Oficiales '" . .. , . " .. ... . ... . 25,200.- 7 176,400.-
18.0 Oficial .... ... . ... . ... . . ... · . 23,400.- 1 23,400.-
19.0 Oficiales .. ... . .. , . ... . . ... · . 21,600.- 8 172,800.-
20.0 Oficiales .... "" . .. , . '" . . .... 19,800.- 10 198,000.-

Personal de Servicio 

14.0 Administrador de] edificio . . .. · . 33,000.- 1 33,000.-
14.0 Mayordomo Jefe .... ... . ... .. · . 33,000.- 1 33,000.-
15.0 Mayordomo .. . " . .. . .. . . .. . .. 30,01l0.- 1 30,000.-
J,6.0 Embaladores .. . ... . , . .. . .. . · . 27,000.- 3 81,000.-
17.0 Guardiar,es Los ... ...... . .. . . . 25,200.- 5 1216,000.-
18.0 Guardianes 2.08 'o, • ... .. '.' . ... . 23,400.- 9 210,600.-
19.{) Porteros . , .. .. ' . .. ... ... . , ..... 21,600.- 2 43,200.-
20.0 Porteros .. , . ... . .., . 19,800.- 3 59,400.-
21. o Portero ., . .. . . .. ., . .. . 18,000.- 1 18,000.-

Biblioteca Severín 

6.0 Conservador 72,000.- 1 72,000.-
8.0 Oficial o ••• 60,000.- 1 t)(),OUO .-

12.0 Oficial .. , . 39,000.- 1 39,O()0.-
17.0 Ofi(!ial O" • '" . . . o ••••• 25,200.- 1 25,200.-
19.0 Portero .... ... . 21.600.- 1 21,600.-
23.0 Portero .... ... . . ... o ••• 15,600.- 1 15,600.-

Archivo Nacional 

3.0 Conservador o ••••• ..... . . .. 99,000.- 1 99,000.-
5.0 Jefes de Sección ... .. . .. . .. . 81,000.- 2 162,000.-
6.0 Archiveros Mayores .. . ... . .. 72,000.- 2 144,000.-
9.0 Archiv~ro 1.0 ...... ..... . .. . 54,000.- 1 54,000.--

12.0 Archiveros 2.os .... ... . .. , . ... . 39,000.- 2 78,000.-
16.0 Auxiliares ... . , . . .. .. . .. . . .... 27,000.- 2 Ó4,OOO.-
19.0 Porterof3 ... . o ••• . ... '" . o •••• 21,600.- 2 43,200.-
21.0 Portero ... .. . .. . .. . .. . . .. . .. 18,000. - 1 18,000.-



-~--~ ~- ---,-

1!)O8 SENADO DE CHNiE 

Grado Designación Sueldo N () 

Unitario EE Totales 

Museo Nacional de Historia Natural 

4.0 Director .. . .. . .. . " . . .. " . 90,000.- 1 '90,000.-
7.0 Jefes de Sección .... ... . . , .. 66,000.- 5 33(J,000.-

10.0 Ofi{'ial .. . .. . .. . ., . . .. 48,OUO.- 1 4~,U()0. -
11.0 Oficial ..... . ..... . ...... 42,000.- 1 42.000. -
12.0 Oficial .. . .. . .. . ... . .. 39,00.0.- 1 39,000 -
14.0 Oficial .. . .. . .. . ... . .. " . 33,000.- 1 33,000. -
14.0 Administradn edificio ... .. . .' .. 33,000.- 1 33,000.-
14.0 Guardián tipo 1.0 ...... .... _. 33,000.- 1 33,000.-
16.0 Oficial .. . ... _. - .. . .. . .. . ... 27,000.- 1 27,000.-
17.0 Portero 1.0 .. . .. . ... . .. . . 25,200.- 1 25,200 -
18.0 Guardián tipo 2.0 .. . .. . .. . " .. 23,400.- 1 2..1,400 -
19.0 Guardianes 21,600.- 2 45,200.-
23.0 Portero .. . .. . .. . ... .. . .. . . .. 15,6UO.- 1 15,600.-

Museo Histórico Nacional 

5.0 Director .. . .. . .. . ... .. . 81,000.- 1 81,000.-
7.0 Oficiales .. . .. . .. . .. . ... 66,000 - 3 198,000.-
9.0 Oficial .. . .. . .. . .. . . .. ... 54,000.- 1 54,000 -

12.0 Oficiales .. . .. . .. . ... . .. . .. 39,000.- 4 156.000.-
14.0 Oficial (1) y Auxiliar (1) ... 33,000.- 2 66,000 -
17.0 Auxiliar .. . .. . .. . .. . .. . " . 25,200.- 1 25,200.-
19.0 Guardianes (2) y Porteros (2) '" . 21,600.- 4 86,400.-
21.0 Porteros .. . .. . .. . .. . . .. .. . ... 1:8,000.- 2 '316,000.-

Museo de Bellas Artes 

5.0 Director .. - .. . .. . .. . . .. . .. ... 81,000.- 1 81,000.-, 
9.0 Oficial .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... 54,000.- 1 54,000.-

16.0 Oficiales .. . .. . .. . .. . .. . .. . · . 27,000.- 2 54,000.-
19.0 Guardianes .. . .. . .. . .. . .. . ... 21,600.- 7 151,200 -

Mu..eo Pedagógico 

6.0 Director .. . . , . .. . .. . ... 72,000.- 1 72,000.-
11.0 Oficialeb .. . .. . .. . .. . .. . ... · . 42,000.- 2 84,000.-
12.0 Oficiales .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... 39,000.- 2 78,000.-
16.0 Oficial .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... 27,000.- 1 27,000.-
23.0 Portero ..... . ..... . ..... . ..... 15,600.- 1 15,600.-

.meo de V~lparaiso 

6.0 Director .. . .. . .. . .. . .. . ... · . 72.0GO.- 1 72,000.-
12.0 Oficial .. . .. . .. . . . .. . ., . . . · . 39,000.- 1 39,000.-

15.0 Oficial .. . .. . .. . ... 30,000.- ·1 30,000.-
21.0 Portero .. . .. . _ .. .. . .. . .. . ... 18,000.- 1 18,000 -

Museo de Concepción 

6.0 Director .. . .. . ... .. . . .. .. . · . 72,000.- 1 72,000.-
12.0 Oficial .. . . , . .. . .. . ' .. . .. .. . · . 39,000.- 1 39,000.-
20.0 Portero ... .. . .. , . .. . .. . .. ... 19,800.- 1 19,800.-
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Grado Designación 

Museo de Taloa 

]0.0 
23.0 

Director. " '" 
Portero ... '" '" 

Museo Araucano de Temuco 

10. o Director ". .., ". '" ... 
17 . o Oficial ... . 

. 

23 . o Portero ... ... ... ... ... ... .., 

Sueldo 
Unitario 

48,000.-
15,600.-

48,000.-
25,200.-
15,600.-

N.o 
EE. 

1 
1 

1 
1 
1 

Totales 

48,000.-
15.600.-

48,000.-
25,200.-
15,600.-

174 $ 6.701,400.-

Item 07[05[12 Planta .suplementaria .... . ...... $ 36,000.-

]3.0 Oficial ... "" '" 1 36,000.-

MINISTERIO DiE JU81 IOIA 

"Articulo 47.-SEORETARIA y ADMINISTRAOION GENERAL 

08:08!01 Sueldos fijos ... .., '" ... . ..... , ...... , $ 910,800.-

Ministro ... '" ..... , .. . 
1 . o Subsecretario... ... '" ... '" .. 
4.0 Jefe de Sección ....... , ...... " .. 
7.0 Contador-Pagador ... ... ... . .. 
13 . a Oficial de Partes (1), Oficial (1), A..r-

ehivero (1) ... '" ". . .. 
I}. o Oficial... '" ... ... '" ... . . 

11.0 Oficiales... ... ... '" ... . .. 
15 . o Oficial ". '" ... ". ... . .. 

Personal de Servicio 

15.0 Mayordomo (1), Ohofer (1) '" 
17. o Portero. . .... , 
19. o P·orter(). .. ..• <.. ... ..' '" ... 

180,000.-
1120,000.-
90,GOO.-
66,000.-

60,000.-
54,000.-
42,000.-
30,000.-

130,000.-
25,200.-
21,60'0.-

1 
1 
1 
1 

3 
1 
2 
1 

2 
1 
1 

180,000.-
120,0:';0.-
90,000.-
61),000.-

180,000.-
54,000.-
84,000.-
30,000.-

60,000.-
25,200.-
21,600.-

15 '$ 910,800.-

()8[0l[,12 Planta Suplementaria .. ... . .......... , ". .. '" $ 23,400.-

18. o Oficial... '" ... ... ... ... ..... 23,400.- 1 

"Artículo 48.- A um~ntase en $ 450,000 
la suma glohal que se destina en la Ley Ge
neral de Presupuesto de la Nación, vigente, 
para el pago de sueldos del personal de la 
Sindicatura (}pneral de Quiebras. 

El sueldo del Sínclico General de Quie
bras será dI' $ 144,000 anuales. 

A contar desde la vigencia de la presente 
!¡;y. sllprírnf'IISe los 'lUÍIHjuf'lIios de que goza 
este pf'rsollal". 

"Artículo 49. DIREOOION GENERAL DEL REGISTRO OIVIL NAOIONAL 

2.0 

Item 08105101 ,sueldos fijos 

Registro Oivil 

Director Ileneral 

..... , ............. , ....... . $ 36,209,600.-

108,000.- 1 105,000.-



1910 SENADO DE C!Hl!LE 

Grado Design&ciÓD 

5.0 Secretario General Abogada (1), 7 
Jef.e del Departamento de Registro 
Civil (1) '" •.•••••••••• " ••• ' 

&.0 Inspector Visitador General (1), 
Jefe de Archivo General (1) y Fis-
cal (1) '" .. , '" ... '" ... .• 

7. o Inspectores; Visitadores ". ... . .. 
8.0 Abogados (2), Contador Pagador (1) 

Oficiales del Registro Civil de 1. a 
ICategoría (9), Jefe de ¡Sección Sub
inscripciones (1) , Jefe Sección Ar
chivo (1), Jefe Sección Certificados, 
(1), Examinadores ('2) ... ... '" 

10. o Oficiales del Registro Civil, 2. a Gat. 
12.0 Oficiales del Registro Civil, 3. a Oat. 
14. o Oficiales del Registro Civil, 4. a Gat. 
16. o Oficiales del Registro Civil, 5. a Oat. 
18. o Oficiales del Registro Civil, 6. a Gat. 
20. o Oficiales Ayudantes (206) Y Mayor-

domo (1) ..... , ............. . 
21. o Porteros... ". ". ... ". .,. 

Identilica.ci6n y Pa.saport<es 

5.0 Jefe del Departamento de Idtaltifica
ción y Pasaportes '" ... '" ... .. 

6.0 Inspector Visitador General (1), Je
fe del Gabinete Central (1) y Jefe 
de Contabilidad y Administración (l) 

7. o In~pectores Visitadores (3), Subjefe 
Gabinete Central (l) y Jefe del Per-
sonal (1) ...... '" ... '" .... . 

8. o Abogados (2) y Oficiales Identifi 
cadores 1. os (21) '" ... '" '" .. 

10. o Contador (l) y Oficiales Identifica-
dores 2.os (30) '" ... '" ..... . 

12. o Oficiales Identificadores 3. Os .. . 
14. o Oficiales Identificadores 4. os ... .. 
16. o Oficiales Identificadores 5. os ... .. 
18.0 Oficiales (159) y Telefonista (1) .. , 
20. o Oficiales Ayudan tes (229). Mayordo-

mo (1), Telefonista (1), Electricista 
(1), Ohoferes Mecánicos (2), Carpin-
tero (1) '.. ... '" '" '" ... .. 

21. o Mayordomo y Porteros (19) ... . .. 

Sueldo 
Unitario 

ª-1,OOO.-

72,000.
~6,OOO.-

60,000.-

48,000.-
39,000.-.1 
33,000.-
27,000.-
23,400.-
19,800.
]8,000.-

N.o 
EE. 

2 

3 
4 

17 

20 
33 
41 

110 
150 
207 

37 

81,000.- 1 

72.000.- 3 

66,000.- 5 

60,000.- 23 

48,000.- 31 
39,000.- 51 
33,000.- 70 
27.000.- 112 
23,400.- 160 

19,800.- 235 
18,000. - 20 

Totales 

162,000.-

216,000.-
264,000.-

1.020,000.-

960,000.-
1.287,000.
l. 353,000 . -
2.970,000.-
3.510,000. -
4.0'98,600.-

666,000.-

81,000.-

216,000.-

330,000.-

1. 380,000.-

1.488,000.-
1.989,000. -
2.310,000.-
3.024,000.-
3.744,000.-

4.673,000. -
360,000.-

1,3316 $3'6.209,'600.-

Artículo 50. Los oficiales que sean nom
brados para hacerse cargo de una oficina 
fusionada de Registro Civil e Iden tifica
ci6n, de una oficina de Registro Civil, d~ 

un Gabinete de Identificación, o de una 
Sección, pasarán a denominarse, respecti· 

vamente, y mientras duren esas destinacio
nes "Oficiales del Registro Civil Nacional", 
"Oficiales del Registro Civil", "Jefes de 
Gabinetes de Identificaéión" y ".Tefes de 
Sección" . 

Artículo 51. Los empleados que al 1.0 
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de Junio del presente año se encuentr<'Il 
desempeñando funciones de escribiente de 
oficina en los servicios de la Dirección Ge· 
neral del Registro C"ivil Nacional, no nece
sitarán del requisito del 6. o año de humil' 
nidades para pasar a la planta de oficia
les, siempre que rindan examen satisfacto
rio en la Escuela Técnica de dicho servI
cio. 

Tampoco será exigible el requisito de ha
ber cursado el 6.0 año de humanidades pa
ra ingresar a la planta del servicio, a los 
oficiales civiles adjuntos, que por subroga
ciones, interinatos o suplencias, a la fechi1 
de la vigencia de la presente ley, hayan 
completado, 1m uno o más períodos, un tiern·· 
po no inferior a un año. 

"Para distriblllr en la nueva planta fi
jada pcr esta ley a los funcionarios de la 
rama del Hegistro Civil, se considerará a 
los actuales empleados de los grados 13.Q, 

15.Q y 17.Q como pertenecientes a un solo 
grado en los escalafones de mérito y de 
antigüedad, y los ascensos se harán, por 
esta única vez, a razón de dos por an ti
güedad y uno por mérito, no considerándo
se para ninguno de estos efectos a los fun
cionarios que por su puntaje de mérito no 
puedan ascende¡'. Para estos fines los esca
lafones se confeccionarán: el de antigü.e
dad por el orden de ingreso al servicio y 
el de mérito, con arreglo al puntajé obte
nido exclusivamente por este factor". 

Artículo 52. Los alumnos de la Escuela 
Técnica del Registro Civil Nacional po
drán ser designados Oficiales interinos. 

Grado Designación 

Artículo 53. Su prímense las asignar'iones 
de alojamiento y de rancho de que disfruta 
actualmente el personal de Identificación y 
Pasaportes, y la letra a) del ítem 81514 d\:l 
la Ley de Presupuestos. 

Para la aplicación de lo dispuesto en la 
letra a) del artIculo 11 de la Ley N.o ti,¡;¡;U, 
de 8 de A br'il de 1941, se cOllslderarán co
mo Oficiales los funcionarios de Identifi
Ilación y Pasaportes, comprellciJdos entre los 
grados l.Q y 14.9, inclusive, establecidos por 
la presente ley. 

Artículo 54, - Lo& cargos de Jefe de la 
~ección Control, Inspector Seguudo, Ins
pector Tercero, Exam inador Pri'mero, un 
Examinador Segundo y Gua rdalmacén 
Contador Pagador, qlle figuran actualmen' 
te en la planta de Hegistro Civil, se deno
minarán Inspector Visitador General, Ins· 
pectores Visitadores, Examinadores y Con' 
tador Pagador, resped.ivanwnte. Asimismo, 
los cargos de Inspector Visitador .Jefe, Con. 
tador Segundo, Jefe de Primera Clase que 
se desempeña como Jefe de la Sección Per
sonal y Contador Terct~ro, que figuran en 
la actual planta de Identificación y Pass· 
portes, se denomilJarán Inspector Visitador 
General, Jefe de Contabilidad y Admini!J, 
tración, Jefe del Personal y Contador, res· 
pectivamente. 

Artículo 55. Los fUl1ciol1ariosque ingre
sen a la nama de Identificación y Pasapor· 
tes, con posterioridad a la presente Ley, 
deberán someterse al régimen de previsión 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. 

Sueldo 
Unitario 

No 
BE Totales 

Artículo 56. - INSTITUTO MEDICO LEGAL Dr. CARLOS IBAR Y MEDICOS 
LEGISTAS, 

08107101 Sueldos fijos ......... ". .. 

8.0 
11.0 

13.0 
14.0 
15.0 

16.0 

Director ... '" ... ". '" ". 
Médicos Legistas Autopsiadores (3" 
Médicos Legistas Examinadores (2) y 
Médicos I.Jegist as y Alienistas y Cri-
minologistas (3) ... ... " ... . .. 
Toxicólogo '" '" ". ". ... ". 
Secretario Estadístico y Bibliotecario 
Médicos Legistas de Iquique (1), La 
Serena (1), Talea (1), Chillán (1), 
Concepción (1), Temueo (1) y Val· 
divia (1) '" .,. ... .., '" .,. .. 
Médioo Legista Hi6wlogo (1), Médi-

60,000.-

42,000.-
36,000.-
33,000.-

30,000.-

1 

8 
1 
1 

7 

'" ... $ 1.711,300.-

60,000.-

336,000.-
36.000.-
33,000.-

210,000,-



1912 SENADO DE OHILE 

Grado Designación 

Co Legista IJaboratorista (1), Médi· 

cos LegIstas de Antofagasta (1) y 

Osomo (1); Ayudantes de Autopsia 

(3), Ayudantes de Toxicología (2), 

Técnico a cargo del Museo (1), Fo

tógrafo Dacüló::;copo (1), Practican· 

te (1), Ayudantes del Laboratorio de 

Medicina Legal e Histología (1), Ofi

cial de Partes (1) ,. ,."""", 

19,0 Dactilógrafo (1) y Escribiente (1) 

Personal de Servicio 

17, o Mayordomo (1) y Mecánico (1) " 

20.0 Chofere¡, .. , ". ", '" .. ' 

21.0 Portero (1) Mozos (5), Jardinero (1), 

Mozo Auxiliar de Histología (1), 

Mozo Auxiliar de ToxieolügÍa (1) 

22.0 Auxiliares y Cuidadores de las Mor· 

gues de lquique (1), 'ral~a (1), Chi

llán (1), Concepción (1), 'l'emuco 

(1), Valdivia (1), Osorno (1), An· 

tofagasta (1) y La Serena (1) " " 

Departamento M6::lico Legal de 
Valparaíso 

12, o Médico LegIsta '" '" ", ., .... 

20. o Mayordomo Morgue " .. ,. ", .,. 

22.0 Portero, .. ", .,. ". ", ,. 

Personal a contrata 

17. o Médicos Legistas de Rancagua (1) 

y San Fernando (1) ., .... '" .. 

22.<J Auxili:1res y Cuidadores Morgues 

Rancagua (1) y San Fernando (1) 

25. o Auxiliar y Cuidador M.orgue I1autaro 

Sueldo 
Unitario 

27,000.-
21,600.-

25,200.-
1~,800. -

18,000 .-

ln,800. -

:i!1,OOO.-
19,800.-
16,800.-

25,200.-

16,800.-
12,~OO.-

N,o 
EE, 

14 
2 

2 
2 

9 

9 

2 
1 
1 

2 

2 
1 

Totales 

378,000.-
43,600.-

50,400. -
39,600.-

162,000. -

151,200.-

78,000. -
1 ~),8()0.-
16,800.-

50,400.-

3::l,600.-
12,900,-

65 $ 1.711,300,-

Artículo 57. - DIRECCION GENE RAL DE PRISIONES 

08108101 Sueldos FijQB ", .. , $ 38, 647 , 500 

3.0 Director General, .. ". ", '" ,.. 99,000.- 1 99,000.-

5. o Secretario Grneral (1), Contador Ge-

neral (1), Jefe de la Oficina del Per-

sonal (1), Vi"itaoor General (1), Di-
rector de la Penitenciaría (1) ,. .. 81,000,- 5 405,000.-

fLo Visitador (1 l, Jefe de Talleres Fisc~ 

les (1), Jefe Colonia Penal (1), AI-
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Grado Designación 

caide Cárcel Santiago (1), Jefe COIl-

Unitario 
Sualdo 

tabilidad 'l'alleres (1) ... ... ... .. 72,000.-

7.0 Abogado Asesor (1), Jefe Contabili
lidad Admillistrati va (1), Inspector 
Intendente (1), OÍlciales (2) .. 66,000.-

8.0 ,Jef(' Instituto Criminología (1), Ofi-
ciales (2) .. .. .. .. .. .. .. •. •• 60,000.-

9.0 Ul'ieiales (12), Inspectores Primeros 
( ;); ... '" ". .. .... 54,000. -

]0.0 Ui·iaks ...... " .......... '" 48,000.-

11.0 Médico (1), Oficiales (16), Inspecto
res 2.08 (2;'), Visitadora Social Je
fe (1) ... '" .,. '" '" ... 

12.0 Oficiales ............... '" 
]3.0 Médicos (2), Oficiales (18) ..... . 

14. o Médicu (1), Oficiales (15), Visitado-

,42.000.-

89,000. -
36,000.-

EE. 
N.o 

5 

5 

3 

17 

16 

Totales 

360,000.-

330,000.-

180,000.-

918,OUO. -

768,000. -

43 1.806,000. -

16 624,000.-
20 720,000.-

ras Sociales (3) ......... '" ... 33,000.- 19 627,000.-

15.0 Oficiales (16), Visitadoras Sociales 
(2), Practicantes (2) ..... , ... .. 30,000.- 20 600,000.-

16. o Oficialf~s (18), Visitadoras Sociales 
(2), Inspectores 3.os (8), Médico Psi
quíatra (1), M{>dico Endoerinólogo 
(1), Asesor Jurídico Instituto Crimi
nología (1), Psicólogo (1), Subins-
pectores (6), Practicantes (2) .. .. 27,000.- 40 1.080,000.-

17.0 Oficiales (18), Dentista (1), Auxilia-
res 1.os (50), Mayordomo (1) .. .. 25,200.- 70 1.764,000.-

18.0 M,~dicos Ul), Dentista (1), Oficiales 
(17), Gásfiter (1), Mecánico (1), 
Elee1ricista (1), Porteros (3) .. ... 23,400.- 32 748,800.-

19.0 Médicos (2), Dentistas (2), Oficiales 
(J2), Practicantes (4), Auxiliares 
2.os (212) '" ". ". ... ... ... 21,600.- 232 5.011,200.-

20.0 M0.rliro (1), Matrona (1), Oficiales 
(10), Porteros (4) '" ... '" ... 19,800.- 16 316,800.-

21.0 Auxiliares 3.os (22R), Matrona (1), 
Capellán (1). Médicos (5), Practican
tes (7). Profesores (1), Farmacéuti-
ti~o (1), Oficiales (6) '" '" ... 18,000.- 250 4.500,000.-

22.0 ()ficiaJ(~s (10), Vigilantes 1.os (160), 
Farmacéutico (1), Porteros (4) .,. 16,800. - 175 2.940,000.-



19114 SENADO DE OH:rL:ID 

Grado Designación 

23.0 Oficiale,o (11), Vigilantes 2.os (450) 
24.0 Médicos (2), Practicantes (5), Cape

llán (1), Profesores (1), Porteros 
(3), "igilalltes 3.os (478) ...... , 

25.0 Médieos (8), Practieantes (18), Ca
p,ellán (1), Profesor Música (1), Pro
fesor Edueación Física (1) '" 

!]6.0 Practicantes (12), Capellanes (8) ... 

081°8112 Planta Suplementaria 

9. o Oficiales 
10. o Oficiales 
11 . o Oficiales 
12. o Oficiales 
13. o Oficial.. .. 
14.0 Oficiales 
15. o Oficiales 
16. o Oficial es 
17. o Oficiales 
18. o Oficial .... 
19. o e ficiales 
20. o Oficiales 
21. o Oficiales 

Sueldo 
Unitario 

15,600.-

14,400.-

12,900. -
11,400.-

54,000.-
48,000.-
42,000.-
39.000.-
36,000.-
33,000.-
30,000.-
27,000.-
25,200.-
23,400.-
21,600.-
19,800.-
18,000.-

N.o 
EE. 

461 

4f10 

29 
20 

Totales 

7 .191,OCO.--

7.056,000. -

374,100.-, 
228,000.-

1,985 3tl. 647,500.-

1 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
3 

738,600 

54,000.-
96,000.-
84,000.- ~ 
78,000.-
36,000.-
66,000.-
60,000.-
54,000.-
50,400.-
23.400.-
43,200.-
39,600.-
54,000.-

24 738,600.-

Artículo 58. Reemplázanse en el artíeulo 12 elel D. F. L. N. o 1,811, ele 17 de 
julio ele 19!30, las palabras "12 mil pesos", por "33 mil pesos". 

Artículo 59. IJos profesare" ele eelu cación primar'Ía que designe la Direcci6n 
General de Prisiones para que desempeñen funciones docentes en los establecimientos 
earcetarios, continuarán percibiendo la gra tificación a que se refiere el N.o 4 de la 
letra f) de la partida "Sobresueldos fijos" del Presupuesto de dicha Dirección Gene
ral para 1945. 

Artículo 60. Reemplázase la frase final del artículo 12.0 de la Ley 6,556, de 29 
de junio de ] 940, que dice: "el Director d e la Penitenciaría", por 111 siguiente:' "el 
funcionario de mayor antJgüedad del gra do inmediatamente inferior". 

MINISTE'RIO DE OBRAS PUBL ICAS y VIAS DE COMUNWACION 

Artículo 61. - SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL 

121°1101 Sueldos fijos " .. .. .. " .. $ 1.237,200.-

Ministro .. " ...... " ..... . 
1. o ISubsecretario .. , ... ... ... '" .. 
4. o Jefes de Seceiones '" .. , '" ... . 
8. o Oficial '" '" '" '" ... '" .. . 
9. o Oficiales '" ... ... .., ... ... . 

10. o Oficial '" '" '" '" '" ". '" 

180,000.-
120,000.-
90,000.-
60,000.
'54,000.-
48,000.-

1 
1 
2 
] 

2 
1 

180,000.-
120,000.-
180,000.-
60,000.-

108,000.-
48,000.-
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Grado Designación 

11.0 Ofieiales ... 
12. o Ofieiales 
14. o (¡ficiales 
16.0 Ofieialf~s 

17.0 Ol'ieiaJps . '. '" '" .. 
18. o Ofic;¡¡] ... .,. '" ... ... '" 

Personal de Servicio 

16.0 
17.0 
19.0 
19.0 
21.0 
22.0 

Chofer del Ministro 
Mayordomo primero 
Telefonista '" '" ... 
Mayordomo (1), Chofer (1) .... . 
Portpro ... ... ... '" . " .. . 
Porteros (2), Ascensorista (1) 

12101112. - Planta Suplementaria 

6. o J efe de la Sección Rol Estadístico 
ll. o Oficial ... .,. 
21. o Portero... '" ... ••. ". ... .., 

Sueldo 
Unitario 

42,000.-
ao,ooo. -
:3;~,000.-

27,000.-
2,),:Z!J0. -
2:l,400. -

:! í , ()()O . --

2;},200. -
21.(jOO. -
21,600.-
18,OUO. -
16,800.-

72,000.-
42,000.-
18,000.-

N.o 
EE 

2 
2 
2 
2 
2 
1 

1 
1 
1 
2 
1 
3 

Totales 

84,000.-
78,000.-
66,000.-
54,000. -
50,400. -
23,400.-

27,000.-
25,200.-
21,600.-
4:¡,200 .-
18,000.-
50,400.-

28 1.2:37,200.-

1 
1 
1 

$ 132,000.-

72,000.-
42,000.-
18,000.-

3 132,000.-

Artículo 62. - INSPEOCION SUPERIOR DE FERROCARRILES 

12/02/01 Sueldos fijos .. .. .. " .. 

2. o Ingen ipro, Inspector ¡:;u perior 
3.0 Ingeniero, Inspe<:tor Jefe .. 
4. o Abogado, Secretario General 
5. o Ingeniero, Inspector 1.0 .. 
6.0 Ingeniero, Inspector 2.0 ., 
6. o Inspector Contador 
7. o Inspector 3.0 .. .. 

10.0 Oficlales .. " .. 
12. o Oficial 
13. o Oficial 
] 5. o Oficial 
17. o Oficial 
17.0 Portero ... , 

108,000. -
09,000.--
90,000.-
81,000.-
72,000.-
72,000.-
66,000.-
48,000. -
39,000.-
36.000.-
30,000.-
25,200.-
25,200. -

1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
2 
1 
1 
1 
1 
] 

$ 971,400.-

108,000.-
99,ooC.-
90,000.-
81,O(){).-
72,000.-
72,000.-

198,000.-
96,000.-
39.000.
'36,OOc'-
30,000.-
25,200.-
25,200.-

16 $ 971,400.

Artículo 63. - DIREOCION GENE RAL DE OBRAS PUBLICAS 

12/03101 Sueldos fidos .. ., ., .. 

F/g Ing'f\nipro, Direetor General .. 
2. o Ingeniero ,Jefe, Visitador .. 
2. o Ingeniero. Seeretario General .. 

]71,000. -
108,000.-
108,000.-· 

1 
1 
1 

$ 30,369,600.-

171,000.-
10R.000.-
108,000.-



1916 SENADO DE CHILE 

Grado Designación 

3.0 Oficial Administrativo ....... . 
10. o Ofi~ial Administrativo " 
13. o Ofieial Administrativo " .. .. 
6.0 Contador Jefe ........... , 
8.0 Contador .............. .. 
9.0 Ofieial de Contar.uría " ... , 

13.0 Oficial de Contaduría ... " ..... . 
3.0 Abogado Consultcr ". " .... ". 
5.0 Jefe de ExpropilJ(·ionefl .. 
8. o Sil bagente de Expropiaciones .. .. 

10. o Oficial Jurídico ... '" '" '" .. 
11.0 Ofieial Administrativo ......... . 

6. o Ofieial.1 efe '" ". ". ". '" .. 
14. o Oficiales AdminiRtrativos .. .. . .. 
10. o Ofi(~ial Adminií'ltrativo 
13.0 Oficial Administrativo 
15. o Oficial Administrativo 

Departamento de Caminos 

1. o Ingeniero. Director del Departamento 
2. o lngenierofo. Jefes de Sección (8), In-

gen iero Jefe (1) ... '" ... ". .. 
3.0 IngenieroR Visitadores ......... . 
4.0 Ingenieros 1. os ... '" '" '" .. . 
5.0 Ingellieros 2.os .............. .. 
6. o Ingenieros 3.os ...... ...... . ... . 
7.0 Ingenieros 4.os ................ . 
6.0 Trcnico5 ... " ..... . 
7. O Técnico/'; 
8. o Té('niros . '. ... '" .. 
9. Qo Trcn icos ". ... .. .. 

]0.0 'rrcnieQs ". " ..... . 
11. o Técnicos .. . ... ...... '" 
12.0 Ofil'iales Técnicos ...... . ...... . 
13.0 Ofieiales Técnicos 
14.0 Oficiales TpcnicLlf: ..... . 
15.0 Ofi('iales Técnicos ... '" ". ". 
16.0 Ofir'ÍaleR T('>cnico~ ........ . 

6.0 Contador Jefe '" ... " .. ,. 
7.0 Contarlor ... ". ... '" 
8.0 Contador ... ' ..... " ...... .. 
9. o Contadúr... ....... ". '" .... . 

10.0 Oficiales de Contaduría 
11.0 Oficiales de Contaduría 
12.0 Ofir'iales de Contadl,ría 
13. o Ofi('iales de Contaduría 
14.0 Ofieiales deContadnría 
15.0 Oficiales de COlltadnría 
16.0 OfirialeR de Contaduría 
6.0 Ofil·ial Administrativo 
7. o Ofil·ial Administrativo 
8.0 Oficial Administrativo 
9.0 Oficial Administrativo 

10. o Oficiale,s Administrativos '" '" ., 

Sueldo 
Unitario 

N.o 
EE. 

60,000.-
48,000.-
36,000. -
72,000.-
60,000.
fi4,OOü.-
36,000.-
9fJl)OO. -
81,000.-
60,()()0. -
4R.OOO.-
42,000.-
72,000. -
33.()OO. -
48.000 .~ 
36,()OO.-
30,000.-

120,000.-

108,000.-
99,000.-
90.0()0 -
81,000.-
72.000.-
66.()OO.-
72,000.-
66.000.-
60,000.-
54.000.-
48.0ÜO.-
42,000.-
39,000.-
36,000.-
33.l)OO.-
30:000.-
27.000.-
72,000.-
66,()OO.-
60,000.-
54.000.-
48,000.-
42.000.-
3D.OllO.-
36,000.-
33,000.-
30.000. -
27,Q{l{). -
72,000.-
66,000.-
60,;)00. -
54.000.-
48,000.-

1 
:1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
) 

1 
1 
2 
1 
1 
1 

Totales 

60,000.-
48,000. -
36,(){)O.-
72.000.-
60.000.
M.OOO.-
36,000.-
9<),000.-
81,000-
60,000.-
4R 000 -
42,000 -
72,000.-
6fi,OOO.-
4R.OOO --
36,()OO -
30,000 -

21 $ 1.335,000.-

1 

9 
3 
7 
7 
5 
3 
2 
2 
5 
7 
7 

12 
20 
20 
12 
12 

8 
1 
1 
1 
1 
7 
6 
4 
3 
3 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
2 

12~,000.-

972,000 --
297,0(jO.
cao.ooo.-
567000 -
3fill.0{)O -
]9ROOO -
144,000.
l!1-Z,OOO-
300000 -
578.000 -
3:·H',OOÜ. -
504,000 -
780,000.-
72L 000.-
396000.-
360,000.-
216,000 -
72,000.-
66.000 -
60,000 -
54,000.-

3a6,OOO. -
252,000.-
156.000. -
108,000. -

99,000. -
60,000 -
54,000.-
72.000 -
66,000.-
60,000. -
54,000.-
96,000.-



SE.sION 46.a (ESP. SECRETA), EN MAR'rES 11 DE: SEIPTIEMBR,E DE< 1945 1917 

Grado Desigllación 

11. o Ofi"iales Adminil'frativos 
12.0 Ofií'iales Administrativos .. 
13.0 Ofi"lalt's Administrativos 
14.<> Ofieialefol Admini"trativos 
15. o Ofieiales Admiuistrativos 
16.0 Oficialp~ Adminir<trativos 
17. o Oficial es Administra ti vos 

1.0 
2.0 

3.0 

4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
5.0 
6.0 
7.0 
5.0 
6.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 

6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 

Departamento de Riego 

Ingeniero, Director del Departamento 
Ingenierofol Jefes de Sección (3) e In
geniero ,Jefe (1).. ..... . .. 
Ingenier'os VifolitadorroS (2) e Ingenie
ro Jefe Subfolección Mercedes de 
Agu't (J) " .. ,. ". ". " ..... . 
Ingeni"rofol Los 
Ingenirros 2.os 
Ingenieros 3.os 
Ingrni,~ros 4.os 
Técnico ... 
Técnicos '" '" ... " ... 
Tp~nicos . '. ". ". '.. .. 
Tpenicos '" " ..... . 
Tpcn ieooS . '. ". ". '" 
Tpcnicos . .. .,. '" ". .. 
Ofieia les Técnicos .. ". ". '" .. 
Oficiales Téenicos '" ". 
Oficialf'S Técnicos ". ". '" ... . 
Oficiales Técnicofol ". '" '" ... . 
Ingenipro Agrónomo Jefe ... " .. . 
Ingeniero Agrónomo 1.0 ". .,. 
Ingeniero Agrónomo 2.0 .... ' 
Abog-ado Conservador de Agulltl 
Contador Jefe ... " .... ". 
Contador ... ". ". " ........ . 
Ofi('ial de Confailurla ". ". ". '. 
Oficial de Contad 11 da ". ... . .. . 
Ofieial de Contariuría ". " ..... . 
Oficial de ContadlJría ". " ... . 
Ofieial de Contadllría 
Ofi(~ial Administrativo 
Oficial Administrativo 
Ofieial Administrativo 
Ofi"íal A,iministrativo 
Ofir'ial Administrativo 
Ofirial AdminiRtrativo 
Ofir'iai Administr'ativo 
Ofieia 1rs Admini.~trativos 
Ofieiales Administrativos 
Oficiales Administrativos 

Sueldo N o 
Unitario EE. 

42,OOü. - 3 
39,O()0.- 4 
36,000.-- 3 
3:3,UOO.- 2 
30,000.- 3 
27,000.- 3 
25,200.- 3 

Totales 

12€,OOO -
156,000. -
108.000.-

66,000.-
90,000.-
81,000. -
75,600.-

200 $ 9.777,600.-

120,000.-

108,000.-

99,000. --
90.000.-
81,()()0. --
72,01J0 ---
66,()OO. -
72,000.-
66,000. -
60,000 -
54, O()O . ---
48,000.-
42,f)('O. -
39,O(lO. -
36,000. -
33,0110. -
30,000.-
81,000. -
72,000.-
66,000.-
81,000.-
72,000 -
54,000.-
48,000.-
42,O()0. -
39,000.-
3fJ.OOO.-
33,000.-
72,000.-
66,000.-
60,000.-
54,O()O.-
48,O()0. -
42,000.-
39,000.-' 
3fJ,000.-
33,000.-

.30,000.-

1 

4 

3 
3 
3 
3 
3 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
3 

12(\000.-

432,000.-

297.000.-
270,000. -
24:1 O()O.-
216,O()0.
l!JhOOO --
72,000.-

132,()OO. -
12IJ.OOO -
lOb,O()O. -
9t5.000.-
84,tl()0. -

117,000. -
108.000. -

99,O()0. -
90,()OO.-
81,000. -
72.000. -
66 O()O.-
81,O()0. -
72,000.-
54.000. -
48,O()0. -
42,000. -
39,000.-
36.000. -
3;~.OOO, -
72.000. -
66,000.-
60,000. -
54,000.-
48.000. -
42.000 -
39.000. -
72,000. --
66.000.-
90,000.-

68 $ 4.035.000._ 



1918 SENADO DE CHILEI 

Grado 

1.0 
2.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
16.0 

6.0 
9.0 

10.0 
13.0 

6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
]3.0 
14.0 
15.0 
16.0 
17.0 

Designación 

Departamento de Ferrocarriles 

Ingeniero, Director del Departamento 
IngelJieros Jefes de Sección ..... . 
IngenIero Visitador 
IngPlIleros 1.os 
Ingenieros 20s 
Ingenieros 3.os 
Ingenieros 4.os '" .. . 
Técllico '" ". ... '" .. . 
Técnico '" ". ". '" ". 
Téclli~os . '. ... ". 
Técr;i"os " .... ". ". ". 
Técnieos ". '" '" '" '" 
Técnicos ". ... '" ... .. 
Oficial Técnico 
Oficial Técnico 
Oficial Técnico 
Oficial Técnico 
Oficial Técnico 
Contador Jefe ". 
Contador de Obras 
Contadol de Obras 
Oficial de Contaduría ". ". . ... . 
Oficlal Administrativo '" '" ... . 
Oficial Administrativo .. .. .. ., ., 
Oficial Administrativo .. .. " .. ' 
Oficial Administrativo .. .. .. .. 
Oficial Administrativo ......... . 
Oficial Administrativo 
Oficial Administrativo 
Oficial Administrativo 
Oficial Administrativo 
Oficial Administrativo 
Oficial Administrativo 
Oficial Administrativo 

Departamento de Puertos 

1.0 Ingeniero, Director del Dpparta-nento 
2. o Ingenieros.T efes de Sección .. .. .. 
3. o Ingenieros Visitadores .. " .. .., 
4:. o Ingenieros 1. os .. .. .. .. .. ., .. 
5. o Ingenieros 2. os .. " .. ., .. ., 
6. o Ingenieros 3. os.. .. .. .. ., .. 
7. o Ingenieros 4. os .. " ., .. ., .. .. 
6.0 Técnico '" " .... '" ". 
7 o Técnico.. .. .. " .. .. " " .. , 
8. o Técnicos... ". ". '" ". '" .. 
9. o Técnicos ...... ...... ...... . .. . 

10. o Técnicos...... ..... ...... '" 
11 o Técnicos 
13. o Oficial Técnico 
14 o Oficial Técnico 
15 o Oficial Técnieo 

Sueldo No 
Unitario EE 

120,000.-
108,000.-
99,000.-
90,000.-
81,000.-
72,000. -
6fl,OOO.-
72,000.-
66,000.-
60.000. -
54,000.-
4S.000.-
42,000.-
39,000. -
36,000.-
33,000.-
30,000.-
27,000.-
72,000.-
54,000. -
48,000.-
36,000.-
72,000.-
66,000.-
60,000.-
54,000.-
48,000.-
42,000.-
39,000.-
36,000.--
33.000.-
30.000 -
27,000.-
25,200.-

1 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
] 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Totales 

120.000.-
216,000.-
99,000.-

180,000. -
16:!,OOO.-
144,000.-
132,000.-
72,000.-
66,000.-

120,000.-
108,000.-

96,000. -
84,000. -
39,000.-
36,000.-
33,000.-
30,000.-
27,000.-
72,000.-
54,000.-
48,000. -
36,000. -
n,ooo.-
66,000.-
60,000.-
54.00).-
48.000.-
42,()(){l. -
39.000.-
36,000.-
33.000.-
30.()00.-
27.000.-
25,200.-

43 2,506.200.-

j?il,OOO -
JOqOOO.-

9!"l.OOO -
9C,000.--
81.000.-
72.000 -
66000 --
720f){) -
66,000 -
6000{) -
54.(){10.-
48000.-
4" 000.-
31i.OOO.-
3~.OOO-
30,000 -

1 
2 
2 
2 
3 
3 
2 
1 
1 
5 
6 
5 
2 
1 
1 
1 

120,JOO. -
216 ('-00 -
1980tI0.
]80 (1(){) -

243.000 -
216 (00 -
132 (ro.-
72,~100 -
66,f){)() -

300,000 -
324.'..00.-
24.0.'\(.() . -
84,000 -
36.~.O().-
33,ÓlOO.-
30.000.-



SESION 46.a (ESP. SECRETA), EN MAR TES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1945 1919 

Grado 

16 o 
6.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13 o 
140 
15.0 
16.0 
6.0 
7.0 
8 o 
9 o 

10.0 
11.0 
12.0 
13 o 
14.0 
15.0 
16 o 
17.0 

1.0 
2.0 

3.0 

4.0 
fi.o 
6.0 
7.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

JO .0 

11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
]1).0 

6.0 
9.0 

]3.0 
6.0 
7.0 
8 o 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 

Designación 

Oficial Técnico " .. .. .. " 
Contador Jefe " " ..... . 
Contador Inspector " .. .. .. 
Oficial de Contaduría .. .. .. .. 
Oficial de Conta·luría ". ". 
Oficial de Contaduría .. 
Oficial de Contaduría .. 
Oficial ae Contaduría .. 
Ofieia] de Contaduría .. 
Ofi(;ial de Contaduría 
Oficial Administrativo 
OfUal Administrativo ..... .. 
Ofi~ia! Administrativo ..... .. 
Ofi~iaI Administrativo.. .. .. .. 
Oficia) Administrativo '" '" ... . 
Ofida) Administrativo ..... .. 
Ofi,'ia) Administrativo " .. .. .. 
Ofil,ial Administrativo .. .. .. ..' 
Ofieia) Ad ministrativo ....... . 
Ofidal Aoministrativo ..... .. 
Or:cial Administrativo ..... . 
Oficial Administrativo 

lJepRr1amento de Hidráulica 

-;-n",e·.ie.~c DiJ'pctor dr:! D~partarr.f'nto 
Ingpnif'l~os Jefes de Secci6n (3) e 
[1I!!ptlie'o Jef~ (1) . .. ...... 
In,Zeni~('c Visitador (1), e In~eniero 
lD.,n~<,t\Jl· (1) " .. 
¡ I!!I ni P,' os 1 os .. 
In¡:e¡,ier<Js 2 os " 
Ingoenieros 3. os .. .. 
Ingoenieros 4. os .. " 
Técnico .. . ........ . 
Técnico.. .. . ........... " 
Técniro .... " " ........ " 
Técnicos .. " .... " " ..... . 
Técnicos.. .. .. . ..... " .. ' 
Técnicos .... " 
Oficiales Técnicos 
Oficiales Técnicos 
Oficiales Tfcnicos 
Ofieiales Técnicos 
Ofiri¡¡les Thrnicos 
Contador .Jefe .. 
Contador .. .. " 
Ofirip, I dE' Contaduría .... 
Ofirilll Administrativo .. " .. 
Oficial Administrativo ... 
Oficial Administrativo 
Ofirial Administrativo ". 
Ofirial AdmiTlil'tr~tivo ". 
Ofiri'll Arlministrativo 
Oficir.] Administrativo .. .. .. ..' 

SU"'ldo 
Unitario 

2:7 000 -
7~0(){l .. -

54,000.-
48,000.-
420{)0 -
39.nOO --
36,000 -
~3300 -
30.OCD -
27.000.
'72 ()()() . _. 
~6 000 -
60,000.
M )(JO ... 
4 Q ()1I0· . 
42,000.
;,9 non -
36.1OC -
33 OOC·-
30.1)('.). -
27.oor. -
25,2O'C .-

N o 
EE 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
J 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
] 

r· ~.--~.- '-.,-.--- --- -- -... --. ..f" 

120,000.-

108,000.-

99,000.-
90,000.-
81,000. -
72.0Oü .-
66.1)00.-
72.000.-
66,000. -
60.000. -
54.nOO. -
48.(}no. -
42,000.-
39.000. -
36.0no.-
33.000.-
30,000.-
27.000.-
72,000.-
54,0.00.-
36,000.-
72,000.-
66,000.-
60,000.-
54.000.-
48,000.-
42.000.-
39,000.-

" 
1 

4 

2 
7 
7 
9 
9 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 

1 
] 
1 
1 
1 

Totales 

27,(.00 -
72.0()() -
54,000 0-

48,000 -
42,(tOO -
~9,COO -
36.00().-
33,100 -
30.~OO.-
27,1.'00. -
72.JO() -
66.000.-
60.000.-
54.')00 -
4R ('(() -
42,000.-
39.'00 -
36,.100 -
33/¡(() -
30,eOO -
27000-
25200.-

9.430,~.-

120.000.-

432,000._ 

198,000.-
630,000. -
567,000.-
648,000.-
594.000.-
72,000.-
66,000._ 
60.(){){). -

108,000.-
96.00n. -
84,000.-
78,0{)0. -
72,000._ 
66,000.-
60,00.0.-
54.000.-
72.000.-
54,000.-
36,000.-
72,000.-
66.000.-
60.000.-
54,0{){). -
48,000.-
42.000.-
39,000._ 

_. , 



1920 SENADO DE CHILE 

Grailo Designación 

13.0 Oficial Administrativo · . · . · . · . 
14.0 Oficial Administrativo · . · . · . ., . 
15.0 Oficial Administrativo · . . . . . . . . . 
16.0 Ofieial Administrativo · . · . ... 
17.0 Oficial Administratjvo · . · . · . · . 

Departamento de Arquitectura. 

1.0 Arquitecto Director del Departamento 
2.0 Arquitectos Jefes de Sección (3) y 

Arquitecto J pfe (1) · . · . · . · . · . 
3.0 Arq uitectos Visitadores · . · . · . 
4.0 Arquitectos 1. os · . · . 
5.0 Arquitectos 2.os · . · . · . · . · . · . 
6.0 Arq ui tectOf> 3. os · . · . · . · . · . · . 
7.0 Arq ui tectos 4.os ' ... ... " . 
3.0 Ingeniero Jefe . . . . . . . . · . · . ... 
5.0 Ingeniero 2.0 . . . . ..... . · . · . ... 
6.0 Ingenieros 3.os . . . . · . . . . . · . 
ti,o T~cnico . . . . •. . · . · . · . · . · . · . 
7.0 Técnico . . . . . . . . . . · . · . · . ... 
8.0 Técnico . . . . . . . . . . · . · . · . ... 
9.0 Técnico .... . .. . .. . . , . ..... 

10.0 Técnicos .. . .. . .. . .. . .. . .... 
U.O Técnicos .. . . . · . .. . .. . .. . ., . 
12.0 Ofici~les TécnicoR ..... 
13.0 0fici:cl1 PS Técnicos . ' . . , . . , . .' . 
15.0 Oficia lrs 'fécnicos .. . . , . . , . ., . 

6.0 Con ticl el or Jefe . ' . .. . . , . . , . .... 
8.0 Contador . , . .. . . , . . , . ..... , 

9.0 Contador . . .. . . , . .. . .. . ., . 
10.0 Contador . , . . , . .. . .. . ., . 
1:l.0 Ofieial de Contaduría . ' . . ' . ... 
14.0 Oficial oe Contaduría . , . .. . .... 
16.0 Oficial oe Contaduría · . .. . . 
6.0 Ofiri:cll Aoministrativo 
7.0 Oficial Administrativo 
8.0 Ofirial AClministrativo 
9.0 Oficial AClministrativo 

]0.0 Ofirial An mini¡;,trativo 
E.o Oficial Administrativo 
12.0 Ofieja] AdminiRtrativo 
13.0 Ofieiales Administrativos . , . ... 
14.0 Ofieialps AdminiRtrativos 
15.0 Ofi(~ia lf'S A(lministrativos 
IR.o Oficia lps A(lminip,trativos 
17 .0 Oficialps Administrativo,s 

Artculo 64.-"La planta adicional de ia 
Dirección General (le Ohras Públir¡¡f; se de
terminará por el Presidente de la Repúblira 
a propue&ta del Director General de Obras 

Sueldo N.o 
Unitario EE. Totales 

36,000.- 1 36,000.-
33,000.- , 33,000.-.lo 

30,000.- 1 30,0{)Q. -
27,000.- 1 27,000.-
25,200.- 1 25,200.-

73 4.699,200.-

120,000.- 1 120,000.-

108,000.- 4 432,000.-
99,000.- 2 198,000.-
90,000.- 6 540,(JOO.-
81,000.- 6 4,86,000.-
72,000.- 6 432,000.-
66,000.- 6 396,nQO.-
99,000.- 1 99,000.-
81,000, - 1 81,noo.-
72,000.- 2 144,000.-
72,nOO.- 1 72,000.-
66,000.- 1 66,000.-
60,000.- 1 60,000.-
54,000.- 1 54,()DO. -
48,000.- 2 96.000.-
42,000.- 2 84,000.-
39,000.- 2 78.000.-
36,000.- 2 72,000.-
30.000.- 2 50,()OD.-
72,000.- 1 72,000.-
60,000.- 1 60.000.-
54,000.- 1 54,000.-
48,f){)0. - ] 48000.-
39,000.- 1 39.000, -
33,000.- 1 33,000.-
27,000.- 1 27.000.-
72,000.- 1 72.000.-
66,000.- 66.000.-
60.0DO.- ~ 60,000.-, 
54,000.- ~ 54,000.-
48,000.- 'jI 48,000.-
42,000.- .i. 42,000.-
39,00.0.- 1 39.000. -
36,00.0.- 2 72,000.-
33,000.- 2 66,000.-
30.000.- 2 50,000.-
27,000.- 2 54,000.-
25,200.- 2 50,400.-

73 4.586,400.-

Públic¡¡s y comprrnderá los empleos a C011-

trata que seg-ún las neresidadeR (lel servi
cio se requiera para atender al eRtudio, eje
cución y vigilancia de las obras que se eje-



SESION 46)a (ESP. SECRETA), EN MARTElS 11 DE SEPTIEMBR;E iDiE 1945 1921 

euten o se proyectf'n ejecutar en el respec 
tivo año, incluyéndose en esta planta ali
cional loE, empleos de Mayordomos, Rodp
gueros, Camineros, Pontoneros, Pasatlf'm-

Grado Designación 

pos, Choferes, 'I'elefoni¡;) as, Porteros y de
más personal de servicio, los cuales se en
rasillarán en los g'ra~J~ :~8.o al 15.0, incln
sivt's, del Estatllto Administrativo. 

Sueldo N o 
Unitario EE Totales 

Artículo 65.-DIRECCION GENERAL DE PAVIMENTACION 

12¡04101 Sueldos fijos ". ... . .. 

1. o Director General .. , ... .., ... .' 
2. ° In~eniero Jefe, Subdirector .. .., 
3.0 Ingeniero Jefe del Departamt'lito 

Técnico (1), Ingenieros y 'Visitado
res (2), Contador Jefe del Departa 
mente de ContabIlidad (1) ... .., 

4. o IIlgeni~ros Inspectores (3), Con la
dor Visitador (1), Abogado Jde del 
Departamento Legal (1) " .... ". 

5.0 Jefe de Sección ......... '" .. 
7. o Oficial Administrativo (1), Contador 

1.0 (1) ...... '" '" ........ ' 
8.0 InspectoreE, Visitadores (2), Cajero 

1.0 (1) '" ... '" ... " ...... . 
9. o Médico Jefe (1), rontador 2.0 (1) . 

10.0 Oficiales Sección Técnica (2), Caje 
ro 2.0 (1), Oficial de Partes (1) .. , 

13. o Oficiaiel.>... ... ". ... .., ... ., 

120,000. -
108,000.-

99,000.-

90,000.-
81,000.-

66,000.-

60,000.-
54,000. -

4-8,000.-
36,000.-

1 
1 

4 

5 
1 

2 

S 
2 

4 
2 

$ 1.839,000.-

120,000. -
108,000.-

396,000.-

450,000.-
131,OVO.-

132,000.-

180,000.-
108,000.-

192,000.-
72,000.-

25 $ 1.839,000.

MINISTERIOD'E' AGRICULTURA 

Artículo 66.- SECRETARIA Y ADMINrSTRACION GENERAL 
131011101 Sueldos fijos ... '" .. , ", ... , . .. ... ... ... .., .. $ 3.1"54,200.-

Ministro ......... '" '" ..... 180,000.- I 1 180,000.-
2.0 Subsecretario ........ , ". 120,000.- 1 120,000.-

Administraci6n Central 

4. o . Jefe Administrativo ... . .. 
9. o Oficial de Partes (1) y Oficiales (2) 

10. o Oficial 
11. o Oficial 
12. o Oficial 
13. o Oficial 
14.0 Oficiales ........... . 
18. o Oficiales... ... '" 

Personal de Servicio 

90,000.-
54,000. -
48,000.-
42,000.-
39,000.-
36,000.-
33,000.-
23,400.-

] 

3 
1 
1 
1 
1 
2 
2 

90,000.-
162,000.-
48,000.-
42,000.-
39,000.
:36,000.-
66,000.-
46,800.-

17.0 Mayordomo Jefe ... '" 25,200.- 1 25,200.-
18. o Chofer... ... '" '" ... ... 23,400. - 1 23,400.-
20.0 Portero ... '" '" ... ". .. 19,800.- 1 19,800.-
21.0 Portero ... '" " .. " '" ..... 18,000.- 1 18,000.-

Servicios Administrativos e Inspecti vos de Contabilidad. - Servicio AdmiJlis. 
trativo.-

5. o Jefe de Servicio, de Contabilidad 81,000.- 1 81,000.-



1922 SENADO. DE CHILE 
t 

Grado Designación Sueldo N.o 
~¿: Unitario EE. Totales 

8.0 Contador Pagador ... ... .. . 60,000.- 1 60,000.-
9.0 Contadores (2), Oficial (1) . . · . 54,000.- 3 162,000.-

10.0 Contadores (4), Oficiales (2) · . 48,000.- 6 288,000.-
11.0 Oficiales (3) . . . . . . . . · . .. .. 42,OQO.- 3 126,000.-
12.0 Contadores (3), Oficiales (8) · . 39,000.- 11 429,000.-
13.0 Oficiales (2) .. . .' . .. . " . • '"le 36,000.- 2 72,000.-
14.0 Oficiales (7) 33,000.- 7 231,000.-
16.0 Oficiales (4) . , . .' . .. . .. . 27,000.- 4 108,000.-
17.0 Oficiales (2) ... ... " . . .. 25,200.- 2 50,400.-

Servicio Inspectivo 

5.0 Inspector General ... 81,000.- 1 81,000.-
9.0 Contador Inspector 54,000.- 1 54,000.-

13.0 Contador .. . ..... .. . . .. .. . 36,000.- 1 36,000.-
13.0 Oficial .. . .. . ... . , . . .. .. . 36,000.- 1 36,000.-

Quinta. Normal de Agricultura 

'6.0 Ingeniero Agr6nomo Administrador. 72.000.- 1 72,000.-
14.0 Oficial (1), Mayordomo Jefe (1) .. 33,000 - 2 66,000.-
19.0 Práctico Agrícola, Mayordomo de 

Parque •... .. . .. . . .. · .. . . . ... 21,600.- 1 21,600.-
21.0 Porteros (6), Mayordomo de Servi-

eios (1), Cuidador Nocturno (1) ., 18,000.- 8 144,000.-

Servicio de Cooperativas.-

6.0 Jefe ... .. . .. . .. . ............ 72,000.- 1 72,000.-
10.0 Inspeotor ... .. . . . .. · .. • •• oc:e:-. 48,000.- 1 48,000.-

Iri 
76 $ 3.154,200.-

13101102 Planta Suplementaria •• ••• •••... ". ". 
19.0 Chofer ... " ............. [.:.. 21,600.-

'" ". $ 57,600.-
1 21,600.-

21.0 Portero (1), Mensajero (1) .. .... 18,000.- 2 36,OOO.~ 

3 $ 57,600.-

Artículo 67.- DIRECCION GENER AL DE AGRICULTURA 

13102101.- Sueldos Fijos. .. .,. '" ... .06101110-c ......... ' .. " $ 21. 291. 700. 

Planta de Profesionales 

2 o Ingeniero Agrónomo, Director Gene-
ral. .. . , . .' . . .. .. . . , . " . . .. 108,000.- 1 108,000.-

5.0 Ingenieros Agrónomos (8) , Médico 
Veterinario (1), Directores de De-
partamentos ... . , . .. . .. . . .. .. 81,000.- 9 729,000.-

6.0 Ingenieros Agrónomos (11), Médicos 
Veterinarios (2) ... ., . .. . 72,000.- 13 936,000.-

7.0 Ingenieros Agrónomos (15) , Médicos 
Veterinarios (3) .... ,. . , . .. . ., . 66,000.- 18 1.188,000. -

S.O Ingenieros Agrónomos (37) , Médicos 
Veterinarios (2) , Secretario Aboga· 
do (1) ... .. . .. . . , . . , . ., . 60,000 - 40 2.400,000. -
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Grado Designación 

9.0 Ingenieros Agrónomos (30), MédicOG 
Veterinarios (7) .. ... ... .,. .., 

10. o Ingenieros Agrónomos (29), Médico;;. 
Veterinarios (16) ....... ,. '" ., 

11. o Ingenieros Agrónomos (41), M Mi-
cos Veterinarios (11) .. .. .. .. ., 

12. o Ingenieros Agrónomos... '" .,. 
13 o Ingenieros Agrónomos. .. . ...... , 
25. o Médicos Cirujanos (5), Dentistas (5) . 

Planta Técnicos 

13. o Prácticos Agrícolas (5), Mecánico 
Revisor de los Equipos Seleccionad(,-
res de Semillas (1) ............ .. 

1 •. o Prácticos Agrícolas (3), N ormali~· 
t86 (2), Artes y Oficios (3) ...... .. 

15. o Prácticos Agrícolas .. '" ... . .. . 
16.0 Prácticos Agrícolas (9). Artes y Ofi-

eios (1), Normalistas (2) ........ . 
17.0 Prácticos Agrícolas... '" .. .., 
18.0 Prácticos Agrícolas... ... ... .., 
20. o Prácticos Agrícolas (23), Artes y 

Oficios (3) , Normalistas (4), Practi
cante Enfermero (1)... . ... ,. 

Planta de Personal Administrativo: 

10.0 Jefe Administrativo, Dirección Gene· 
ral ...... '" '" .... " ." .. , 

12. o Oficial... ... ... .. ... ... ... 
]3.0 Oficiales (5), Laborante (1) .. . 
15.0 Oficiales (3). Conductor de Obras (1) 
]6.0 Oficiales (10), Laborante (1) ... " . 
17.0 Oficiales (2), Laborantes (2), Dibu-

jante (1)... ... . ..... 
18 o Oficiales... "','" '" '" ... .. 
19. o Oficialps... ... ... ... ... ... ., 
20.0 Oficiales (16), f.laborante (1) .. " 
21.0 Oficiales (15), Laborantes (6) .. 
24.0 Oficial. .. '" ." .,. '" ..... 

Planta de Personal de Servicio 

16.0 Mayordomo de Edificio ... '" 
17.0 Ecónomos Guarda-Almacén (7), Bo

deguero y Guarda·Almacén (1), Ma· 
yordomo de Edificio (2)... ... . ... 

IR. o Mayordomos Guarda-Almacén (2), 
Bodeguero (1)... ." ... ... .., ., 

19.0 Mayordomo Guarda-Almacén ... . 
20 o Bodegueros (2), Mecánico (1), Pi'r' 

teros (7) .. '. ... ... '" ... .,. .., 
21.0 Mayordomo (1), Porteros (15) .... , 

Sueldo N.o 
Unitario EE 

54,000.- 37 

48,000.- 45 

42,000.- 52 
39,000.- 47 
36,000.- 9 
12,900.- 10 

36,000.-

33,000.-
30,000.-

!!7,000.-
25,200.-
23,400.-

19,800.-

48,000.-
39,000.-
36,000.-
30,000 -
27,000.-

25,200.-
23,400.-
21.600. -
19,800.
]8,000.-
14,400.-

27,000.-

25,200.-
23,400 -
21,600.-

19,800.-
18,000.-

6 

8 
12 

12 
20 
19 

3] 

1 
5 
6 
4 

11 

15 
8 

25 
17 
2] 

1 

2 

10 
3 
1 

10 
16 

Totales 

1.998,000. -

2.160,000.-

2.184,000.-
1.833,000. -

324,000.-
129,000.-

216,000;-

264,000.-
360,000.-

324,000.-
504,000.-
444,600.-

613,800.-

48,000.-
195,000.-
216,000.-
120,000.-
297,000.-

126,000.
]87,200.-
540,(J(JO. -
a;:Hi.nOO. -
378.000.-
14.400.-

54,000.-

252,000.-
70,200.-
21,600.-

198,000.-
288,000.-



1924 SENADO DE GHiliE 

Grado Designación Sueldo 
Unitario 

2'2.0 Carpinteros (5) , Sereno (1), Horte-
lanos (2), Jardinero (1) , Mecánico.> 
( 4), Choferes (2) ... .. . .. . .. .. . 16,800.-

23.0 Serenos (9) , Cocmeros (8) , Porte-
ros (5) ... .. . .. . ... . .. ' .. . . 15,600.-

24.0 Mayordomo (1) , Mozo (1) , CabaHe-
rizo (1), Cochero (1) ... .. . ... . . 14,400.-

25.0 Mozos (32), Caballerizos (4), Cocine· 
ros (8),. Carretelero (1) ... ., . . . 12,900.-

13¡02¡12. - Planta Suplementaria .. .. ........ .... . .. . 

9. o Ingeniero Agrónomo .. .. .. .. .. 
10.0 Ingeniero Agrónomo (1), Médico Ve· 

terinario (1) .. .... .. " .. 
11. o Ingenieros Agrónomos .. .. .. .. 
12. o Ingeniero Agrónomo .. " .. .. .. 
13 o Traductor (1), Oficial (1) .. .. .. 
16.0 Práctico Agrícola .... " ...... . 
20.0 Prácticos Agrícolas (5), Chofer (1) . 
22. o Chofer.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

PERSONAL PROVENIENTE DE PLANI
LLAS QUE PRESTA SERVICIO DE 

EMPLEADOS 

Departamento de Arboricultura 

11. o Ingeniero Agrónomo .. " .. .. 
23.0 Injertador ............... . 

Depai-tamento de Propaganda Agrioola 

23.0 Mecánicos Aconcagua (1), O'Higgins 

54,000.-

48,000.-
42,000 -
39,000.-
36,000.-
27,000.-
19,800.-
16,800.-

42,000 -
15,600.-

(1) .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... 15,600.-

Departamento de EnoLogía y Viticultura 

12.0 

21.0 

Ingeniero Agrónomo a cargo d~ la 
campaña antifiloxérica .. .. .. .. . 
Ayuriante trabajos Bod¡>ga Experi· 
mental 

Departamento de Genética y Fitotecnia 

21. o Ayudante Plantas Forrajeras .. . 
Los Angeles: 

39,000.-

18,000.-

18,000.-

N.o 
EE. Totales 

15 252,000.-

22 343,200.-

4 57,600.-

45 580,500.-

631 $21.290,700._ 

1 

2 
2 
1 
2 
1 
6 
1 

16 

1 
1 

2 

1 

1 

1 

. ......... $ 902.400 

$ 

54,000.-

96,000.-
84,000.-
39,000.-
72,000.-
27,000.-

118,8UO.-
16,800.-

507,600.-

42,000.-
15,600.-

31,200.-

39,000. -

18,000.-

18,000.-
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Grado Designación Sueldo N 1) 

Unitario EE 

21. (;) Práctico Agrícola Ayudante Criadero 
Fundo "Humán" .. .. .. " .. .. .. 18,000. - 1 
Osorno: 

U o Práctico Agrícola Ayudante J:t-'unJ~ 
"Centinela", Puerto O{ltay .. 11,400.- 1 

Departament.a de Producción y Sanidad 
Pecuaria 

23.0 Mozo Laboratorista .. .. .. .. 
25. o Portero del Departamento .. .. .. 

Departamento de Química y Suelos 

!M.o lJaboratorista (1), Ayudante de l.Ja-
ratorio (1) ... .. . .. '" ... '" 

25.0 Auxiliar Laboratorio ...... ' ... . 

Departamento de Sanidad Vegetal: 

Ariea 
21. o Práctico Agrícola, Mayordomo .. 

Vallenar 
21. o Práctwo Agrícola, Mayordomo de 

Brigada .... .......... . 
21. o Práctico Agrícola, Subiuspector .. 

Valparaiso 
] 9. o Práctico Agrícola Subinspector .. .. 

Angol 
21. o Práetico Agrícola, Mayordomo .. 

LimacÍle 
20. o Práctl('O Agríeola, Mayoruomo de 

Brigada '" ..... '.. . ..... 
21 . o Práctico AgrÍ,'ola, Mayordomo de 

Brigada ................... . 

13102104 '" ...... '" ' .... . 

a) Persona] a Contrata 

Inspectores de Frigoríficos ($ 8,500 t;ada 
nno, • en 4 meses) ... '" . .. . .... 

Inspectores Ayúdantes de Frigoríficos 
($ 7,100 cada UllO, en 4 meses) .... 

Inspedores de Graserías ($ 8,500 cada uno, 
en 4 meses) ... ... ... ... ... .. 

Inspectores en Tierra del Fuego (1), e Ins
pector en Territorio de Aysén (1), 
($ 8,500 cada uno, én 4 meses) .. 

Inspectores de Boquetes Cordílleranoll 
<t 8,500 cada uno, en 4 meses) .. 

15,600.-
12,900.-

14,400.-
12,900.-

18,000.-

]8,000.-
18,000.-

21,600.-

18,000.-

19,800.-

18,000.-

8,500.-

7,100.-

8,500.-

8,500.-

8,500.-

1 
1 

2 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

21 

5 

5 

2 

2 

Totales 

18,000.-

11,400.-

15,600.-
12,900.-

28,800.-
12,900.-

18,000 -

18,000 -
18,000. 

2] ,600 

18,000.-

19,800. -

18,000 -

$ 394,800. -

. .. $ 154 500.-

42,500 -

35,500 -

17,000.-

17,000.-

42,500.-

19 't 154,500.-



1926 SENADO DE CHILE 

El personal docente de las escuelas de
{.endientes de la Dirección General de Agri
cultura con tinuará percibiendo los trienios 
a que se refiere la letra a) del ítem 131(12 :02 
del Presupuesto vigelüe. 

"Las sumas que, por concepto de trie
uios administrativos, esté gozando el per
sonal del departamento de enseñanza agrí
cola del Ministerio de Agricultura, a la fe. 
cha de vigencia de la presente ley, se cOn
tinuarán pagando por planillas suplemen
tarias. Dichas sumas serán reducidas en la 
misma proporción y, a medida que los em· 
pleados que gocen de dichos trienios ten. 

Grado Designación 

5,0 Secretario General del servicio 
9,0 Abogado Procurador de la Comisión 

de Santiago .. , ... ..... . .. . . 

gan derecho a aumentos de sueldos, ya aea 
por ascenso o por aplicación del artículo 
46 del Estatuto Administrativo". 

Artículo 67. El Secretario General y 
el A bogado ProcUl'ador de la Comisión de 
Santiago de la Defensa Fiscal de la Lev de 
Alcoholes quP perciben sueJdos fijos, confor
me al artículo 181 de dicha ley continuarán 
pagánJose con fon,los consultados para este 
dedo eu dicha ley, cUyü texto definitivo 
fué fijado por decreto supremo N.o 1,000, 
de 24 de marzo de 1943, y figurarán en 
la platlta del Ministtlrio d~ Agricultura 
~on los siguientes grados y sueldos: 

Sueldo l( .0 

Unitario EE Totales 

81,000.- 1 81,000.-

54,000.- 1 54,000 -

2 $ 135,000.

Artículo 69.- MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Secretaría y Administración General: 

1410110l .-Sueldoii fijos 

2.0 
10.0 
11.0 

4.0 
JO.o 
11.0 
]8.0 
::'9.0 

Ministro ... '" ... '" 
Su bsecretario .. '" '" 
Oficial 
Oficial ... .,. ... . .. 

Sección Administrativa 

Jefe ..... 
Oficial 
Oficial ... 
Oficial . 
Oficiales ... 

Sección Contabilidad 

e.o Contador Jefe .......... , ..... . 
]4.0 Oficial .......... . 
] 8 . o Oficial ... ... .., ... .., '" ... 

Oficina de Partes 

B.O Oficial de Partes ., . 
12.0 Oficial .. . , . .. . 
15.0 Oficial ... .. . .. . ., . 
]6.0 Oficiales " . .. . .. . ... 

180,000.-
120,000.-
48,OUO.-
42,000.-

90.000. -
48,000.-
42,000.-
23,400.-
21,600.-

72,0[10.-
33,()1'1O.-
23,400.-

60,OnO.-
39,0(\0.-
30,()('0. -
27,000.-

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
4 

1 
1 
1 

1 

1 
1 
8 

. .. '" • 1.385,-400.-

180,000 -
120,000.-

48,000 -
42,000.-

90,000.-
48.000.-
42,000 -
23,400 -
86,400.-

72.000.
X3.000.-
23,400.-

GOOOO.-
39.00ü -
30.000.-
81,000.-
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Grado Designación 

Sección Archivo 

8. o Conservador de Títulos y Árchl vero 
12. o Oficial ". '" ... .,. ... ... .. 
16. o Oficiales ... ... _ ...... . 

PersOlILaJi .de Servicio 

16. o Mayordomo... . ............. . 
1 ¡ . o Chofer ... ... '.. . .. 
J 9. o Portero ... '" ... ... ... ... . 
!O. o Porteros... .. . " '" ... ... . .. 
21. o Portero (1), Mensajero (1) .... . 
21 . o Portero .. , ... . '" ..... ... . .. 

J4¡01112·-Planta Sup!ementaria ....... ,. 

]:!. o Oficial '" ... . ..... ... .. .. 
] 3. o Oficiales '" '" ... ... .. . ... 
J4. o Oficial 
1(;. o Oficial ... '" ... ... ... ... .. 
18. o Oficial '" '" 
19. o Chofer .. ". ... '" '" '" ... 

Sueldo N o 
Umtario EE 

60,000.-
39,0'){).-
27,000.-

27,OflO.-
25,200. -
21,600.-
19,800. -
18,000.-
18,000.-

1 
1 
3 

1 
1 
1 
3 
2 
1 

Totales 

60,000.-
39,000.-
81,000;-

27,000.-
25,200 -
21,600 -
59,400 -
36,000.-
18.000. -

3f.í $ 1.385,400.-

39,000. -
36,000. -
33,0\10.-
27,000.-
23,4(1{).-
21,600.-

1 
3 
1 
1 
1 
1 

. .. $ 252,000.-

39,000.-
1(18,000 -

3S,OOO -
~7,OOO -
23,400 -
21,600 -

8 $ 252,000.-

Artículo 70.-DIRECCION GENERAL DE TIERRAS Y COLONIZACION 

14102]01.-Sueldos fijos ..... . .. 

2. o Director ... ." '" .. . 
3. o Abogados .,. ... ... ... .... 
5. o Inspector General de Reservas Fo

restales y Parques Nacionales .. .. 
fi . o 1 I1spector de los Servicios 
9. o Oficiales ... .,. ... ... '.. .,. 

12.0 Oficiales ................ .. 
] 4. o Oficial ... .,. ... ... ... .,. .. 
] 6 . o Oficial . " ..... '" '" 
J7.0 Oficiales ..... , .......... " 
J 8 o Oficial ... ... ... ... '.. ... . .. 
19 o Oficiales (2), Portero (1) ....... . 
20.0 Oficiales (4), Dactilógrafo (1) .. 
21 . o Portero... ". ". '" ". ... . .. 

Juzgados de Indios 

5. o Jueces oe Indios ...... '" ..... 
7.0 Secretario (3), Agrimensores (5) .. 
8.0 Oficiales 1.0 (3), Abogado Pr0(,'ura-

dor de Indios (1) ". ... . .. 
9. o Agrimensores Auxiliares .. .. 

]0.0 Inspe(·tores de Ásuntos rndígell~ 

14.0 Oficiales 2.0 ". '" " .... ". 

108,Ü(l0. -
99,000.-

81,000.-
72,000.-
54,OCtO.-
39,000. -
33,(JOO.-
27,000.-
25,200.-
23,4ttO. -
21,600.-
19,800.-
18,000.-

81,000.-
66,000.-

60,000 .. -
fi4,000.-
48,000.-
33,000.-

1 
3 

1 
1 
3 
2 
1 
1 
3 
1 
3 
5 
1 . 

3 
8 

4 
6 
2 
3 

. . . .. $ 10.685,400.-

108,000.-
297,000.-

81,000.-
72,000.-

162,000 -
78,000 -
33,000.-
27,000. -
75,600 -
23,400.-
64,800.-
99,000.-
18,000.-

243,600.-
582,000.-

240,000.-
324.000.-
96,000.-
99.000.-



1928 iSENADO DE CHILE 
11: 

Grado Designación SuelcLo N.o 
Unitario EE. Totales 

Archivo Judicial de Asuntos Indí-
genas 

8.0 Archivero .. . ... .. . .. , 60,000.- 1 60,000.-
16.0 Púrtero . . .. . ... .. . . .. 27,000.- 1 27,000.-

Inspección de Magallanes 

6.0 Inspector " . .. . " , " . ' .. . ~ .. 72,000.- 1 72,000 -
7.0 Agrimensores (2), Ingeniero Agr6no· 

mo (1) ... .. . .. . ., . 66,000.- 3 198,000.-
9.0 Agrimensor ... .. . ... . .. .. , 54,000.- 1 54.000. -

14.0 Oficial .. . . . ., . .. , . . .. 33,000.- 1 3a,OnO -
19.0 Portero .. . .. . .. . .. . .. . ... 21,600.- 1 21,600 -

Departamento de Bienes Nacioliales 

4.0 Jefe " . .. . . . ." . ... ., . .. . · . 90,000.- 1 90,000 -
7.0 Inspectores '" . . ' .. '" . . ... · . 66,rJOO.- 2 ] 32.000 ---
B.O Ins [lec tares .. . .. . .. . .. . .. . .. 60,O()O. - 5 300,000. -

14.0 Ofieiales . . . . . . . . . . . . .. · . 33,000.- 3 9fl,OOO -

15.0 Ofieiales .. . .. . " . " . " . . ... 30,()OO.- 2 60,()OO. -
18.0 Oficiales .. . .. . . .. ... . .. . ... 23,400.- 3 70,'200. -
19.0 Ofi(~iales ... .. . .. . . .. .. . . .. 21,600.- 2 4~~,2()0, -
20.0 Oficiales (2) , Dadi16grafo (1 ) ... 19,800.- 3 59,400 -

Departamento de Bosques 

4.0 Jefe . . ., .. .. . . .. . .. " . 90,000.- 1 90.000 --
6.0 Ingeniero de Bosyues ... .. . .. . 72,()()O. - 1 72,UOO.-
8.0 Inspector .. . .. . " . ' .. . .. .... 60,000. - 1 60,000. -
9.0 in~pf'ctor " . " . .. . .. . .. . " . 54,000.- 1 ;)4,000 , ---

11. o Sdvieultores ' .. .. . ... . -' ... .. , 42,000. - 5 210,000 -
12.0 Ofieial (1) , dilvÍcultores (2) .. 39,000.- 3 117 ,(lOO -
13 o Sil vicn Itores ... .. . . .. " ' 36,000.- 2 72.000, -
14 o Silvienltores . -. . " . " . " . . .. , . 3:~,OOO.- 9 297 ,DOO . -
15.0 Silvicultores .. , _. , ... ... .. . · . 30,0()(). - 1 30.000. -
17 .0 Oficial .. . .. . , - . .. . 2.5.200.- 1 2?í,;?!l0.-
18 o Si Ivieultores .. , ... .. , ... .. , 23,400.- 4 93,GOO.-
19.0 Inspector Roces .. . . - . . .. ., . 21,600.- 1 21,I)()O,-
20,0 Rilvieultores .. . , .. . , . 19,800.- 2 39,600.-
21.0 Portero .. . .. . .. . , .. -' . 18,000.- 1 18,000.-

Departamento de Mensura 

4.0 Jefe ... .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. 90,000.- 1 90,000.-
6.0 Agrimensores " . .. . " . .. . . ... 72,000.- 4 288,000,-
7.0 Agrimensores . . ... ,. , . .. ., . · . 66,000.- 6 3%, (lOO,-
8.0 Agrimem;ores " . ' .. " . .. . . .. 60,(JOO.- 5 300,nOO. _. 
9.0 Agrimensores .. . ... .. , ... .. . 54,000.- 10 540.000.--

10,0 Dibujantes (3) , Agrimensoreg (17) 48,000.- 20 960,000 --
11.0 A grim ensores (33), Cartógrafo (1), 

Oficiales (6) .. . .. . " . .. . . .. 42,000.- 40 1 680,000 . _ . 
12.0 A,g'rimensores (2), Dibujantes (1), 

Prensista (1) . , . " . .' . .... 39,000.- 4 156,000 -
13 o Oficj»les .. . .. . ., . " . .. , ... · . 36,000.- 2 72,000. -
14,0 Agrimensores (6), Ofje;alfofil (2) ... 33,000.- 8 264,000.-
115.0 Oficia.! (1), Agrimensor (1) . . · . 30,000.- 2 60,000.-



SE8rON 46.a (ESP. SECRETA). EN MARrí'E,s 11 DE SEiPTIEMBRE DE, 1945 1929 

Grado Designación 

17.0 Oficiales (3), Jefe Taller Helogr:1ri-
Co (1) ... . , . .. . .. . .. . .. . .. . 

18.0 Dibujantes (4) , Dactilógnfo (~) , 
Oficiales (4) .. . .. . .' . . .. .. . . . 

19.{) OficiHI (1) , Ayudante Tallt"r Helio-
gráfico ( 1 ), DactJógra flls (3) En-
cuadernador (1) , Ayudante Encua-
dernaóón (1), Prensista (1), tipó-
grHfo (1) " . .. . .. . .. , ., . O" • 

21.0 Purteros ... " . . .. " . .. . . . 

14¡02
1
12 Planta suplementaria 

3.0 Abogados .. . .. . . . . .. .. , . o ••• 

7.0 Secr,·tario (1) , Agrimensvf (1) " . 
8.0 Agrimcll::->ores .. . ... . , . 
9 o ~'\.grímensor,~s ... .. . .. , ., . .... 

1] . o A griIII ensore~ ., . .. . . . , . - . . .. 
130. Oficial .. . .. . . .. .' . .. . . . . . · . 
14.0 Abogado (1) , Oficial (1) , Silviculto-

res (2) .. . " . " . .. . ., . . .. · . 
16.0 Oficial Indígena ( 1 ), Ofici::.l O) · . 
17,0 OficiHl ., . .. . , .. . .. .. , . .. 
18.0 Oficial , . " . .. . .. . . . .. . .., . 
19.0 Oficia'es (2) , Sil vicul tores (2). Dac-

tilógr'afo (1) . . .. . . . ." . . .. . .. 
20.0 OfieiHles (5) , SilYicultores (3) , Dac-

tilógrafos (7) ... ... .. , . . .. . · . 
21.0 Dactilógrafos (3) , Portero (1) .... 
22.0 Portero,s .. . " . , .. .. . .. . ., . · . 

Artículo 71. Deróganse la autorización 
f,oncedida por el artículo 57. de la ley N o 
6,152, de 31 de diciembre de 1937, al M~
nisterio de Tierras y ColonizacÍól< para gi
rar sobre la cuenta "Comisiones de Co
branza de Rentas de Arrendamierlto F1S-

eales ". 

Sueldo N.o 
Unitario EE. Totales 

25,200.-- 4 100,800. --

23,400.- 10 :!34,OOO. --

2],600.- 9 ]94,400. --
18,000.- 9 162,000. --

249 $ 10.685,400.-

...... $ 1.773,OOO.~ 

99,000. __ o 3 297,O()() 
66,O(JO. - 2 ] ~32,C()0 -
60,(lOO . - 2 ] 2() ,(lOO -
54,000. - 4 216,O(J0 --
42,()()0. - 5 ;¿ 1 O,()(JO. -
36,000.- 1 36.()OO, -

S::l.OOP,- 4 132 aoo -
27,000 .. - 2 54,()()0,-
25,200.- 1 25 :!()O - -
23,400.- 1 23,400.-

21,600.- 5 ]OR.(lOO -
19,8~)0.- 15 ~97000 -

18,000.- 4 72,000 -
16,800.- 3 50,400. -

52 $ 1. 773,OOü.-

Las retenciones que en cumpi:imiento de 
la citada ley continÍlen efectuando los Te
soreros Provinciales y Comllnalt"s ingref'la
rán a rentas generales, a fin de incremt"1J
tar los fondos con que se cubrir-án l{)s ma
yores gastos que demande la presente ley. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Artículo 72.-S:ECRETARIA y AI~:vIINISTRACION GENERAL 

15101101.- Sueldos Fijos .. " 

Ministro '" .. , '" '" ..• '" ... 
1. o Subsecretario... '" .. ' .. ' '" 
4. o .Tefes de Sección ............. . 
8. f) Ofir>ifllf's... ". ". ". ... '" .• 
9. o Oficiales ... ". '" '" '" .... 

11.0 OficillJe. ............. .. 
12. o Oficiale61 ... ..... ... '" ... • .. 

180,000.-
120,000.-

90,000.-
60,000.-
54.000. -
42,000.-
39,000.-

1 
1 
2 
2 
2 
2 
3 

., ., $ 1.248,000.-

180,000.-
120,000.-
180,()()O. -
120,0()() . -
10R,OOO.-
84.000.-

117,000.-



1930 SENADO DE CHILE 

Grado Designación Sueldo N.o 
Unitario EE Totales 

13.0 
15.0 
17.0. 
lS.o 

Oficiales ........... . 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 

36,000.-
30,000.-
25,200.-
2:3,400. -

Persona.l d. Servicio. 

16.0 
18.0 
19.0 
20.0 
:n.o 

Mayordomo 
Mayordomo 
Chofer .,. 
Portero ... .,. 
Portero ............... . 

15101112.-Planta Suplementaria ..... . 

11. o Oficiales ... 
12. o Oficiales 
19. o Porteros ... 

27,000.-
2;J,4üO.-
21,600.-
19,800.-
18,000.-

42,000.-
39,000.-
21,600.-

Artículo 73. - DIRECCION DEL TRABAJO 

2 
2 
2 
2 

1 
1 
1 
1 
1 

72,000.-
60,000.-
50,400.-
46,800.-

27,000.-
23,400.-
21 ,(iOO.
lB,1'lO{). -
18,000.-

26 $ 1.248,000.-

2 
2 
2 

.. .. $ 205,200.-

84,000.-
78,000.-
43,200.-

6 205,200.-

lf.)IO~101 Sueldos Fijos .. .. ... ... .., ... $ 22.962,600.--
R;¡,,- __ 

1.0 
4.0 
5.0 
6.0 

7.0 

8.0 

9.0 

10.0 
12.0 
13.0 
140. 
17.0 

Escalafón Inspectivo 

Director General ... '" ... '" 
J efes Departamentos Técnicos .. 
Inspectores Visitadores Zonales .. 
.T efes Provinciales de Primera Cate
goría (3), y Visitadores (2) .. .. 
J efes Provinciales de segunda ea te' 
goría (6), Jefe Médico (1), Ingenie~ 
ros Zonales (3) " ., .. .. .. .. .. 
J efes Provinciales de tercera cate~o
ría y .J efes de Sección de la Direc
ción General .. .. .. .. .. .. .. .. 
Jefes Provinciales de cuarta catego
ría y Jefes de Sección de las Provin
eiales de primera categoría; Médic(¡s 
Zonales (2) .. " .. .. " 
Inspectores primeros .. .. 
Inspectores 2.os " .. .. 
Inspectores 3.os " .. .. .. 
Inspectores 4.os " .. .. .. 
Impeetore¡¡ Ayudantes .. 

EscaJ.a.fón Admindst11a.tivo: 

120,000.-
99,000.-
81,000.-

72,000.-

66,000.-

60,000. -

54,000.-
48,000.-
39,000.-
36,000.-
33,000.-
25,200.-

5.0 Jefe Departamento Administrativo Jrlír:!~i-~",," -
Personal.. .. .. .. .. .. •. •• .. 81,000.-

1 
2 
3 

5 

10 

16 

14 
20 
26 
38 
58 
58 

1 

120,000.-
180,()üO.-
243,000.-

360,000.-

&60,000.-

960,000.-

756,000.-
960,000.-

1.014,000.-
1.368,000. -
1.914,000.-
1.461,600.-

81,000.-



SESION 46.a (ESP. SECRETA), EN MARTES 11 DE SEPTIE,MBRE DE 1945 1931 

Orado Designación 

7. o .J efe Servicio Control ... .., .. ., 
10. o J eres de Sección .. , '" '" '" ., 
12.0 Oficiales 1.os (6); Secretario Junta 

Permanen te Conciliación SantialYo 
(1) .. ., .. .. .. " 

14. o Oficiales 2.0 .. 
15. o Oficiales 3.08 
17. o Oficiales 4.08 .. 
20. o Oficiales 5.os .. 

Personal de Servicio 

15. o Mayordomo General .. 
17. o Porteros 1.01"1 .• .• •• 
19. o Porteros 2.os ". ". ". ". 
2] . o Porteros 3.08 
22. o Portt.ros 4.os 

Escalafón Jdicial 

3. o Abogado Jefe del Departar'1ento Ju
ríl1 ¡eo (1) v Ministros de Cortes del 
Trabajo (12) '" '" ". ". '" 

~. o Jueces La categoría .. .. .. .. ., 
C.o Jueces de 2.a categoría (7); Aboga

dos del Departamento Jurídico ('2) 

y Jefe de la Oficina lntPrnallional del 
Departamen to J nríd ¡co (l) " . _ " 

'T _ 0 Secretarios de las Cortes del Trabajo 
(4) y Relator Corte de Santiago ., 

8;0 Jueces de 3.a categoría (15), Seerefa
ríos de Juzgados de La categoría 
(10) .......... , _. " ..... , 

8. o Secretarío del Departamento J uríJi-
eo ........... , ......... , 

10.0 Secretario de .Juzgados de 2.a cate
goría (7) y Oficiales de Corte del 
Trabajo (4) .. .. .. .. .. .. .. 

11. o Secretarios de .J llílgarlos de 3.11 ca
tegorla (15); Ofieiales 1.os de .Jnz
gados de l.a categoría (10); Oficial 
Ayudante de la Corte del Tra ha.io 
de Santiago (1) y RCf'eptores de 
Juzgados de La categoría (10) ., 

12.0 Oficiales 2.os de .Juílgados de 1.a 
categoría (28) y Ofirial nactJlógra-' 
fo del Departamento .Jnríciho (1) ., 

13.0 Oficial Tradudor de la OfH'il"a Tn
ternacional dpl Dppartampnto -Jurí
dico (1); Oficialp!,; l.os cie .TUílgaoos 
de 2.3 eategorÍa (7) Y Rp!,pptor de 
Juzgados de 2.a catp!!orla (1) .. ., 

16.0 Oficiales 2.08 de JuzgMOR de 2.a ca-

Sueldo 
Unitario 

66,000.-
54,000.-

39,000.-
33,000. --
30,000.-
25,200. --
19,800. --

30,000.-
25,200. -
21,600.-
18,000.-
16,8UO.-

99,000.-
90,000.-

72,000.-

66,000.-

60,000.-

60,000.-

48,000.-

42,000.-

39,000.-

36,000.-

N.o 
D. 

1 
3 

7 
6 

13 
28 
32 

1 
3 

13 
15 

9 

Totales 

66,000.-
162,000.-

27:l,OOO. -'-
198,000.-
39U,Ooo. -
705,fiOU . -
633,600.-

30,000.
. 75,600.-
280,HOO.-
270,()()O -
151,200.-

13 1.287,000.-
10 900,000.-

10 720,000.-

5 330,000.-

25 1.500,000.-

160,000.-

11. 528,000.-

36 1.512,000.-

29 1.131,000.-

9 324,000.-

.. " 
, (\ :'i'TrOW!9'n 



1932 SENADO DE CHlliE 

Grado DesignruHón 

tegorÍa (7) Y Oficiales 2.os de Juz
gados de 3.a ca tegoría (15) .. .. 

17.0 Porteros de Oortes del Trabajo (4); 
Porteros de Juzgados de l.a catego
ría (10) y Telefonista (1) .. " ., 

19. o Porteros de Juzgados de 2.a catego-
ría (7) .. .. .. .. .. " " " .. 

21. o Porteros de Juzgados de 3.a catego-
ría .... " .. ' ....... " ., 

SuelcJ¡:> 
Unitario 

27,000.-

25,200.-

21,6()O.-

18,000.-

N.o 
EE. 

22 

15 

7 

15 

Totales 

594,,000.-

378,000.-

151,200.-

270,00C -

$ 23.004,600.-

Articulo 74.-MINISTERIO DE SALUBRIDAD, PREVISION y ASISTENCIA, 
SOCIAL. - SECRETA RIA Y ADMINISTRACION GENERAL. 

161011°1.- Sueldos l;"'ijos ". '" .. .. 

Ministro ...... '., ., ... . . .. $ IRO,OOO.-
1.0 Subsecretario ... ". ". '" 
4. o J efes de ~ecci¿n ". ... .., 
8. o Contador Pagador ... .., ... 
9. o Oficial '" ". '" ". . .. 

10.0 Oficiales ... ". '" ..... . 
11. o Oficial 
13. o Oficial 
14.0 Gfieial 
16. O Oficial 
18.0 Ofit.,ictl 

Personal de Servicio 

17.0 Mayordomo (1), Chofer del Ministro' 
(1) ., ...... ' '" 

18.0 
20.0 
22.0 

Portere ". 
Porteros. ' .... '" .. . 
Portero '" ........ . 

120,(1)0. -
90,OUO. -
60,(JOO. -
54,(){)O.-
48,000.-
42,000. -
36,000.-
3;l,UUU. -
27,000.-
23,400.-

25,2()(), -
2:{,400.-
19,800.-
16,800.-

Secretaría del Consejo Nacional de Salubridad 

17. o Prosecretario............. .. 
18. o Oficial '" '" '" ". .,. . .. 

25,20{). -
:n,400.-

16iOlI12.-Planta Rl.plewentaria .' .. . ........... . 

14.0 Oficial ... 

Consejo Nacional de Salubridad 

10.0 Asesor (1), Oficial Mayor (1) .. 
18,0 Oficial... ... ... ." .. , ...... 
19. o Oficiales ... ... ... .., ,.. . ••.• 

33,000.-

48,000.-
2:l,400.-
21,600.-

' .. '" ... $ 988,200.-

1 $ 
1 
1 
] 

1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 

2 
1 
2 
1 

1 
1 

180,000.-
120,000.-

90,OOO. -
60,000. -
54,lH)0.-

144,000. -
42.0(){). _ 
36,000.-
3:l,lJUO.-
27,O(j().-
2:3,400.-

50,400.-
2:~,400 .-
39,600. -
16,800.-

25,200.-
2:3,400.-

21 988,200 .-

1 

2 
1 
3 

.. " ... $ 380,700.-

33,000 .-'-

96,000.-
2:i,400.-
64,800.-

----------- ---



SES ION 46.a (ESP SECRETA), EN l'.íAR'I'E:S 11 DE SEPTIEMBR,E DE 1945 

Grado Designación 

Departamento de Lucha Antivenérea 

11.0 ~ll;dj"o Jefe ... ". " .. ,. ". 
18.0 Vi"ít¡¡dora" Sociales ... '" 
21.0 A,lXiliar ... 
2[;.0 D<!eLHgTuf'os ... " .•.. 

Consejo Nacional de Acción Social 

16. o Secretario... '" ... '" '" ..... 
22. o Ofí~ial '" '" .. , .,. .., ". '" 

. Sueldo N.o 
Unitario EE. 

4~,()0() .-
2:l.40{). -
lH,OOO.-
12,\)00. ~ 

27.000.
l(i,800.-

1 
2 
1 
1 

1 
1 

Totales 

42,000.-
46,800.-
18,000.-
12,900.-

27,000.-
16,800.-

15 380,700.-

Artículo 75.- DlRECCION GENERAL DE SANIDAD 

1933 

lG¡02;oI Sueldos fijos '" . . $ 36.R49,OOO.-

1. o Direeior General 
3. o Inspector Gelleral (Sub(lirector) 
5.0 Mé(licos Inspedorel'o d.· Zona (2), Mé

di(·os Jefes Departamentos (l l, Ins
pector Asesor Adminjstrativo J~-

fe (1) .. ' ... .., ". ... '" ... 
6.0 Médicos Jefes Sanitarios (2), Direc

tor Medicina Experimental (1), l\1r
dicos Jefes (4), Abogado Aspsor (1 l, 
Ingeniero Jefe (1), Jefe Departa
mento Contabilidad (1), Se'~fetario 
Gt'npral (1 l, Auxiliar (1), J,de De-
partamento Bioestadlliüca (1 1 •• , 

7.0 M&clIeo Jefe ProvÍll('ial (3), Médi('o 
.J!'fe DppartamE'ntos (2), MÁdico .J!'fe 
(1), Jefe Departamento Administra 
tivo (1 l, Auxilian's (2), Ahogado De
partamento de Hi~iene Social (1), 
Farmacéuticos Jefes (2) ". '" ., 

8 o M&dico Jefe Provincial (3), F'llrma
cputicos (3). Jefe Departampnto (1), 
Jefe Sección Partes y Archivo (l), 
]nspector Administrativo (1), In!<
pl'(!tor (1). Auxiliar (1), Planifica 
do!' (1), Entomólogo (1) '" '" _. 

9 o .Mpdicos (2), Médicos Jefes Provin
~i~les (17), Médicos Jefes (3), .Jde 
Movilización (1), Arquitecto (l), Far
mucéutilo (1). 1 ngen ipro Ayndallt ... 
(1), Oficial (1), Inspectores (2) .. , 

10.0 Médiros (3), Médico ,Jefe (1), }:l'ar
macéuticos (11), Médicol'o (3). Abo 
glldo (1), Oficial de Partes (1), In.- I 

pectores (4), Médico Veterinaric. (1). 
()ficiales (3), Ingeniero (1) ... 

11 o Médicos (3), Enfermeras Sanitarias 

120,000.
U9,OOO.-

81,000.-

72,000.-

66,000. _. 

60,000. -

54,000.-

48.000.-· 

1 
1 

4 

13 

12 

J3 

29 

29 

120.000.-
99,OUO.-

324,00U.-

936.00tl.· -

792,000.-

780,000.-

1.566,000. -

1.392,000. -

, 



, 1934 

Grado 

SENADO DE CHIL.E 

Designación 

(4), Vetp.rinarios (2), Farmacé'llico~ 

(7) Bacteriólogo (1), Abogado (1), 

Oficiales (6), Médico Jefe (1), lns

pectores (6), Auxiliares (2), Técnico 

:H'u.rnigador (1), Médico Veterina-

Sueldo 
Unita o 

N.o 
EE. 

Totales 

no (1) ____ .. - - ___ . ... ... ... 42,000.- 35 1.470,000.-

l~.o I<'armacéutico (1), Médicos (2), VIsi

tadora Social (1) ,Enfermeras t3a

nitarias (4), Auxiliares (2), Inspec

tores (6), Inspector Zona (1), oti

ciales (6), Bibliotecario (1), Ayu

dante Técnico (1), Médicos Veteri

narios (2), Administrador (1), .Jefe 

Técnico (1) ... ". '" '" '" .. 39,000. - 29 1.131,000.-

13.0 Inspectores (8), Auxiliares (5), Va

cunador (1), Médicos (2), Enferme

ras SanitariaiS (12), Farmacéutico 

(1), Veterinarios (2), Médico Ayu

dante (1), Médico Bacteriólogo (1), 

Oficiales (7), Abogado (1), Ayudan

tes Epidemiólogo" (3), Ayudante Téc-

nico (2) ... '" '" ... '" .. , ... 36 .. 000.- 46 1.656,000.-

14.0 Auxiliares (14), Inspectores (6), 

Ayudan te Sanitario (1), Farmacéu

tico (1), Médicos Ayudantes (3), 

Médico (1), Enfermeras Sanitarias 

(2), Oficiales (8), Administradores 

(2), Estadístico (1) ... '" ..... 33,000.- 39 1.287,000.-

15.0 Auxiliares (2~J), Médico (1), Enfer-

mera Sanitaria (8), Oficiales (14), 
Ayudante Laboratorio (1) .... , .. 30,000.- 53 1.590,000.-

16.0 MéJico" (5), Ayudantes Técnicos 

(2), Dentista (1), Visitadora Social 

(1), Matrona (1), Oficiales (16), 
Estadístico (1), Auxiliares (24), Ins-

pectores (18) '" ... '" .. ..... 27,000.- 69 1.863,000.-

17.0 MédIco (1), Oficiales (23), Adminis-

tradores (2), Auxiliares (50), Ayu-

dantes Sanitarios (16) ". '" .. , 25,200.- 82 2.066,400.-

18.0 Médicos (5), Visitadora Social (2), 

Auxiliares (74), Oficiales (33) .. .. 23.400.- 114 2.667,600.-

19.0 Médicos (84), Serelogi"ta (1), Den

tista (3), Enfermera (1), Inspecto

res (3), Auxiliares (100), OficialeR 

(45), Mayordomo (1), Mecánicos (4,) 

Chofer (1), Carpintero (1), Encha

pador (1), Electricista (1 l. Cuida-

dor (1) '" ..... , ........ , .,. 21,600.- 247 5.335,200.-

20 . o Auxiliares (126), Médicos Distri tI) 

(54), Médicos (6), Oficiales (65), Vi

sitadora Social (1), Mecánicos (2), 

Carpinteros (2), Carrocero (1), Cho

feres (7), Dentistas (2). Inspectores 



SESION 46.8. (ESP. SECRETA), EiN MARTES 11 DE SEPTIEMBRE DE 19415 1935 

Grado Designación Sueldo N o 

(7), EnfeI"meras (7), Preparadores 
(2), Practicante (1), Ayudante L.a
boratorio (2), Auxiliar (1), Mayor
domo (1), Vulcanizador (1), Telefo-

Unitario EE. Totales 

• 

nista (1), Porteros (2) .. .... 19,800.~ 291 5.761,800.-
21.0 Oficiales (25), Médicos (2), Dactiló

grafo (1), Enfermeras (5), Prepara
dor (2), Practicantes (lO), Ayudan
te Sanitario (1), Ayudante [~ab~ra
torio (1), Choferes {l4), M f':p.án ¡cos 
(2), Porteros (3), Ayudante Impren
ta (1) Desinfectadores (8), Visitado
ras Sanitaria~ (2), Empleados (4), 
Vigilante (1) '" ... '" ". ... _. 18,000 . - - b:l 1.476,000. -

22. o Dentistas (15), Practicantes (60), Des
infectadores (7), Enfermeras (53), 
Ayudantes Laboratorio (5), Matro
nas (2), Visitadoras Sanitarias (1), 
Inspector (1), Preparador (1), Por
teros (4), Lavador (l), Choferes 
(51), Mecánicos (3), Auxiliares (6), 
Empaquetador (1), Preparador (1), 
Fogonero (2), Bañeros (3), Carpin
tero (1), Peluquero (1), Port~ 
ros (61) ...... '" ... '" ..... 16,800.- 270 

Item 16102102 Planta Suplementaria ". 

8.0 Jefe Departamento ......... '" 
9. o ~lédico ... .., ... '" '" ... .. 

10.0 Jefe Técnico (1), Empleado (1) 
12.0 Médico ... '" ........ . 
13. o Empleados ... '" ". . .. 
14. o Médicos (2), Empleados (2) 
15. o Ayudante Técnico (1), Empleados 

(2) ... ... .. "" .. , .. . '. .., 
16.0 Auxiliar (1), EmpleadoR (3) ..... 
17.0 Médico (1), Oficial (1), Emplea-

do (1) ...... '" '" ... ... .,. 
18.0 Oficiales (5), Inspectores (2). Em" 

pleados (7) '" ... '" .. . .' ... 
19.0 Médicos (7), Oficiales (3), Secreta-

rio (1), Inspector (1) " .. .. 
20.0 Médico (1), Empleados (2) " ... . 
21.0 Empleados ....... . 
22. o Empleados.. .. " .. .. .. 

Reemplázase el artículo 4.0 de la 
Ley N. o 7,731, modificado por la ley 
N. o 7,898, por el siguiente: 

6. o Médico Jefe de Departamento .. 
7. o Médico Subjefe de Departamento .. 

60,000.-
54,000.-
48,000.-
39,000.-
36,000.-
33,000.-

30,000.-
27,000.-

25,200.-

23,400.-

21,600.-
19,800.-
18,000.-
16,800.-

72,000.-
66,000.-

1,459 $ 36.849,000.-

. .. '" $ 3.162,000.---

1 60,000.-
1 54,000.-
2 96,000.-
1 39,000.-
2 72,000.-
4 132,000.-

3 90,000.-
4 108,000.-

3 75,600.-

14 327,600.-

12 259,200.-
3 59,400.-
7 126,000.-

99 1.663,200.-

156 $ 3. tfi2,Ooo .-

1 
1 

72,000.-
66,000.-



1936 

Grado Designación 

SENADO DE CHILE 

Sueldo 
Unitario 

N.o 
EE. 

8. o Médi@o Subjefe Estación Antimalári-
ca, Arica (1), Médicor> (3) " .. .., 60,00.0. - 4 

9. o Técnico Jefe .. .. .. .. .. .. 54,000. - 1 
10. o Conductor de Obras " " " .. 48,0.00. - 1 
11.0 Oficial ............ " .. .. 42,0.00.- 1 
12.0 Contador.. .. .. .. .. .. .... 39,00.0.- 1 
11.0 Preparador Técnico Jefe .. .. .. 42,000.- 1 
12.0 Preparador Técnico Jefe . .. 39,ÜOO.- 2 
13. o Preparador Técnico " " .. .. ,36,000. - 1 
14. o Preparador Técnico .. ........ 33,000. - 1 

.Articulo 76. - DIRECCION GENERAL DE PROTECCION A 
ADOLESCENCIA. 

Totales 

240,000.-
54,000.-
48,000.-
42,000.-
39,000.-
42,000.-
78,000.-
36,000.-
33,000.-

LA INFANCIA y 

Item 16103101 Sueldos Fijos .. $ 23.610,000.-

4, o Director General .. .. .. .. .. 
6.0 Jefe de Depanamentos (4), Contador 

General (1) .. .. .. .. .. .. .. .. 
7.0 Jefe de Departamento (1), Secretario 

General (1) .. .. .. .. .. .. .. " 
8. o Inspector Visitador (1) .. " .. .. 
9.0 .Jefe Provincial (1), Director Esta

blecimiento (1), Inspectores Visita-
dores (2), Oficial (l) .. .. .. .. " 

10. o J efe de Departamento (1), Enferme
ra ,Jefe (1), Director Establecimipn
to (1), Maestro Voeacional (1), Con
tador Ayudante (1), Abistencia So
cial (1 J, Oficial (1), Dentista (1) .. 

11. o Asistente Social (1), Enfermera (1), 
Ingeniero Agrónomo (1), Oficial (1), 
y Auxil.iar (1) ......... ' 

12. o Jefes Provinciales (5). Director Esta
blecimientos (1), Médicos (3), Enfer
meras (2) y Oficiales (2) ... . ... 

13.0 Jefes Provinciales (14), Dentistas 
(5), Enfermeras (5), Maestros VO('a
cional8s (1] J, Oficiales (11), y Asis
tentes Sociales (2) .. ., .. .. . ... 

14.0 Dentistas (3), Psicólogo (1), Enferme
ras (14). Auxiliares (3), Oficialps (4) 

] 5. o Enferrr,eras (34), Asistentes Sociales 
(5), Ofic:ales (6) y Auxiliares (ji .. 

]6.0 Médicos (9), Dentistas (10) Enfer
meras (5), Asistente Social (1), Maes 
tros Vocacioudes (4), Auxiliares 
(10) y O'hofer (1) .......... .. 

17.0 DentistaR (30), ~1édicos (32), AsiR
tentes Sociales (6), EnfermerM (7), 
Director Estahlecimiento (1), Auxi
liares (6), Ofi~iales (20), Portero 
(1) y Chofer (1) '" '" ...... 

18.0 Médicos (11), Matronas (31), Asis
tentes Sociales (6), Maestro Vocacio-

90,0.00.-

72.000.-

66,0.00.-
60,000.-

54,000.-

42,000.-

39,000.-

36,000.-

33,000.-

30,000.-

27,0.00.-

25,200.-

1 90,000.-

5 360,000.-

2 132,000._ 
1 60,000.-

5 270,000 .-

8 384,000.-

5 210,000.-

13 507,000.-

48 1.~28,000.--

35 1.155,000 .-' 

50 1.500,000.-

40 1 .080,000 .-

104 2.620,800.-

-~------



SESION 46.a (ESP. SECRETA), EN MARTES 11 DE' 8EPTIE:MBRE DE 1'945 1937 

Grado Designación 

nales Auxiliares (39), Oficiales (23), 
Enfermeras (~6), Choferes c::n y Por-
tero (1) .. .. " ........... . 

19.0 Dentistas (57) Médicos (55), Psicó
logo (1), Matronas (2), Ma('stros Vo
cacionales (6), OficialeR (20), Auxi
liares (165). Choferes (2) y Porteros 
(7) .................. .. 

20. Q Dentistas (2) Y Médicos (46) .. .. 
21.0 Dentistas (14), Auxiliares (28) '1 

Porteros (8) ". '" ". ... ". 
22.0 Dentllitas (26), Médico (1) y Auxi

liar (1) .. ., .. .. .. .. .. 
22.0 Dentistas (11) y Médicos (19) 
23.0 Dentistas (20) y Médico (1) .. 

Sueld.o 
Unitario 

23,400.-

21,600.-
19,800.-

lS,OOO.-

16,SOO.-
15;600.-
12,900.-

N.o 
EE. 

152 

315 
48 

50 

28 
30 
21 

Totales 

3.556.800. -

6. S04,000.
J50,400.-

900,000.-

470,400.-
468,000.-
270,900.-

961 $ 123.:517,000.-

ArUculo 71. -CONTROL DE PRECIO DE LAS DROGAS Y PRODUCTOS F ARMA
CEUTICOS 

tí.O 
7.0 

10.0 
11.0 
12.0 

13.0 

u.o 

15.0 
16.0 
21.0 
23.0 

Item 16104.;oI.-Sueldos Fijos ....... , '. .... . .. 

Jefe .. ". .. .. .... ........ 81,000.-
Inspector General .. .. .. .. " .. 66,0(iO.-
Estadístico .. .. .. .. .. .. .. ... 4R.OOO.-
Secretario ........ " .. .. .. .. 42,000.-
Inspector 1.0 Farmacéutico (1) t' !I1S· 

pector 1.0 (1) .. .. ........... 39,000.-
Inspector 2.0 Farmacéutico (1), Ins· 
pector 2.0 Aduanero (1) e InL'opector 
(1) .................. .. 
Inspector l. o .B'armacéutico (1) e 
Inspector (1) " .. .. .. .. .. 
Ayudante Estadística .. .. .. .. 
Ofiria l de Partes y Archivero ,. 
Oficia! ". .. .. .. .. .. " .. .. 
Portero ............... , .. , 

36,000.-

33,000.-
30.000.-
27,000.
lS,Ooo.-
15,600.-

1 
1 
1 
1 

2 

3 

2 
1 
1 
1 
1 

. .. $ 579,600.

S1,OOO.-
66,000.-
4S.000.-
42,000.-

78,000.-

10S,(}IX). -

66,000.-
30,000.-
27,000.
lS,OOO.-
15,600.-

15 $ 579,600. -

Item 1'6;04112. --'Planta Suplementaria, " ... ... ..' 
10.0 Aspsor Técnico .. .. .. .. 48,000.- 1 
15. o Oficial ., .. " .. .. .. .. .... .. 30,000. - 1 
20.0 Ohofer ... '" ... ... ... ... ... 19,5OO.- 1 
2] o Oficial.. .. " .. .. .. .... ... ., lS,OOO . - 1 

..... $ 115,800.--
4S,000.-
30.000.-
19,800.-
18,000.-

4 $ 115,800.

Articulo 78.-DIRECCION GENERAL DE PREVISION SOCIAL 

1~:0510l SueldOtl fijoll .. .. .. 

"!l. Direetor General ., .. .. 144,000.- 1 

.. ... , $ 3.685,200.-

144.000.-



SENADO DE CHILE 

Orado DesigDación 

Depa.rtamento de Oontabilidad 

2.0 Contador Jefe ........... . 
3.0 Contador Sub-Jefe (1) y Contador 

Visitador General (1) .. .. ., .. 
4:. o Contadores Inspectores 
5. o Contadores Inspectores 
6. o Contadores Inspectores 
7. o Contadores Inspectores 
8. o Contadores Inspectores 
9. o Contadores Inspe~tores 

1.0. o Contadores Ayudantes .. .. .. .. 
11. o Contadores Ayudantes .. .. .. 

Departamento Jurídico Administra
tivo. 

2.0 Abogado Jefe .......... .. 
3.0 Abogado Sub..Jefe " ..... " .. 
4. o Abogados Inspectores .. .. .. 
5. o Abogado Toma ce Raz6n .. .. .. 
5. o Contador Administrativo y Control 

de Egresos .. ., .. ., .. .• .• 
6. o Inspector Administrativo .. .. . • 
7.0 Inspectores Administrativos .. .. 

11.0 Ayudante de Registro (1), Oficial de 
Registro (1) ....... , .... 

Sección Financiero Actuarial 

2. o Actuario Jefe .. ., .. .. .. 
8. o Actuario Ayudante " .. ., .. 

Secretaría General 

4. o Secretario General 
8. o Oficial de Partes y Archivero 
9.0 Oficiales ............ .. 

Sección Médica 

2.0 l[édíco Jefe .... " ... . 
4.0 Médicos Inspectores ... . 
5. o Médico Inspector .. .. .. 

Sección Biblioteca y Publicación. 

3.0 Jefe .... " ., ..... . 
10. o Contador Redactor 
12. o Traductor .. .. .. .. 
16. o Oficial .. .. .. .. .. 

Personal de Semeio 

18. o Mayordomo 
2~. o Portero .. 

Sueldo 
Unitario 

N.o 
EE. 

108,000.-

99,000.-
90,000.-
81,000.-
72,000.-
66,000.-
60,00.0.-
54,000.-
48,000.-
42,000.-

108,000.-
99,0.00.-
90,000.-
81,000.-

81,000.-
72,000.-
66,000.-

42,000.-

108,000.-
60,000.-

90,000.-
60,000.-
54,000.-

108,000.-
90,000.-
81,000.-

99,000.-
48,000.-
39,000.-
27,000.-

23,400.-
18,000.-

1 

2 
2 
2 
3 
3 
3 
2 
2 
2 

1 
1 
2 
1 

1 
1 
2 

2 

1 
1 

1 
1 
4 

1 
2 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

Totales 

108,000.-

198,000.-
180,000.-
162,000.-
216,000.-
198,000.--
180,000.-
108,000.-
96,000.-
84,000.-

108,000.-
99,000.-

180,000.-
81,000.-

81,000.-
72,000.-

132,000.-

84,000.-

108,000.-
60,000.-

90,000.-
60,000.-

216,000.-

108,000.-
180.000.

& 81,000.-

99,000.-
48,000.-
39,000.-
27,000.-

23,400.-
18,000.-



SESIO~ 46.a (ESP. SECRETA), EN MARTES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1945 1939 

Grado Designación 

•. 0 Portero ... , .. , ............. . 

Artículo 79.-El aporte de las Cajas de 
Previsión que concurran al mantenimiento 
del Departamento de Previsión Social será 
determinado anualmente por el Presidente 
de la República y será cobrado y percibido 
directamente por el Tesorero General de 
la República, de los organismos indieados. 

,MINIST'ERIO DE ECO 

Articulo 80.- SE'CRETARIA y AD 
17101101 Sueldos fijos .... .... .... .. 

Ministro .... .... .... .... . .. . 
1. o Subsecretario .... .... .... . ... . '.0 Director Departamento Comercio (1) 

Direetor Departamento de Trans
porte y Navegaci6n (1) Asesor Eco-
n6mico (1) .................. . 

6.0 Jefes de Sección (5) Asesor Jurídi-
co (1) ... .:. ... '" ... ... . .• 

5. o Técnicos... ... ... ... ... ... .. 
7. o T~cnicos . . .. . ... 
8.0 Oficiales .... .... .... .... .. .. 
9. o Oficiales .... .... .... .... . ... . 

10.0 Oficiales (2) Bibliotecario (1) ... . 
11.0 Oficiales .............. .. 
12. o Oficiales .... .... .... .... . ... 

13. o Oficiales .. . 
14.0 Oficiales ... :" ....... :::.' ............... . 
15. o Oficiales .... .... .... .... . .. . 
16. o Oficial 
17. o Oficia} 
19. o Ofi<>ial .... . .. . 
20. o Oficial .... . .. . 

Personal de Servicio 

15.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20.0 
21.0 

22.0 

Guardaalmacén ... .. . 
Mayordomo .... ... . 
Chofer (1) Telefonista 
Portero 1.0 '" . '" . 
Portero 2.0 .... ... . 
Telefonista Ayudante 
3.0 (3) ' ... ... . 
Portero 4.0 '" . ... . 

.. . 
'" . 
(1) 

... . 

(1) 

.. . " . 
'" . · . 
.... · . 

'" . .. . 
." . · . 
Portero 

Sueldo N.o 
Unitario EE. 

16,800.-

Totales 

1 16,800.-

53 $ 3,685,200 . -

Para los efectos, cada organismo consultar' 
en bUS Presupuestos de Gastos las cantida
des que correspondan al aporte menciona
do, siempre que este aporte no suba del 
medio por ciento (1;2 % ), en conformidad al 
artículo 17 del D. F. L. 56;1,590, del añu 
1942. 

N0.MTA Y COMERIOJiO 

MINISTRACION GENERAL 

180,000.-
120,000.-

90,000.-

81,000.-
72,000.-
66,000.-
60,000.-
54,000.-
48,000.-
42,000.-
39,000.-
36,000.-
3::3,000.-
30,000.-
27,000.-
,25,200.-
21,600.-
19,800.-

30,000.-
25,200.-
23,400.-
21,600.-
19,800.-

18,000.-
16,800.-

1 
1 

3 

6 
2 
4 

11 
7 
3 
3 
3 
2 
4 
8 
1 
:i. 
1 
1 

1 
1 
2 
1 
1 

4 
3 

• 3.692.400 

180,000.-
120,000_-

270,000.-

486,000.-
144,000.-
264,000.-
660,000.-
378,000.-
144,000.-
12/5,000.-
117,000.-
72,000.-

132,000.-
240,000.-
27,Ofln. -
2!í,200.-
21,600. -
19,8(l~L -

30,000.-
25,200.-
46,800.-
2],600.-
19,800.-

72,000.-
50,400.-

75 $ 3.690.400.-

j 



1940 SENADO DE CHILlE 

Grado Designación 

17101112 Planta Suplementaria ". 

fl. o .A bogado 1.0 ... '" '" '" 
9. o Oficiales... ... ... ". '" 

12. o Oficial... .., ... ... '" 

Personal de Servicio 

15. o Mecánico ... ... ... ". ". . .. . 
18. o Mayordomo ... '" '" ". " ... . 
19. o Porteros ... ... ... '" ". . .. . 

Sueldo N.o 
Unitario EE. 

81.000.-
54.000.-
39.000.-

30.000.-
23.400.-
19.800.-

1 
2 
1 

1 
1 
2 

8 $ 

Artículo 81. - Departamento de Industrias Fabriles. 

17102i01 Sueldos l"ijos ". ... ... ....... .,. '" '" 

2. o Ingeniero Director 
3. o In~eriiero Jefe '" 
4. o Ingenieros ... . .. 
5. o Ingenieros ... '" '" .. , '" .. 
6. o Ingenieros .. , ... ... ". '" ... 
7. o Ingeniero '" '" .. , ". '" .. , 
8. o Conservador de Marcas (1), Con

. servador de Patentes (1) .. .. . .. 
9. o Técnicos 

10.0 Ofiriales 
11. o Oficiales 
12. o Oficiales 
15. o Oficial . . .. .. 
17. o Oficial .. ' ... '" '" ". ". . .. 
18. o Oficial ... ... ... .., ... '" .. . 
20. o Porteros '" ". ... '" '" ... . 

108.000.-
99.000.-
90.000.-
81.000.-
72.000.-
66.000.-

60.000.-
54.000.-
48.000.-
42.JOO.-
39.000.-
30.000.-
25.200.-
23.400.-
19.8C1.-

1 
1 
4 
2 
2 
1 

2 
2 
4 
2 
4 
1 
1 
1 
2 

Totales 

321,000.-

81.000.-
108 000.-
39.000.-

30.000.-
23.400.-
39.600.-

321,000.-

$ 1.717,200.-

108.000.-
99.000.-

360.000.-
162.000.-
144.000.-
66.000.-

120.000.-
108.000.-
192.000.-
84.000.-

156.000.-
30.(){JO.-
25.200.-
23.400.-
39.600.-

30 $ 1.717,200.-

Artículo 82. -Departam~nto de Minas y Petróleos. 

17¡03101 Sueldos ~-'ijos .. . ... .. . .. . . .... . .. $ 2.262,000.-

2.0 Ingeniero Director " . 108.000.- 1 108.000.-
3.0 Ingeniero Jefe .. . " . 99.000.- 1 99.000.-

04.0 Ingenieros .. . .. . " . 90.000.- 2 180.000.-
5.0 :ngenieros (2) , Ihgeniero Geólo· 

go (1) ". .. . .. . " . ' .. . .. .. . 81.000.- 3 243.000.-
6.0 Ingenieros (2) Ingeniero Geólogo 

(1) '.' . '" . ... . '" . o ••• ... . 72,000.- 3 216,000.-
7.0 Ingeniero ( 11 Ingenieros Geólogos 

(2) '., . o" • ... . ..' . .., . . . . . 66,000.- 3 198,000.-
8.0 Técnicos (5) '" . '" . " .. '" . . . 60,000.- 5 300,000.-
9.0 Técnico O) Oficial (1) Jefe Labo-

ratorio Químico (1) 48.000.- 3 144.000.-
10.0 Técnicos .. , . ... . '" . ... . • 'O •• 54,000.- 3 162,000.-



SESION 46.s (ESP. SECRETA), E:t-J MARTES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1945 1941 

Grado Designación Sueldo N.o 
Unitario EE. 

11.0 Químico (1) Oficial Estadístico ( 1 ) 42,000.- 2 
12.0 Oficial .. . . . . . . . . . . · . 39,000.- 1 
15.0 Oficiales 30,000.- 4 
17.0 Oficiales 25,200.- 2 
18.0 Oficiales 2a,400.- 5 
19.0 Oficiales e ••• 21,600.- 5 
~.o Oficia: .... ... . ... . ... . ... . · . 19,800.- 1 

Peraonal de Servicio 

'20.0 Mayordomo ... . ... . .... · . 19,ROO.- 1 
21.0 Porteros .... . . ... . . ... . ... 18,UOO.- 3 

48 $ 

Artículo 83. - Depa.rt.amento de Pesca y Oaza. 

171°41°1 Sueldos fijos •..• •.•• •••• ••... ". ". '" 

" . o Director .... . .. . 
~. o Asesor Técnico ... . 
6. o Inspector Visit»dor 
7 . o Secretario General .... .... . ..... 
8.0 Jm¡pector de Pesca Fluvial y T.,acus-

tre (1) Inspector de Zona (1) .... 
9. o Inspector de Comereio y Explota

ci6n de Pieles (1) Piscicultor (1) 
10. o Piscicultor (1) Inspector de Control 

(l) Inspector d e Zona (2) .... . .. . 
11. o Inspector de Zona .... .... .. .. . 
12. o Inspector de Estadística (1) Inspec

tores de Mercados (2) I nsppctor de 
Pieles (1) Piseicultor (1) Inspector 
de Zona (1) ................. . 

13. o Inspector de Zona .... .... .. .. 
14.0 Ayudante Piscicultor .......... . 
15.0 Oficial Director (1) Oficial Asesor 

Técnil'o (1) Ofil'ial de Partes (1) 
16. o Ayudante Piscicultor (l) Inspector 

Ayudante (1) .... .... .... . ... 
17. o A.vlldante Piscicultor .... .... . .. 
18. o Oficial Estadístico .... .... . .. . 
19. o Tnspf'ctor Ayudante 
20. o Inspl'C!tor Ayudante .... .... . ... 

18.0 
20.0 
21.0 
2..1.0 

Personal de Servicio 

Mllyorrlomo Direcd6n .... .... '. 
M»ynrrlomos Pisciculturas '" .... . 
Portero 
Portero 

90,000.-
81,000.-
72,000.-
66,000.-

60,000.-

54,000.-

48,000.-
42,000.-

39,000.-
36,000.-
33,WO.-

30,000.-

27,000.-
25,200.-
2~,400.-

21,600.-
19,800. --"-

23.400. -
19,800.
IR,Ono. -
15,600.-

1 
1 
1 
1 

2 

2 

4 
2 

6 
1 
1 

3 

2 
1 
] 

1 
1 

1 
~ 

J 
1 

Totales 

84,000.-
39,000.-

120,000.-
50,400.-

117,000.-
108,000.-

19,800.-

19,ROO.-
54,000.-

2,262,000.-

$ 2.176,800.--

90,000.-
8UlOO. -
72,()OO. -
66,000.-

120,000.-

108,000.-

192,O;m. -
84,000.-

234,000.-
36,000:-
33,000.-

90,000.-

54,000.-
25,200.-
23.400.-
21.1iOO.-
19,800.-

2~.400.-
59.400.
JR.OOO.-
15,600.-



.. 
1942 SENADO DE CHJ.liE 

Grado Designación Sueldo N.o 
Unitario EE. Totales 

matación de Ostricultura de Ancud 

9.0 Jefe de Zona para la crianza y re
producción de mariscos, con asiento 
tn Ancud ........... . 

13·. o O¡;tricultor J efe Estación .... . .. . 
17.0 Ayudante Miticultor .... .... . .. . 
21. o Buzo mariscador .... .... .... '" 
23.0 Mayordomo (1) Motorista (I) )'a' 

trón de lancha (1) .... .... . .. . 
25. o Pescadores .... .... .... .... " 
26.0 M.ozo (1) Marineros (2) ... . 

Oentro. de Repoblación 

11.0 Palinnricultor ........... . 
22 . o Buzos mariscadores .... . .. . 
24.0 Ayudante PalinuricuItor .... . ... . 
26. o Ayudantes de Buzos .... .... . .. . 

Zatación de Mytilicultura de QueUón 

13. o Jefe Mytilicultor .... .... . ... 
17. o Ayudante de Mytilicultor .... " 
22.0 Buzo mariscador (1), Motorista (1) 
23.0 Mayordomo (1). Patrón de lancha 

(1) ". ... '" '" '" ". . ... 
U. o Marineros ". .., ... '" ... . .. 

54,JOO.-
36,000. --
25,200. -
18,uOO.-

15,600.-
12,900.-
11,400.-

(2,000.-
16,800.-
14,400.-
11,400.-

36,000.-
25,200.-
16,800.-

15,600.-
11,400.-

17102112 Planta Suplementaria ........... '" .... 

11. o Inspeetor de Zona ... ... .. .... 42,000 .-

1 
1 
1 
1 

3 
2 
3 

1 
9 
1 
9 

1 
1 
2 

2 
3 

54,000.-
36,000.-
25,200.-
18,000.-

46,800.-
25,800.-
34,200.-

42,000.-
151,200.-
14,400.-

102,600.-

36,000.-
25,200.-
33.6OC.-

31;200.-
34,200.-

78 $ 2.176,800-

~.OOO.-

1 . 42,000.-

Artículo 84.- Dirección General de Esta.dística. 

17103101 Sueldos Fijos .. . .. . .. . . .. ..... . . • 4.364,400 -

3.0 Dire( tor General . , . " . . .. .... 99,000.- 1 99,000.-
5.0 Jefe Departame'Ilto Territorio y Po' 

blación (1), Jefe Departamento Eco' 
nOIr.ía y Previsión Social (1) .... 81,000.- 2 162,000.-

5.0 Asesor Técnico .. . ... .. . .. . . . 81,000.- 1 81,JOO.-
6.0 Jefe Sección Demografía y Asisten-

cia Social (1) , Jefe Sección Finan-
Z&!I y Presupuestos (1) , Jefe de 
Industria y ComercÍO (1) , Secreta· 
rio ,General Contador (1) . . . . .. 72,000.- 288,000.-

7.0 Jefes de Sección Geografía y Catas· 
tro (1) , Agricultura (1), y Trabajo 
y Previsión Social (1) .. . .. . ... 66,000.- 8 198.000.-

8.0 Estadísticos .. . . .. ... 60,000.- 2 120,000.-
9.0 EstadístieoB . . .. . ... 54,000.- 7 378,000.-
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Grado Designación Sueldo N.o 
UnitarIo EE. Totales 

10.0 ~Jstadisticol! 48,000.- 6 21j8,OOO. -
11.0 Estad ÍSticolS 42,000.- 7 2~)4 ,000 . -
12.0 Estadís1icol'! 39,000. - 5 ] ~)5,()()0.-
13.0 EstadísticOf¡ 36,O()0.- 7 252,000.-
14.0 Oficiales ". ... .. . .. . 3:1,000.- 7 23 1 ,UOO .-
15.0 Oficiales ". ... .. . .. . 30,000.- 9 270,U{)0. -
16.0 OfiCJale5 ... .. . .. . .. . " . 27,000. - 7 lH!J,OUO.-
17 .0 Oficialet; .. . '" .. . ., . . '1 25,200. - 7 17ti.4()0. -
]8.0 Oficiales ... .. . .. . ., . 23,400.- 7 16u,HOD. -
19.0 Ofi.::iales .. .. . .. . .. . 21,600.- 7 151,200.-
20.0 Oficiale& ... . . . ... 19,800.- 14 277 ,:lOU . ~ 

Personal Hollerith 

11.e Jefe de Máquinas .. . ... .. . . .... 42,000.- 1 42,000. -
] 6. o Oficiales de Hollerith .. . .. . ..... 27,000.- 2 54,()()O. -
17.0 Oficiales de Hollerith ... .. . 25,200.- 3 75,(iOO.-
]8.0 OfIcIales de Hollerith .. . , .. 23,400.- 5 117,000.-
19.0 Oficiales de Hollerith .. . ... 21,600.- 5 lOH,OOO.-

Personal de Servicio 

J8.0 Mayordomo " . 23,400.- 1 23,400.-
19.0 Portero 1.0 21,600.- 1 21,6UU.-
20.0 Portero 2.0 19,800.- 2 3!),tiOO.-
21.0 Portero 3.0 18,000.- 2 3ti,OOO. -
22.0 Portero 4.0 16,800.- 2 33,600.-

127 ~ 4.364,400.-

171°3112 Planta Suplementaria ". ". ..... '" ". $ 3:S3,600.-

11. o Estadístico 
12. o Estadístico '" '" 
13.0 :Estadístico ..... . 
14. o Oficial .. ... .. .. 
15. o Oficial 
16. o Oficial 
17 . o Oficjal 
18. o Oficial 
19. o Oficial 
JO . o Oficial es ". '" ... ". 
22 . o Portero... ". ". ... '" 

Articulo 81S.-Auméntase la suma global 
con que el .l!:stado contribuyt! /:tI manteni
miento de la Universidad de Chile, en la 
suma de 5 millones d" pesos ($ 5.000,000), 
que se desLnará al mejoramiento econó
mico de su personal administrativo y de 
.ervicio. 

Artoulo 86. - Créanse en la planta de 
la Biblioteca del Congreso Nacional, los si
guientee cargos: 

42,000. -
39,000.-
36,000.-
3:3,000.-
30,000.-
27,000.-
25,200.-
23,400.-
21,600.-
19,800.-
16,800.-

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 

42.000. -
3!J,OUO. -
Ui,()(J.(). -

3.UHJO. -
30,000. -
27.ll(}O. -
25,200. -
2:HOO.-
21,600.-
3!J,tiOO. -
16,800. -

12 333,600. -

a) Un catalogador especializado, con un 
sueldo anual de $ 54,000; 

b) Un Oficial 2.0, con un sueldo anual 
de $ 39,000; 

c) '1nce Oficiales .A uxiliares. con un suel
do anual de $ 33,000 cada uno; 

d) Tres Oficiales Terceros, cada uno 
con un sueldo de $ 29,760 anlla Il'il. 

e) Siete Oficiales Cuartos, ('ada uno con 
UD sueldo de $ 27,000 anuales 
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f) Siete Oficiales 5.os, cada uno con un 
sueldo anual de $ 25,000. 

El cargo de Catalogador Especializado, 
queda fuera del Escalafón para los efectos 
de los ascensos de la planta del personal 
de la Biblloteca del Congreso Nacional". 

TITULO II 

Disposidones generales 

.Artículo 87.-Las designaciones que sea 
ReCesarlO DcH:er en las !Jlb.ntas de los dife
rentes servICIOS a que se refie!'e _a pre
sente ley, deberán recéler en el personal 
que esté en servicio a la fecha de su vi
gencia, aún cuando se hayan cambiado por 
6sta ley las denominaciones que figuran en 
las glosas correspondientes de la ley de 
presupuestos. 

Estos eH!¡:>.~ados conservarán la "'Jropie
.iad de lo,," ~,--gos t.jm a:tua1mente des
empeñan v f)l'rán ascendIdos en el esr<,alafón 
de las plar¡tas :-e'<pectl\ dS conform" a las 
disposic,\.,u.-¡; \:gentes. salv0 la ex~~pCIón 
COI1sultaoa .'L las letras a) ve) le ar
tículo 7. o del decreto N.o 2,500, de 24 de 
jumo de lJ44. 

Los cmp;eados que a la fe·~ha d..! la vi
genCIa de IUo. nuevas pla::1tas s" encuentren 
prestando .. ervicIOS a Jornal v a contrata 
y que deban inccrporarse a laS plantas 
permanelltcI!> del respect:vo SerVICio. serán 
&scf'ndidGs sIguiendo las normas señaladas 
en el incHlO anterior, considerando los cumo 
51 estuviereD a2tualment~ mcorporados con 
IU adual g-rado en la pl;.nta del respectivo 
aerviclO. Ero el caso de igualdac' de condi
CIOnes para el ascenso de .:1os empleados, 
uno a Jorna, o a contrata y otro de la 
plantb pumanente del servicie, se dará 
preferencIa a este úl tlmo . 

Para la provisIón de los cargos nuevos, 
regirán las disposiciones del decreto nú
meTo 2.500 de 24 de Junio de 1844. 

Artículo 88.-Los empleados que en vir
tud de la ley 6.915 se hallen en goce del 
«ueldo correspondiente al gra.!o superior a 
aquel aSIgn:¡do al grado del cargo que sir
yen, y q'Je asciendan por cumplJmit:nto de 
esta ley. d,'vengarán ia t'euta determinada 
para el grbdo del earge en que se les de
signe. 

Artículo 89.-Sin perjuicio de lo dispues
to en los artículos 16, 51, ] 57, In:iso 1. o, 
y artículo 20 transitorio dE'l decreto nú-

mero 2,500, de 24 de Junio de 1944, cÍeró
ganse las dISpOSICIOnes VIgentes re_atlVas 
a aSlgnaclúLes, quinquenIO:», trIeDlos, abo
nos por añÚl> de serVICIOS, gratlhCaC1Ón de 
rancho y aloj"mlento, comIsiones (le co:
brailza y otros beneficios, cualquiera que 
sea 8U denominación, y que actualmento 
perciban los empleados de las plantas p~ 
manentes y sup!ementarias de los serVlcIOI 
b que se reÍlere la presente ley y ialvo 18.11 
disposIcioneS especiales consultadas por la 
mIl>ma, par" algunas repartl';lOnes . 

La misma dispOSIClOB se apllcará a 101 
empleados de planta o " contrata que por 
dISposición de esta iey se Incorporen a 18& 
plantas respectIvas 

LJlllcamellte podrán pagarse horas extra
ord.nanas o gratÚica.-lOnes especü.les en 
la forma prescnta en d artículo 2~ del 
I'árrafo IV oel Estatuto Adm~ms,;r>ltlVO. 

Artículo 90.-En ningún caso la aplica
ción de esta ley podra slgnif1C<c\r reducción 
de renta para los empleados en a2tuaJ ser
VICIO, sean de las plantas permanentes, IU

plementariao. o trabajen a contrata o a jor
nal, rmelltras no se compense por I1soensO 
la d,ferencla con lo que actualmente per
CIben. 

En todo CáSO, se tendrá presente lo di»
puesto en ~L artículo 1':;7. dd de~reto nú
mero 2,50U. ae 24 de jt.nlo d·' 1944. 

Serán consideradas par" todO:. los efeo
tos !egales las dif~~encIas Que deben pa
p.'arse por o;anillas ,:':p ementarias con mo
t:vo del enc.asillamientc de los em[Jleados 
en 'as plantas esta bleCldas por la pr~sente 
ley, y slempre que ellas provengan de la 
sup,esión ael goce de bI~nlOs trleni08, 
Qumquenios, gratificaciones, etC'., qUfo' ha. 
ta la fech'i úe la promulgación de esta ley 
nayan SIdo conSIderadas para tales efec
to" 

Articulo 91.-Los cargos del "Secreta
rio del M:lllstro" se consultarán en el item 
04, letra a) de la partIda correspondJente 
a cada ~fin'.sterio; "c::''1 de la confianu. ex
clusiva d~¡ Mimstro y las personas que 
los deserr"f)eñan termÍ!la!"án en sus tuncio
nes ~i1ntamer..te con el Ministro de Estado 
Que ~os hUbIere designado. 

Los cargos que figuT'In en 1;"8 plantM d. 
las Subsecretarías con la d~SJghac16n d. 
"SecretarIo del 1\""",' tro" se denominarán 
en lo SU::cSIVO "Oficiales" con el nlÍ.smo 
g-ado que tenen s~ña¡ado. 

En caso r1,~ que el nomoramiento dc1 "'Se
cret"rio d,'; Ministro" recaiga sobre un' 
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emp.eado Ot la AdmlnIstraclOD Pública, 
éste cons~rvará la propledad de su empleo, 

Artículo 92. - Reemplázasé en el inciso 
segundo del artículo 3. o de la Ley Gene
ral de Bancos, cuyo texto definitivo fué 
fijado por Decreto N. o 2,115, de 2'3 de ju
lio de 1935, expedido por el Ministerio de 
Hacienda, las palabras "$ 100.000", por 
"$ 17l. DO O" . 

TITULO III 

Financiamientos 

Artículo 93.-Introdúcense las siguientes 
modLlc"C1U "., al artIculo 1 o del decreto 
N.o 400, de 27 de enero de 1943, que fIJa 
el t~xt(¡ at: .. nlLvo y n-tundido de las dll!
posicIOues sobre impuesto de timbres, es
tampillas y papel sellado: 

1. a En ~! ~,o ";-1 sub;"titúyense las pala
bras .. vewtt:. centavos" por .• cin::uenta 
centavos" 

2. a El .\" o 25 substitúyese por el si-
(fuiente: 

.. Cl.pitulaciones matrimonlales, veinte 
centavos pUL cada CIen pesos respecto dfl 
valor dIO lo:" t-ienes cuya admInIstración se
paraJa se reservan los esposos", 

3.8 En el l\. o 57 sul)stitúyense las pala
bras .• un peso" por •. dos pesos". 

4.b En el N.o 116 rf'emplázanse laS pa
labras .. cÍu\:o pesos" por .. dIez pesos"; 
"diez pesos por "veinte pesos", y "quince 
pesos" por ., treInta prsos", 

5,a En d N.o 124 substitúyense "veinte 
eentavos" por "cuarenta centavos". 

6, a En ~'- N. o 150 substitúyense las pa
labras "cinco pesos" por "diez pesos"; 
,. dos pesos" por .. cinco pesos", y "diez 
cent .. vos" por "veinte centavos'. 

7, a El N, o 169 reemplázase por el si
guiente: 

169, Registro Civil Nacional. Los docu
mentos que dejan testimonio de los actos 
y éontratos que a continuación se expre
san, y en los cuales intervenga ese 8ervicio, 
pagarán Jos impuestos sIguiente,;, 

Actas de consentImIento para CO'ltraer 
m>.tr:monio, oos pesos; 

Adopció!I, su inscrip~ión espe~ial, veinte 
p('sn~. 

Adopción, su subinscripción en la parti
da de nacimiento, veinte pesos; 

Cap;tulac;lOnes matrimoniales, subinscrip
ción de la escritu:a pÚblica, trescientos pe-
80S; 

Cartas de garantía de retorno, pará VIa
jar al extr.illJ ero, Cien pesos; 

Cartas de na::ionallzaclón, su subinscrip
ción, cien pesos; 

Ceaulas -1, identidad. de prImera clase, 
vein Le pesv:>. 

Ceaulas d" identidad de prImera clase, 
obtemdas pasado el pLazo legal, adema:; 
del Impuesto señalado éD d mclSo anterIOr, 
velUte peso¡,; 

Cedulas Llt. identidad de segUDda clase, 
ClUCO pesos; 

Cédulas de identidad de segunú8 clase, 
obte11ldas pasado el plazo iegal, además del 
impuesto s0ñalado en el lUelSO anterior, 
ClD20 pesos; 

Cedulas de identidad. para extranjeros, 
de prImera clase, dosclentos c:n~uenta pe
sos; 

Cedillas Ct> identdao para extranjeros, 
de pnmt:ra clase, obtenidas pasados los 
plazos, adewás del impuesto señalado en 
el inc:iso anterior, dos'2Jento" pf'SOS; 

Cedulas u.., identidad para extranjeros. 
de segunda dase, vdllLcmco peso3; 

Cédulas j,' ident dad para extranjeros, 
de segunda clase, obten:das pasadOS los pla
zos, además del impue~to señalado en el 
inciso antr,rlor, CInCUenta pesos, 

Certificados de nacimientos. matrimonios 
y defunciones, diez pesos, a menos que se 
soliCIten po~ personas acogidas a la Ley 
N . o 4,054, JOS que pagar án ClUeo pesos; 

Certificadús de que un domi::ilio .:stá o 
no dentro de la jurIsdicción de una Oficina 
del Reglstro Civil, sea útorgado por el Ser
VIcio del Registro Civil o por la Dirección 
General de EstadístIca, dOSCientos pesos; 

CertIficad<.s de reSIdencia para extran
Jeros, CIen pesos; 

CHtificadJs de antec!:'dfntes, sin incluír 
el va~or de la fotografih diez Pf'SOS; 

Certificadcs de primera filillción, para 
extranjeros. dOSCIentos pesos; 

CertlfIcados no ¡:rravados anteriormente, 
que se otorguen por ei Serv1Clo de Regis
tro Civil N aCoiona!. die? pc-sos; 

C::>pIas íntegras de inscripclOues, treinta 
pesos; 

Copias de antecedentes de inscripciones 
de nacim:entos, defunciones o nacidos 
muertos, oto~'g&das por el Servicio del Re
gistrl) Civil (¡ ConservE dores de Bienes 
Raíces, papel sellaoo de diez p~sos; 

Copias de antecedentes de subinscripcio
nes gravadas, otorgadas por el Servicio 
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del R'egistro Civil o Conservadores de Bie

nes rtalces, papel sellado de dIez peSOii; 

Copias de expedIentes de n.atnmonios, 

totales o pár-ciales, otorgadas por el 8ervi

cio del R¿glstro Civil o Conservadores de 

BIenes Raí~es, cincuenta pesos; 
Divorcio perpetuo, subinscripción de la 

sentencia, tresCIentos pesos; 
DIvorcio temporal, sublllscripción de la 

sentencia, dOSCIentos pesos; 
EmancipacIón, iU &ubmscripción, cien pe

sos ; 
.b'lChás dactiloscópicas, cinco pesos, 

Informes que expIda el ServIcIo d¿l Re

gistro Civil Nacional a petic.:::ión de 103 Tn
ounales de J uiticia en lo Civil, veInte pe
J;0S; 

Inscripciones en Chile de matrimonIos 

cel~brados en el extranJero, por poder es

tando uno o ambos contrayentes en ChIle 

al celebrarse el matnIDomo, qUlllleLtos 

pesos; 
lnscripciones de nacimieútJs, matrimo

nios o defunciones de chilvnos 0CUrrIdo& 

o celebrad"s en el extn,njero, que 110 sean 

requeridas por intermediO dt:l ~\11!llsterlV 

de H,elacIo"'leS Extenores, vemte pesos; 

InscripclOnes en Chüe d~ :natnmonios 

de extranjeros, celeorados e-i el extranje

ro, para los efectos d" pradicar suO,üs

cnpcIones, [',en pesos; 
IntedIecion del mar:do, SublIlSCnp(!IÓn 

de la sentell(;ia, CIen pd,OS; 
Libretás al:, Familla, duplIcados, veinte 

pesos; ) 

Matrimonios hechos fuera de la Ofici

na, excepto en los casos lIh:ilcados en el 

mciso segunoo del artlculo ;). o de la ley 

N . o 6,394, de 19 de aOr~l de 19~1, trescien
tos CIncuenta pesos; 

Matrimonio, por pode', dentre) del terri

torio de la hepública, cieh pPSOs; 

Muerte pnsunta, su inscnpclOn, veinte 
pesos; 
. Nacjm~el1tos pasado el plazo legal, su 
lns::npClon, .j;ez pesos; 

~ombran,lFntos. de cu' ador para la ad

IL;nistración extraordüwria de la SOCIedad 

conyugal, su. subinscripcjón, e:en ppsos; 

N 11!ldad de m¡,tr:rr;·;;'o, i'lublnscrípción 

Oe la senteJ~cia, quinieltos cesos: 

Pa$aportes ordinari03 Clento ci:r:cuenta 
pesos. 

Pasaportes chilellos para extranjeros, 

cuatrocientos pesos; 
Pasaport"s colectivos, máximo dif'z per

sonas. quinientos peso!'!; 

Pasaport~s colectivos, por personó de 

eXCeso sobre diez;, cincuenta pesos; 

Pasaportes, cadf: legallzación, veinte pe

llOS; 
Pasaportes de extranjeros, BU anotación, 

dOSclentos dncueuta pesos; 
Pasaportn.. de tunsmo, doscientoll ps_ 

SOIiii; 

Pasaportes de familia, con inclusión del 

cónyuge e UlJOS menores de diecIocho años, 

tre&C-entos c:ncuentd pesos; 

Permisos especiales para ó.rrieros a la AI-. 
gentIna, cinco pesos; 

Rectificación judicial de inscripción, en 

l~ nueva ínseripción, c.en pesos; 

"alvocond. cto a Bol:via, t:-03 pesoa. 

SalvoeonJi.~cto h Perl., cos pesos; 

S~paracior:. de bienes, submscripcióu de 
la sentenCIa o escrItura, ~re¡¡cIentos pe
so!;,; 

Subillscripción de sentencia o escritura 

que deje Sln efecto e modifique otra que 

ya esté subiDscrita, el mismo valor fijado 

por esta ley para la cublnscripclón dejada 

sm efecto o modificada; 

Subinscripción de sen1:enc!as ") escrituras 

nu señaladR'!; antenormente, cm.cueula pe_ 
sua; 

Se considerarán venc:dos 108 plazos de 

las cédulas de identidhd de primera y se

gunda clase, para chilenos, desde seill me

ses después de cumplidos 109 di~ciocho añOs 

de edad, y transcurrido el r.'lismo plazo 

llesde el vencimiento de la anterior cé
dula; 

Se considerarán vencidos lo!! plaz~ de 

las cédulas de identidad de primer", y se

gunda clase, para extranjeros, desde trdn

ta días corrIdos desde la fecha de su ra

dlcación en el territoriC' nacional, y desde 

tres meses corridos desde el vencimiento 

de la anterlOr cédull.. Con relaCión a los 

extranjeros ::¡ue llegueD cer. pasaportt: de 

turismo o de visita, el plazo Se entenderá 

venc:do después de setenta ·:has desde la 

fech:l de su llegada al pals. 

La anotauón d-.: p20saportes de extran

je.:;os cadu-:u;:-á a los ilOVenta días. si eJ ex

tran;ero no se ausentari2 de Chile ~B eB~ 

lapso. 
La actual cédula de IdentidaJ de tprce

ra cláse, qUe otorga el Servicll: de Identi

flcaclór_, se denon.mará cédula d.e i,hnlti

dad de segunda clast:. 
Los extranj eros tend"án derecho a obte

ner cédula' de identldad de segunda clase, 
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IJ<tl'lj, eltLrauJerot3, solamente en los siguien
tes casos: 

a) Los contratados por organismos fitt· 
cales o semifiscales, o qUe actúen en ellos 
en misión de estudio; 

b) Los obreros acogidos a la ley núme
:ro 4,054, por lo menos con seis meses de 
anterioridad, o que llegaren al país con 
contrato de tirabajo registrado en la Direc
ción General del Trabajo. 

c) Las mujeres casad;as con chilenos o 
viudas de chilenos y las casadas con extran
jeros que gocen de este beneficio f',:egún 
las disposiciones de esta ley". 

d) Los que actúen en Chile sin obtener 
lucro personal y exclusiv,amente en activi
dades de índole social, calificadas por la 
D{rec'ción General del Registro Civil Na
cional ante la que deberá acreditar, ade
más, estar exentos del impuesto global com
plementario. 

e) ¡,os estudiantes matriculados en esta
blecimientos fiscales o particulares recono
cidos por el Estado, que acrediten su cali
dad de alumnos regulares. 

f) Los fisicamente imposibilitados para 
ganarse la vida, a juicio de la Direcci6n Ge
neral del Trabajo. 

g) Los colonos que se radiquen en el 
país, en calidad de tales, traídos púr el Mi
nisterio de Tierras y Colonización, durante 
los d.iez primeros años. 

8. a En pI .número 171 substitúyese "un 
peso" P'1r "GOS pesos". 

9. a El nlÍmero 178 reemnlázase por el 
sig-nient.e: "RociedadPR, escrituras de cons
titu<>,inn trpint& centavrs, nor cada cien pe
sos. R0hrp pl canital nominar'. 

aO.a F.n pl nlÍmero 17q reempláz,anse las 
palahr:ls "rliez prsos en las nor acciones, y 
de cint>0 nesos en las dpmás" por "treinta 
pesos" . 

11. a El número 180 substitúyese por el 
siguiente: "sociedades conyugales, en la es
critura de liquid,ación, además del impues
to estableciclo en el N.O 11, papel sellado 
d~ diez pe~os". 

12.a El número 181 substitúyese por el 
siguiente: "sociedades, escrituras de au
mento de car'al, treinta centavos por cad,a 
cien pesos de aumento". 

13. a F'n el número 182 substitúyese 
"veinte ('pntavos" por "cincuenta centavos". 

14.a En el número 183 substitúyese 
"veinte centavos" por "cincuenta cent.avos". 

15. a El número 18'8 reemplázase por el 
siguiente: "Tierras, Colonización y Bienes 
Nacionales. Los documentos que dan fe de 
los actos y contratos que a 'continuación se 
indican, pagarán los siguientes impuestos: 

a) Títulos provisorios de sitios fiscale~, 
cincuenta pesosl. 

b) . Arrendamiel]tos o transferencias de 
arrendamiento de bienes fiscales, cien pesos. 

Los bienes raíces fiscalesl concedidos en 
arrendamiento gagarán una renta mínima 
anual de ciento veinte pesos, cualquiera 
que sea el porcentaje que esta renta repre
simte con relación al avalúo territorial vi
gente. 

'c) Verificaci6n o revisión de planos pre
-Bent,ados al Ministerio de Tierras' y Coloni
¡zación para reconocimiento de validez de 
títulos o ventas directas, de acuerdo COn 
las leyes vigentes, por cada hectárea de 
las indicadas en el plano, que tengan un 
avalúo inferior a cien pesos, un peso. De 
ciento un pes'os la quinientos pesos, dos pe
sos. De quinientos un pesos a un mil pe
sos, tres pesos. De un mil un pesos a dos 
mil pes()l;l, cuatro pesos. De dos mil un pe
'sos a tres mil pesos, cinco pesos, y las de 
avalúo superior a tres mil pesos pagar~n 
seisl pesos por cada hectárea. 

No se d,arácurso a las respectivas solici
tudes sin que se haya comprobado el pago 
de este impuesto. 

En los expedientes ¡sobre reconocimiento 
de validez de título o ventas directas que 
estuvieren actualmente en tramitación, no 
se dará curso al decreto respectivo sin que 
se haya comprobado fehacientemente el 
pago de este impuesto. 

d) Títulos gratuitos de dominio que l;Ie 

otorguen respecto de extensiones superio
les a cincuenta hectáreas, cinco pesos por 
cada hectárea de terreno que exceda al in
dicado en el respectivo plano. 

e) Rentas de arrendamiento de bienes fis
cales o nacionales 'que corresponda pagar 
en lo sucesivo, tres por ciento sobre el va' 
lor de didhas rentas. 

f) Título definitivo de dominio de sitios 
y de b;"~uelas o parcelas' fisc,ales, uno por 
ciento de) avalúo fis'cal del terreno, no pu
diendo en ningún caso ser este impuesto 
inferior a cincuenta pesos. 

g) Transferencia de mejoras introduci
das en terrenos fisc,ales, sobre los' cuales 
no se haya otorgado título definitivo, pa
garán ellO 0 10 del valor de la transferen-

I , 
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cia, no pudiendo ser este impuesto infe
rior, en ningún caso, a veinte pesos. 

T'oda transferen-cia de mej oras introdu
cidas en terrenos fiscales deberá ser debi
damente autorizada por decreto supremo. 
Para los efectos de determinar este impues
to la estimación de las mejoras no podrá 
ser inferior al 80 0[0 del avalúo territorial 
vigente. 

h) Permisos de ocupación gratuita de 
bienes raíces fiscales y títulos provisorios 
de hijuelas o parcelas fiscales, trescientos 
pesos. 

i) Transferencias de dominio de biene:> 
fiscales a título onerORO, sea en remate o 
directamente, diez pOr ciento sobre el va-
10l de adjudicación o precio de transfe
rencia, según el caso. 

j) Copias de planos solicitadas por par
ticulares al Minist,erio o Dirección Gene
ral de Tierras y Colonización, diez 'pesos 
por 'plano ;le dimensión }lasta de O .50 me
tro cuadrado; veinte pesos por plano de 
una dimensión desde 0.51 hasta un metro 
cuadrarlo. y f'in"llp)l+" "f'''OS por los qll" 
exceden de esta dimensión. 

16.a En el N.o 198 substitúyense las pa
labraR "veinte centavor," por "cuarenta cen
tavos". 

Articulo 94. - Introdúcese, además, la 
morlificf]ri¡;,n ql1f' a <'finiill1l')(·ión se indica 
en el artículo 8.0 del citado decreto nú
m.ero 400, de 27 de enero de 1945. 

Reemplázase el N.O 38 por el siguiente: 
"38. Las sigui'entes actuaciones en el Re

gistro Gi.vi~ ~ acional : 
1Jas libreta", de familia que se otorgan 

a los contrayentes en el momento de cele
brarSe el acto, salvo que se trate de las li
bretas indicadaR en el artículo 7.0 núme
ro 169, de esta ley; 

1Jos pases de sepultación, sean proviso
rios o definitivos; 

Los certificados de declaración de super
vivencia, para los efectos del cobro de asig
naciones familiares, que {)torguen los Ofi
ciales Civiles que lleven Registro Público, 
y los certificados de declaracién de super
vivencia, viudez y soltería, cuando se acre
dite a los reTIeridos Oficiales Oiviles que lo 
exige un organismo fiscal, semifisral o mu
nicipal ppra pagar una pensión de monte
pío o jubilación inferior a seiscientos pe
litOS mensual es ; 

110s formularios que use en el· Servicio 
del Registro Civil Nacional, para facilitar 
la constitución legal de la familia, salvo 

que estén expresamente gravados por esta. 
lq; , 

Las inscripciones de nacimientos, matri
I;1onios,defuncionds y nacidos muertos, 
oeurridos en Chile, y practic3das dentro 
de los plazos legales; 

Las subinscripciones de reC'JOnocimiento 
dE' hijo natural, de legitimación, y la acep
tación de esos beneficios; 

Las subinscripciones de rectificacione. 
judiciales, cuando el único fundamento de 
la sentencia sea una }.egitimación o un re· 
conocimiento de hijo natural o simplemen
te ilrg:ít'mo, r,iempre (lue la re-ctificaci611 
consista en dejar al inscrito con los ape
llidos de sus padres y con los nombres 
de (<"tos. Dr ig'l1al rxenci{¡n g-ozarú la s1lb
ilJscripción de rectificación que tenga por 
ohjeto agregar al inscrito un nombre p1'o
río o un apellido que falten en la inscrip
ción; 

1Jas subinscripciones de sentencias ju(li
cjales que se practiquen de oficio, pOr or
c~en del Director General del Registro Oi
vil Nacional; 

Las fichas dactiloscópicas otorgadas a 
petición de los Oficiales Civiles para lo! 
efrctn,') (lr inscribir nacimedüs o celebrar 
matrimonios; 

Los certificados o copias solicitados pa
ra uso de las Oficinas PúblicilS debiéndo
se estampar en ellos la palabra "Oficial", 
con indicación de la reparti-ción que 10B 

ha solicitado. Estos certificados o copias 
):0 podrán, en ningún caso, ser utilizadol 
por particulares. 

Las inscripciones o subinscripciones que 
deban practicarse en el Registro Civil, y 
a que dieren origen las diligencias judicia
ies tramitadas con privilegio de pobreza; 

Los impuestos de pasaportes o de ano
tación de éstos en el caso de extranjerOB 
que sean expulsados del territorio nacional, 
en conformidad a las disposiciones lega
les; 

IJa anotación de pasaportrs de extranje· 
ros repatriad,cs, siempre que exista reci
procidad al respecto o de pasaportes en 
trám:ito, rll visita o de turismo durante 
el plazo de la respectiva vlsación; 

Los r,egistros de identidad que se ha
g-an sin otorgamiento de cédula, ya sea vo
'hmtariamente o en virtud de decreto su
premo. 

Artículo 95.- Agrégase a continuación 
del articulo 60 del citado decreto N.o 400. 
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de 27 de enero de 1943, el siguiente artíeu
lo nuevo: 

"Art .. " Será oMigación de los notarios 
que autoricen escrituras de transferencia 
y transmisión de bienel> raíces, 6nviar co· 
pia de ellas a la Direcóón General de Im-
puestos Internos". . 

Artículo 96.-Derógase en el mlsmo de
creto de Hac,ienda N.o 40'0, los númeroiS 5, 
26 27 32 35 91 Y 135 del artículo 7. o. 

'ArÚcul~ 97 • ...:.- Introdúcense las siguien
tes' modificagiones al texto de la ley N. o 
6457 sobre impuesto a la renta. 
'a) Reemplázanse lal> palabras "quinta 

categoría" por "segunda categoría" en la 
letra g) del artículo 20. 

b) Agréganse al artículo 42 10.'.\ siguien· 
tes incisos. 

"E'n todQ caso, fiolamente pagarán el im
puesto de esta categoría loS! sueldos, y gra
tifi~aciones voluntafl:a" en general, las re
munel'acione>:" cualquiera que sea su deno
minaeión, pagadas a personas que por ser 
fUertes a,ecioni~tas, o por cualesquiera otras 
cir('umstan~ias personales, ha'yan podido 
influir, a ju:cio de la Dirección General 
de Impuestos Internos, en la fijación de las 
referidas remuneraciOllts cuando, en opio 
nión de di'Üha Dirección e~as sumal5' sean 
proporcionadas a la importancia de la em
presa y a los servic,ios prest ados. 

Si el total de las remuneraciones paga
das a una determinada persona excede del 
límite que la Dirección fije como máxi
mo, de aí3uerdo con '10 indicado en el pá
rrafo anterior, to;e pagará sobre el exceso 
el impnesto de 2. a catrgnrÍa y no se acep
tará dicho exceso como g-asto ,de la per
sona o empresa pagadora de esa renta,s. 

Toas resoluciones que di:rte la Direí3ción 
General de Impuestos Internos sobre esta 
m atrria serán susceptiblrs de revi~ión y 
reclamación según el Tlro~edimiento del pá· 
rrafo VI del Título VII de e~ta ley. 

Artículo 98. - Deróg8se el artículo 6!í de 
la ley N. Q. 7,20,5, de 22 de octubre de 1942. 

Artículo 99. - Substitúyense en el ar
tículo 7.0 de la ley N.O 1.17,1\ de 5 de sep
tiembre de 1927. las p'llabras "tasación de
clara da" por las siguientes: "avalú,o vi
gente". 

Artículo 100. - Reemulázase el inciso 1.0 
del artírulo 7. o de la ley N. o 7,144, por 
el ",iQ'uif'nte: 

"La Caja de Amnrtizacifln destinará las 
divis;JS comprada!', de acuerdo con la auto-

rización que le confiere el artículo ante
rior, a los SIguientes objetos: 

a) ,Venderá la canüidad de divisas ne
cesariat'l para pagar preferentemente el pre
cio total de las divisas compradas. Las ven
tas a ,que se refiere esta letra ¡;,e harán al 
tipo de disponihilidades propias; pero se 
venderá al tipo de exportación la ~antidad 
de eamh:os ne~esaria para cubrir el valor 
de lato, mercaderías que se importen con
forme a las partidas 2~i3-1130 y 1716 del 
Arancel Aduanero. 

b) Colocará anualmente a disposición del 
Consejo :Superior de la Defensa Nacional 
desde 155 millones de pesOlS hasta la suma 
máxima de 265 millones de pesos moneda 
nacional. El Consejo podrá, a su opeIóll, 
disponer de e¡;,ta suma en moneda nacio
nal, para cuyo efecto la Caja, venderá ~am
bios al tipo de disponibilidades, propias 
bien en moneda extranjera. En este último 
caso la equiyaIencia de la moneda extran
Jeracün la na\:ionalse determinará al tipo 
de dispollibil:dades propias. Las sumas de 
que dispondrá el referido Consejo, de 
acuerdo con esta letra, serán depositadas 
en una cuenta especial que se abrirá a su 
nombre en la Caja de ~mortización. 

'c) El Galdo de los cambios extranjeros ad
quiridos conforme al artículo 6. o se ven
derá al tipo de d,:6ponibilidades propias, y 
el producto de la venta ingresará a rentas 
generales de la Nación. 

Artículo 101.-Introdúcense las siguien
es modificaciones a la ley N. o 5,427, de 26 
de febrero de 1934, sobre impue¡;,to a las 
asigna.ciones por causa de muerte y a las 
donacione,s. 

1. a En el artículo 3. o substitúyese el ac
tual in0:f,0 3. o por el siguiente: 

"Cuando se suceda por derecho de re
presentación, se Tlaga;rá el impuesto que 
habría correspondido a la persona repre
~entada'·. 

2.0 En el N.o 1.0 del artículo 18.0 des
puélsl de la Tlalabra 'Beneficen'Üi,a pública". 
agréguese [a _expresión "chilena", 

3. a Agrega,r a continuación del artículo 
13, el siguiente nuevo: 

"Art. " En ningún caso el monto del im
rmesto de ],f) herenr¡ia nodrá exceder del 
50 010 del valor de los bienes que se trans
miten" . 

4. a Sub¡;,titúvese el artl'Üuln 19 por 
el siguiente: "Art. 19 Quedan derogadas 
todas las disposiciones legales que esta-

• 
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blezcan exenciones no contemphvdas en el 
¡fI;rtículo anterior. 

"5. a Eh el artículo 53, substitúyese la 
letra a) por la siguiente: 

a) El avalúo con que figuren 101:'1 bienes 
raíces en esa fecha par,a el pago del im
puesto territorial, Sin embargo, cuandQ 
estc avalúo hubiere .comenzado a regir más 
de tres años antes de la delación de la 
herencia, la Dirección General de Impues
tos Internos deberá proceder a retasar los 
inmuebles hereditarios, 

Los asignatal'ios que no se confurmaren 
con la retasación practicada tendrán él de
recho a reclamar de ella dentro del plazo 
de cinco días, contados d.esde la notifica
ción administrativa de la resolución refe
rida, pudiendo dedu.cir el reclamo cual
quiera de los interesados a nombre de la 
¡;,ucesión. "El reclamo se deducirá ante el 
Juez a quien corresponda ~nocer de la 
posesión efe,ctiva de la herencia o de laiñ" 
",inu,ación de la donación. El Juez, para 
resolverlo, procederá conforme a la letra 
e); pero, a falta de acuerdo entre la Di
rección y los interesados, el nombramiento 
de 'Perito Tasador sólo podrá. recaer en ta
sadores oficiales de organismos fis.cales o 
semifiscale«,', o de instituciones bancarias o 
de crédito o en ingenieros civiles, arqui-' 
nectos o ingenieros agrónomos, según La 
naturaleza de la especie tasada. El hono
rario del perito se ajustará a lo dispuesto 
en la letr.a ,c)". -

El avalúo que en definitiva se fije regio 
rá, para los efectos del impuesto territorial 
y para los demás efectos legales, a partir del 
1, o de enero siguiente a 1,a fecha de la reso
lución que lo !haya determinado". 

Artículo 102.- El rendimiento del im
puesto sobre asignaciones por .causa de 
muerte y donaciones, conjuntlamente .con el 
recargo del cincuenta por ciento que orde
na pagar el artículo 38 de la Ley N.o 6.640, 
que fijó el texto refundido de la ley N. o 
6,334 y sus modificaciones, y la ley N. o 
7,552, de 1'3 de septiembre de 1942, se des
tinará: 

a) En un 50 por ciento a rentas genera
les de la Nación; 

b) En un 40 por ciento a dar cumpli
miento a lo ordenado en el artículo 4.0 de 
La ley N.o 7,869, que fijó el texto refundi
do de la ley 5,989, y sutil modificaciones. Si 
esta cuota resultare inferior a veinte mi' 

llones de pesos al año, el Fisco deberá com
pletar dicha cantidad, y 

c) En un 2Q por ciento a los objetivos 
que la ley N. o '6,640, señala los recursos 
qUe ella est:ablece en S11«,1 artículos 37 y 38'. 

Cuando deje de aplicarse el rec.argo del 
50 por ciento a que se refiere el inciso 1. o 
de este artículo, el producto del impuesto 
iiobre asignaciones por ·causa de muerte y 
dona.ciones se destinará, por mitadoo a los 
objetivos señalados en las letras a) y b) 
de este artículo. 

Artícuo 103. - La exención que para 
las empresas periodísticas crea el artículo 
6.0 de la Ley N.O 7,790, de 18 de julio de 
1944., no regirá respecto del impuesto que 
establece el arÍlÍculo 7.0 de La Ley sobre 
Impuesto a la Internación,- a la Produc
ción y a la 'C'ifra de los N egocios, c~yo tex
to fué fijado por decreto supremo númerO 
2,772, de 18 de agolSto de, 1943. 

La exención del impuesto con que La mis
ma ley grava la internación que hagan las 
empresas periodísticas definidas por el ar
tículo 73 del decreto ley número 767, de 
1925, modificado por el artículo 4. o de la 
ley número 7,790, sólo se aplicará relSpecto 
de los materiales destinados exclusivamen
te a ]a impresión de periódicos y revistas 
definidos por la ley número 7J3>21, y tra
tándose de la importación de papeles, afec
tará sólo a ]m;,1 que internen las expresadas 
empres,as periodísticas, por las Partidas N.O 
1,715 A y B del Arancel Aduanero, y que 
estén destinados exclusivamente a la im
presión de periódicos, revistas y libros im
presos especificados por la Ley N.o 7,321. 

La exención establecida por el artículo 
10 de 1,a ley niÍmero 7,140, de 2:0 d,e di
ciembre de 1941, no regirá respecto del im
puesto ,que establece el artículo 7. o de la 
Ley sobre Impuesto a la Internación, a la 
Producción ya la Cifra de Negocios". 

Artícmlo 104. _ Subf;titúyese en el de
creto número 2,772, de 18 de agosto de 
1943, que consulta el texto definitivo y re
fundido de la Ley sobre Impuesto a la In
ternación, a la Produceión y a la Cifra de 
los Negocios, la letra d) del artículo 14, por 
la siguiente: 

d) Libros, diarios, revistas y papeles na
cionales vendido~ con marca de agua para 
los Uf;OS indi.cailos en el artíg.ulo 2.0 de lá 
ley número 7,321. 

Artículo 105.- Redlícese al uno por cien
to (1 0[0) el porcentaje de los ingresos fis
cales por concepto de derechos de depósi-
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to y de tªrifas por servicios portuarios, del 
artllculo)la del [)¡ecreto de Hacienda 
N.o 1,l7!5,de 28 de junio de 1943, desti
nado al fondo de Responsabilidad y Com
pensaciones establecidas en el inciso 20 del 
articulo 136, de la Ordenanza de Aduanas. 

Artícul.o 106. El 50 por ciento de la!' 
sumas que ingresen actualmente a las 
Cuentas de Depósitos F. 48, F. 105, F. 106, 
F. 108 Y F. 109, de acuerdo con lo estable
cido en Jos decretos leyes números 225 y 
592, de julio y septiembre ,de 1932, respec
tivamente, y ,con la ley número 5,334, de28 
de diciembre de 1933, ingresarán en ade
lante a Rentas Generales. 

Artículo 107. Los gastos que demande la 
'presente ley se cubrirán, además, con l'~ 
entradas que 'p'l"oduzca el alza de las tasas 
y derechos postales fijados por decr,eto de 
Interior número 266, de 17 de enero de 
1945. 

A.rtícu].o 108. L..i;\S 'empre~s indhstri~
les sometidas a las disposiciones de la ley 
número 7,144, de 5 de enero de 1942, po
drán rebajar de la renta imponible para 
los ·efectos de determinar los impuestos es
tablecidos en las leyes número 6,458, 6,640 
y 7,144, las sumas 'que destinen a la for
mación de un fondo de reserva para la ad
quisición y renovación de las maquinarias 
e instalaciones de la emp.resa. 

Estas sumas no podrán exceder en cada 
año del 10 por ciento de la renta imponi
ble y pagarán los impuestos ra la renta que 
corresponda cuand'Ü se destinen a otros fi
nes. 

Lo dislpuesto en el presente artículo re
girá desde el 1. o de enero de 1945. Se apli
eará, por consiguiente, a las rentas de 1944 
y se mantendrá durante un plazo de cuatro 
años. 

Artículo 109. Los impuestos de 2.a y 
5 a categorías, derivados de las modifica
ciones introducidas a lüs articulos 20 y 42 
de la ley sobre impuestos a la renta, regi
rán desde el día 1.0 del mes que siga a 
aquel en que se publique esta ley en el 
"Diario Oficial". Las mismas modificacio
nes del artrculo 42 regirán desde el 1.0 d<:l 
enero de 1946, para los efectos de determi.
nar las rentas imponibles de 3.a, 4.a y 6.a 
categorías, y afectarán, 'por consiguiente, 
a las rentas que deben declararse en 1946. 

Las modificaciones qu ese introducen en 
la ley número 5,427 sobre impuesto a las 

herencias, asignaciones y donaciones, no se 
aplicarán respecto de las herencias deferi
das antes de la publicación de esta ley en 
el "Diario Oficial". 

Artículo 110. Las disposiciones de la 
presente ley, con excepción de las que se 
refieren al Título 111 s'obre financiamien
to, ·comenzarán a regir desde elLo de ju
lio de 1945. 

Las disposiciones del título III comenza
rán a regir desde la fecha de publicación de 
la presente ley en ,el "Diario Oficial" sin 
perjuicio de lo dispuesto ,especialmente en 
los dos artículos anteriores. 

Las disposiciones del artículo 97 comen
zarán a regir dede el 1. o de enero de 1945. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

"Artícu:llo '1 . .0 Deelárase que los siguien
tes funcionarios de la Dirección General de 
Tierras tienen derecho a percibir las siguien
tes diferencias de sueldo, por haber sido 
clasificados erróneamente al aJplicarse el de
creto N. o 7714,486, dictado en uso de las 
facultades otorgadas al Ejecutivo por la ley 
N.o 7,200. 

A don Osvaldo Oaray Oyarzún, $ 7,500 
anuales; 

A don Enrique Baceiarini Raggo, $ 4,500 
anuales, y 

A don Humherto Toro Varas, $ 4,500 
anuales. 

Estas diferencias se pagarán por el tiem
po ,comprendido entre el 1. o de enero de 
1943 y el 1.'0 de julio de i945'·. 

Artículo 2. o Los empleados de la Sin
dicatura General de Quiebras serán con
siderad,os emplealdos públicos lIJara \f1¡dos 
los ef,ectos legales, y, en ,consecuencia, que
darán afe>ctos a las disposiciones del Es
tatuto Orgánico de los funcionarios de la 
Administración 'Civil del Estado. 

Artrt;ulo 3JeJ Laex~genda Ide íjítulo 
universitario para ocupar lar> ¡cargos que 
indica la planta de la Inspección Superior 
de Ferrocarriles, se hará efectiva a medi
da que vaquen los cargos respectivos ser
vidos lIJctualmente por personal sin dicho 
tí'tulo. 

.AritÍcul.o 4 . .0 Los gastos que demante la 
aplicación de las disposiciones de esta ley, 
en lo que se refiere a la Inspección Supe
:,ior de Ferrocarriles y a la DireCAción Ge
neral de Obras Públicas, durante el preseJl
te añ'o, se imputarán a los fondos consulta
dos en los ítem 12101jOl y 12103101 del 
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Presu,puesto de ese año, y los fondos que 
SE: destinen para ejecución de obras dlJ
l'ante el mismo año, no p.udiendo el total 
de los gastos exceder del 12 por cient'o Q.e 
las cantidades totales que se inviertan en 
esa&. obras. 

Desde 194f:¡, los gastolS que demande la 
Planta Fija de la Dirección General de 
Obras Públicas se consultarán en la par
tida ,correspondiente del Presu:¡::Iuest'o de 
Gastos de la Nación y los gastos que de
mande la Planta Adicional de la misma 
Dirección General se imputarán a las su
mas que se destinen a la ejecución de O'bras, 
'los que no podrán exceder del 12 por cien' 
to del total de los fondos que se invier
tan en esas obras. 

ArtículO' ó. o-- Los aportes que deberán 
hacer los empleados a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, a con' 
secuencia de los aumentos de sueldO's con
cedidos por esta ley, se harán en diez cuo
tas mensuales iguales. 

ArtículO' 6. o-- Fa'cúl tase al Presiden te de 
la R,epública para incorporar al texto de
finitivo del Estatuto Orgánico de los Em' 
pleados de ]a Administración Civil del Es
tado dictado por decreto número 2,500, de 
'24 de junio de 1944, las disposiciones de 
Ja presente ley. 

Se otorga igual facultad para refundir 
en textos definitivos las actuales leyes tri, 
butarias con las modificaciones que hayan 
experimentado hasta la feaha de la pro
mulgación de la presente ley. 

Los textos refundidos a que se refiere 
€l párrafo anterior llevarán el número de 
la ley que el Presidente de la República 
les asi'gne. 

"ArtículO' 7.0'.- El Presupuesto nacional 
para el añO' 1946 deberá contemplar una 
planta suplementaria que corresponda a lo 
menos al 6 por ciento de li! totalidad del 
~personal civil administrativo". 

"ArtículO' 8.0'.- Tncreméntanse en la can
tidad global $ 1.247.0GO los Ítem 02 1 01104. 
02102104 y 02103104 del presupuesto vigente 
de gastos de b Administración Plíblica. a 
l'i!zón de $ 459.000 el primero. $ 622.000 el 
5\egundo y $ 166.000 el tercero. 

Las Comisiones de Policía del Senado y 
de Bibliotecas, respectivamente, destinarán 

~ de preferencia las sumas indicadas en el 
inciso anterior a mejorar las rentas de su 
personal de empleados: no pudiendo. en 
ningún caso, exceder este mejoramiento de 

-. 
un 25 por ciento del sueldo actual de cada 
uno de dichos empleados. 

Los sueldos así reajustados constituirán, 
para todos los efectos legales y a contar del 
1.0 de julio de 1945, la renta de los perso
nales indicados, y se consultarán en la ley 
de presupuestos para el año 1946 como su 
renta definitiva. 

Los saldos que quedaren después de he
cho el reajuste indicado en el inciso segun
do, incrementarán cada uno de los ítem 
02:01¡04, 02102104 y 02103104. 

Dentro de los treinta días siguientes a la 
f~cha de la publicación de esta ley, el Pre
SIdente de la República pondrá a disposi
ción dtí los Tesoreros del Senado, de la Cá
mara de Diputados y de la Biblioteca del 
Congreso, respectivamente, las cantidades 
ind~cadas en el inciso primero, para ser 
aplIcadas a los fines señalados en este ar
tículo". 

PrO'yecto de ley: 

Artículo 1.0 Los Cónsules de Ohile cobra
rán por su intervención en los respectivos 
actos consulares lOS dereclhos que se estable
cen en la presente ley: 

TITULO 1 

Artículo 2.0 Por el despacho de vapo
res mercantes nacionales y extranjeros, se 
pagará en cada viaje al país y en cada 
Consulado, con relación a su tonelaje, los 
derechos que a continuación se expresan: 

1. o a) Por vapores hasta 
de 500 tO'neladas de 
registro grueso o bru-

Na"'M Na ... 
nacio. exVan
nales Jeras 

DOLARES 

to ... '" ... ... ... 12.- 24.
b) Por vapores de 
más de 500 y hasta 
1,000 toneladas de re-
gistro grueso o bruto 16.- 32.
c) Por vapores de más 
de 1,000 ton~adas y 

hasta 3,000 toneladas 
de registro grueso o 
bruto ... '" ..... '" 22.-44.
d) Por vapores de más 
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de 3,000 Y hasta 5,000 
toneladas de registro 

Navell Naves 
naclo_ roran
naIes , jeras 

DOLARES 

grueso o bruto 26. - 52.-

e) POI" vapores de más 
de 5,000 toneladas de 
registro grueso o bru-
to .. , .,. .. ..... .. 30.- 60.-

Los buques a vela 
nacionales pagarán es
tos derechos con una 
rebaja de 50 por cien
to y los extranjeros, de 
20 por ciento. 

2. o Por despacho de una 
nave mercante nacio
nal o extranj:era de 
más de 300 toneladas 
de registro grueso o 
bruto en arribada 
forzosa, siempre que 
ésta obligue a realizar 
cualquiera operación . 22.- 44.-

Artículo 3.0 Bajo la denominación de 
despacho de una nave se comprende el con
junto de formalidades y actos ordinarios 
que puedan o deban requerirse qe un Con
sulado, según las leyes, a la llegada o sa
lida de una nave mercante nacional o ex
tranjera. 

Por tanto, en el cobro de derecho esta
},lecido en el artículo precedente, quedan 
incluídos y no serán motivo de cobro se
:parado: la declaración de no haber toma
do carga COn destino a puertos chilenos; 
la visación de la lista de pasajeros y rol 
de tripulación; la legalización de la paten
te de sanidad; el zarpe (cuando fuere ne
cesario); el depósito de los papeles de una 
nave nacional en el Consulado y demás 
operaciones que el Reglamento pueda indi
car. 

Artículo 4.0. 

3. o Por la repOSlClon de 
de alguno de los papeles 
de una nave mercante 
nacional o extranj era 
en caso de extravío o 
por agregación de fo
jas en el rol de tripu-

Naves Na •• 
naclo- utran.. 
nales jeru 

DOLABES 

lación ........ , ... 9.- 18.-

4. o Por intervenir en el 
arreglo de salarios de 
la tripulación de una 
nave nacional o de 
trabajadores chilenos 
en naves extranjeras. 2.- 2.-

5. o Por certificación de 
embarque y desembar-
que de marineros. .. 2.- 2.-

1) • o Por la resolución que 
se pronuncie en cues-
tiones de pasajes . 9.- 9.-

7, o Por el certificado de 
visita de una nave pa
ra reconocer sus escoti-
llas, carga, etc .. , .,. 14.- 14.-

8. o Por expedir una Pa
tente de S a n ida d 
cuando no lo hiciere la 
autoridad local ., ... 9.- 18.-

9. o Por intervenir en el 
nombramiento de Ca-
pitán de una nave 
mercante nacional . . 20.-

10, Por un pasavante o Pa
tente provisional de 
navegación para naves 
hasta de 500 toneladas 
de registro grueso G 

bruto ............. 100.-

11. Por un pasavante o Pa
tente provisional de 
navegación para naves 
de más de 500 tonela
das de registro grueso 

I 
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o bruto además del 
derecho anterior, por 
Ciada tonelada de ex-
ceso ....... ,. '" . 

12. Por intervenir en la 
venta de una nave na
cional hasta de 1,000 
toneladas siempre que 
haya cambio de ban
dera y por expedir el 
certificado correspon
diente ... '" ." '" 

13 . Por la misma actua
ción de naves de 1,000 
toneladas de registro 
grueso o bruto, además 
del derecho anterior, 
por cada tonelada de 
exceso '" '" ... .. 

H. Por el auto que se ex
'Pidiere aprobando la 
distribución de averías 
y el premio del salva
mento, por la autoil"i
zación de un préstamo 
a la gruesa, desembar
co de carga o abando
no de una nave .. .. . 

15. Por intervenir en el ac
to de levantar un prés
tamo a la gruesa sobre 
el total '" ... ... " 

16. Por intervenir en la 
venta de mercaderías 
averiadas que no pue
dan conservarse hasta 
la reparación de la na
ve, sobre el producto 

l'f. Por cualquiera otra 
certificación o actua
ción no comprendida 
en los números prece
dentes para naves . . 

TITULO Ir 

Dólares 

0.20 

50.- -

1.20 

22.-

20100 --

1% 

9.- 18.-

.Actos rela.tivos a la A.erona.veg~ión 

Artículo 5.0 Por el despacho de aerona
"es chilenas o extranjeras, comerciales o 

de turismo, se pagará en cada viaje al país 
y en los Consulados del lugar de origen o 
de arribada al último aeropuerto extran
;ero los si"'uientes derechos: 
ti, b • 

a) Por aviones hasta de cuatro aSIen-
tos, destinados a pasajeros . . . 3.00 

b) Por lI,viones de cinco hasta ca-
torce asientos destinados /1, pasa-
jeros " .. . . .. .. ... . ..... 

e) Por aviones de quince a veinti
nueve asientos destinados a pasa-

8.00 

jeros .. ' .,. ... '" ... .. .. 20.00 
d) Por aviones de treinta o más 

asientos destinados a pasajeros . 25.00 

En aviones destinados al transporte de 
mercaderías o corroo'pondencia, se conside
rará como una plaza más, cada cien kiloA 
de su capacidad de transporte útil. 

Artículo 6,0 El despacho de una aerona
ve comprende: la legalización de la Paten
te de Sanidad; la visación de la lista de 
pasajeros, del rol de la tripulación; y: de 
los demás documentos ordinarios que se
ñale el Reglamento. 

TITULO TII 

Actos relativos al Comercio 

Artículo 7.0 

18. Certificación de los Conoci
mientos de Embarque de mer
caderías hasta 200 toneladas 
métricas de peso o medida, 
destinados a puertos chilenos, 
cada ejemplar original . . . . 

19. Por la misma actuación, ade
más del derecho anterior, por 
cada 200 toneladas de exceso o 
fracción .......... , ... " 

20. Por certificación de cartas
guías de transporte terrestre 
de mercaderías, hasta 200 to
neladas de peso o medida, des
tinadas a Chile, cada ejemplar 
original .............. . 

21. Por la misma actuación, ade
más del derecho anterior, por 

Dóla.lw 

4.40 

•. 40 

4.40 

4.40 



SESION 46.8 (ESP. SECRETA), EN MARTES 11 DE SEPTIEMBRE DE 1945 1955 

26. Por r~validación de una fac-cada 200 toneladas de exce
so o fr,acción .. .. .. 4.40 tura comercial .. , .,. '" .. 9.00 

22. Por certificación de las cartas
guías de transporte aéreo de 
mercaderías destinadas a terri-
torio chileno: 
a) Por cada kilógramo de pe-
so o medida ......... , .. 0.10 
b) gobre el excedente de 200 
kilógramos de peso o medida 
no se pagará derecho .. .. .. 
En las ciudades donde no exis-
ta Cónsul de Chile no será ne-
cesaria la ·certifica<lÍón de las 
cartas-guías de transporte aé-
reo. Los derechos correspon-
dientes serán cobrados en ChI-
le pOr las Aduanas. 

23 . Por la certificación de cinco 
ejemplares de las facturas co
merciales que deben presentar
se' al Oonsejo de Comercio Ex
terior de la República 'Para el 
despacho de cualquiera clase 
de artículos, siempre que el 
valor de éstos no baje de quin-
ce dólares .. " .. .. .. .. 1[2% 
Quedan exentos de estas eerti
ficacione.s y derechos: 
a) El material adquirido por 

reparticiones fiscales de la 
República; 

'b) Los libros y demás impre
sos consignados a particu
lares no comerciantes en 
paquetes que contengan un 
solo ejemplar de cada edi
ción y que no sean desti
nados a ser vendidos; y 

c) Las mel'lcaderías proceden
tes de ciudades donde no 
exista Cónsul de Chile. 

En este caso los derechos C.o
rroopondientes serán pargaidos 
en el Consejo de Comercio 
Exterior de Chile. 

24. Las facturas comeroCÍales cu
yo valor sea inferior a quin
ce dólares serán visadas gra-
tuitamente. 

25. Por .cada conocimiento o fac-

27. Por legalización de una carta 
de corrección ... '" .,. ... 9. OC! 

28. Por comisiones de compra, 
venta, cobro, pago u otros 
servICIOS análogos, sohre el 
total ... .,. .., '" ... .. 4 % 

Artículo 8. o Los reclamos por devoluci6n 
de dereclhos consulares, que se funden en 
hec!hos no imputables al Cónsul, sólo se 
acogerán cuando se formulen dentro de 
cuarenta y ocJho horas de efectuada la ac
tuación. 

A los relativos a.l estado civil, nacionali· 
dad, y obliga.ci.ones militares 

Artículo 9.0 

29. Por copias de partidas de 11:1-

cimiento, matrimonio, defun
ción o cualquiera otra anota
ción relativa al estado civil u 
obIi,gaciones militares, asenta
das en los Registros respec· 

Dólares 

tivos ........... , 2.00 
30. Por un certificado de super-

vivencia ... 1.00 
31. Por una certificación de matrí

cula o de nacionatidad o por 
visación de los mismos '.. .. 2.00 

Artículo 10. E:starán exentas del cobro 
de derec/hos consulares las ins~ripciolli's de 
chilenos relacionadas con e~ estado civi!, de 
las personas, con la nar:ionalidaJ. o con las 
obli'gacione¡¡ militares. 

'fITULO V 

Actos Administrativos y Diversos 

Artículo 11.0 

Dólares 

32. Por exped~r un pasaporte.. .. 
33. Por visar un pasaporte expedi

do por autoridad extraIl\Íera, 

7.00 

tura extra '" .... , 4 .40 incLuyéndose en este cobro el 
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visto bueno en los diversos ce,r
tifi.cados que exija el Regla-

Dólares 

mento _ ......... , .... '" 8.00 
Cuando las aut(}ridades extranjera3 co

bren un mayor valor por la visación de pa
saportes expedidos por autoridad clhilena, 
los Cónsules de Chile cobrarán esa misma 
suma a los nacionaLes de la expresada au
toridad y agregarán a la anotación del co
bro, la frase "Por reciprocidad" . 

En caso que tales autoridades cobren un 
valor menor y cuando las circunstancias así 
lo aconsejen, el Gobierno podrá autorizar a 
los Cónsules de Ohile para percibir un valor 
equivalente, con anotación de la frase "Por 
reciprocidad" . 

Por cortesía, y en caso de reciprocidad, 
no se cobrarán dere~hos por la visación de 
pasaportes de otros Cónsules, Jefes de Mi
sión y Secretarios de Misión Diplomática. 

34. Por visar un pasaportes de ciu
dadano cJhileno que lo solicite 
o por prorro'gar su vaLidez de 
acuerdo con el Reglamento Con-
sular '" '" ..... , ... '" 

3'5. Por legalización o recollOlci
miento de firmas de un do,cu-
Inento ... ... ... . .. '" .. 

36. Por depósito de un documen
to en la Cancillería '" .. , .. 

37. Por copia autorizada de docu
mentos otorgados o de papeles 
depositados en la Cancillería, 
cada página '" ... ... .. .. 

38. Por traducción de documentos 
o certificados de traducción, 
cada página '" '" '" ., .. 

2.00 

9.00 

9.00 

5.00 

5.00 

más del dereciho indicado en el 
número anterior, si la diligen
cia excediere de tres horas, por 
cada hora de exceso o fracción 

41. Por la intervención que corres
pondiere a un funcionari(} con
sular en la administración de 
bienes de ausentes o intesta
dos o en la realización y ven
ta de los mismos, hasta 1,000 
dólares ... '" ..... , .... _ 

42. Por la misma actuación, ade
más del derecho indicado en el 
número anterior, por el exceso 
sobre 1,000 dólares '" .. .. . 

43. Por el depósito que se hiciere 
en el Consulado de mercade
rías o dineros hasta 1,000 
dólares (La aceptación de de
pósitos de mercaderías por el 
Cónsul no es obligatoria) . __ 

44. Por la misma actuación, ade
más del deredho indicado en el 
número anterior, por el exceso 
de 1,000 dólares '" ... .,. 

45. Por representar o defender de
rec.hos de clhilenos ausentes 
menores o incapaces ante los 
Tribunales extranjeros, sobre 
la suma que se llegue a recau
dar, hasta 1,000 dólares ... . 

46. Por la misma actuación, ade
más del derecJho indicado en el 
nlUnero anterior, por el exceso 
sobre 1,000 dólares ... 

TITULO VI 

Actos notariales 

Artículo 12.0 

47. Por otol'gamlento de un Poder 

6.00 

2% 

2% 

2% 

Dólares 

General '" '" ... '" '" .. 1S .00 
48. Por otorgamiento de testamen-

to, ya sea abierto o cerrado.. 22.00 
49. Por otorgamiento de toda es

critura pública de que n() se 

39. Por asistir fuera de la Oficina 
de despacho consular a un re
conocimiento o inspección per
sonal, aposición o destrucción 
de sellos, formación de inven
tario, entrega de bienes, etc., 
cada diligencia si la duración 
de ella no pasare de tres horas 20.00 haga mención especial en la 

40. Por la misma actuación, ade- presente ley. .. ... ... 11.00 
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50. Por otorgamiento o autoriza
ción de cualquier acto notarial 
que no tenga legalmente el ca
rácter de escritura pública o 
de actos o documentos no es-
pecificados '" ... '" ..... 2.00 

,.jI. Además, de 108 derecfhos de 
otol'gamiento se cobrará por 
cada pá:gina de escritura ... 2.00 

Articulo 1r3. o Los Cónsules que cometie
ren errores en las actuaciones nota.riales en 
que interverugan, estarán obli.gados a exten
der nuevamente, y por su cuenta, dichas 
.actuaciones, o copias o a devolver los de
re<fuos percibidos, según lo dese el intere
sado. 

TITULO VII 

DiJposicione. variaa 

Artículo 14. El Cónsul que actúe como tal, 
fuera del lugar de su residencia, tendrá de
reelho para cobrar el abono de los gastos 
de viaje y de 20 d61nres diarios. 

Por actuaciones m:gentes, fuera de las 
horas de oficina, podr i.n cobrar para. sí una 
retribución proporciolal de 12 dólares por 
le. primera hora del ~;rabajo y de 6 dólares 
por cada hora de eJ;ceso sobre la primera. 
llora. Esta retribucion se elevará al doble 
sí la actuación fuere de nocfhe o en días Do
mín,gos o festivos. 

El Cónsul deberá dar recibo al interesa
do por el cobro percibido, haciE'ndo constar 
la circunstancia en que se hubiere prestado 
el servicio y, en los casos de retribución por 
"trabajos u horas extraordinarias, la dura
ción del mismo. 

Artículo 15.0 Por cada copia no autoriza
'<la de documentos que ex:pida o ex:tienda 
un Consulado, se pagará dos dólares por pá
gina, debiendo constar ésta de veinticinco 
lineas con O·cJlO palabras en cada línea. 

Artículo 16. o Todas las diligencias que 
practÍ'que un Cónsul en asuntos criminales 
se harán y deSpacharán sin cobrar c;aecho 
alguno. 

Artículo 17.0 Constando la pohreza del 
chileno que reclame la intervención del eón
'Sul, se le eximirá del pago de derechos. 

Artículo 18.0 Para calcular en otras mo
nedas los deredhos establecidos por este 

Arancel, se computará el valor dólar al cam 
~jo del día,con un cinco por ciento de re· 
cargo, para cubrirse de posibles fluctuacio
nes, o con el que el Ministerio de Relacio
li.es Exteriores fijare por decreto supremo. 

Los comitentes podrán efectuar el pago 
en dólares americano o en monedas del país 
respectivo. T'ambién podrán efectuarlo en 
moneda chilena calculándose su equivalen
cia con el dólar de disponibilidades propias. 

Artículo 19.0 Los derechos cOj1sulares se 
pa'garán por medio de estampillas consula
res adheridas a los respectivos do,cumentos, 
que serán inutilizadas en la forma que el 
Reglamento Consular prescriba. 

Los derechos percibidos por las actuacio
lles contempladas en los números 28 del Ax
ticulo 7.0; 38 a. 46 ,inclusives del Artículo 
11.0 y los Artículos 14.0 y 1'5.0 de la pre
sente ley, corresponderá al Cónsul, quien 
estará obligado' a otorgar recibo y a ellos 
no se ex:tiende lo dispuesto en el inciso an
terior. 

Artículo 20.0 Los Cónsules no cobrarán 
los impuestos establecidos por la Ley de 
Papel Sellado, Timbres y Estampillas a que 
pudieran estar afectos los documentos en 
que les quepa intervención, impuesto que 
percibirá el .Ministerio de Relaciones Exte
riores al legalizar la firma del documento 
respectivo. 

Artículo 21.0 Las cantidades que perciban 
las Aduanas y el Consejo de Comercio Ex
terior, en cumplimiento de las disposiciones 
el el presente Arancel, serán depositadas en 
una Cuenta especial en la Tesorería Gene
ral d la República. 

Artículo 2:2.0 El presente Arancel empe
zará ,'1 regir treinta días después de la fp.
cha de su publicación en el Diario Oficial. 

No habiendo otro asunto que tratar St 

levanta la' sesión. 

OUENTA DE LA PRES'ENTE SE'SION 

No hubo. 

DEBATE 
Se abdó la: sesión a las 11 !roras, 23 minu· 

toe, con b. presencia. ea la Sala de 15 seño
rae Senadores. .-
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El señor Alessandri Pa.Ima (Presidente). 

- En nombre de Dios, se abre la sesión. 
,El acta de la sesión 44, en 10 de septiem

bre, aprobada. 
El acta de la sesión 45, en 10 de septiem

bre, queda a disposición de 106 &eñores Se· 
nadares. 

No hay :Cuenta. 

SESION SEORETA 

-& OOOllItituyó la SaJa. en se&ón secreta 
lo las .11 horas, 24 minutos. 

-Se adoptó resolución en los asuntos re
lacionandos con las siguientes PE'rsOnas: J()
.é Arancibia Arancibia, Isabel Varas v. de 
De la Cuadra, Ra;quel Qartagena v. de Za
ñartu, Guillermo Neale Silva, Marfa Inés 
Serruysv. de Espejo, Berta Rojas v. de Sil
va, Alejandro Martínez García, Fresia Vi
Uarroel, Raquel Santander Leiva, Alejandro 
Ramires 01iva~s. Luis Vargas ]i'eliú, Rosa-

rio Arcélez Urbina, Aleja;ndro Bustamante 

Carpena, Alberto Brito Riooeco, Luis .A.. Ro
dríguez V., Enrique Maass Oaullen, Edecio 
'f,orreblanca W., Ester Flores v.' de Huet, 

Ida Araya v. de Herrera, Erasmo Concha 
S., Rosa Rivera v. de Olmedo, Ana Prado 
v. de Flores, Alfredo Aguila Mancilla, Luis 

Cornejo G., Gricelda BÓl"quez v. de Rodrí
guez, Jorge Morandé Fran(}ois, María Luque 

Castillo, Raquel 'Sota Alvarez, Manuela Vi
dal v. de Barría e hijas solteraB, Roberto 
Vacearo Pizarro, Gonzalo Giménez Gamo
nal, Rebeca Valenzuela v. de Avilés e hijos 
menores, Martiniano Martínez Guzmán, 

Carmen R. González v. de Morales, Emma 

Correa v. de Vargas e hija!, solteras, Florisa 
Olate v. de Gibbs, Luis Moneada Hinojosa y 

Bernardino Rogel Arrizaga. 
-Se levantó la. sesión & lu 13 Mr ... , 8 

minutos. 
Guillermo Rivadeneyrlo 1t. 

Jete Accidental de la Redaeción. 


